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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

1. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 17, estipula dentro de las facultades 
de la legislatura la de “expedir su ley orgánica y los reglamentos que requiera”. En función de lo 
anterior, estamos en posibilidades de realizar las adecuaciones que requiere la función legislativa, a 
efecto de generar un instrumento jurídico actualizado y aplicable a la realidad que hoy opera en nuestro 
Estado. 

 
2. Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, es el cuerpo legal encargado de 

dar operatividad a las facultades constitucionales que corresponden al Poder Legislativo, así como 
reglamentar su organización, funciones y atribuciones y las de sus órganos y dependencias; normar los 
procedimientos que derivan de esas atribuciones previstas en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; y definir los derechos y obligaciones de los integrantes de este Órgano Legislativo y de sus 
servidores públicos. 

 
Al efecto de que esta Ley conserve su eficacia, aplicabilidad y utilidad pública, resulta imprescindible que sea 
continuamente revisada y armonizada con las exigencias institucionales y de carácter práctico, la cuales se 
generan de manera permanente. 
 

3. Que por lo que respecta al cambio de la nomenclatura de la Comisión de Desarrollo Económico y 
turístico, en el artículo 145, del ordenamiento antes citado, en el que se establecen las competencias de 
las Comisiones del Poder Legislativo, y derivado del análisis de las competencias de las mismas, el 
tema relacionado al comercio, no encabeza el título de ninguna de las Comisiones contempladas. 

 
Si bien es cierto, la “Comisión de desarrollo económico y turístico”, contemplada en el artículo 145, fracción VI, 
de la misma Ley, de entre su competencia se desprende la atención de asuntos en materia de desarrollo 
comercial; también lo es que derivado de la importancia que la actividad del comercio representa, resulta 
pertinente establecerla como encabezado principal en el nombre de la Comisión que atiende los asuntos 
relacionados a este tema, entendiendo su vital importancia y trascendencia, ante las crecientes necesidades y 
demandas sociales.  

 
Derivado de las particularidades antes descritas, se propone precisar y ampliar la denominación de la Comisión 
que nos ocupa, realizando la debida reforma del cuerpo normativo del Poder Legislativo, con la intención de 
generar claridad y otorgar el grado de validez e importancia a los asuntos que se desprendan de la actividad del 
comercio. 
 

4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, reconoce la importancia 
del desarrollo económico y el comercio, pues establece que “a ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos”.  
 

En función de esta disposición, se dota de libertad para desarrollar la actividad económica preferente, siempre y 
cuanto esta sea licita, y enfocado el tópico del comercio y la importancia que lleva en la vida económica del 
Estado y del País. 
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5. Que el comercio, en términos generales, se refiere a la actividad socioeconómica consistente en 
la compra y venta de bienes, sea para su uso, para su venta o para su transformación. Es el 
cambio o transacción de algo a cambio de otra cosa de igual valor.  

 
6. Que el comercio es una actividad que el ser humano realizó desde tiempos muy tempranos, siempre 

que comprendió que no todo lo que una comunidad necesitaba podía ser producido localmente y que, 
entonces, era necesario intercambiar productos propios por aquellos que interesaban.  
 

La importancia del comercio para el ser humano es muy profunda ya que no tiene que ver solamente con lo 
económico sino también con lo social y lo cultural, además permite incrementar la cantidad y mejorar la calidad 
del consumo de la población en relación al que podría lograse solamente con la producción y la tecnología 
local, se aprovechan de manera óptima las ventajas de la especialización, se facilita una más rápida difusión y 
aprendizaje del proceso de innovación tecnológica y se puede crear y desarrollar estrategias para lograr un 
liderazgo en el tema mercantil.  
 
El comercio tiene una gran importancia en esta época de globalización, por lo que una economía no puede 
pensar en un desarrollo equitativo si su comercio interno no es activo, ya que tendrá incidencia en la 
distribución de ingresos, en el intercambio cultural o técnico entre regiones y también en el intercambio de 
capitales. 
 

7. Que en el estado de Querétaro, según datos del Instituto Nacional de Geografía e Historia, a 2013 los 
resultados de los censos económicos 2014 registraron 69 022 unidades económicas y 458 691 
personas ocupadas en el sector privado y paraestatal. Lo que representa en unidades económicas el 
1.6% del total del país.  

 
En el periodo de 2008 a 2013, Querétaro registró un crecimiento porcentual de 22.5% en unidades económicas, 
8.9 puntos porcentuales más que la tasa nacional. En personal ocupado superó en 12.6 puntos porcentuales la 
tasa de crecimiento nacional al obtener 19.9 por ciento. 
 

8. Que por lo que respecta al cambio de nomenclatura de la Comisión de Participación Ciudadana, se 
debe precisar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 26, 
primer párrafo, que “El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación”. En el mismo, en el 
segundo párrafo dispone que “Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 
los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo…”. 

 
9. Que la democracia como forma de organización política y social, atribuye la titularidad del poder a la 

sociedad. Sin embargo, para que el pueblo ejerza verdaderamente este poder que se le ha otorgado, es 
necesario que los ciudadanos tomen parte en las cuestiones públicas o que son del interés de todos. 

 
La participación ciudadana tiene por objeto la integración de la población en general, en los procesos de toma 
de decisiones, la participación colectiva o individual en política, entendida esta como algo de lo que todos 
formamos parte. Impulsa la democracia real, y no debe ser privilegio de unos pocos, es un derecho y un deber 
de todos los ciudadanos. Es necesaria para construir una democracia real.  
 
La participación de los ciudadanos es sustancial porque modera y controla el poder de los políticos y porque la 
sociedad se hace escuchar en la toma de decisiones. Es importante precisar que no se limita en el voto 
electoral, existen múltiples formas de tomar parte en los asuntos públicos, y el voto es sólo una de ellas. En 
2010 María Teresa Villareal en su obra “Participación Ciudadana y Políticas Públicas” distingue entre 
participación social, comunitaria, política y ciudadana a razón de que: 
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 La participación social es aquella en la cual los individuos pertenecen a asociaciones u organizaciones 
para defender los intereses de sus integrantes, pero el Estado no es el principal locutor, sino otras 
instituciones sociales. 
 

 En la participación comunitaria, los individuos se organizan para hacer frente a las adversidades, o 
simplemente con el objetivo de lograr un mayor bienestar procurando el desarrollo de la comunidad.  

 

 La participación política tiene que ver con el involucramiento de los ciudadanos en las organizaciones 
de representación social y en las instituciones del sistema político, como son los partidos políticos, el 
parlamento, las elecciones, los ayuntamientos, entre otras. 
 

 La participación ciudadana es aquella donde la sociedad posee una injerencia directa con el Estado; 
asimismo, tiene una visión más amplia de lo público. Esta participación está muy relacionada con el 
involucramiento de los ciudadanos en la administración pública. Los mecanismos de democracia 
directa, la revocación de mandato y la cooperación de los ciudadanos en la prestación de servicios o en 
la elaboración de políticas públicas, son formas de participación ciudadana. 

 
 

10. Que el ordenamiento en cita, en su artículo 145, fracción XVII, contempla la Comisión Ordinaria 
denominada “Participación ciudadana”, cuya competencia consiste en “la atención de asuntos en 
materia de atención ciudadana y participación de la sociedad”.  

 
Sin embargo, por los motivos vertidos a supra líneas, es pertinente generar al interior del Congreso una 
atención con mayor énfasis hacia temas relacionados con la participación ciudadana, generando la discusión de 
estos temas.  
 
En consecuencia, es viable establecer de forma clara la competencia de la Comisión ordinaria de Participación 
ciudadana, resaltando la necesidad de que las competencias relacionadas con el nombre de la comisión sean 
establecidas y descritas de manera clara y precisa, más allá de lo que se infiere únicamente con el concepto. 
 
Así las cosas, es necesario precisar y ampliar la denominación y competencia de la citada comisión, 
introduciendo elementos conceptuales y descriptivos que denoten de una manera más sustantiva la materia de 
los asuntos a los que se abocará este órgano del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.  
 
En ese orden de ideas, se incorporan elementos inherentes al concepto de participación ciudadana, que 
permiten desglosar con mayor precisión los temas que incluya la competencia del órgano en cita, y de entre los 
cuales destacan los siguientes: 
 

 Puntualizar el impulso y la promoción de la participación ciudadana, así como el marco institucional para 
hacerla posible. 
 

 Introducir el concepto de lo “público”, precisando que la participación ciudadana como decisión 
individual y voluntaria, se da en el marco de los asuntos y toma de decisiones que son de interés y 
afectan a la colectividad.  
 

 Incluir el concepto de “ciudadanía” en función de la necesidad de plantear que no solo se trata de un 
estatus jurídico, sino de un elemento central de la democracia que se construye y consolida a través de 
la participación ciudadana. 
 

 Encuadrar el concepto de “cultura democrática” para plasmar la importancia del fortalecimiento y la 
consolidación de los valores, principios y actitudes cívicas compatibles con la democracia, no solo como 
régimen de gobierno, sino como sistema de convivencia social y resolución pacífica de conflictos.  

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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LEY QUE REFORMA LAS FRACCIONES VI Y XVII, DEL ARTÍCULO 145 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones VI y XVII, del artículo 145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 145. (Competencia por materia) … 
 

I. a la V. … 
 

VI. Desarrollo económico, comercio y turismo: tiene a su cargo la atención de los asuntos en materia de 
desarrollo industrial, comercial, fomento de inversiones productivas y economía solidaria, así como 
de promoción turística del Estado y municipios; 

 
VII. a la XVI. … 

 
XVII. Participación ciudadana: tiene a su cargo la atención de los asuntos relacionados con la 

participación e incidencia de los ciudadanos en los asuntos y decisiones de interés público, los 
procesos de formación de ciudadanía y el fortalecimiento de la cultura democrática; 
 

XVIII. a la XXV. … 
 

Las Comisiones podrán … 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
Artículo Tercero. Una vez aprobado el presente ordenamiento legal por el Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su debida 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
lugar de nacimiento, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. 
 
Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene derecho a obtener una identidad en la que se incluya 
el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad, dejándose con ello, prueba de la 
existencia de una persona como parte de una sociedad, como individuo que forma parte de un todo. 
 
 
Ahora bien, a efecto de materializar el referido derecho existe el mecanismo denominado registro de 
nacimiento, mismo que debe contar con las siguientes características: Universal: en el sentido de asegurar la 
cobertura a todos los niños y niñas en el territorio de un país, independiente de su origen étnico, sexo, condición 
económica, origen geográfico, o el estatus migratorio o nacionalidad de sus padres; Gratuito: en el sentido de 
que se elimine el cobro de cualquier tarifa oficial o extra oficial por servicios de registro de nacimiento o emisión 
del acta respectiva, sin importar si el registro se da de manera oportuna o tardía. La gratuidad del registro 
contribuye a la universalidad y a la oportunidad del mismo, al disolver barreras económicas que muchas veces 
lo obstaculizan; y Oportuno: en el sentido de que el registro se realice inmediatamente después del nacimiento. 
El plazo para considerar el registro como oportuno varía de país a país. En consecuencia y con el fin de orientar 
los criterios que en cada caso se siguen para ello, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado en diversas 
ocasiones que la oportunidad del registro debiera implicar un plazo de días más que de meses. Así pues, 
podemos deducir entonces que todos los menores de edad tienen derecho a poseer una identidad oficial, es 
decir, a tener nombre, apellido, nacionalidad y a conocer la identidad de sus progenitores. 
 
Desde el momento en el que nacen, los niños y las niñas necesitan forjarse una identidad, para ello, el primer 
paso es inscribir el nacimiento en los registros públicos y de esa forma contar con un nombre, apellidos y una 
nacionalidad. El registro civil universal es la base para que las personas accedan a todos los demás derechos. 
Además, el registro es un elemento esencial en la planificación nacional a favor de la infancia, porque ofrece 
datos demográficos sobre los cuales diseñar estrategias. 
 
 
2. Que el registro de nacimiento es un derecho humano reconocido por diversos instrumentos 
internacionales, varios de ellos ratificados por México, entre los que se encuentran: la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño, esta última ratificada por nuestro país el 21 
de septiembre de 1990, quedando así nuestro país obligado a adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todas 
las niñas, niños y adolescentes en el territorio nacional; además, en su artículo 7, la referida Convención 
puntualiza que el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. Por su 
parte, el diverso numeral 8 del citado documento, establece que los estados parte se comprometen a respetar 
el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, de 
conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas. 
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Por su parte, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, en el apartado segundo del artículo 24, 
señala que todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. Dicho 
instrumento también constituye un ordenamiento de observancia en nuestro país, pues México pacto su 
adhesión, desde el 24 de marzo de 1981, emitiendo así el Decreto Promulgatorio el 20 de mayo de 1981. 
 
 
3. Que en México existen todavía desafíos para garantizar el derecho a la identidad a todos las niñas, niños y 
adolescentes; por ello, organismos como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) han dado 
acompañamiento técnico, en conjunto con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Registro Nacional de Población, en una campaña masiva de comunicación que busca crear conciencia en toda 
la sociedad sobre la importancia de que todas las niñas y niños del país estén registrados, para garantizar de 
esa manera su derecho a la identidad. Así, el registro de nacimiento es la constancia permanente y oficial del 
nacimiento de un niño o niña que un determinado nivel administrativo del Estado asienta en un archivo, bajo la 
coordinación de un particular ramo de gobierno. En el caso de México, el registro de nacimiento y la emisión de 
las actas respectivas mediante las cuales se hacen constar, corresponde a las oficinas del Registro Civil. 
 
 
La importancia del acta de nacimiento, llega a tal grado que se considera puerta de acceso a otros derechos; un 
niño o una niña que no es registrado y no cuenta con un acta de nacimiento, carece de toda identidad legal, lo 
que a su vez limita sus posibilidades de acceder a muchos otros derechos esenciales para su supervivencia, 
desarrollo y protección, por ejemplo, para acceder a la escuela u obtener reconocimiento legal de los estudios; 
acceder a servicios básicos de salud y seguridad social. En la edad adulta, es un requisito para previo poder 
votar o acceder a un trabajo formal. La carencia de registro y acta de nacimiento constituye un grave factor de 
exclusión y discriminación. 
 
 
4. Que en el octavo párrafo del artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento; añade además que el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos; por último, el citado 
párrafo señala puntualmente que la autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada 
del acta de registro de nacimiento, por lo que no deja lugar a dudas sobre el costo de dicho documento. 
 
 
5. Que además de lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes contempla, en 
el Capítulo Tercero del Título Segundo, el Derecho a la Identidad, mismo que se describe y garantiza desde la 
fracción I del artículo 19, al referir que las niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil 
aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así 
como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita y a que se les expida en forma 
ágil y sin costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
 
6. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro, son disposiciones normativas en las 
que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que tengan derecho a percibir los 
Municipios, como lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 
16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; así como el artículo 28 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Así pues, de ahí nace en parte la facultad de los 
Municipios para establecer tarifas para el cobro de diversos servicios que presta, entre ellos, el del Registro 
Civil. 
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7. Que en términos del artículo 18, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados para presentar, ante la Legislatura del Estado, 
iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, mismas que serán aprobadas 
por la Legislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción X, de la norma legal invocada con 
antelación. En la especie, el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., presentó su propuesta para que fuera 
aprobada en los términos señalados, sin embargo, dicho Municipio contempló el cobro de una tarifa por registro 
extemporáneo de nacimiento, acción que pudiese perseguir un fin considerado legítimo al incentivar a los 
padres para que, al nacimiento de sus hijos, de manera inmediata acudan a registrarlo. 

 
 
 

8. Que si bien es cierto la Ley de Ingresos de Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 
2017, establece un catálogo de los servicios que brinda el Registro Civil, entre los que se encuentra el registro 
de personas, lo cierto es que esta Ley hace una distinción cuando se trata de la extemporaneidad en el registro 
de nacimiento, ante lo cual debe primero tenerse en consideración que la condición de extemporaneidad implica 
que sea la primera acta de registro de nacimiento, por lo que es necesario que la gratuidad en la expedición de 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento se extienda también a la relativa a los registros 
extemporáneos. En ese orden de ideas y con el objeto de contar con una normatividad acorde a diversos 
ordenamientos relativos a garantizar el derecho de identidad y de registro, es necesario reformar la mencionada 
Ley, y así contar con un marco jurídico acorde a los Derechos Constitucionales debidamente reconocidos en 
instrumentos internacionales y nacionales.  

 
 
 

Contemplar esta exención de manera integral, brinda certeza jurídica a los municipios, pero principalmente a 
todas aquellas personas que solicitan el registro de un nacimiento. 
 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
 
 
 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 
MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el monto de UMA, relativo al concepto de Asentamiento de actas de nacimiento 
“Mediante registro extemporáneo”, de la fracción I, del artículo 26, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
Artículo 26. Por los servicios…  

 
 

I. Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo la expedición de acta: 
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CONCEPTO UMA 

Asentamiento de reconocimiento de hijos:  

En oficialía en días y horas hábiles 0.88 

En oficialía en días u horas inhábiles 2.63 

A domicilio en día y horas hábiles 5.25 

A domicilio en día u horas inhábiles 8.75 

Asentamiento de actas de nacimiento:  

De expósito recién nacido muerto 0.00 

Mediante registro extemporáneo  0.00 

Asentamiento de actas de adopción simple y plena 3.50 

Celebración y acta de matrimonio en oficialía:  

En día y hora hábil matutino 6.13 

En día y hora hábil vespertino 7.88 

En sábado o domingo 15.75 

Celebración y acta de matrimonio a domicilio:  

En día y hora hábil matutino 21.25 

En día y hora hábil vespertino 26.25 

En sábado o domingo 31.25 

Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada pareja 1.25 

Procedimiento y acta de divorcio administrativo. 62.50 

Asentamiento de actas de divorció judicial 4.38 

Asentamiento de actas de defunción:  

En día hábil 0.88 

En día inhábil 2.63 

De recién nacido muerto 0.88 

Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del Código Civil del Estado de 
Querétaro. 

0.44 

Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar bienes, ausencia, 
presunción de muerte o tutela de incapacitados 

4.38 

Rectificación de acta 0.88 

Constancia de inexistencia de acta 0.88 

Inscripción de actas levantadas en el extranjero 3.75 

Copias certificadas de documentos expedidos por la Dirección Estatal del Registro Civil, 
por cada hoja. 

0.88 

De otro Estado convenido. La tarifa será independientemente de los cobros que haga la 
autoridad que la expide y del envío según convenio o disposición correspondiente 

2.50 

Uso del sistema informático para expedición de certificación automática por documento. 0.11 

Uso del sistema informático por autoridad distinta al Registro Civil, por documento 1.10 

Legitimación o reconocimiento de personas  1.10 

Inscripción por muerte fetal  1.10 

Búsqueda de actas registradas en los libros que conforman el archivo del registro civil por 
cada 10 años.  

1.10 

Anotaciones marginales y aclaraciones administrativas 1.10 

 
Los actos se ….  

 
Ingreso anual estimado…  
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II. Certificaciones, causaran y… 
 
 

Ingreso anual estimado…  
 

Ingreso anual estimado… 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la 
materia, o que resulten contrarias a la presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de julio del año dos mil diecisiete; para su debida publicación 
y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que de acuerdo a lo establecido en la fracción IV, del artículo 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan.  
 
 
Acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción IV, del precitado artículo 115, los Ayuntamientos, 
en el ámbito de su competencia, proponen a las Legislaturas Estatales, las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en comento, se establece que las Legislaturas de 
los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. 

 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 
 
En ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 15, fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad 
del Municipio de Corregidora, manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente 
Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta 
aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
 
Aunado a lo anterior el Ayuntamiento es competente para formular la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
para cada año fiscal y remitirla, para su estudio y aprobación, a la Legislatura del Estado, con fundamento en 
los artículos 30, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 35 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
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4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017, así como su remisión a la LVIII Legislatura del Estado. 
 
 
En fecha 21 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
 
5. Que en fecha 31 de mayo de 2017, en Sesión Ordinaria de Cabildo, el Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
aprobó el “Acuerdo mediante el cual se aprueba la iniciativa de modificación a los artículos 13 y 14 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 y su remisión a la LVIII Legislatura del 
Estado de Querétaro para su consideración y en su caso aprobación”, misma que se sustenta en razón de que 
el Secretario de Tesorería y Finanzas, mediante oficio número STF/DF/9152/2017, remite la propuesta para la 
modificación de los artículos ya mencionados, misma que cuenta con anexo denominado Justificación Técnica, 
la cual forma parte integrante del presente documento legal. 
 
 
6. Que con base en el análisis realizado a los artículos ya señalados y después de una valoración integra de 
los mismos, se concluye que se encuentra debidamente constituida y determinada su procedencia legal, ya que 
contempla, que los impuestos tienen como elementos esenciales los siguientes: objeto, sujeto, base gravable, 
tasa o tarifa y la época de pago, mismos que deberán reflejar la capacidad contributiva de los particulares, así 
como determinar un impuesto según sus posibilidades económicas y en su parte medular enuncia que la tarifa 
progresiva y los rangos de valores contenidos en los artículos 13 y 14 de la Ley en comento, cumplen con los 
principios de equidad y proporcionalidad, por lo que, a fin de evitar un menoscabo en la Hacienda Pública 
Municipal, así como garantizar que el ciudadano contribuya en relación con su capacidad financiera. 
 
 
Por lo anterior, se estima viable la modificación de las tablas de valores previstas respectivamente en los 
artículos 13 y 14 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, toda vez 
que se desprende que las tablas se encuentran expresadas hasta la centésima de millar, siendo que lo correcto 
es agregar un decimal más a la misma para quedar en unidad de millón; lo anterior en virtud de que con una 
variación de un centavo la misma provoca que se pague más el del rango inmediato inferior que el del rango 
superior. 

 
 

7. Que dicha situación cobra sentido en el punto de que, si bien es cierto se tendría que atender a cuestiones 
de política fiscal, también lo es que dichas variaciones se traducen en que los contribuyente resienten un cobro 
de distinta forma a la que las leyes tributarias establecen, por lo que dicha petición está totalmente sustentada y 
justificada, toda vez que, de no hacerse se estaría violentando el principio de equidad tributaria; por lo cual se 
hace énfasis en el sentido de que a la fecha existe una situación por la cual se podrían llegar a replantear las 
tablas en comento. 
 
 
El objetivo de modificar los rangos, tiene como finalidad determinar de manera adecuada la base gravable de 
todas las propiedades dentro de la jurisdicción del Municipio de Corregidora, Qro., lo anterior para efectos de 
pago de los impuestos inmobiliarios, como lo es el Impuesto sobre Traslado de Dominio y el Impuesto Predial, 
para que así encuentren cabida en su totalidad dentro del principio de proporcionalidad y equidad contributivas, 
contempladas en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que la progresividad de la tarifa como criterio constitucional de 
proporcionalidad y equidad tributaria, se consigue mediante la estructura de distintos rangos o parámetros de la 
base gravable definidos entre un límite mínimo y uno máximo, con la cuota fija y la tasa (variable) aplicable 
sobre el excedente del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el gravamen en atención a la verdadera 
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capacidad contributiva del causante, ya que la tasa marginal no se aplica sobre el total de la base, sino 
únicamente a la porción que excede de cada rango y al resultado se le suma la cuota fija, cuya cuantía debe 
corresponder a la del impuesto a pagar en el límite superior del rango inmediato anterior, para compensar la 
diferencia de una unidad de medición de la base gravable entre un rango y otro. 
 
 
8. Que en esa tesitura, es evidente que la progresividad de la tarifa (variable y progresiva) del Impuesto sobre 
Traslado de Dominio y del Impuesto Predial se asegura mediante la aplicación de los elementos integrantes de 
la tabla que la contiene y, por ende, su estructura no se puede analizar aisladamente, tomando en cuenta por 
un lado los distintos rangos (inferior superior) de la base gravable y, por otro, las cuotas y las tasas o 
porcentajes aplicables para el cálculo del tributo. 
 
Las Tablas de Valores Progresivos son distribuidas de manera normal, estadísticamente hablando, en 
veinticinco niveles las del Impuesto Predial y en ocho niveles las de Traslado de Dominio, respetando 
estrictamente una progresividad “Geométrica con Tendencia”, comprobable, en cada uno de los niveles 
dependiendo de valor del inmueble en el momento de la ejecución del Impuesto predial y/o sobre traslado de 
dominio. 
 
En ambas tablas la distribución de rangos en los que se encuentra el valor del inmueble se denomina límite 
inferior y límite superior, en donde el límite inferior de un rango inmediato subsecuente es igual al límite superior 
de un rango inmediato precedente aumentado en una centésima de peso. 
 
Toda vez obtenidos estos límites se calcula el impuesto que deberá pagar el contribuyente cuyo valor del predio 
este inmerso entre el límite inferior y límite superior de algún nivel de la tabla.  
 
 
9. Que en virtud de lo anterior, es menester reformar los artículos 13 y 14 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, en lo relativo a la tabla progresiva que contemplan los 
artículos, atendiendo a los argumentos vertidos. 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
 
LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
Artículo Único. Se reforma la tabla del párrafo décimo quinto del artículo 13; y la tabla del párrafo décimo 
segundo del artículo 14, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 
2017, para quedar como siguen: 
 
Artículo 13. El Impuesto Predial … 
 
Es objeto del… 
 
Son sujetos obligados… 
 
Se presume, para... 
 
Será base gravable… 
 
El contribuyente podrá... 
 
De no presentar… 
 
Para los efectos… 
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Los Valores Unitarios… 
 
Este Impuesto se… 
 
Para los efectos… 
 
El pago del… 
 
El pago del… 
 
El impuesto predial… 
 
 
A la base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa progresiva que se indica a continuación: 
 

 
Número de 

Rango 

Rango de Valores  
Cuota fija en Pesos 

Tarifa sobre el 
excedente del límite 

inferior   
Inferior Superior 

1 $0.00 $45,915.15 $97.71 0.000942 

2 $45,915.16 $64,281.21 $141.00 0.003400 

3 $64,281.22 $89,993.70 $203.46 0.003505 

4 $89,993.71 $125,991.18 $293.60 0.003613 

5 $125,991.19 $176,387.65 $423.66 0.003724 

6 $176,387.66 $246,942.71 $611.35 0.003838 

7 $246,942.72 $345,719.80 $882.17 0.003956 

8 $345,719.81 $484,007.72 $1,272.98 0.004077 

9 $484,007.73 $677,610.80 $1,836.90 0.004203 

10 $677,610.81 $948,655.12 $2,650.65 0.004332 

11 $948,655.13 $1,328,117.17 $3,824.89 0.004465 

12 $1,328,117.18 $1,859,364.04 $5,519.32 0.004602 

13 $1,859,364.05 $2,603,109.66 $7,964.37 0.004743 

14 $2,603,109.67 $3,644,353.53 $11,492.59 0.004889 

15 $3,644,353.54 $5,102,094.94 $16,583.81 0.005039 

16 $5,102,094.95 $7,142,932.91 $23,930.44 0.005194 

17 $7,142,932.92 $10,000,106.08 $34,531.62 0.005354 

18 $10,000,106.09 $14,000,148.51 $49,829.13 0.005518 

19 $14,000,148.52 $19,600,207.91 $71,903.44 0.005688 

20 $19,600,207.92 $27,440,291.08 $103,756.66 0.005862 

21 $27,440,291.09 $38,416,407.51 $149,720.86 0.006042 

22 $38,416,407.52 $53,782,970.52 $216,047.20 0.006228 

23 $53,782,970.53 $75,296,158.72 $311,756.10 0.006419 

24 $75,296,158.73 $105,414,622.21 $449,864.06 0.006616 

25 $105,414,622.22 en adelante $649,153.83 0.007000 

 
Para el cálculo… 
 
Las autoridades municipales… 
 
Solicitar de los…  
 
El incumplimiento a… 

Ingreso anual estimado… 
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Artículo 14. El Impuesto sobre… 
 
Es objeto del … 
 
Son sujetos del … 
 
Tratándose de la … 
 
Será base gravable… 
 
Cuando no se… 
 
En la adquisición… 
 
Para los efectos… 
 
Se considerará cesión… 
 
De igual forma… 
 
El pago del… 
 
El Impuesto sobre Traslado de Dominio a cargo de los contribuyentes, se determinará y pagará aplicando la 
siguiente tarifa progresiva: 
 

Número de 
Rango 

Rango de Valores 
Cuota fija en Pesos 

Tarifa sobre el 
excedente del 
límite inferior   

Inferior Superior 

1 $0.00 $408,043.24 $0.00 0.042529 

2 $408,043.25 $607,984.43 $17,353.73 0.043397 

3 $607,984.44 $905,896.80 $26,030.60 0.043688 

4 $905,896.81 $1,349,786.23 $39,045.90 0.043981 

5 $1,349,786.24 $2,011,181.48 $58,568.85 0.044276 

6 $2,011,181.49 $2,996,660.40 $87,853.27 0.044573 

7 $2,996,660.41 $4,465,024.00 $131,779.90 0.044873 

8 $4,465,024.01 en adelante $197,669.86 0.050000 

 
El Impuesto sobre… 
 
A la base … 
 
Las deducciones contempladas … 
 
Los causantes de… 
 
Los causantes de … 
 
Las declaraciones presentadas … 
 
Las declaraciones deberán … 
 
Asimismo, se les … 
 
El personal de… 
 
El Notario que … 
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Los Notarios Públicos … 
 
La Autoridad Fiscal …  
 
Cuando derivado de... 
 
El incumplimiento a…  
 

Ingreso anual estimado … 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía en lo que contravengan a la 
presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13 
Y 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2017. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de julio del año dos mil diecisiete; para su debida publicación 
y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en su fracción IV, 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los 
bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a 
su favor, siendo ejemplo de ello las contribuciones que se establezcan sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de inmuebles, lo cual incluye en la especie al Impuesto Sobre Traslado de Dominio. 
 
 
Acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero de la precitada fracción, los Ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, proponen a las Legislaturas Estatales, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición 
legal en comento, se establece que las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, mientras que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos, con base en 
sus ingresos disponibles. 

 
 

2. Que se entiende por contribuciones a las aportaciones económicas impuestas por el Estado, 
independientemente del nombre que se les designe, como impuestos, derechos y contribuciones de mejoras y 
son identificados con el nombre genérico de tributos en razón de la imposición unilateral por parte del ente 
público. Para su validez constitucional es necesario que sus elementos esenciales se encuentren consignados 
de manera expresa en la Ley, conforme al artículo 31 fracción IV de nuestra Carta Magna, además de que 
constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto público.  
 
 
Por lo que, los impuestos tienen como elementos esenciales los siguientes: objeto, sujeto, base gravable, tasa o 
tarifa y la época de pago, mismos que deberán reflejar la capacidad contributiva de los particulares, así como 
determinar un impuesto según sus posibilidades económicas.  
 
 
3. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro, son disposiciones normativas en las 
que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que tengan derecho a percibir los 
municipios, así como también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar 
la recaudación de las contribuciones, como lo dispone el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; así como los 
artículos 28 y 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
 
4. Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., aprobó en sesión 
extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de noviembre de 2016, su Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2017, la cual presentó en la Legislatura del Estado el 28 de noviembre de 2016, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 108 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
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En ese tenor, dicho instrumento jurídico es un reflejo de los recursos a obtener por el Municipio de Querétaro, 
mismo que sirvió de base en la formulación de su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de 
observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la debida 
aplicación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el ejercicio del gasto 
público.  
 
 
5. Que aunado a lo anterior, para el ejercicio de estudio, análisis, recopilación de información, sustento y 
apoyo técnico de esa Ley, se contó con la participación del representante de las finanzas públicas del Municipio 
de Querétaro, Qro., así como de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyos aportes fueron 
realizados en la Sesión de Comisión de Planeación y Presupuesto de fecha 1 de diciembre de 2016. 
Posteriormente, en fecha 8 de diciembre de 2016 fue aprobada por el Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura la iniciativa de Ley en cuestión, misma que se ordenó su promulgación y publicación, teniendo 
verificativo esta última en fecha 21 de diciembre de 2016, surtiendo efectos, según lo establecido en las 
disposiciones transitorias, el día 1 de enero de 2017. 
 
 
6. Que en la especie, es objeto del Impuesto sobre Traslado de Dominio, la adquisición de inmuebles que 
consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio de 
Querétaro, así como los derechos relacionados con los mismos. Son sujetos del Impuesto sobre Traslado de 
Dominio de Inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en 
el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio de Querétaro, así como los 
derechos relacionados con los mismos. 
 
 
La base gravable de este Impuesto es el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el valor comercial 
del inmueble a la fecha de operación, este último determinado por el avalúo fiscal practicado por perito valuador 
autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado, el cual tendrá vigencia de un año o en tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, por el avalúo practicado en los 
términos de la Ley Agraria. 
 
 
Son supuestos legales de causación del impuesto, la realización de los siguientes actos traslativos de dominio 
de bienes inmuebles, todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por 
causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones y sociedades, así como la compraventa en la que 
el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad, entre otros 
actos que la ley señala. 
 
 
Cabe hacer la precisión que existen criterios emitidos por las autoridades jurisdiccionales en materia de 
impuestos inmobiliarios surgidos con motivo de la implementación de tarifas progresivas para la determinación 
de Impuesto sobre Traslado de Dominio e Impuesto Predial, en donde se establece que las tarifas progresivas 
se encuentran acordes a los principios constitucionales de equidad y proporcionalidad tributaria.  
 
 
Dado que, es en base a los rangos que se incluyen como elementos cuantitativos de dichas tarifas, que se 
cumple con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen los contribuyentes en virtud de su riqueza, 
lo que motiva que el impuesto sea en proporción a esa capacidad contributiva, sin que ello signifique romper 
con el principio de equidad, dado que ésta, sólo opera con respecto a los particulares que tienen igual situación 
económica, a los que se les determina un impuesto a pagar en base al mismo rango sobre el cual se ubican 
según su base gravable, resultando así, que la tarifa progresiva cumple con los requisitos avalados por las 
autoridades Legislativas y respaldado por las máximas autoridades jurisdiccionales, al ser proporcional y 
equitativa en términos del numeral 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
determinando una contribución directamente sobre la riqueza de los particulares. 
 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12795 

7. Que en relación con lo anterior, y derivado de la implementación de la tarifa progresiva para la 
determinación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, se reconoció por parte de los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados de Circuito en materia de amparo, la posibilidad de establecer una tarifa para éste 
Impuesto dentro de la Ley de Ingresos, diversa a la contenida en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, de conformidad con los siguientes rubros: 
 

A. Del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: LEYES DE INGRESOS. PUEDEN 
ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS. 

 
B. De la Primera Sala: LEY DE INGRESOS. LA CONSTITUCIÓN NO PROHÍBE QUE POR VIRTUD 

DE ÉSTA PUEDA MODIFICARSE UN ELEMENTO REGULADO PREVIAMENTE EN LA 
LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO. 

 
C. Del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito: LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES ESPECIALES. 
 
Lo anterior con la finalidad de describir las características del traslado de dominio y su administración en el 
Municipio de Querétaro y principalmente estructurar e implementar una “Tarifa de Valores Progresivos” que 
cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad en el Impuesto sobre Traslado de Dominio. 
 
 
Por otra parte, es menester recordar, que cuando se realizan cálculos estadísticos basados en censos 
poblacionales como es el caso, el grado de error en las proyecciones es mínimo, sin embargo, existe la 
posibilidad de que ese cálculo se vea desviado hacia el error, no obstante, la tabla de valores progresivos para 
el Traslado de Dominio es calculada con fundamento matemático, estadístico y financiero en el que se ven 
beneficiados tanto los contribuyentes como el Municipio propio. 
 
 
Este modelo ha sido la mejor alternativa que se ha encontrado para la realización de la “Tabla de Valores 
Progresivos”, en virtud de que logra un coeficiente de determinación apropiado y determinístico (96% en su 
cálculo general), además de que el comportamiento de los valores progresivos de la tabla evidentemente tiende 
a un comportamiento exponencial con tendencia uniforme. 
 
 
8. Que para el año 2017, se tomó de referencia el censo del año 2016 y aplicando las fórmulas antes 
expuestas se construyó la tarifa de valores progresivos que dio como resultado lo siguiente: 
 
 

Número de Rango 
Rango de Valores 

Cuota Fija en Pesos 
Tarifa sobre el 
excedente del 
límite inferior 

Inferior Superior 

1 0.00 429,024.75 0.00 0.04500 

2 429,024.76 639,246.88 19,306.11 0.04592 

3 639,246.89 952,477.85 28,959.17 0.04623 

4 952,477.86 1,419,191.99 43,438.76 0.04654 

5 1,419,192.00 2,114,596.07 65,158.13 0.04685 

6 2,114,596.08 3,150,748.14 97,737.20 0.04716 

7 3,150,748.15 4,694,614.73 146,605.80 0.04748 

8 4,694,614.74 En adelante 219,908.70 0.06500 
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Dando también como resultado que dentro de los 8 niveles se encuentra el 99.9% del total de los predios que 
realizan traslado de dominio en el Municipio de Querétaro. El coeficiente de determinación encontrado en la 
proyección de la tabla del 97.89%, es altamente significativo. 
 
 
9. Que es importante establecer que, en los rangos encontrados, denominados “Intervalos de confianza” 
simulan claramente una tendencia a la conocida “Campana de Gauss-Jordan”, en donde la mayoría de los 
predios tienden a una normalidad estandarizada exactamente en la parte central de la tabla, lo que garantiza 
estadísticamente la equidad y buena distribución de los rangos. 
 
 
Una vez encontrados los rangos óptimos y aplicando la Serie Geométrica con tendencia, se procedió ahora a 
calcular la cuota fija que corresponde a cada rango. Asimismo, se realizaron los mismos procesos estadísticos 
anteriores para comprobar la fidelidad de la tabla en cuanto a las cuotas fijas aplicadas al cobro. 
 
 
Finalmente, la última columna de la tabla se refiere al factor que se aplica al excedente del valor de cada predio 
sobre el límite inferior que muestra la tabla. Este factor debe de tener la discrecionalidad de que al ser aplicado 
al excedente máximo de un rango no supere en cifra al pago del siguiente rango mínimo del siguiente valor, de 
tal manera que la fórmula para encontrar estos factores es la siguiente: 
 
 

Xi = (CP i+1 - CPi) / (LSi – LIi) 
 

Donde: 
 
Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada predio al límite inferior. 
 
CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo i más uno 
 
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i 
 
LSi = Límite superior en el intervalo i 
 
LIi = Límite inferior en el intervalo i 
 
 
Con esta fórmula se buscó que existiera una mínima posibilidad de traslape en la aplicación de los excedentes 
del valor catastral sobre los límites inferiores de todos los niveles de la tabla, sin embargo y como ya se 
mencionó, el cálculo matemático permite un margen de error que, aunque es mínimo, podría presentarse. 
 
 
10. Que afirmándose lo anterior dado que, es en base a los rangos que se incluyen como elementos 
cuantitativos de dichas tarifas, que se cumple con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen los 
contribuyentes en virtud de su riqueza, lo que motiva que el impuesto sea en proporción a esa capacidad 
contributiva, sin que ello signifique romper con el principio de equidad, dado que ésta, sólo opera con respecto a 
los particulares que tienen igual situación económica, a los que se les determina un impuesto a pagar en base 
al mismo rango sobre el cual se ubican según su base gravable, resultando así, que la tarifa progresiva cumple 
con los requisitos avalados por las autoridades Legislativas y respaldado por las máximas autoridades 
jurisdiccionales, al ser proporcional y equitativa en términos del numeral 31, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinando una contribución directamente sobre la riqueza de los 
particulares. 
 
 
La Tabla de Valores Progresivos desarrollada para determinar el cobro del Impuesto Sobre el Traslado de 
Dominio en el ejercicio 2017, ha sido procesada bajo estrictos cálculos matemáticos de progresividad y 
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proporcionalidad en todos sus niveles y parámetros como se comprueba en el considerando número 14 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, que sustenta la formulación 
utilizada en la realización de la misma. 
 
 
Toda vez que obtenidos estos límites se calculó el impuesto que deberá pagar el contribuyente, cuyo valor del 
predio se encuentre entre el límite inferior y límite superior del rango correspondiente de la señalada tabla. 
Dicho impuesto es calculado tomando en cuenta dos indicadores, el primero; es el denominado cuota fija que 
se calcula para cada uno de los niveles de la tabla y el segundo es la aplicación de una tarifa sobre el 
excedente del valor del inmueble con respecto a la disminución del límite inferior del nivel donde este inmerso el 
valor del inmueble y es esta última cantidad la que da una proporcionalidad de pago progresivo. 
 
 
Es importante hacer mención que la cifra sobre el excedente del límite inferior se calcula mediante la fórmula: 
 
 

(Cseli)t-1 = ((Cp)t – (Cp)t-1) / ((Rvs)t-1 – (Rvi)t-1) 
 

Donde: 
 
Cseli = Cifra sobre el excedente del límite inferior 
 
Cp = Cuota en pesos 
 
Rvs = Rango de valores superior 
 
Rvi = Rango de valores inferior 
 
 
Como se señaló anteriormente la aplicación de esta fórmula es la que brinda una progresividad en el cobro del 
impuesto dependiendo el valor del inmueble e impidiendo casi en su totalidad que exista un traslape entre las 
fronteras del límite superior y límite inferior de cada nivel de la tabla. 
 
 
11. Que ahora bien, es importante precisar que los cálculos teóricos matemáticos desarrollados por los 
especialistas de la materia, mismos que remitieron a esta Legislatura relativos a la tarifa progresiva aplicable al 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio, materializaron dichos estudios matemáticos por medio de herramientas 
electrónicas desarrolladas con tales fines, considerando lo anterior, en el proceso de las pruebas de eficiencia 
de la Tabla, así como de la traducción de los resultados obtenidos, se tomó el total de los decimales que se 
calculan bajo la fórmula anterior dando como resultado una efectiva congruencia de los impuestos a cobrar y sin 
que se haya detectado algún traslape entre las fronteras, asegurándose de esta forma, el cumplimiento a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria. 
 
 
Sin embargo, una vez analizado en su totalidad el proceso de la información así como de la traducción 
numérica de los resultados obtenidos, se llegó a la conclusión que para la eliminación de los efectos de traslape 
y con ello aumentar la precisión en la determinación del pago del Impuesto Sobre Traslado de Domino, es 
necesario la realización de un ajuste sobre los coeficientes expresados en decimales, en razón de una 
cienmilésima sobre las cifras correspondientes, esto con el objetivo de que se realicen cálculos con precisión y 
puntualidad, brindando con ello certeza para los queretanos que se ven obligados por este impuesto. 
 
 
12. Que con esta modificación se elimina totalmente el posible traslape entre las fronteras respectivas y se 
genera certeza en el cálculo que se realiza para efectos de traslado de dominio a los residentes del Municipio 
de Querétaro, en cuyo territorio se encuentra la mayoría de la población del Estado. 
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Con base en lo expuesto anteriormente y bajo las consideraciones de que la Tabla de Valores Progresivos fue 
elaborada bajo los estrictos cálculos matemáticos y estadísticos de progresividad y proporcionalidad, es que se 
genera la presente reforma. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
Artículo Único. Se reforma la tabla del decimosegundo párrafo, del artículo 14 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. El Impuesto sobre… 
 
Es objeto del… 
 
Son sujetos del… 
 
Tratándose de la… 
 
Será base gravable… 
 
Cuando no se… 
 
En la adquisición… 
 
Para los efectos… 
 
Se considerará cesión… 
 
De igual forma… 
 
El pago del… 
 
El Impuesto sobre Traslado de Dominio a cargo de los contribuyentes, se determinará y pagará aplicando la 
siguiente tarifa progresiva: 
 

Número de 
Rango 

Rango de Valores 
Cuota fija en pesos 

Tarifa sobre el 
excedente del límite 

inferior Inferior Superior 

1 $0.00 $429,024.75 0.00 0.04499 

2 $429,024.76 $639,246.88 $19,306.11 0.04591 

3 $639,246.89 $952,477.85 $28,959.17 0.04622 

4 $952,477.86 $1,419,191.99 $43,438.76 0.04653 

5 $1,419,192.00 $2,114,596.07 $65,158.13 0.04684 

6 $2,114,596.08 $3,150,748.14 $97,737.20 0.04716 

7 $3,150,748.15 $4,694,614.73 $146,605.80 0.04748 

8 $4,694,614.74 En adelante $219,908.70 0.06500 

 
El Impuesto sobre… 
 
A la base… 
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Las deducciones contempladas… 
 
Los causantes de… 
 
Las declaraciones deberán… 
 
Las declaraciones de… 
 
Las declaraciones deberán…  
 
Asimismo, se les… 
 
El personal de… 
 
El Notario que… 
 
Los Notarios Públicos… 
 
La Autoridad Fiscal…  
 
El incumplimiento a… 
 
Será requisito esencial… 
 
Únicamente se admitirá… 
 
Queda exceptuado de… 
 
En caso de… 
 
Cuando el Impuesto…  
 
Las contribuciones no…  
 
Las cantidades actualizadas… 
 
La falta de… 
 

Ingreso anual estimado… 

 
TRANSITORIOS 

 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 

 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de julio del año dos mil diecisiete; para su debida publicación 
y observancia. 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. 
 
 
Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene derecho a obtener una identidad en la que se incluya 
el nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad, dejándose con ello, prueba de la 
existencia de una persona como parte de una sociedad, como individuo que forma parte de un todo. 
 
 
Ahora bien, a efecto de materializar el referido derecho existe el mecanismo denominado registro del 
nacimiento, mismo que debe contar con las siguientes características: Universal: en el sentido de asegurar la 
cobertura a todas las niñas y niños en el territorio de un país, independiente de su origen étnico, sexo, condición 
económica, origen geográfico, o el estatus migratorio o nacionalidad de sus padres; Gratuito: en el sentido de 
que se elimine el cobro de cualquier tarifa oficial o extra oficial por servicios de registro de nacimiento o emisión 
del acta respectiva, sin importar si el registro se da de manera oportuna o tardía. La gratuidad del registro 
contribuye a la universalidad y a la oportunidad del mismo, al disolver barreras económicas que muchas veces 
lo obstaculizan; y Oportuno: en el sentido de que el registro se realice inmediatamente después del nacimiento. 
El plazo para considerar el registro como oportuno varía de país a país. En consecuencia y con el fin de orientar 
los criterios que en cada caso se siguen para ello, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado en diversas 
ocasiones que la oportunidad del registro debiera implicar un plazo de días más que de meses. Así pues, 
podemos deducir entonces que todos los menores de edad tienen derecho a poseer una identidad oficial, es 
decir, a tener nombre, apellido, nacionalidad y a conocer la identidad de sus progenitores. 
 
 
Desde el momento en el que nacen, los niños y las niñas necesitan forjarse una identidad, para ello, el primer 
paso es inscribir el nacimiento en los registros públicos y de esa forma contar con un nombre, apellidos y una 
nacionalidad. El registro civil universal es la base para que las personas accedan a todos los demás derechos. 
Además, el registro es un elemento esencial en la planificación nacional a favor de la infancia, porque ofrece 
datos demográficos sobre los cuales diseñar estrategias. 
 
 
2. Que el registro de nacimiento es un derecho humano reconocido por diversos instrumentos 
internacionales, varios de ellos ratificados por México, entre los que se encuentran: la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño, esta última ratificada por nuestro país el 21 
de septiembre de 1990, quedando así nuestro país obligado a adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de cualquier otra índole, para dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos 
las niñas, niños y adolescentes en el territorio nacional; además, en su artículo 7, la referida Convención 
puntualiza que el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. Por su 
parte, el diverso numeral 8 del citado documento, establece que los estados parte se comprometen a respetar 
el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, de 
conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas. 
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Por su parte, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, en el apartado segundo del artículo 24, 
señala que todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. Dicho 
instrumento también constituye un ordenamiento de observancia en nuestro país, pues México pacto su 
adhesión desde el 24 de marzo de 1981, emitiendo así el Decreto Promulgatorio el 20 de mayo de 1981. 
 
 
3. Que en México existen todavía desafíos para garantizar el derecho a la identidad a todos las niñas y niños 
y adolescentes; por ello, organismos como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) han 
dado acompañamiento técnico, en conjunto con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Registro Nacional de Población, en una campaña masiva de comunicación que busca crear conciencia en 
toda la sociedad sobre la importancia de que todas las niñas y niños del país estén registrados, para garantizar 
de esa manera su derecho a la identidad. Así, el registro de nacimiento es la constancia permanente y oficial 
del nacimiento de un niño o niña que un determinado nivel administrativo del Estado asienta en un archivo, bajo 
la coordinación de un particular ramo de gobierno. En el caso de México, el registro de nacimiento y la emisión 
de las actas respectivas mediante las cuales se hacen constar, corresponde a las oficinas del Registro Civil. 
 
 
La importancia del acta de nacimiento, llega a tal grado que se considera puerta de acceso a otros derechos; un 
niño o una niña que no es registrado y no cuenta con un acta de nacimiento, carece de toda identidad legal, lo 
que a su vez limita sus posibilidades de acceder a muchos otros derechos esenciales para su supervivencia, 
desarrollo y protección, por ejemplo, para acceder a la escuela u obtener reconocimiento legal de los estudios; 
acceder a servicios básicos de salud y seguridad social. En la edad adulta, es un requisito para previo poder 
votar o acceder a un trabajo formal. La carencia de registro y acta de nacimiento constituye un grave factor de 
exclusión y discriminación. 
 
 
4. Que el en octavo párrafo del artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento; añade además que el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos; por último, el citado 
párrafo señala puntualmente que la autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada 
del acta de registro de nacimiento, por lo que no deja lugar a dudas sobre el costo de dicho documento. 
 
 
5. Que además de lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes contempla, en 
el Capítulo Tercero del Título Segundo, el Derecho a la Identidad, mismo que se describe y garantiza desde la 
fracción I del artículo 19, al referir que las niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil 
aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así 
como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita y a que se les expida en forma 
ágil y sin costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 
 

6. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro, son disposiciones normativas en las 
que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que tengan derecho a percibir los 
Municipios, como lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 
16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; así como el artículo 28 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Así pues, de ahí nace en parte la facultad de los 
Municipios para establecer tarifas para el cobro de diversos servicios que presta, entre ellos, el del Registro 
Civil. 
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7. Que en términos del artículo 18, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados para presentar, ante la Legislatura del Estado, 
iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, mismas que serán aprobadas 
por la Legislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción X, de la norma legal invocada con 
antelación. En la especie, el Municipio de San Joaquín, Qro., presentó su propuesta para que fuera aprobada 
en los términos señalados, sin embargo, dicho Municipio contempló el cobro de una tarifa por registro 
extemporáneo de nacimiento, acción que pudiese perseguir un fin considerado legítimo al incentivar a los 
padres para que, al nacimiento de sus hijos, de manera inmediata acudan a registrarlo. 

 
 
 

8. Que si bien es cierto la Ley de Ingresos de Municipio de San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, 
establece un catálogo de los servicios que brinda el Registro Civil, entre los que se encuentra el registro de 
personas, lo cierto es que esta Ley hace una distinción cuando se trata de la extemporaneidad en el registro de 
nacimiento, ante lo cual debe primero tenerse en consideración que la condición de extemporaneidad implica 
que sea la primera acta de registro de nacimiento, por lo que es necesario que la gratuidad en la expedición de 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento se extienda también a la relativa a los registros 
extemporáneos. En ese orden de ideas y con el objeto de contar con una normatividad acorde a diversos 
ordenamientos relativos a garantizar el derecho de identidad y de registro, es necesario reformar la mencionada 
Ley, y así contar con un marco jurídico acorde a los Derechos Constitucionales debidamente reconocidos en 
instrumentos internacionales y nacionales.  

 
 
 

Contemplar esta exención y velar por el derecho constitucional de identidad de manera integral, brinda certeza 
jurídica los municipios, pero principalmente a todas aquellas personas que solicitan el registro de un nacimiento. 
 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
 
 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el monto de UMA, relativo al concepto de Asentamiento de actas de nacimiento 
“Mediante registro extemporáneo”, de la fracción I, del artículo 26, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 2017, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
Artículo 26. Por los servicios…  

 
 

I. Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo la expedición de acta: 
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CONCEPTO UMA  

Asentamiento de reconocimiento de hijos:  

En oficialía en días y horas hábiles 1 

En oficialía en días u horas inhábiles 2.50 

A domicilio en día y horas hábiles 5 

A domicilio en día u horas inhábiles 8.50 

Asentamiento de actas de nacimiento:  

De expósito recién nacido muerto 0 

Mediante registro extemporáneo  0 

Asentamiento de actas de adopción simple y plena 3.50 

Celebración y acta de matrimonio en oficialía:  

En día y hora hábil matutino 6 

En día y hora hábil vespertino 7.80 

En sábado o domingo 15.80 

Celebración y acta de matrimonio a domicilio:  

En día y hora hábil matutino 21 

En día y hora hábil vespertino 26 

En sábado o domingo 32 

Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada pareja 1.25 

Procedimiento y acta de divorcio administrativo. 62.50 

Asentamiento de actas de divorció judicial 4.50 

Asentamiento de actas de defunción:  

En día hábil 0.88 

En día inhábil 2.63 

De recién nacido muerto 0.88 

Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del Código Civil del Estado de 
Querétaro. 

0.50 

Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar bienes, ausencia, 
presunción de muerte o tutela de incapacitados 

4.40 

Rectificación de acta 0.88 

Constancia de inexistencia de acta 0.88 

Inscripción de actas levantadas en el extranjero 3.75 

Copias certificadas de documentos expedidos por la Dirección Estatal del Registro Civil, por 
cada hoja. 

0.88 

De otro Estado convenido. La tarifa será independientemente de los cobros que haga la 
autoridad que la expide y del envío según convenio o disposición correspondiente 

2.50 

Uso del sistema informático para expedición de certificación automática por documento. 1 

Uso del sistema informático por autoridad distinta al Registro Civil, por documento 1 

Legitimación o reconocimiento de personas  1 

 
 
Los actos se… 
 
 

Ingreso anual estimado… 
 
 

II. Certificaciones se causará… 
 
 

Ingreso anual estimado… 
 
 

Ingreso anual estimado… 
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TRANSITORIOS 
 
 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales vigentes de igual o menor jerarquía en la 
materia, o que resulten contrarias a la presente Ley. 
 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de julio del año dos mil diecisiete; para su debida publicación 
y observancia. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 17 de marzo de 2016, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro 
aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y 
Valores de Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, el cual, en su categoría “Nelson Mandela” 
tiene como objeto reconocer las acciones, conducta o trayectoria ejemplar de las personas, en la promoción y 
defensa de los Derechos Humanos. 
 
2. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto supra citado, la Comisión de Derechos Humanos y Acceso a la 
Información Pública, es la encargada de la discusión y valoración de los méritos de los candidatos a recibir el 
galardón referido, que podrán proponer el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, los Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia, los Diputados de la Legislatura del Estado, los Ayuntamientos, las 
organizaciones civiles, colegios de profesionistas, instituciones académicas y la sociedad en general.  
 
3. Que de acuerdo a la base Quinta de la Convocatoria para el Otorgamiento de las Medallas de Honor 
“Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, “Josefa Ortíz 
De Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas 
Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés De La Cruz” y “Emma Godoy Lobato” del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, en su versión 2017, durante el mes de abril del año en curso, se recibieron las 
propuestas en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
4. Que en respuesta a la convocatoria emitida y en lo que respecta a la categoría “Nelson Mandela”, se 
obtuvo el registro de diversas candidaturas, a saber: 

 
a) Por parte del Dr. Waltter López González, el Mtro. Manuel Edmundo Ramos Gutiérrez. 
b) Por parte del Lic. Pablo Enrique Vargas Gómez, al Padre Dominico Miguel Concha Malo. 
c) Por parte del Ing. Ricardo Sánchez Arana y la C. Ana Karina Chávez, a la C. Laura Alba Hurtado. 
d) Por parte del Dip. Carlos Lázaro Sánchez Tapia y la C. Josefina Meza Espinoza, el Lic. Federico 

Ariel Vaschetto. 
e) Por parte del C. Germán de la Torre Jiménez, a la C. María del Socorro Noguez Hernández. 
f) Por parte del Lic. Gustavo Alcántara Ramírez, a la C. Macedonia Blas Flores. 
g) Por parte del Dr. Waltter López González, al Profesor José Luis César Pérez Guzmán. 

 

5. Que basados en el contenido de cada uno de los expedientes remitidos por cada candidato, y sin demeritar 
las actividades de cada uno de los ciudadanos que fueron propuestos, se estima que la C. Macedonia Blas 
Flores, cumple con los requisitos y méritos suficientes para ser acreedora al reconocimiento de mérito, ya que 
dentro de sus méritos se encuentran los siguientes: 
 

MACEDONIA BLAS FLORES. 

Es originaria del municipio de Amealco, Qro., de origen hñahñú. En el año 2003, fue falsamente acusada por 
dos mujeres de su comunidad por adulterio. En la comunidad hñañú, esta acción se castiga con agresión 
pública y con la aplicación de una pasta de chiles en los genitales. Interpuso una denuncia penal contra sus 
agresoras, lo que la convirtió en la primera mujer indígena en hacer eso. A partir de ese hecho, decidió 
involucrarse de una forma más activa en la defensa de los derechos de las mujeres indígenas, dando talleres, 
pláticas y llevando a cabo activismo social en toda su comunidad. Fue Candidata al Premio Nobel de la Paz en 
el año 2005 y fundadora de una organización no gubernamental de ayuda a los otomíes en 1997. 
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6. Que los Reconocimientos de Honor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro se otorgarán en una 
Sesión Solemne de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, a celebrarse en el mes de 
julio de 2017, en el marco de la celebración de la Fundación de la Ciudad de Querétaro, en el lugar que 
determine la Mesa Directiva, previa habilitación como Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, en su caso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “NELSON MANDELA” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA C. MACEDONIA BLAS 
FLORES. 

 

Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Nelson Mandela” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Macedonia Blas 
Flores, en reconocimiento a su trayectoria ejemplar a la promoción y defensa de los Derechos Humanos. 

 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 



Pág. 12808 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro ha adoptado la costumbre institucional de reconocer las 
aportaciones que los ciudadanos hacen a la sociedad queretana en distintos ámbitos de la vida colectiva, 
condecorándolos por medio de la entrega de medallas alusivas a acciones destacadas y ejemplares en rubros 
de trascendencia profesional, laboral o social, constituyéndose así, una valiosa modalidad de vinculación entre 
los diputados de legislaturas previas y la población a la que representan. 
 
2. Que en virtud de lo anterior, el Congreso del Estado de Querétaro ha creado y realizado la entrega 
continua de Medallas de Honor para otorgársele a aquellas ciudadanas y ciudadanos que, con sus conductas, 
reflejan el actuar de quienes dan nombre a dichos reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que 
refieren en su denominación. Así, las diversas preseas que actualmente el Poder Legislativo otorga son las 
siguientes: “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, 
Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo 
Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”.    
 
3. Que del conjunto mencionado, la Medalla de Honor “Ezequiel Martínez Ángeles” del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro se entrega para reconocer a las y los ciudadanos que, de profesión periodista, contribuyen 
cotidianamente en beneficio de la sociedad queretana, honrando así también la memoria de Don Ezequiel 
Martínez Ángeles, ejemplo de vida y trayectoria, pues durante casi 33 años se dedicó a hacer del periodismo su 
principal tarea, enalteciendo su profesión y haciendo de ella un verdadero ejercicio de libertad de expresión, a 
través de medios de comunicación prestigiados en nuestro Estado.   
 
4. Que la entrega de dicha presea, desde su creación en el año 2011, ha sido una honrosa responsabilidad 
de la Comisión de Participación Ciudadana, la cual se ha encargado de conducir los trabajos correspondientes 
a fin de hacer efectivo el reconocimiento al mérito periodístico en Querétaro, condecorando con la Medalla de 
Honor a los periodistas Mariana Chávez Castañeda en 2011; Magdalena Hernández en 2012; Demian Chávez 
Hernández en 2013 y Agustín Escobar Ledesma en 2016.  
 
5. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 
Con base en lo anterior, dio inicio en la fecha mencionada, el proceso de entrega de reconocimientos a 
ciudadanos ejemplares de la sociedad queretana por parte del Poder Legislativo, en lo relativo a la presentación 
de propuestas a la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura, siendo posteriormente la 
realización del procedimiento de análisis de méritos y definición del ganador en cada una de las categorías, 
responsabilidad de las comisiones designadas de acuerdo al Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro reconoce la trayectoria, mérito y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana.   
 
6. Que a partir de lo descrito en las líneas precedentes, y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa 
Directiva, se obtuvo el registro de dos candidatos propuestos para ser condecorados con la Medalla de Honor 
“Ezequiel Martínez Ángeles”, cuyos expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la 
Comisión de Participación Ciudadana, siendo los siguientes ciudadanos:  

a) Por parte del Dip. Antonio Rangel Méndez, el C. Andrés Estévez Nieto.  
b) Por parte del Dr. Waltter López González, la C. Patricia Yolanda López Núñez.  
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7. Que de la revisión de los expedientes respectivos, se tiene conocimiento de que:  
 
A. ANDRÉS ESTÉVEZ NIETO  
Es egresado de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación del Tecnológico de Monterrey campus 
Querétaro. Se inició en la actividad periodística en la radio queretana en el año 1972 con 13 años de edad, para 
luego incursionar en la prensa escrita y la televisión regional en la década de los 80. Así pues, logró combinar 
sus estudios con la actividad periodística. 
 
A partir de entonces, al interior de los medios de comunicación se ha desempeñado como entrevistador, 
conductor en noticiarios de radio y televisión, así como Director del semanario impreso con mayor antigüedad 
del Estado de Querétaro: Magazine. 
 
Se le advierte con un rigor absoluto en el manejo de la información y la apertura que ofrece en sus espacios a 
todas las fuerzas políticas; igualmente, la imparcialidad con la que se ha manejado a lo largo de sus años como 
periodista; se le reconoce como líder de opinión y referente de información oportuna.  
 
Durante su trayectoria, también se destacan entrevistas a personajes de lo cotidiano y a figuras sobresalientes 
en el ámbito político, académico y científico del orden nacional e internacional.  
 
En el ámbito profesional, trabajó para las empresas Desarrollo Radiofónico; fue Director General de la 
compañía “Lontananza Medios” (empresa de servicios integrales en comunicación, presente en todas las 
plataformas de comunicación, radio, televisión, impresos e internet); igualmente se desempeñó como 
conductor-productor asociado del noticiero “Visión” y “Magazine TV” en Cablecom; y ha participado como 
columnista y/o editorialista en diversos medios impresos de circulación nacional. Actualmente, es conductor de 
la segunda emisión del noticiero Radar News, en el 107.5 de frecuencia modulada.  
 
Además del ejercicio periodístico, en 1983 fue Consejero de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Querétaro; posteriormente en 1984 fue Vicepresidente de Turismo de la Canaco-Servitur; al año 
siguiente se ostentó como Presidente de la Asociación de Hoteles y Moteles de Querétaro, para posteriormente 
entre la 85 y la 90 asumir como el Jefe del Departamento de Fomento Deportivo del Estado de Querétaro. Entre 
1994 y 1997 fue Coordinador del Consejo Estatal de Seguridad Ciudadana; de 1994 a 1996 fue Consejero 
Ciudadano del Consejo General del entonces Instituto Electoral de Querétaro; y de 1995 a 1998 fue integrante 
del Consejo del Instituto de Administración Pública del Estado de Querétaro.  
 
Finalmente, del 11 de junio de 2001 a diciembre de 2010, fue Consejero de la Comisión de Derechos Humanos.  
 
B. PATRICIA YOLANDA LÓPEZ NÚÑEZ 
Es egresada de la Licenciatura de Periodismo y Comunicación por la Universidad Autónoma de Querétaro, 
cuenta con una trayectoria superior a 20 años en los que ha contribuido con sus labores periodísticas, pero 
también a través de la docencia, en beneficio de la sociedad queretana.  
 
Trabajo en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno de Querétaro en el área de Comunicación 
Social de 1996 a 1997, posteriormente fue reportera para el espacio informativo “Noticentro” de Radio Centro 
entre 1997 y 1998, para después desempeñarse en el mismo cargo para el Diario de Querétaro entre 1998 y el 
2004.  
 
Después, fue nombrada Jefa de Información del periódico “Al Minuto Querétaro” cargo que ocupó entre 2004 y 
2005; a continuación, fue nombrada Coordinadora editorial del semanario “Avance de Querétaro” para el 
período 2005-2006. También, se desempeñó como reportera para la empresa Cablecom entre 2006 y 2009, y 
en el 2010 se desenvolvió como redactora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia municipal de 
Corregidora.  
 
Fue corresponsal de la Agencia Informativa Notimex para el Estado de Querétaro entre 2006 y 2013. 
Actualmente, desarrolla su labor dando cobertura a la Legislatura del Estado de Querétaro para Quadratin 
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desde 2014 y hasta la fecha, así como para el Diario de Querétaro desde el año 2015. Desde 2010, se 
mantiene como editora de la agencia informativa Inqro.com.  
 
Al mismo tiempo en que ejerce el periodismo, es Profesora de las Licenciaturas en Derecho y en Criminología y 
Criminalística impartiendo las materias de “Deontología” y “Seminario de Investigación y Prevención de 
Violencia” en la Universidad de Londres desde el año 2014 y hasta la fecha.  
 
Es importante mencionar que cuenta con una especialidad en Familias y Prevención de Violencia por la 
Universidad Autónoma de Querétaro y un Diplomado en Periodismo impartido por la Confederación Patronal de 
la República, capítulo Querétaro.  
 
En el expediente entregado, se le advierte como una periodista profesional y con amplía entrega a su trabajo, 
pues transmite la voz de la sociedad civil al resto de los ciudadanos, entablando puentes de comunicación entre 
las instituciones y la sociedad civil; se le reconoce también como un valor que la sociedad queretana debe 
aquilatar por su contribución al diálogo social y la construcción de una sociedad queretana informada y plural.  
 
8. Que se reconoce la carrera periodística de ambos candidatos, toda vez que se han conducido con 
probidad y profesionalismo con el propósito de informar a la sociedad con veracidad y pluralidad acerca de los 
hechos y acontecimientos de relevancia social, económica y política. En ese sentido, es necesario destacar que 
la C. Patricia Yolanda López Núñez y el C. Andrés Estévez Nieto, han ejercido de manera notable las libertades 
de expresión y prensa en Querétaro, no solo desde una perspectiva meramente individual, sino con conciencia 
de que el periodismo es un elemento fundamental de la democracia que brinda herramientas a la ciudadanía. 
Es decir, que el periodismo es un medio de realización personal pero también una aportación concreta para el 
bien de la comunidad.  
 
9. Que en función de lo mencionado previamente, se concluye que ambos candidatos cumplen, a través de 
su historial periodístico, con elementos indispensables para el ejercicio responsable y destacado de esta 
profesión, tal y como calidad informativa, imparcialidad, trayectoria, trascendencia, credibilidad, ética 
periodística y uso de géneros periodísticos. No obstante, la necesidad de atender los términos del Decreto y la 
convocatoria respectiva, llevan a los integrantes de este órgano a elegir solamente uno de los perfiles para 
proponer al Pleno que se le condecore con la entrega de la Medalla de “Ezequiel Martínez Ángeles”. 
 
10. Que, derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base de ello los expedientes 
entregados a la Comisión, se concluye que el C. Andrés Estévez Nieto es el candidato que cumple con los 
requisitos, reúne las características y cuenta con los méritos para ser acreedor al reconocimiento de la Medalla 
de Honor “Ezequiel Martínez Ángeles” en su versión 2017. 
 
11. Que se llega a la conclusión mencionada como resultado de conjuntar los siguientes elementos:   

a) El expediente del C. Andrés Estévez Nieto contiene mayor respaldo documental que aporta 
elementos suficientes de análisis sobre su trabajo como periodista y su trayectoria a nivel local.    

b) A lo largo de su carrera como profesional del periodismo, el candidato ha consolidado una 
importante y reconocida labor de difundir información de interés público en diferentes temáticas 
como la política, social, económica y deportiva, tanto de carácter local como nacional, demostrando 
versatilidad en el ejercicio de la profesión.  

c) Que de manera complementaria a lo anterior, se destaca que el candidato ha incursionado en 
diversas modalidades y plataformas de información como prensa escrita (dirigiendo semanarios y 
como columnista), radio y televisión (conducción de noticiarios) y medios digitales (portales de 
internet y redes sociales), además de dominar géneros periodísticos como la crónica, editorial y 
artículo de opinión, noticia y, especialmente, el de la entrevista, mediante la cual ha interactuado con 
los actores políticos y sociales más relevantes de la entidad, e incluso con varios actores de la 
mayor importancia a nivel nacional.    

d) Que el candidato ostenta una la larga trayectoria en su trabajo como comunicador y periodista, 
misma que rebasa los cuarenta años en el ámbito local, desarrollando una labor informativa en la 
que ha dado cuenta de los cambios políticos, sociales y económicos más importantes de las últimas 
décadas en la sociedad queretana a través de los múltiples medios, plataformas y espacios en los 
que se ha distinguido por la pluralidad y objetividad en el manejo y difusión de la información.         
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e) Que como resultado de sus años como reportero, cronista, conductor, columnista y director de 
espacios informativos, el candidato ha recibido incluso, reconocimiento del Senado de la República 
en el año 2015 por su trayectoria profesional en comunicación; así como del Club de Periodistas de 
México A.C. Además, ha sido referencia como parte de la elaboración de tesis para el grado de 
Doctor en Administración, con el tema de la operación de estaciones de radio en la ciudad de 
Querétaro.   

f) Que de manera paralela a su actividad periodística, es de resaltar que el candidato también se ha 
involucrado en actividades desde la sociedad civil y el sector privado, lo que desde el punto de vista 
cívico, da cuenta de un pleno ejercicio de sus derechos y obligaciones como ciudadano.        

 
En función de lo expresado y sin demeritar de ninguna manera la trascendencia de la labor periodística 
realizada por los otros candidatos, se propone que el periodista Andrés Estévez Nieto sea condecorado con la 
entrega de la Medalla de Honor “Ezequiel Martínez Ángeles” en su versión 2017. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “EZEQUIEL MARTÍNEZ ÁNGELES” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, AL C. ANDRÉS ESTÉVEZ 
NIETO.   
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Ezequiel Martínez Ángeles” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017, al C. Andrés 
Estévez Nieto, en reconocimiento a su destacada trayectoria en el ejercicio del periodismo.    
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.   
 
Artículo Segundo. Impóngase al ganador la presea a la que se ha hecho acreedor, en la correspondiente 
sesión solemne del pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro ha realizado la entrega continua de diversas Medallas de 
Honor para otorgársele a aquellas ciudadanas y ciudadanos que, con sus conductas, reflejan el actuar de 
quienes dan nombre a dichos reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que refieren en su 
denominación. Actualmente, las diversas preseas que actualmente el Poder Legislativo otorga son la siguientes: 
“Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de 
Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, 
“Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”.  
 
2. Que con fecha 17 de marzo de 2016, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro 
aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y 
Valores de Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, el cual, en su categoría “Al Mérito Ecológico” 
se entrega para reconocer la conducta o trayectoria ejemplar de queretanos en el fortalecimiento de las 
instituciones que promueven la instauración de una cultura ecológica y ambientalista adecuada en servicio de 
nuestra sociedad. 

 
3. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto supra citado, la Comisión de Desarrollo Sustentable y Cambio 
Climático, de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, es la encargada de la discusión y 
valoración de los méritos de los candidatos a recibir el galardón referido, mismos que podrán proponer el 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Diputados de la Legislatura del Estado, los Ayuntamientos, las organizaciones civiles, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas y la sociedad en general.  
 
4. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las diversas Medallas de Honor, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su 
versión 2017.  
 
Derivado de lo anterior, y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa Directiva, se obtuvo el registro de 
dos candidatos propuestos para ser condecorados con la Medalla de Honor “Al Mérito Ecológico”, cuyos 
expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Cambio Climático, siendo los siguientes:  
 

a) Por parte del C. Pedro Paredes Reséndiz, el C. Ricardo García Olivares.  
b) Por parte de la C. Ma. del Carmen Siurob Carvajal, la Dra. América Vizcaíno Sahagún.  

 
5. Que de la revisión de los expedientes respectivos, se tiene conocimiento de que:  
 
A) RICARDO GARCÍA OLIVARES  
Es Licenciado en Administración de Empresas, radicado en la Comunidad de La Solana, Santa Rosa Jáuregui, 
desde hace 25 años, libre pensador, escritor, músico, padre de familia, abuelo y maestro incansable. Ha sido 
innovador de ideas a las que convierte en realidades tangibles, fundador de innumerables asociaciones de 
servicio social alrededor del mundo, instituciones educativas, fundaciones ecológicas, programas de 
rehabilitación artística, readaptación social y prevención de narco dependencia. 
  
Es fundador y Director del proyecto Kuishtak, en donde ha logrado transformar un terreno de 339 hectáreas 
semidesértico en Santa Rosa Jáuregui, Querétaro en un ecosistema autosustentable.  
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Dentro de las actividades y proyectos que se incluyen dentro de Kuishtak se encuentran las siguientes:  

 Villas de la Juventud Acumulada. El cual es un desarrollo habitacional formado por 20 grupos de 4 
unidades cada uno, dedicado a mayores de 60 años, con el fin de activar y elevar la calidad de vida 
de la comunidad. 

 Hostal. Lugar que ofrece servicio de alojamiento y alimentos, permitiendo una experiencia de 
crecimiento, desarrollo y aprendizaje, por medio del intercambio de conocimiento y experimentar la 
convivencia en equilibrio entre seres humanos, naturaleza, arte y espíritu. 

 Spa. Espacio dedicado a la armonización y equilibrio de paciente en cuerpo, mente y espíritu por 
medio de la aplicación de técnicas holísticas, terapéutica y manejo de la energía que permiten 
reordenar las células del mismo y conectarlo con su ser interior. 

 Ecoturismo. Actividades dentro del lugar, las cuales se llevan a cabo en armonía con la naturaleza 
aprendiendo respetuosamente de ella.  

 Universidad Holística. Espacio dedicado a la enseñanza práctica, el reconocimiento y desarrollo de 
talentos holísticos considerando los propios de cada estudiante, con técnicas y disciplinas 
alternativas.  

 Escuela activa para niños. Espacio interactivo dedicado al aprendizaje vivencial responsable, 
permitiendo el desarrollo integral del niño. 

 Academia de artes y creatividad. Espacio de enseñanza, práctica de arte y desarrollo de varias 
actividades basadas en la creatividad estética, enfocándose en la realización del ser considerando 
que el tiempo es arte. 

 Clínica holística y servicios de sanación. Área dedicada al cuidado de la salud por medio de 
técnicas alternativas, las cuales conectan al paciente con la fuente de su ser. 

 Granja Ecológica. Espacio destinado a la estancia, procreación, cuidado alimenticio y de salud de 
los animales de los habitantes de la comunidad. 

 Agroindustria. Espacio dirigido a la producción de varios artículos (alimentos orgánicos y otros 
productos) su venta y trueque.  

 
B) AMÉRICA VIZCAÍNO SAHAGÚN  
Luchadora ambiental desde el año 2000. Fue coordinadora del Consejo Temático de Medio Ambiente del 
Sistema Municipal de Participación Social durante el periodo 2006-2009.  
 
Participó en las propuestas de modificación a la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, a la Ley de Protección Animal del Estado de Querétaro, a la Ley Forestal Sustentable del 
Estado de Querétaro y la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos. 
 
Aportó recursos económicos para la realización de la feria de educación ambiental 2011.  
 
Propuso la creación del Parque Alfalfares en la administración 2003-2006. 
 
Ha dado seguimiento a la propuesta de áreas naturales protegidas, decretándose la zona norponiente como 
reserva ecológica municipal. 
 
Presentó la propuesta de rescate de Cañada Juriquilla, en la administración 2006-2009. 
 
Trabajó por la defensa del área del Cerro del Tángano, ante su derogación, logrando que el Estado la volviera a 
decretar. 
 
Ha dado seguimiento a la propuesta desde la administración 1994-1997 de rescate de árboles añosos y 
significativos, inmersos en la ciudad que se encuentran en las vialidades cubiertos por asfalto y concreto. 
 
Ha participado en consultas para los programas de ordenamiento Ecológico de Municipios como Huimilpan, 
Corregidora, Querétaro y El Marqués, así como participaciones en favor del medio ambiente. 
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6. Que se reconoce la trayectoria de ambos candidatos, toda vez que se han conducido con probidad y 
humanismo, con el propósito de hacer conciencia y aportando desde sus trincheras, para la preservación del 
medio ambiente. 
 
7. Que derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base los expedientes entregados, se 
concluyó que el C. Ricardo García Olivares es el candidato que cumple con los requisitos, reúne las 
características y cuenta con los méritos para ser acreedor al reconocimiento de la Medalla de Honor “Al Mérito 
Ecológico” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017.  
 
8. Que se llegó a la conclusión mencionada como resultado de conjuntar los siguientes elementos:  
 

a) El expediente del C. Ricardo García Olivares contiene mayor respaldo documental que aporta 
elementos suficientes de análisis sobre su trabajo como ecologista y su trayectoria a nivel local.    

b) Dentro de sus méritos, el candidato ha consolidado una importante y reconocida labor en favor del 
miedo ambiente, tanto de carácter local como nacional e internacional, demostrando el impacto que 
ha causado con su proyecto Kuishtak.  

c) Que de manera paralela a su proyecto Kuishtak, participa en otros como lo son Condominio 
Ecológico las Pawlonias y Parque temático Gaia, los cuales han traído grandes beneficios 
ecológicos.  

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “AL MÉRITO ECOLÓGICO” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, AL C. RICARDO GARCÍA OLIVARES. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor “Al Mérito 

Ecológico” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017, al C. Ricardo García Olivares, en 
reconocimiento a su destacada trayectoria en el fortalecimiento de las instituciones que promueven la instauración de una 

cultura ecológica y ambientalista adecuada en servicio de nuestra sociedad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Octava 

Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Impóngase al ganador la presea a la que se ha hecho acreedor, en la correspondiente sesión solemne 

del pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Organización Mundial de la Salud, menciona que la enfermería abarca la atención autónoma y en 
colaboración dispensada a personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos o no, y en 
todas circunstancias. Comprende la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la atención 
dispensada a enfermos, discapacitados y personas en situación terminal. 
 
2. Que la enfermería es una profesión cuyo principal objetivo es el cuidado especializado del ser humano en 
el proceso salud-enfermedad, así como la recuperación del paciente. Quien desempeña esta actividad es un 
ente proveedor de servicios de salud, realiza un acto personal, ético, creativo y solidario a las personas y exige 
una amplia preparación, técnica, científica y humana, para brindar una atención de calidad. 
 
3. Que es necesario puntualizar que el 17 de marzo de 2016, el Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
reconoce la trayectoria, mérito y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana”, mediante el 
cual, se introducen cambios aplicables a la entrega de las once preseas que otorga el Congreso queretano a 
partir de un decreto unificador que abroga los decretos individuales de creación correspondientes a cada una de 
las medallas. 
 
4. Que en este contexto, es importante señalar que la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, emitió el pasado 10 de abril del presente año, la Convocatoria para el 
otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara 
Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. 
Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy 
Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 
5. Que la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, instituye el galardón “Florence Nightingale”, como 
un reconocimiento a la conducta o trayectoria ejemplar de queretanos, en el desarrollo ético y profesional del 
ejercicio de la enfermería, distinguiendo a quienes procuren servir desde su profesión con esmero y dedicación, 
como norma permanente y acrecentar tan loable labor a favor de la sociedad queretana. 
 
Es pertinente manifestar que la noble mujer nació en Florencia, Italia, el 12 de mayo de 1820. En 1837 empezó 
a visitar las viviendas de las personas pobres y enfermas tratando de apoyarlas a mitigar sus penas, conducta 
que no era bien vista por sus padres, por que prefería hacer visitas a los enfermos y desprotegidos que acudir a 
fiestas o reuniones de sociedad. Al llegar a los 23 años descubre su vocación, comunicando a sus padres su 
deseo de convertirse en enfermera, encontrando fuerte oposición a ello debido a que esta profesión no era bien 
vista por la sociedad y se le relacionaba con las mujeres de la clase trabajadora. En 1852 consiguió trabajo de 
administradora en un pequeño sanatorio para damas inválidas en Londres, en el que pudo demostrar su 
eficiencia y capacidad, transformándolo en uno de los mejores hospitales de Inglaterra. 
 
Fue pionera de la enfermería profesional moderna. Hasta mediados del siglo XIX, la atención a los enfermos en 
los hospitales de campaña era prácticamente nula y las condiciones de hacinamiento y la carencia de 
salubridad en los mismos eran causa de gran número de defunciones. La meritoria labor de Florence 
Nightingale, considerada como la fundadora de los modernos cuerpos de enfermeras, supuso una notable 
mejora en la organización de los hospitales. 
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6. Que tomando como ejemplo el trabajo y dedicación de tan gran mujer, esta Legislatura estima oportuno 
crear una categoría con su nombre, instituyéndola como reconocimiento al trabajo de la enfermería y acrecentar 
tan loable labor a favor de la sociedad queretana, ya que es nuestro deber como legisladores proponer 
acciones que distinga a quienes procuren servir desde su profesión, con esmero y dedicación, como norma 
permanente.  
 
7. Que en respuesta a la convocatoria emitida, se obtuvo el registro, por parte de la M.C.E. Ma. Juana 
Candelaria Hernández Ramírez, Presidenta del Colegio de Enfermeras Profesionales del Estado de Querétaro 
A.C., a la M.C.E. María Isabel Rangel Aguilar. 
 
 
Del análisis de los elementos proporcionados para la candidatura se puede inferir que: 
 
 
M.C.E. MARÍA ISABEL RANGEL AGUILAR 
Estudió la carrera de Enfermera General Técnica en la escuela de Enfermería de la Universidad Autónoma de 
Querétaro, realizó el curso Pos técnico de Enfermera de Cuidados Intensivos, en la misma institución.  
 
Realizó sus estudios de Licenciatura en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en la carrera de 
Nivelación a la Licenciatura en Enfermería, estudiando posteriormente la Maestría en la Facultad de Enfermería 
y Obstetricia de Celaya de la Universidad de Guanajuato; es candidata a Doctorado en Ciencias de la 
Educación. Estudió el curso de Certificación y Recertificación como Docente, por el Consejo Mexicano de 
Certificaciones de Enfermería A.C.  
 
Ha estudiado diversos diplomados como el de Administración y Calidad de los Servicios de Enfermería; 
Desarrollo Gerencial en Sistemas de Calidad en Servicios de Salud Hospitalaria; Metodología de la 
Investigación y Docencia Médica con Apoyo Informático Pedagogía y Docencia, entre otros. 
 
Ha asistido, desde el año 1991 a la fecha, a innumerables cursos en diferentes instituciones, como: Seminario 
sobre acciones de enfermería para la atención de los pacientes; Lactancia Materna Hospital Materno; Simposio 
de enfermería Pediátrica y Materno Infantil; Redacción y ortografía; Iniciativa para una maternidad sin riesgos; 
Fundamentos de administración; Lactancia materna; Alternativas para una atención de calidad al paciente en 
estado crítico; Calidad en el servicio; Taller de actualización de “ISSSTE emergencias”; Jornada de enfermería; 
Curso pos técnico en terapia intensiva adultos; Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos; Formación 
de supervisores; Calidad integral continua; La enfermera ante el reto de la investigación; Curso taller de 
administración de los servicios de enfermería; Ventilación mecánica asistida; Lactancia materna; Técnicas 
didácticas; Visión de la enfermería para el próximo milenio; Reunión Sida Texas, entre otros. 
 
Ha pertenecido a diferentes sociedades de la Enfermería, como: Colegio de Enfermeras Profesionistas en 
Querétaro A.C.; Comisión Interinstitucional de Enfermería en el Estado de Querétaro y Consejo de Concertación 
Ciudadana para la Salud. 

 
En su experiencia laboral ha desempeñado diversos cargos en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Delegación Querétaro; tales como Auxiliar de Enfermería, Enfermera 
General Titulada, Jefe de Departamento de los Servicios de Enfermería, Subjefe de Enseñanza en 
Investigación en Enfermería, Enfermera Especialista en Cuidados Intensivos Adultos, Jefa de Enseñanza e 
Investigación, Jefe de Servicios de Enfermería. 

 
Trabajó en el Hospital de Especialidades del Niño y la Mujer “Dr. Felipe Nuñez Lara” de la Secretaría de Salud, 
desempeñando cargos como Enfermera de Jefe de Servicios, Supervisora de Enfermería, Jefe de Servicio de 
sala de choque, Jefe de Servicio de Terapia Intensiva de Adultos. 

 
En el Instituto Interamericano de Ciencias de la Salud, realizó funciones de docente de tiempo libre, en la 
Licenciatura de Enfermería y Obstetricia, impartiendo las asignaturas de Atención de enfermería en nivel 2, 
Proceso enfermero, Planes de cuidados, Enfermería basada en evidencias, Seguridad del paciente, 
Metodología en investigación I, Metodología en investigación II, Seminario de tesis. 
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Ha realizado diversos trabajos de investigación, los cuales se encuentran publicados en la Revista Electrónica 
Paraninfo Digital, en el Congreso Internacional 2008 “Evidencia para unos cuidados seguros” Año II, 2008 No. 
5, de Granada España, cuyos títulos son “Calidad de Atención de Enfermería que se brinda a usuarios de un 
Hospital de 2° Nivel”; “Capacidad de autocuidado en el cuidador primario del Adulto Mayor”; fue además 
asesora de la investigación titulada “Síndrome de Bourn Out en el Personal de Enfermería; un abordaje 
Psicológico” en el Hospital General de Querétaro; Curso Mujer antes que Enfermera, ISSSTE; VII Congreso de 
la Asociación Queretana de Pediatría y 3as Jornadas de Enfermería Pediátrica; Calidad y Seguridad para el 
paciente; Premio Nacional de Investigación 2010, ISSSTE; 1° Curso Bioética en Enfermería, ISSSTE; 
Capacitación para docentes: Asignatura de calidad en la atención Médica y seguridad del paciente en las 
ciencias de la salud, SESEQ; Jornadas conmemorativas del Hospital General ISSSTE Querétaro; Actualización 
en administración de los servicios de enfermería ISSSTE; Manejo de RPBI, Hospital entre otros. 

 
Ha recibido reconocimientos como ponente, en el Programa de educación médica continua al Paciente Crítico, 
con el tema: “Manejo de diálisis peritoneal” en el Hospital General de San Juan del Río (SESEQ).  
 
Participó en las Terceras. Jornadas, con el tema: “El Papel de la enfermería en el paciente con cierre de 
conducto arterioso” en el Hospital Materno Infantil; Manejo de enfermería en el paciente con traumatismo 
craneoencefálico ISSSTE; Cuidados de enfermería en la diabetes gestacional ISSSTE; Curso de fundamentos 
básicos de enfermería, con el tema: “Calidad de la atención de enfermería” ISSSTE; Curso de fundamentos 
básicos de enfermería con el tema: “Prevención de infecciones”; Capacitación de los indicadores de calidad 
para supervisoras ISSSTE; Fortalecimiento ambiental hospitalario ISSSTE; Calidad en el servicio; Seguridad en 
el paciente; Indicadores de seguridad; Inducción al servicio social, en la facultad de enfermería; Etapa de 
valoración y diagnostico en curso de proceso de enfermo, en el Colegio de enfermeras profesionistas en 
Querétaro y el INICISA; Cirugía segura e indicadores de calidad en enfermería, en el Hospital General de 
Querétaro ISSSTE; Gerencia en los servicios de enfermería, en el Colegio de enfermeras profesionistas en el 
Estado; “Vinculación Docencia -Servicio, elemento esencial de la formación en salud”; Curso taller de 
“Capacitación de enfermería en proceso enfermero en la RED TAES, del programa de tuberculosis para la 
implementación de PLACE´S, en el primer nivel de atención” SESEQ, entre otros. 

 
En su desempeño laboral y como organizadora de eventos académicos, ha sido reconocida su trayectoria por 
su participación altruista en las jornadas oftalmológicas quirúrgicas, en la sierra queretana; por su vocación y 
desempeño en la atención a la salud de los mexicanos, por parte del Gobierno de la Republica “Enfermeras en 
Solidaridad”; por formar parte del comité organizador del 1er. Congreso Regional de Pediatría; por haber sido 
Coordinadora en la organización del festejo conmemorativo del Día Internacional de la Enfermería 
“Profesionalización de la Enfermería una Realidad”; por apoyar como organizadora del curso “Actualización en 
Administración de los Servicios de Enfermería, en el ISSSTE; al mérito por la destacada labor profesional y 
dedicación en beneficio de los queretanos, por parte del Consejo de Concertación Ciudadana; por aportar como 
organizadora del curso de Atención de Enfermería a pacientes Gineco-Obstetricia en estado crítico; por la 
participación en el protocolo de investigación “El Síndrome de Bourn Out, con personal de enfermería del 
hospital del ISSSTE, Querétaro; por haber colaborado como jurado calificador en el concurso de carteles, 
durante las cinco jornadas conmemorativas del Hospital General ISSSTE Querétaro, entre otros. 
 
En la función docente ha impartido un importante número de asignaturas, donde destaca como docente de 
tiempo libre en el Instituto Interamericano de Ciencias de la Salud del 2010 a la fecha; participación en el diseño 
y elaboración de planes y programas de estudio del programa nivelatorio de la Licenciatura en enfermería, así 
como el programa de Licenciatura en Enfermería y Obstetricia; Modulo de gestión administrativa en el 
diplomado y pos-técnico, en administración de los servicios de enfermería Universidad del Valle de México; 
Cátedras en post-técnico de enfermería en salud pública en materia de teorías y modelos de enfermería de la 
Universidad Autónoma de Querétaro; Docente en el Instituto Interamericano de ciencias de la salud, en la 
asignatura de “Seminario de Tesis” en diferentes años; Metodología de la investigación en la Licenciatura de 
enfermería y obstetricia, en diferentes años; entre otras. 
 
8. Que del análisis de la propuesta presentada, se aprueba el otorgamiento de la Medalla de Honor, 
reconociendo la trayectoria, méritos y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana, en la 
categoría “Florence Nightingale” a la M.C.E. María Isabel Rangel Aguilar. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “FLORENCE NIGHTINGALE” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA M.C.E. MARÍA 
ISABEL RANGEL AGUILAR. 
 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Florence Nightingale” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la M.C.E. María 
Isabel Rangel Aguilar, en reconocimiento a su trayectoria ejemplar en el desarrollo ético y profesional del 
ejercicio de la enfermería. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 
 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12819 

PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que a lo largo de la historia de nuestro Estado, han brillado algunos de sus habitantes por su servicio a 
favor de la comunidad, en el ejercicio de la profesión de la medicina. Tal es el caso del Dr. Pedro Alcántara 
Escobedo y Aguilar, quien nació en la Ciudad de Querétaro, el 19 de octubre de 1798. La dedicación y notable 
aprovechamiento que demostró en su educación primaria hicieron que sus padres lo llevarán al colegio de San 
Francisco Javier, institución para clérigos, como alumno externo, destacando de forma notable en sus estudios. 
Ahí demostró su excepcional talento al sustentar con honores dos oposiciones: Gramática y Lenguas latinas, 
honor nunca antes concedido a un alumno externo que no estudiaba para sacerdote. 
 
Posteriormente acudió en la Ciudad de México a la Academia de Cirugía para obtener el título de Cirujano y al 
Hospital de San Andrés para lograr el de Médico. Ejerció como cirujano a los 20 años de edad y como Médico 
en 1822, obteniendo inmediatamente el empleo de Practicante Mayor del propio hospital. En 1824 la marejada 
política provocó el cierre de la Academia de Cirugía, lo cual le obligó a proyectar la creación de una Escuela de 
Medicina, anhelo al cual dedicó más de la mitad de su vida. Dos acontecimientos lo hicieron posible: su amistad 
con Don Valentín Gómez Farías y el haber salvado de grave enfermedad a la esposa del General Antonio 
López de Santa Anna. Poco después su gran proyecto se concretó y en 1836 abrió sus puertas la Escuela de 
Medicina y Cirugía en el Convento de Betlemitas, en la ahora CDMX. 
 
En 1841 el ilustre Médico asociado con otros nobles profesionistas, compraron el Palacio de la Inquisición para 
ubicar ahí su escuela, donde funcionó más de un siglo para ser trasladada posteriormente a Ciudad 
Universitaria. El Doctor Escobedo fue Maestro de Cirugía Operatoria y de Patología Externa, luego Vicerrector y 
después Rector de la Escuela. A sus discípulos no solo les comunicaba sus sabias lecciones, sino que con el 
producto de su sueldo, compraba libros e instrumentos que repartía entre aquellos. A su costa, editó la 
Farmacopea Mexicana, obra que escribió en su totalidad el Doctor Leopoldo Río de la Loza, primera en su tipo 
en México. 

 
Con padecimientos cardíacos se trasladó a Jalapa, Veracruz, donde falleció el 26 de enero de 1844. Su 
cadáver fue llevado a la actual CDMX para ser enterrado con los correspondientes honores.  
 
 
2. Que el 13 de mayo de 1904, el Congreso del Estado de Querétaro determinó honrar la memoria del ilustre 
queretano Pedro Alcántara Escobedo y Aguilar, nombrando el pueblo de Arroyo Seco, perteneciente al Distrito 
de San Juan de Río, como Pedro Escobedo. 
 
 
3. Que el Congreso del Estado de Querétaro ha creado y realizado la entrega continua de Medallas de Honor 
para otorgársele a aquellas ciudadanas y ciudadanos que, con sus conductas, reflejan el actuar de quienes dan 
nombre a dichos reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que refieren en su denominación.  
 
Tomando como ejemplo el trabajo y dedicación de este gran hombre, esta Legislatura estimó oportuno que uno 
de las categorías lleve el nombre de “Dr. Pedro Escobedo” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
instituyéndola como reconocimiento al trabajo de la medicina y acrecentar tan loable labor a favor de la 
sociedad queretana. 
 
Así pues, el 17 de marzo de 2016, se aprobó en Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro, el Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, reconoce la trayectoria, méritos y 
valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana. 
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4. Que el 10 de abril del año en curso, la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado 
de Querétaro, emitió la Convocatoria correspondiente, para el otorgamiento de las Medallas de Honor, 
“Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de 
Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, 
“Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro en su versión 2017. 
 
 
5. Que del conjunto mencionado, la Medalla de Honor “Dr. Pedro Escobedo” del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, se otorga en reconocimiento a la trayectoria ejemplar de queretanos que ejercen la medicina en 
forma ética y profesional, ya sea en el ejercicio de la medicina, en investigación en materia de salud o en 
docencia; de cuyo procedimiento de análisis de méritos y definición de ganador lo realizará la Comisión de 
Salud y Población de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
6. Que a partir de lo descrito en las líneas precedentes, y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa 
Directiva, se obtuvo el registro de una candidata propuesta para ser condecorada con la Medalla de Honor “Dr. 
Pedro Escobedo”, cuyo expediente fue debidamente entregado a la Presidencia de la Comisión de Salud y 
Población, siendo la siguiente: 
 
Por parte de la Lic. Mayra Hernández Rodríguez, Presidenta del Consejo Incluyente por una Cultura de 
Igualdad de Derechos, Impulso y Respeto hacia las Mujeres A.C., a la Dra. Martha Catalina Zalapa Covarrubias. 
 
Del análisis de los elementos proporcionados respecto la candidata se puede inferir que: 
 
DRA. MARTHA CATALINA ZALAPA COVARRUBIAS 
 
Sus estudios formales los realizó en: 
 

 Educación profesional en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, de 
1973 a 1978. 
 

 Especialidad en Medicina Familiar por el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya duración fue de 3 
años. 
 

 Especialidad en Distribución y Determinantes de Salud, cursada de 1986 a 1988. 
 

 Maestría en Medicina Social, por la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, en 2015. 
 
Ha realizado diversos talleres, cursos, estudios especiales, destacando los siguientes: 
 

 Diplomado de investigación clínica, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en noviembre 1993. 
 

 Diplomado de capacitación y desarrollo de directores de unidades de atención médica, en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en octubre 1993. 

 

 Seminario de planeación estratégica en el Instituto Mexicano del Seguro Social, del 11 al 15 de julio de 
1994. 

 

 Dimensión informativa (apoyo a la gestión operativa) en el Instituto Mexicano del Seguro Social del 8 al 
17 de agosto. 
 

 La concertación social en el servidor público, en el Instituto Estatal de Concertación Social, en marzo de 
1944. 
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 Taller de análisis e interpretación del Sistema de Información Médico – operativo y Sistema Único de 
información (SIMO-SUI) en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 Curso interinstitucional de actualización en epidemiología en los Servicios coordinados de salud pública 
en el estado de Hidalgo. 
 

 Diplomado de investigación Clínica, en la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Querétaro, de noviembre de 1993 a junio 1994. 
 

 Curso de análisis de la información y bases referenciales por medios electrónicos, en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 

 Sistema de información delegacional de salud en el trabajo SIDST 2.2, en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

 Curso “Business Objects Web intelligence”, en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Además, colaboro en diversas publicaciones, destacando las siguientes: 

 

 Evaluación del perfil de liderazgo transformador en los directores de unidades de Medicina Familiar de 
la Delegación Querétaro.  
 

 Incapacidad Prolongada en pacientes con diagnóstico de Lumbalgia. 
 
También realizado y colaborando en diversos trabajos de investigación, mencionando los siguientes: 
 

 Evaluación del perfil del liderazgo transformador en los directores de unidades de Medicina Familiar de 
la Delegación Querétaro. 

 

 Identificación y priorización de necesidades de investigación en Sistemas de Salud, con la Técnica 
Delphi modificada.  

 

 

 Características de la referencia de pacientes pediátricos en una Unidad de Segundo Nivel.  

 

 Motivos de No Aceptación de Métodos Anticonceptivos en Mujeres Adolescentes de 15 a 20 años de 
la Unidad de Medicina Familiar No. 57, Colón, Qro.  

 

 Factores que determinan la aceptación del programa de cita previa y horario asignado de los usuarios 
de la UMF No. 5 En Pedro Escobedo, Qro.  

 

 Factores de la Organización que determinan el incremento en el número de días de incapacidad no 
justificada por riesgo de. Trabajo en la U.M.F. No. 10.  

 

 Plan de mejora en el Área de Información Médica y Archivo Clínico.  

 

 Impacto de la Modernización de Sistemas en la morbilidad de la población del IMSS.  
 

Fue profesora de Epidemiología en la Maestría en Ciencias de Enfermería modalidad presencial, en la 
Facultad de Enfermería, desde el año 2002 a 2009, en la Universidad Autónoma de Querétaro. 

También fue profesora de Políticas y Salud Pública en la Maestría en Ciencias de Enfermería modalidad 
presencial dentro de la Facultad de Enfermería de la Universidad Autónoma de Querétaro, en 2011. 

Así mismo fue profesora de Gerencia y Alta Dirección en la Especialidad de Salud Pública, dentro de la 
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Facultad de Enfermería, de la Universidad Autónoma de Querétaro, en 2013. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “DR. PEDRO ESCOBEDO” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA DRA. MARTHA CATALINA 
ZALAPA COVARRUBIAS. 
 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Dr. Pedro Escobedo” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la Dra. Martha 
Catalina Zalapa Covarrubias, en reconocimiento a su trayectoria ejemplar, en el ejercicio de forma ética y 
profesional de la medicina. 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que el envejecimiento, es un proceso natural, gradual, continuo e irreversible de cambios a través del 
tiempo. Estos cambios se dan en el nivel biológico, psicológico y social y están determinados por la historia, la 
cultura y las condiciones socioeconómicas de los grupos y las personas. Por ello, la forma de envejecer de cada 
persona es diferente, en este sentido, la Organización de las Naciones Unidas establece la edad de 60 años en 
adelante, para considerar que una persona es adulta mayor. 
 
 
2. Que hay que resaltar que no todos los adultos mayores tienen la posibilidad de llevar una vejez digna, en 
virtud de situaciones socioeconómicas, familiares o de salud, que se los impide. 
 
 
3. Que en respuesta a éstas necesidades, el Estado ha generado instituciones y programas en beneficio de 
los adultos mayores, los cuales tienen como finalidad fortalecer la protección de sus derechos, para garantizar 
una mejor calidad de vida, sin embargo, estas Instituciones no siempre tienen la capacidad de atender a toda la 
población de adultos mayores que requieren de atención, por lo que surgen Asociaciones y Fundaciones, que 
son creadas para brindarles atención., De igual forma, surgen personas que desde su trinchera hacen trabajo 
en favor de los adultos mayores, personas que son un gran ejemplo para los demás, que luchan 
constantemente para poder brindarles una vida más digna. 
 
 
4. Que en reconocimiento a las personas que trabajan de manera individual en favor de la sociedad en sus 
diferentes áreas, en fecha 17 de marzo de 2016, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro 
aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y 
Valores de Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, posteriormente, con fecha 6 de abril de 2017, 
se aprobó el Decreto por el que el que se reforma el Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y Valores de Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, 
el cual, en su categoría “Emma Godoy Lobato” se entrega para reconocer a las ciudadanas o ciudadanos 
residentes en Querétaro, con cuyas acciones o trayectoria han impulsado una cultura de respeto hacia las 
personas adultas mayores. El procedimiento de análisis de méritos de los candidatos y la definición de ganador, 
estará a cargo de la Comisión de Familia. 
 
 
5. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto supra citado, la Comisión de Familia, es la encargada de la 
discusión y valoración de los méritos de los candidatos a recibir el galardón referido, que podrán proponer el 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Diputados de la Legislatura del Estado, los Ayuntamientos, las organizaciones civiles, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas y la sociedad en general.  
 
 
6. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
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7. Que en respuesta a la convocatoria emitida en abril de 2017 y en lo que respecta a la categoría “Emma 
Godoy Lobato” se obtuvo el registro de dos candidatas propuestas para ser condecoradas con dicha presea, 
siendo las siguientes: 
 
 

a) Por parte de la Lic. Mayra Hernández Rodríguez, la Mtra. Rebeca Alejandrina Luque Feregrino.  
 

b) Por parte de la C. Itziri Abigail Guerrero Olvera, la C. Margarita Olvera Herrera.  
 
 
8. Que se reconoce la trayectoria de ambas candidatas, toda vez que se han conducido con probidad y 
humanismo, con el propósito de hacer conciencia y aportando desde sus trincheras, inculcando en nuestra 
sociedad queretana el respeto por los adultos mayores, incentivando con su propio ejemplo. 
 
 
9. Que, derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base los expedientes entregados, se 
concluye que la Mtra. Rebeca Alejandrina Luque Feregrino es la candidata que cumple con los requisitos, reúne 
las características y cuenta con los méritos para ser acreedora al reconocimiento de la Medalla de Honor 
“Emma Godoy Lobato” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017. 
 
 
Se llegó a la conclusión mencionada como resultado del análisis de su trayectoria:   

 
 
MTRA. REBECA ALEJANDRINA LUQUE FEREGRINO 
 
 
Es Licenciada en Sociología por la Universidad Nacional Autónoma de México, cuenta con Maestría en 
Administración Pública por la Universidad Autónoma de Querétaro y es especialista en diversos ámbitos tales 
como en desarrollo comunitario, educación de deficiencia mental, política regional e historia.  
 
 
Es Presidenta de la Asociación Mujeres Universitarias y fungió como colaboradora de Proyecto Milenario. Se ha 
distinguido por su trayectoria en el impulso de los derechos de las personas adultas mayores en Querétaro, a 
través de diversas actividades, tales como la creación de grupos de adultos mayores en los que se les brindan 
pláticas informativas y de sensibilización sobre la importancia del cuidado de su salud, cursos para su 
enseñanza y aprendizaje de la lectura en colaboración con el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, además de brindar apoyo a los familiares de los adultos mayores con información sobre la importancia 
de sus derechos y de que reciban los servicios que requieren en beneficio de su salud y para su desarrollo 
pleno.  
 
 
Ha impulsado una cultura de respeto hacia los adultos mayores en Querétaro, ya que durante 6 años ha 
colaborado y organizado el evento “Con los Años a Cuestas” para rendir homenaje a los Adultos Mayores que 
se han distinguido por sus admirables trayectorias y por el gran valor que aportan a la sociedad.  
 
 
También organiza y realiza convivencias, para adultos mayores, a fin de fomentar las relaciones 
interpersonales, su autoestima y participación e integración a la vida de su comunidad. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “EMMA GODOY LOBATO” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA MTRA. REBECA 
ALEJANDRINA LUQUE FEREGRINO. 
 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Emma Godoy Lobato” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la Mtra. Rebeca 
Alejandrina Luque Feregrino, en reconocimiento a su trayectoria ejemplar en beneficio de los adultos mayores. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Organización de las Naciones Unidas señaló que se debe reconocer "el valor y la diversidad de las 
culturas y formas de organización social de las poblaciones indígenas del mundo", así como "la necesidad de 
mejorar" su situación, "respetando plenamente sus características distintivas y sus propias iniciativas". 
 
 
2. Que según el Instituto Nacional Indigenista mexicano, más de 15 millones de personas son indígenas, lo 
que equivale al 12% del total nacional. Los pueblos indígenas mexicanos son distintas comunidades y grupos 
étnicos que asumen una identidad y una tradición cultural en base a los antiguos pueblos autóctonos de la 
región, una de las más densamente pobladas de las épocas precolombinas. 
 
De hecho, el territorio mexicano se caracterizó por la presencia de robustas culturas precolombinas, muchas de 
las cuales desaparecieron del todo pero dejaron un legado arquitectónico, artístico y arqueológico de suma 
importancia, como las culturas azteca, maya y tolteca, por citar sólo algunos ejemplos 
 
 
3. Que uno de los problemas más graves que afecta a las poblaciones indígenas es la discriminación. Los 
individuos de estas comunidades son discriminados por su aspecto físico, su lengua materna o sus tradiciones 
y se ven desfavorecidos en cuanto a oportunidades de trabajo y ejercicios de sus derechos como ciudadanos. 
 
 
4. Que la cultura indígena y sus valores se ven amenazados por esta segregación, viéndose obligados 
muchas veces a optar modos de vida diferentes o emigrar de sus pueblos nativos en búsqueda de una vida 
mejor. 
 
 
5. Que hay que resaltar que debido a la poca atención con la que cuentan en la mayoría de las veces los 
indígenas, por parte de nuestra sociedad en general, han surgido programas por parte del gobierno y de las 
diversas instituciones de ayuda a este grupo tan vulnerado, sin que actualmente se logren atender en su 
totalidad las necesidades de estas comunidades, por lo que surgen personas preocupadas e interesadas en 
apoyar y velar por los derechos de estas personas. Siendo así un gran ejemplo para nuestra sociedad. 
 
 
6. Que derivado de lo anterior, el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, reconoce las acciones de las 
personas que se distinguen por sus acciones en particular; solidaridad, respeto, labor profesional en el 
fortalecimiento de las instituciones, arte, cultura y tradiciones, en beneficio de la población indígena de nuestro 
Estado, manteniendo viva la interculturalidad en el mismo, por lo que, aprobó, en fecha 17 de marzo de 2016, el 
“Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y Valores de 
Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, considerando su categoría “Ricardo Pozas Arciniega”, la 
cual se entrega a indígenas queretanos que han destacado en estos términos.  

 
 
 

http://www.caracteristicas.co/civilizacion-azteca/
http://www.caracteristicas.co/civilizacion-maya/
http://www.caracteristicas.co/cultura-tolteca/
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7. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto supra citado, la Comisión de Asuntos Indígenas, es la 
encargada de la discusión y valoración de los méritos de los candidatos a recibir el galardón referido, que 
podrán proponer el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, los Diputados de la Legislatura del Estado, los Ayuntamientos, las organizaciones civiles, colegios 
de profesionistas, instituciones académicas y la sociedad en general.  
 
8. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 
 
9. Que en respuesta a la convocatoria emitida en abril de 2017 y en lo que respecta a la categoría “Ricardo 
Pozas Arciniega” se obtuvo el registro de tres candidatas propuestas para ser condecoradas con dicha presea, 
siendo las siguientes: 
 
 

a) Por parte de la Diputada Atalí Sofía Rangel Ortiz, la C. Macedonia Blas Flores.  
 

b) Por parte del C. Aurelio Sigala Páez, la C. Cecilia Peña Baltazar.  
 
c) Por parte de la Diputada Atalí Sofía Rangel Ortiz, la C. Donata Vázquez García. 

 
 
10. Que se reconoce la trayectoria de las candidatas, toda vez que se han conducido con probidad y 
humanismo, con el propósito de hacer conciencia y aportando su trabajo en favor de los indígenas desde sus 
trincheras, inculcando en nuestra sociedad queretana el respeto, los valores y la no discriminación de ellos. 
 
 
11. Que, derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base los expedientes entregados, se 
concluyó que la C. Donata Vázquez García es la candidata que cumple con los requisitos, reúne las 
características y cuenta con los méritos para ser acreedora al reconocimiento de la Medalla de Honor “Ricardo 
Pozas Arciniega” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017. 
 
 
12. Que esta Comisión llega a la conclusión mencionada como resultado del análisis de su trayectoria:   

 
 

DONATA VÁZQUEZ GARCÍA 
 
 
Mujer Otomí, nacida en San Ildefonso, Amealco de Bonfil, Qro., es representante de su comunidad de origen, 
quien aprendió en la lucha diaria por la vida, los tiempos de cultivo de la tierra, la manufactura de la artesanía 
textil, los secretos de las plantas medicinales que su madre recetaba a quienes se acercaban buscando salud 
y, sobre todo, el sentido de pertenencia a su pueblo, la apasionada defensa de su lengua materna, el orgullo de 
lucir su vestuario autóctono y la práctica de sus costumbres y tradiciones. 
 
Ha trabajado esencialmente en temas como educación, cooperativismo, gestoría, defensa de los valores 
indígenas, teología y en el área de servicios de salud. Como resultado de sus diversas actividades a favor del 
bien común, de su productividad, su representación efectiva y su fuerza competitiva, ha sido electa Regidora 
del Ayuntamiento 2015-2018, en el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

 
Es docente en el Proyecto Educativo Intercultural para la Comunidad Ñahñú de San Ildefonso, que tiene como 
propósito ofrecer servicios educativos de gran calidad, que proporcionen a los estudiantes una formación que 
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integre elementos de saberes del ámbito de la gestión de empresas con una pedagogía intercultural, con una 
sólida preparación teórico práctica en materia de economía solidaria. 

 
A través de dicho Proyecto trabaja día a día en pro de las necesidades de la comunidad, en los ámbitos 
económico, productivo, tecnológico, del medioambiente, educativo, social, cultural, entre otros, con el objetivo 
fundamental de construir colectivamente el sentido de la vida y mejorar su calidad para que las personas sean 
responsables de su propio desarrollo. 

 
Actualmente preside la Comisión de Asuntos Indígenas en el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  
 
 
Ha laborado en las siguientes instituciones: 
 

 JADE Grupo Cooperativo Mexicano; Instituto Ñahñú. 
 

 Kínder Montessori; Administradora Contable Local. 
 

 Grupo de Mujeres Artesanas. 
 

 Centro de Salud con Servicios Ampliados y Medicina Tradicional, Amealco. 
 
 
Ha tomado los siguientes diplomados, cursos y talleres: 
 

 Teología, Idiomas (inglés y francés básicos). 
 

 Lenguas Indígenas (Ñahñú Escritura). 
 

 Computación básica y avanzada. 
 

 Cursos de Desarrollo Urbano y PNL “Crecimiento y Recuperación Emocional”. 
 

 Curso de Dirección de Organizaciones, Empresas y Grupos Sociales: Grupo Jade (2005). 
 
 
13. Que se llegó a la conclusión mencionada como resultado de conjuntar los siguientes elementos:   
 
 

a) El expediente de la C. Donata Vázquez García contiene mayor respaldo documental que aporta 
elementos suficientes de análisis sobre su trabajo como defensora de los indígenas, de su cultura, 
lengua y tradiciones.    

 
 

b) Dentro de sus méritos, la candidata ha consolidado una importante y reconocida labor en favor de 
las comunidades indígenas, a través del Proyecto Educativo Intercultural para la Comunidad Ñahñú 
de San Ildefonso a la que pertenece. 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “RICARDO POZAS ARCINIEGA” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA C. DONATA 
VÁZQUEZ GARCÍA. 
 
 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Ricardo Pozas Arciniega” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Donata 
Vázquez García, en reconocimiento a las personas que se distingan por sus acciones en particular; solidaridad, 
respeto, labor profesional en el fortalecimiento de las instituciones, arte, cultura y tradiciones, en beneficio de la 
población indígena de nuestro Estado, manteniendo viva la interculturalidad en el mismo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o. puntualiza la igualdad de 
hombres y mujeres ante la Ley, y ésta debe proteger la organización y el desarrollo de la familia, pero además 
refiere previamente, en el numeral 1o., que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
 
2. Que la igualdad de género implica que ambos géneros reciban los mismos beneficios, que sean tratados 
con el mismo respeto y además, que no exista ninguna violencia entre éstos. Este concepto fue clave en la 
elaboración de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, cuyo objetivo final 
es otorgar a las personas igualdad legal, cultural y social, especialmente en las actividades democráticas, entre 
otros. 
 
 
3. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro ha adoptado la costumbre institucional de reconocer las 
aportaciones que los ciudadanos hacen a la sociedad queretana en distintos ámbitos de la vida colectiva, 
condecorándolos por medio de la entrega de medallas alusivas a acciones destacadas y ejemplares en rubros 
de trascendencia profesional, laboral o social, constituyéndose así, una valiosa modalidad de vinculación entre 
los diputados de legislaturas previas y la población a la que representan.    
 
 
4. Que es necesario puntualizar que el 17 de marzo de 2016, el Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
reconoce la trayectoria, mérito y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana”, mediante el 
cual, se introducen cambios aplicables a la entrega de las once preseas que otorga el Congreso queretano a 
partir de un decreto unificador que abroga los decretos individuales de creación correspondientes a cada una de 
las medallas. 
 
 
5. Que en virtud de lo anterior, el Congreso del Estado de Querétaro ha creado y realizado la entrega 
continua de Medallas de Honor para otorgársele a aquellas ciudadanas y ciudadanos que, con sus conductas, 
reflejan el actuar de quienes dan nombre a dichos reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que 
refieren en su denominación. Así, las diversas preseas que actualmente el Poder Legislativo otorga son las 
siguientes: “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, 
Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo 
Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”. 
 
 
6. Que la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado, instituye el galardón “Sor Juana Inés de la Cruz”, 
como un reconocimiento al mérito de las ciudadanas o los ciudadanos residentes en Querétaro, en su lucha por 
la igualdad sustantiva de género, con cuyas acciones contribuyan a lograr un Estado igualitario, garante de 
derechos, vasto en oportunidades, sin distingo de género. El procedimiento de análisis de méritos de los 
candidatos y la definición de ganador, estará a cargo de la Comisión de Igualdad de Género, Grupos 
Vulnerables y Discriminados. 
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7. Que es pertinente mencionar que Sor Juana Inés de la Cruz a pesar de tener en contra, la ideología, las 
creencias y la educación de la época en quien nació, se convirtió en una gran escritora y en la mayor figura de 
las letras hispanoamericanas del siglo XVII. Revolucionó el pensamiento femenino al fomentar el derecho de las 
mujeres al aprendizaje, argumentando que el conocimiento no sólo les es lícito, sino muy provechoso; luchó por 
el reconocimiento de los derechos de las mujeres, instituyéndose como una de las pioneras del movimiento 
moderno de liberación femenina. 
 
Tomando como ejemplo el trabajo y dedicación de tan gran mujer, esta Legislatura estimó oportuno crear una 
categoría con su nombre, para reconocer a quienes como ella, se distinguen por la lucha constante por la 
igualdad sustantiva de género, en beneficio de la sociedad queretana. 
 
 
8. Que a partir de lo descrito en las líneas precedentes, y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa 
Directiva, se obtuvo el registro de tres candidatos propuestos para ser condecorados con la Medalla de Honor 
“Sor Juana Inés de la Cruz”, cuyos expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la Comisión 
de Igualdad de Género, Grupos Vulnerables y Discriminados, siendo los siguientes ciudadanos: 
 
 

a) Por parte del Dip. Carlos Lázaro Sánchez Tapia, la C. Aleida Alejandra Quintana Ordaz.  
 
 

b) Por parte del Dr. Waltter López González, la C. Laura Alba Hurtado.  
 
 

c) Por parte de la Lic. Andrea Martínez Mayen, el C. Marco Tulio Berlanga Sánchez, el C. Marlon 
Berlanga Sánchez, el C. Federico Ariel Vaschetto, la C. Anabell Mireya Miranda Aguilar, la C. Julissa 
Perez Jasso a la C. Josefina Meza Espinosa. 

 
 
9. Que derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base de ello los expedientes 
entregados, se puede inferir que: 
 
 
ALEIDA ALEJANDRA QUINTANA ORDAZ 
 
 
Es egresada de la Licenciatura en Antropología de la Universidad Autónoma de Querétaro. 
 
Ha participado activamente en la promoción y defensa de los Derechos Humanos en Querétaro. En el año 2009 
participó en la generación de procesos comunitarios para una cultura de paz y no violencia, a través de la 
capacitación y formación de jóvenes indígenas de Tolimán y Amealco de Bonfil, en materia de Derechos 
Humanos, perspectiva de género e interculturalidad. En el mismo año comenzó a documentar casos de 
violencia sexual infantil, generando estrategias de autocuidado para niñas, niños y adolescentes; además de 
mecanismos comunitarios para hacer frente a dichas problemáticas. Su acercamiento con menores y jóvenes 
generó en ella un involucramiento y preocupación mayor hacia las desigualdades sociales, económicas y 
políticas a la que ciertos sectores de la población son sometidos.  
 
En el año 2010 fue cofundadora del Colectivo Universitario “Axolotas”, el cual tenía como objetivo concientizar y 
sensibilizar sobre las diversas violencias y discriminaciones múltiples que viven niñas, niños y mujeres en 
México, generando una campaña visual titulada “La violencia nos afecta a todas/os”. Su sensibilidad hacia lo 
que viven otras y otros ha generado que tanto estudiantes, académicos y activistas sumen esfuerzos para 
generar una cultura de paz en el Estado a través de campañas, foros, movilizaciones y talleres. 
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En el año 2012 después de que se hiciera pública por primera vez la cifra de 53 niñas desaparecidas, comenzó 
a centrar sus esfuerzos en las víctimas de desaparición y sus familias. Creo el colectivo T´ek´ei, el cual 
implementó con el apoyo de la Universidad Autónoma de Querétaro la campaña “Juntos nos cuidamos”, que 
tenía el objetivo de promover una cultura de paz y respeto a los Derechos Humanos, así como concientizar, 
informar y sensibilizar sobre la situación de las personas desaparecidas en Querétaro, con la finalidad de 
generar mecanismos de protección y cuidado. Debido a la poca información oficial con la que se contaba en 
aquel año en relación a las y los desaparecidos, comenzó a generar una base de datos en el Estado, a part ir de 
una revisión constante de las fichas de media filiación que la Fiscalía General de Querétaro publica en su 
página web oficial. 
 
En el mismo año, comenzó a asesorar y acompañar a las familias de personas desaparecidas durante el 
proceso de denuncia, búsqueda, localización y rescate, así como en los procesos de reinserción del ahora 
localizado a su vida cotidiana. Además, no solo asesora legalmente a las familias durante el proceso, sino que 
además les forma y capacita en Derechos Humanos y perspectiva de género, les da a conocer sus derechos y 
la manera en que deben ser tratados por las autoridades. 
 
Su sensibilidad, empatía e indignación ante las injusticias que viven migrantes, mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y desaparecidos ha logrado que muchas y muchos estén informados y emprendan mecanismos 
de protección e incidencia política ante las realidades. Durante el acompañamiento a familias identificó que la 
desaparición es el primer eslabón para que personas o grupos criminales puedan someter a esas personas a 
tratos crueles e inhumanos como abuso sexual, tortura, amenaza, trata de personas con fines de explotación 
sexual, trabajo forzado, mendicidad, trabajo doméstico forzado y matrimonio forzado, homicidio y feminicidio; 
delitos de lesa humanidad, situación que la llevo a investigar, documentar y acompañar casos de trata de 
personas para sus múltiples fines y casos de feminicidios. 
 
La valiente labor de defensa de los Derechos Humanos que realiza no solo se centra en defender aquellos que 
se encuentran forzadamente ausentes y sus familias, sino los derechos de todas y todos los que siguen 
transitando libremente por el País. Defiende el derecho a la libre expresión, a la igualdad, la libertad, la justicia, 
a no ser torturados, ni esclavizados, ni sometidos a ningún trato cruel y sobretodo defiende y protege la vida. 
 
Recientemente dio a conocer que en Querétaro del año 2015 a enero de 2017 fueron reportadas como 
desaparecidas un total de 867 personas, de las cuales 447 son mujeres. Así como un total de 42 feminicidios 
cometidos contra niñas y mujeres entre los 2 y 65 años de edad. En el año 2017 inicio un mecanismo 
comunitario de empoderamiento para mujeres líderes de 46 comunidades del Valle Mezquital, Hidalgo, 
formándolas en temas relacionados a los Derechos Humanos, derechos de las mujeres, perspectiva de género 
y una cultura de paz. 
 
 
10. Que del análisis de los expedientes, se avaló el otorgamiento de la Medalla de Honor, reconociendo la 
trayectoria, méritos y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana, en la categoría “Sor Juana 
Inés de la Cruz” a la C. Aleida Alejandra Quintana Ordaz. 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA C. ALEIDA 
ALEJANDRA QUINTANA ORDAZ. 
 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Sor Juana Inés de la Cruz” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Aleida 
Alejandra Quintana Ordaz, en reconocimiento a su lucha por la igualdad sustantiva de género. 
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TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.   
 
 
Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 
sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.   
 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro ha adoptado la costumbre institucional de reconocer las 
aportaciones que los ciudadanos hacen a la sociedad queretana en distintos ámbitos de la vida colectiva, 
condecorándolos por medio de la entrega de medallas alusivas a acciones destacadas y ejemplares en rubros 
de trascendencia profesional, laboral o social, constituyéndose así, una valiosa modalidad de vinculación entre 
los Diputados de Legislaturas previas y la población a la que representan.    
 
 
2. Que en virtud de lo anterior, el Congreso del Estado de Querétaro ha creado y realizado la entrega 
continua de Medallas de Honor para otorgárseles a aquellas ciudadanas y ciudadanos que con sus conductas 
reflejan el actuar de quienes dan nombre a dichos reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que 
refieren en su denominación. Así, las diversas preseas que actualmente el Poder Legislativo otorga son las 
siguientes: “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, 
Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo 
Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”.    
 
 
3. Que del conjunto mencionado, la Medalla de Honor “Fray Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro se entrega para reconocer a las y los ciudadanos que se distingan con sus acciones en particular, 
por su solidaridad social, labor profesional, fortalecimiento de las instituciones, arte y cultura democrática, cívica 
y política, honrando así también la memoria del misionero Fray Junípero Serra, ejemplo de vida y trayectoria, 
pues luego de sus innumerables estudios de humanidades, Filosofía y Teología, llevó a cabo la tarea docente 
de 1740 a 1743. Posteriormente, en 1749 se trasladó a la Nueva España, llegando a México en compañía de 
los padres Francisco Palou y Juan Crespi, donde desarrolló gran parte de su labor evangelizadora. Tras cinco 
meses de preparación, se trasladó a Santiago Xalpan, hoy Jalpan de Serra, en la Sierra Gorda de Querétaro, 
donde permanecería, hasta 1758, dedicado a convertir a los indígenas Pames y Jonaces de la zona, al tiempo 
que les enseñaba los rudimentos de la agricultura, de la ganadería de tiro y de labor, así como a hilar y tejer. 
Junto con ellos inició la construcción de las Misiones de Jalpan, Concá, Landa, Tancoyol y Tilaco. Más tarde se 
trasladó a la Baja California, actualmente California, en los Estados Unidos de América, donde además de 
haber trabajado en misiones ya existentes, se le atribuyen de manera personal las de San Diego, San Carlos 
Borromeo, San Antonio, San Gabriel Arcángel, San Luis Obispo, San Francisco, San Juan Capistrano, Santa 
Clara y San Buenaventura. 
 
 
4. Que en el caso de nuestra Entidad, el mencionado evangelizador, bajo el lema “no pedir nada y darlo 
todo”, fue cristianizando a la población indígena de gran parte de la zona serrana; indios Pames y Jonaces, a 
los cuales inculcó el amor por el trabajo y las artes, pues tenía el firme convencimiento de que la cultura debía 
ser observada desde la vida misma, como un recurso natural de los pueblos.  

 
Las misiones fundadas en la Sierra Gorda Queretana durante el Siglo XVIII por Fray Junípero Serra, son 
consideradas verdaderas joyas del arte Barroco Novohispano y reconocidas a nivel internacional como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad. 
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5. Que la entrega de dicha presea, desde su creación en el año 2003, ha sido una honrosa responsabilidad 
de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, e Innovación, la cual se ha encargado de conducir 
los trabajos correspondientes, condecorando con la Medalla de Honor a los profesionistas Eduardo Loarca 
Castillo en 2003; Aurelio Olvera Montaño en 2004; Francisco Urquiza Septién en 2007; Roberto Berrones 
Montes en 2008; José Tomás Jaime Zúñiga Burgos en 2009. Hugo Gutiérrez Vega en 2010; Gloria Lara 
Gutiérrez en 2011; Ewald Ferdinand Rudolf Hekking Sloof en 2012; Regina Olvera Ledesma en 2013; Alfonso 
Ballesteros Negrete; Antonio Moya Tovar en 2014; Jorge Álvaro Cerón Hernández en 2015 y a Gastón 
Lafourcade Valdenegro en 2016.  
 
 
6. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 
Con base en lo anterior, dio inicio en la fecha mencionada, el proceso de entrega de reconocimientos a 
ciudadanos ejemplares de la sociedad queretana por parte del Poder Legislativo, en lo relativo a la presentación 
de propuestas a la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura, siendo posteriormente la 
realización del procedimiento de análisis de méritos y definición del ganador en cada una de las categorías, 
responsabilidad de las comisiones designadas de acuerdo al Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro reconoce la trayectoria, mérito y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana.   
 
 
7. Que a partir de lo descrito en las líneas precedentes y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa 
Directiva, se obtuvo el registro de dos candidatos propuestos para ser condecorados con la Medalla de Honor 
“Fray Junípero Serra”, cuyos expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, e Innovación siendo los siguientes ciudadanos:  
 

a) Por parte del C. Ricardo Contreras Contreras, a la Maestra Yarene Itzel Marín Jimeno. 
 

b) Por parte del Dip. Roberto Carlos Cabrera Valencia, al Maestro Restituto Rodríguez Camacho.  
 
 
8. Que de la revisión de los expedientes respectivos, se tiene conocimiento de que:  
 
 
A. YARENE ITZEL MARÍN JIMENO. 
 
Es una persona académicamente destacada, fue Coordinadora de un grupo de consolidación, reconocido por el 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior (PRODEP) y de Innovación Tecnológica 
para el Desarrollo de Negocios de la Universidad Tecnológica de Querétaro (UTEQ), en donde ha impartido 
diversos cursos. 
 
Recibió el reconocimiento al mejor trabajador en el año 2013, otorgado por el Gobierno del Estado de Querétaro 
y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Querétaro. 
 
Elaboró material didáctico, así como manuales de asignaturas en forma individual y en trabajo colaborativo, 
para el programa educativo de Ingeniería e innovación y desarrollo empresarial de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, en el que está adscrita tales como: 
 

 Manual de asignatura de equipo de dirección de equipos de alto rendimiento. 
 

 Manual de asignatura de gestión de compras. 
 

 Manual de asignaturas de Ingeniería Financiera. 
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 Manual de asignatura de planeación y organización del trabajo. 
 

 Manual de dirección de capital humano. 
 
Ha impartido aproximadamente 19 asignaturas diferentes, en la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
principalmente en la división administrativa de la misma, así como también en la de ingeniera ambiental. 
 
En dirección individual ha asesorado más de 60 proyectos de estadía a los alumnos de división Económica 
Administrativo de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Ha escrito en la revista de COPARMEX, sobre las estadísticas de las Universidades Tecnológicas. También ha 
participado en varios trabajos de investigación como informes técnicos para diferentes empresas. 
 
Ha participado en algunas asociaciones civiles del Estado de Querétaro, como Fundación, Desarrollo y 
progreso CTM A.C; Alianza y Compromiso con el Progreso CTM A.C.; Alianza y Compromiso con el sector 
popular de México; actualmente se encuentra colaborando en “Mi casita digna”, entre otras. 
 
B. RESTITUTO RODRÍGUEZ CAMACHO 
 
 
Nació el 5 de julio de 1931, en el Municipio de San Juan del Río, Qro., se inició en el arte a los 9 años como 
aprendiz con una pintora, que en ese tiempo era la única persona que en el pueblo tenía conocimiento de ese 
oficio. 
 
En aquellos años no había quien vendiera bastidores ni pinturas profesionales, por lo que se las ingeniaba para 
improvisar su material; conforme fue creciendo, se interesó más por la pintura y enfrentándose nuevamente a la 
carencia de una educación especializada, compró libros de perspectiva y teoría del color, obteniendo una 
formación autodidacta. 
 
De 1949 a 1960 incursionó en la técnica de la acuarela, la cual perfeccionó y llego a realizar estupendas obras, 
destacándose en los retratos; sin embargo, dicha técnica no le permitió encontrar lo que buscaba, regresando a 
la técnica de pintar en óleo en la que pudo expresarse mejor. 
 
Por la misma época escribió teatro, poesía y cuento corto con el seudónimo de Roca, actividad que emprende 
influenciado en parte por la Periodista y Poeta Dolores Cordero, con la cual tenía una estrecha amistad; como 
amante de la literatura también incursionó en el género poético de origen japonés conocido como “Haikus”. 
 
A partir de 1967 se interesó en el surrealismo, considerado uno de los estilos artísticos más representativos del 
siglo XX, en el que el movimiento artístico-literario busca expresar el pensamiento o los sentimientos puros sin 
tomar en cuenta las ideas lógicas, morales y estéticas; para ello se dejó influenciar por dos brillantes 
surrealistas: Remedios Varo y Leonora Carrington. 
 
Consciente de lo difícil que era vivir del arte, adquirió una profesión como Contador, esa carrera la dio la 
oportunidad de trabajar como Tesorero en el Municipio de San Juan del Río, Qro., durante la administración de 
1970 a 1973, laborando posteriormente en administraciones estatales y municipales hasta que se pensionó; y 
actualmente se dedica de tiempo completo a su pasión que es la pintura. 
 
Ha participado además en exposiciones pictóricas individuales y colectivas en los Estados de Guanajuato, 
Querétaro, Estado de México, Guerrero, Jalisco y Coahuila, además de que algunas de sus obras se 
encuentran en países como Estados Unidos, Italia, Dinamarca y Australia, lo que le valió hacerse acreedor al 
reconocimiento del Cabildo de San Juan del Río, Qro., el 24 de junio de 2014. 
 
Por su interesante trayectoria en el mundo de las artes, ha sido reconocido en varias ocasiones por diversos 
sectores y tendrá a su cargo el discurso especial como presentador del importante certamen literario Juegos 
Florales Nacionales 2017. 
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9. Que se reconoce la trayectoria de ambos candidatos, sin embargo, es necesario destacar que el Maestro 
Restituto Rodríguez Camacho, ha ejercido de manera notable la pintura, con conciencia de que el "arte" es 
mayoritariamente restringido en su uso bibliográfico a las denominadas tradicionalmente artes mayores (pintura 
y escultura). 
 
 
10. Que derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base de ello los expedientes 
entregados, se concluye que el C. Restituto Rodríguez Camacho es el candidato que cumple con los requisitos, 
reúne las características y cuenta con los méritos para ser acreedor al reconocimiento de la Medalla de Honor 
“Fray Junípero Serra” en su versión 2017.      
 
 
11. Que se llegó a la conclusión mencionada como resultado de conjuntar los siguientes elementos:   
 

 El expediente del C. Restituto Rodríguez Camacho contiene mayor respaldo documental que aporta 
elementos suficientes de análisis sobre su trabajo como artista, maestro y poeta en su trayectoria a 
nivel local.    
 

 A lo largo de su carrera como profesional Maestro en el arte y la cultura, el candidato ha consolidado 
una importante y reconocida labor en la sociedad queretana, pues su pintura es una poesía que se ve 
sin oírla y la poesía es una pintura que se oye y no se ve; son, pues, estas dos poesías o, si lo 
prefieres, dos pinturas, que utilizan dos sentidos diferentes para llegar a nuestra inteligencia. Porque si 
una y otra son pintura, pasarán al común sentido a través del sentido más noble que es el ojo; y si una y 
otra son poesía, habrán de pasar por el sentido menos noble, es decir, el oído. 

 

 De manera complementaria a lo anterior, se destaca que el candidato ha incursionado en diversas 
modalidades y plataformas de la enseñanza, que es una de las áreas más importantes para la sociedad 
queretana, pues además de un gran artista, es un gran maestro.  
 

 El candidato ostenta una la larga trayectoria en su trabajo como artista y culturado, misma que casi 
ocho décadas ámbito local, desarrollando una labor formativa en la que ha dado cuenta de los cambios 
políticos, sociales y económicos más importantes en la sociedad queretana.  
 

 De manera paralela a su actividad del arte y la cultura, es de resaltar que el candidato también se ha 
involucrado en actividades desde la sociedad civil, el sector privado y como un brillante servidor público 
ahora ya jubilado, lo que desde el punto de vista cívico, da cuenta de un pleno ejercicio de sus 
derechos y obligaciones como ciudadano.     

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “FRAY JUNÍPERO SERRA” DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, AL C. RESTITUTO RODRÍGUEZ 
CAMACHO.   
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Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Fray Junípero Serra” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017, al C. Restituto 
Rodríguez Camacho, en reconocimiento a su destacada trayectoria en el ejercicio del arte y la cultura.    
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.   
 
 
Artículo Segundo. Impóngase al ganador la presea a la que se ha hecho acreedor, en la correspondiente 
sesión solemne del pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.   
 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 

 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 

1. Que en México viven y han vivido grandes mujeres que han trascendido en la historia política, empresarial, 
social y cultural; que lo mismo han liderado grandes organizaciones, como importantes movimientos culturales y 
artísticos, y han aportado a la vida política del País e igualmente en nuestro Estado. 
 
Por lo que a diario encontramos mujeres que salen a laborar, ya sea en el campo a trabajar las tierras, cuidar a 
los animales, así como en los diferentes sectores como lo son obrero, comercial y particular, siempre buscando 
la forma de salir adelante y poder tener un ingreso para el sustento de sus familias, ya que en la actualidad son 
muchas la mujeres que se encuentran solas y a cargo de sus familias, por lo que no han dejado de buscar la 
forma de salir adelante, buscando la forma de conservar sus trabajos ya sea capacitándose o preparándose 
profesionalmente. 
 
2. Que a pesar de que la mujer representa el 33% de la población económicamente activa, todavía enfrenta 
graves problemas de discriminación y segregación laboral y salarial, situación claramente desventajosa para 
ellas. 
 
3. Que el problema del ingreso de la mujer en el mercado de trabajo, va más allá de cuestiones como la 
elección voluntaria e individual entre el "ocio" y el "beneficio" o de factores como la capacitación y la educación. 
Algunos teóricos aducen que el "capital humano" femenino es bajo en comparación con el masculino, en cuanto 
a la inversión en escolaridad, capacitación y nivel de experiencia acumulado, como resultado de la permanencia 
sostenida en el mercado de trabajo. Lo anterior derivado que la gran mayoría de mujeres que trabajan, son 
también madres de familia, es por eso que muchas veces no les queda tiempo suficiente para poder 
capacitarse o estudiar.  
 
Es así que, los puestos a los que las mujeres pueden tener acceso, atendiendo su nivel de capacitación o 
estudios, generalmente son muy bajos en cuestión de sueldo y prestaciones, pero al verse en la necesidad de 
obtener un ingreso son los que finalmente ocupan, como lo es el caso de las mujeres obreras, por poner un 
ejemplo. 

4. Que atendiendo a lo anterior, dentro de nuestra sociedad queretana encontramos ejemplos de mujeres 
trabajadoras que han luchado a pesar de las circunstancias, familiares, socioeconómicas y personales, por salir 
delante de manera digna ganando el sustento con su trabajo. 
 

5. Que en reconocimiento a las personas que trabajan de manera individual en favor de la sociedad en sus 
diferentes áreas, en fecha 17 de marzo de 2016, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro 
aprobó el “Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y 
Valores de Ciudadanos Ejemplares para la Sociedad Queretana”, el cual, en su categoría “Josefa Ortiz de 
Domínguez” se entrega para reconocer a quien se haya distinguido por desempeñar eficiente y de manera 
destacada su actividad laboral, así como por su trayectoria laboral, perseverancia, dedicación, esfuerzo y 
entrega. El procedimiento de análisis de méritos de los candidatos y la definición de ganador, estará a cargo de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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6. Que bajo este contexto, la Mesa Directiva emitió desde el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 

7. Que conforme a lo anterior y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa Directiva, se obtuvo el 
registro de dos candidatas propuestas para ser condecoradas con la Medalla de Honor “Josefa Ortiz de 
Domínguez”, cuyos expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, siendo las siguientes ciudadanas:  
 

a) Por parte de la empresa ABC Group Administrativo San Juan, S.A. de C.V., la C. María Irma 
Troncoso García.  
 

b) Por parte de la empresa ABC Group Administrativo San Juan, S.A. de C.V., la C. Beatriz Cornejo 
López.  

 

8. Que, derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base los expedientes entregados, se 
concluyó que la C. Beatriz Cornejo López es quien cumple con los requisitos, reúne las características y cuenta 
con los méritos para ser acreedora al reconocimiento de la Medalla de Honor “Josefa Ortiz de Domínguez” del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017. 
 

9. Que se llegó a la conclusión mencionada como resultado del análisis de su trayectoria, a saber: 
 

 

BEATRIZ CORNEJO LÓPEZ  

 

Trabajó para la Cruz Roja durante un año, esforzándose en la atención de los clientes, de igual forma, trabajó 

para la empresa Wall Mart de México durante 15 años, en donde obtuvo reconocimiento por tener asistencia 

perfecta y participar en diversos cursos, participaba en la capacitación del personal incluyendo a gerentes de la 

tienda; su empeño y dedicación la llevaron a ser Coordinadora de Seguridad de la misma. Actualmente labora 

para la empresa ABC Group Administrativos San Juan, S.A. de C.V., misma que la propone para que le sea 

reconocida su trayectoria como trabajadora ejemplar dentro de nuestra sociedad queretana, ha sido reconocido 

como empleada del año hasta dos veces, también ha sido reconocido en varias ocasiones con asistencia 

perfecta. Actualmente se desempeña como trabajadora de base categoría “B”, apoyando siempre a la paz 

laboral y resolución de conflictos. 

 

En el ámbito personal, es madre de tres hijos, de 32, 31 y 25 años respectivamente, el mayor cuenta con 

estudios de secundaria, la segunda es programadora y el tercero es técnico. A pesar de padecer diabetes e 

hipertensión, y de haber padecido de cáncer en dos ocasiones esto no le ha impedido superarse cada día en 

todos los ámbitos de la vida, como muestra de ello es que el tiempo que le queda libre lo dedica a actividades 

que benefician a su comunidad y al medio ambiente como limpiar las áreas verdes. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 

siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ” DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, A LA C. BEATRIZ 

CORNEJO LÓPEZ. 

 

Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 

“Josefa Ortiz de Domínguez” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, a la C. Beatriz 

Cornejo López, en reconocimiento a su trayectoria ejemplar por desempeñar eficientemente y de manera 

destacada sus actividades laborales, así como por trayectoria laboral, perseverancia, dedicación, esfuerzo y 

entrega. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. Impóngase a la ganadora la presea a la que se ha hecho acreedora, en la correspondiente 

sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

1. Que el General Heriberto Jara Corona, nació en Nogales, Veracruz y desde pequeño aprendió a trabajar 
en manualidades y artesanías textiles con su primo hermano Joaquín Corona Laztre, continuó sus estudios en 
el Instituto Científico y Literario hasta lograr el grado de Tenedor de Libros, lo que hoy podría ser un Contador 
Privado. Fue contratado en la fábrica de hilados y tejidos de Río Blanco para llevar la contabilidad, lo que le 
permitió el acceso a la información de las magníficas ganancias que percibían tales empresarios, en 
contraposición con las difíciles condiciones de trabajo y de vida que padecían los obreros y sus familias. Así, a 
la edad de dieciocho años le correspondió asumir una posición cuando los operarios de la zona textil efectuaron 
un movimiento huelguístico que afectó poderosamente a la industria, el cual fue reprimido duramente debido a 
las demandas obreras (1906-1907), por el régimen de Porfirio Díaz . Se adhirió a la causa de los trabajadores y 
así lo haría en el resto de sus días. 
 
2. Que fue un gran ejemplo y se convirtió en un ícono para la clase trabajadora en México, por lo que el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro aprobó el 17 de marzo de 2016, el “Decreto por el que el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la Trayectoria, Méritos y Valores de Ciudadanos Ejemplares para 
la Sociedad Queretana”, el cual, en su categoría para reconocer a los trabajadores del Estado de Querétaro le 
dio el nombre de “Heriberto Jara Corona”, para premiar a quienes se han desempeñado de manera destacada 
en sus jornadas laborales, con la intensidad, cuidado y espero para con sus empleadores y sus familias, 
señalándose en dicho Decreto que el procedimiento de análisis de méritos de los candidatos y la definición de 
ganador, estará a cargo de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 
3. Que bajo este contexto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, emitió desde el 10 
de abril del presente año, la Convocatoria para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez 
Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al 
Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence 
Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en 
su versión 2017.  
 
4. Que conforme a lo anterior y en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa Directiva, se obtuvo el 
registro de varias propuestas para ser candidatos para la Medalla de Honor “Heriberto Jara Corona”, cuyos 
expedientes fueron debidamente entregados a la Presidencia de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
siendo las siguientes:  
 
 

a) J. Guadalupe Soto Reséndiz. 
b) Juan Gerardo Hernández Martínez. 
c) Pablo Herrera Luna. 
d) Cecilio Sergio Reséndiz Granados. 
e) J. Vicente Olvera Arredondo. 
f) José Manuel Trejo Martínez. 
g) Agustín Terrazas Luna. 
h) J. Félix Lozada Ortiz. 
i) José Germán Medina Samaniego. 
 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Instituto_Cient%C3%ADfico_y_Literario&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tenedor_de_libros
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Blanco
https://es.wikipedia.org/wiki/Porfirio_D%C3%ADaz
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5. Que, derivado de la revisión y análisis de los perfiles y tomando como base los expedientes, se concluye 
que el C. Pablo Herrera Luna cumple con los requisitos, reunía las características y cuenta con los méritos para 
ser acreedor al reconocimiento de la Medalla de Honor “Heriberto Jara Corona” del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, en su versión 2017. 
 
6. Que como resultado del análisis de su trayectoria de la cual se destaca:   

 

PABLO HERRERA LUNA 
 
Ingresó a laborar a la empresa Dana de México Corporación, S de R.L. de C.V., en el año de 1978, a la edad de 
16 años. Inicio como ayudante de operador de máquina y gracias a su esfuerzo llego a ser Operador de 
Maquina de rebacicle para corte de diente satélite y planetario, en esta área aportó cambios que permitieron 
mejorar el tiempo de cambio de modelo de una hora y media a 45 minutos. 

 

Entre sus funciones destacan las de manejo de torno Churchill y como mejora propuso eliminar las plantillas 
móviles por las plantillas fijas, dando como resultado que el ciclo de máquina se redujera de 2 horas a una hora 
con diez minutos, de igual manera participó en la reconstrucción y mantenimiento de maquinaria en las áreas 
de lapeado, torneados duros y lubrizados, dicho mantenimiento se realizaba en todos sus sistemas, con ello se 
eliminó el sistema neumático de ciclo y se implementó el sistema eléctrico que eliminó fallas en la maquinaria, 
ayudando de esta forma a la empresa para que cumpliera con los requerimientos de sus clientes. 

 

Actualmente se desempeña en el puesto de Eficientador “A”, en donde sus compañeros de trabajo y 
empleadores lo consideran como una persona responsable, con valores, justo y trabajador. 

 

Formó parte de la Comisión Revisora de las Condiciones Generales de Trabajo en el año de 1987, donde pudo 
tener experiencia en una negociación entre empresa y sindicato, asegura que las negociaciones deben 
planearse y las peticiones deben sustentarse adecuadamente para poder mejorar las condiciones de trabajo de 
sus compañeros. 

 

Participó en el programa de Capacitación de Obreros Especializados donde se impartieron temas de 
electricidad, neumática, hidráulica y mecánica, durante tres años, en ese programa ingresaron 30 trabajadores 
y solo terminaron 7 su capacitación, entre ellos el C. Pablo Herrera Luna, esto le dio la pauta para ingresar al 
área de mantenimiento, departamento que le ha brindado la oportunidad de crecimiento. Destacan entre sus 
reconocimientos los de la antigüedad por 25, 30 y 35 años de servicio, asistencia perfecta de 2004-2016, posee 
varios diplomas en materias de mantenimiento productivo total; identificación, evaluación de riesgos: prevención 
de perdidas; foro de cultura laboral; técnicas de exposición, entre otros. 

 

Es padre de 5 hijos, de los cuales una de sus hijas cuenta con la Licenciatura en Comercio Exterior en la 
Universidad Politécnica de Querétaro y otro se encuentra cursando la Licenciatura en Mercadotecnia por la 
misma Universidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “HERIBERTO JARA CORONA” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, AL C. PABLO HERRERA 
LUNA. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 
“Heriberto Jara Corona” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en su versión 2017, al C. Pablo Herrera 
Luna, en reconocimiento a su trayectoria que se ha distinguido por la excelencia en su trabajo 
preponderantemente industrial, con un puesto o categoría de base; que por su trayectoria laboral, 
perseverancia, dedicación, esfuerzo y entrega, enaltezca los valores familiares de la sociedad queretana. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. Impóngase al ganador la presea a la que se ha hecho acreedor, en la correspondiente 

sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

 

1. Que el Estado de Querétaro ha sido semillero y hogar de destacados personajes, los cuales con sus obras 
y actuar cotidiano, han sido claro ejemplo de diversas virtudes; desde aquellos que con su actuar contribuyeron 
cotidianamente al fomento de la cultura de los valores humanos, hasta aquellas mujeres que sin importar la 
histórica condición de desventaja, han sido artífices de la historia de nuestra Entidad y País. 
 

2. Que con la clara convicción de reconocer a estos y otros personajes de la historia y cultura de Querétaro, 
el Poder Legislativo, a través del transcurrir de varias Legislaturas, ha otorgado diversos reconocimientos para 
aquellos ciudadanos que, con sus conductas, reflejan el actuar de quienes dan nombre a dichos 
reconocimientos o que hacen mérito sobre las conductas que refieren en su denominación. 
 

3. Que el 29 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el Decreto 
por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro reconoce la trayectoria, méritos y valores de 
ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana, y al efecto, el Poder Legislativo lleva a cabo la entrega de 
Medallas de Honor, siendo las siguientes: “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto Jara 
Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, “Dr. 
Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema Godoy 
Lobato.  
 

4. Que en el Estado de Querétaro, sus habitantes han destacado con su participación en actividades 
deportivas locales, nacionales e internacionales, generando que la población desee participar con la misma 
entrega y pasión a estas actividades, sirviéndonos de gran ejemplo en el ejercicio de su oficio o profesión.  

 

5. Que parte fundamental del deporte es la crónica deportiva, actividad que sirve de conexión entre los 
deportistas y los aficionados, quienes se dedican a ella, se convierten en líderes de opinión, debido a su 
originalidad en la narrativa del deporte, a nivel internacional, nacional y local.  

 

Entre las personalidades destacadas en este género, se encuentra Pedro Septién Orozco, quien nació el 21 de 

marzo de 1916 en la ciudad de Santiago de Querétaro, comenzó su carrera en el micrófono en 1939, siendo el 

primer locutor de XEQ. Reconstruyó cientos de juegos y peleas de box. Narró más de seis mil quinientos 

partidos de béisbol y cincuenta y seis series mundiales de béisbol. Es el único cronista que ha recibido, por su 

trabajo, una “medalla olímpica” por la emisión que hizo de los Juegos Olímpicos de Helsinki, Finlandia en 1952, 

para la radio y de los Juegos Olímpicos de México en 1968 para televisión. Existen dos estadios de béisbol con 

su nombre, uno en Veracruz y otro en nuestro Estado. En el año de 1988, entra al salón de la fama del béisbol 

mexicano, reconocido como "el latino más conocedor de este deporte en categoría triple "A" y Liga Mayor". 

Recibió múltiples preseas debido a su desempeño profesional, entre las que destacan la medalla olímpica al 

mejor cronista, el Micrófono de Oro y el premio al Cronista del Año.  

 

6. Que derivado de lo anterior, la Categoría “Pedro Septién Orozco” está contemplada en el decreto en cita, y 
es concedida en reconocimiento de la conducta o trayectoria ejemplar de queretanos en la práctica, crónica, 
fomento, enseñanza e investigación de la cultura física y el deporte; de cuyo procedimiento de análisis de 
méritos y definición de ganador lo realiza la Comisión de Juventud y Deporte.  
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7. Que en el mismo orden de ideas, la Mesa Directiva emitió el 10 de abril del presente año, la Convocatoria 
para el otorgamiento de las Medallas de Honor, “Ezequiel Martínez Ángeles”, “Fray Junípero Serra”, “Heriberto 
Jara Corona”, “Nelson Mandela”, Josefa Ortiz de Domínguez”, “Al Mérito Ecológico”, “Pedro Septién Orozco”, 
“Dr. Pedro Escobedo”, “Ricardo Pozas Arciniega”, “Florence Nightingale”, “Sor Juana Inés la Cruz” y “Ema 
Godoy Lobato”, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017.  
 

8. Que en función de lo anterior se dio inicio al proceso de entrega de reconocimientos a ciudadanos 
ejemplares de la sociedad queretana por parte del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en lo relativo a la 
presentación de propuestas a la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura, con la intención de 
llevar a cabo el análisis de méritos y definición del ganador en cada una de las categorías, responsabilidad de 
las comisiones designadas de acuerdo al Decreto por el que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
reconoce la trayectoria, mérito y valores de ciudadanos ejemplares para la sociedad queretana. 
 
9. Que en respuesta a la convocatoria emitida por la Mesa Directiva, en lo relativo a la entrega de la Medalla 
de Honor “Pedro Septién Orozco”, se obtuvo el registro de un candidato propuesto para ser condecorado con la 
presea en cita, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo en fecha 26 de abril de 
2017, cuyo expediente fue entregado a la Presidencia de la Comisión de Juventud y Deporte en fecha 27 de 
abril de 2017, siendo por parte de la Diputada Aydé Espinoza González, el C. Rodrigo Campos Sánchez, de 
cuyo expediente se desprende:  
 

RODRIGO CAMPOS SÁNCHEZ 

Nació en Querétaro, Qro., el 8 de enero de 1974. Es Contador Público, de ocupación empresario.  

 

A lo largo de su carrera como deportista, se ha caracterizado por destacar de forma determinante en sus 

actividades. Inició como futbolista amateur, logrando diversos campeonatos en el Club Libertad de Hércules 

(1977 – 1989), equipo semillero de jugadores profesionales. Posteriormente, se convirtió en futbolista 

profesional destacando en equipos de Tercera División como Estudiantes de Querétaro (1989 –1992) y 

Querétaro F. C. en 1993. Asimismo, fue preseleccionado nacional en 1991.  

 

En el año 1995 tiene un accidente automovilístico que provoca la amputación de su pierna derecha. En 

consecuencia, inició su destacada actividad como deportista discapacitado, así como líder y promotor en el 

ámbito.  

 

En el año 2012 obtiene medalla de oro con la selección de Querétaro en voleibol sentado en el Campeonato 

Nacional.  

 

Se convierte en el año 2013 en el fundador del primer equipo de futbol de amputados en el Estado de 

Querétaro. A la par obtiene el quinto lugar en los nacionales sobre silla de ruedas en tenis de mesa. En el 

mismo año es seleccionado nacional en voleibol sentado para participar en los Paracentroamericanos en San 

José de Costa Rica y obtiene medalla de plata como seleccionado nacional, en la Copa América de Futbol de 

Amputados en Brasil. En el año 2015 obtiene el quinto lugar en volibol sentado en los quintos Juegos 

Parapanamericanos en Toronto, Canadá, siendo capitán del equipo.  

 

Ha participado también en 40 carreras en muletas en diferentes partes del País, obteniendo en el año 2014, el 

segundo lugar en 10 kilómetros en la Carrera Ixtapa Televisa Deportes y el tercer lugar en la Primera Carrera en 

Muletas para Gente con Discapacidad en Mazatlán, Sinaloa.  

 

A lo largo de su carrera se ha destacado como coach, entrenador, expositor y ponente en diversos eventos y 

actividades de índole deportiva a nivel nacional e internacional.  
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10. Que es necesario destacar que Rodrigo Campos Sánchez ha ejercido de forma activa el liderazgo 
deportivo de discapacitados en Querétaro, no solo desde una perspectiva meramente individual, sino como 
parte integrante de equipos representativos de la entidad y del País.  
 

11. Que en función de lo anterior, atendiendo los términos del Decreto y la convocatoria respectiva, se 
valora que Rodrigo Campos Sánchez cumple con los requisitos, reúne las características y cuenta con los 
méritos para ser acreedor al reconocimiento de la Medalla en su versión 2017. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 

el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA DE HONOR “PEDRO SEPTIÉN OROZCO” DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SU VERSIÓN 2017, AL C. RODRIGO CAMPOS 

SÁNCHEZ. 

 

Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, otorga la Medalla de Honor 

“Pedro Septién Orozco” del Poder Legislativo del Estado de Querétaro en su versión 2017, al C. Rodrigo 

Campos Sánchez, en reconocimiento a su destacada trayectoria como líder y deportista profesional. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 

Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. Impóngase al ganador la presea a la que se ha hecho acreedor, en la correspondiente 

sesión solemne del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 

 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 

OFICIALÍA MAYOR 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR  

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, OFICIAL MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 32 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 6 

FRACCIÓN XVII Y 9 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 30 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “Los trabajadores 

que tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de  

vacaciones, de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro, en las fechas que al efecto se 

señalen; dejándose guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o para la tramitación de 

asuntos urgentes, a juicio del titular de la dependencia respectiva, previa justificación”. 

 

2. El objetivo primordial del presente Acuerdo, es cumplir estrictamente con las prestaciones laborales de 

ley y definir ante la ciudadanía con toda anticipación, el periodo en que los trabajadores del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, gozarán del periodo vacacional para cualquier efecto administrativo 

y legal a que haya lugar.  

 

3. Que la Oficialía Mayor a través de la Dirección de Recursos Humanos es la encargada de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro y los servidores públicos en materia laboral, así como el cumplimiento de los 

convenios laborales celebrados por el Ejecutivo.  

 

Por lo expuesto y fundado, la Oficialía Mayor  del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite lo siguiente:  

 

ACUERDO 

 

ACUERDO QUE FIJA EL PERIODO VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO PERIODO DEL AÑO 

2017.  

 

Artículo Primero. El primer periodo vacacional correspondiente al año 2017 del que gozarán los trabajadores 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se compondrá de los días 24, 25, 26, 27, 28, 31 de julio de 2017 y 

1, 2, 3 y 4 de agosto 2017.  
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Artículo Segundo. El segundo periodo vacacional correspondiente al año 2017 del que gozarán los 

trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se compondrá de los días 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 

28, 29 de diciembre de 2017 y  2 de enero de 2018.  

 

Artículo Tercero. Todos los días de vacaciones en este Acuerdo, además los señalados en la Ley de 

Trabajadores del Estado de Querétaro y las condiciones generales de trabajo, se entenderán como inhábiles 

para los efectos legales en el Poder Ejecutivo; por lo tanto no podrá realizarse recepción de documentos que 

impliquen plazos o términos, sino hasta el 7 de agosto de 2017 y 3 de enero de 2018 respectivamente a cada 

periodo vacacional.  

 

Artículo Cuarto. En su caso, los trabajadores que no tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, 

se quedarán de guardia en las diversas áreas del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, atendiendo a las indicaciones de los titulares de 

las mismas.  

 

Artículo Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”, para los efectos legales y administrativos correspondientes, a fin de darlo a conocer a la 

ciudadanía y a las diversas entidades gubernamentales en el Estado y de los Municipios.  

 

 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA  
OFICIAL MAYOR DEL PODER EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
Secretaría de Desarrollo Sustentable 
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SECRETARÍA DE SALUD 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0034/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 (CINCO) DE JUNIO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE).------ 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JOSE FRANCISCO RIVERA 

ROJAS en su carácter de titular de la concesión número TZ-3889, en la modalidad de TAXI, encontrándose 

designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 FRANCISCO RIVERA MUÑOZ HIJO 

2 ANTONIO RIVERA MUÑOZ HIJO 

 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-3889 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento. 

 Acta de Matrimonio  

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 

 



Pág. 12916 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. (si es re-factura, presentar copia simple de factura de origen). 

 Póliza de seguro del vehículo a su nombre y/o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre deberá de anexar dos de diferente servicio) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del plazo 

establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y 

firmó el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, quien 

actúa de conformidad con las facultades concedidas mediante acuerdo delegatorio de fecha 13 de noviembre 

de 2016 y publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 18 de noviembre de 2016, otorgado por 

el Director General del Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 

sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante los 

Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar.- Conste.----- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará en listas de este Instituto, el día 06 (seis) de junio de 2017 (dos mil 

diecisiete).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA 
 VILLEGAS 

Rúbrica 

MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ 
MORALES 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0035/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 05 (CINCO) DE JUNIO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE).------ 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera CIRO ESCOBEDO SOTO en su 

carácter de titular de la concesión número TZ-0315, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las 

siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARIA MARIBEL ESCOBEDO BAUTISTA HIJA 

 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-0315 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento. 

 Acta de Matrimonio  

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 
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CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. (si es re-factura, presentar copia simple de factura de origen). 

 Póliza de seguro del vehículo a su nombre y/o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre deberá de anexar dos de diferente servicio) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del plazo 

establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y 

firmó el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, quien 

actúa de conformidad con las facultades concedidas mediante acuerdo delegatorio de fecha 13 de noviembre 

de 2016 y publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 18 de noviembre de 2016, otorgado por 

el Director General del Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 

sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante los 

Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar.- Conste.----- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará en listas de este Instituto, el día 06 (seis) de junio de 2017 (dos mil 

diecisiete).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA 
 VILLEGAS 

Rúbrica 

MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ 
MORALES 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0036/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 03 DE JULIO DE 2017. 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera MARCELINO MARTÍNEZ 

RESÉNDIZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-2135, en la modalidad de TAXI, encontrándose 

designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSEFINA MARTINEZ GERARDO HIJA 

2 SARA MARTINEZ GERARDO HIJA 

3 RICARDO MARTINEZ GERARDO HIJO 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-2135 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento 

 Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 

 Inscripción en el registro Federal de Contribuyentes 
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CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. 

 Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre deberá de anexar dos) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del plazo 

establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y 

firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de 

conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de 

noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 

notarial y el acuerdo delegatorio de fecha 03 de noviembre de 2016, publicado en el periódico oficial “La 

Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante los Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y 

Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.- 

Conste.---- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará al día siguiente de su emisión 

 

 

 

ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA VILLEGAS                MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ MORALES 
                           Rúbrica                                                                                                                        Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0037/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 27 DE JUNIO DE 2017. 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera VICENTE MATA MARTINEZ, 

en su carácter de titular de la concesión número TZ-3358, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas 

las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 LUZ DEL CARMEN MATA MARTINEZ HERMANA 

 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-3358 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento. 

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 

 Inscripción en el registro Federal de Contribuyentes 
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CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. 

 Póliza de Seguro de la unidad a su nombre y/o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre, deberá de anexar dos de diferente servicio) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del 

plazo establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de 

la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- 

Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano 

del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 

45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria 

número trece de esta demarcación notarial y el acuerdo delegatorio de fecha 03 de noviembre de 2016, 

publicado en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II 

y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante 

los Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar.- Conste.---- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará en listas de este Instituto, al día siguiente de su emisión. 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA  
VILLEGAS 

Rúbrica 

MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ  
MORALES 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0038/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 03 DE JULIO DE 2017. 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera RICARDO CABRERA 

HURTADO, en su carácter de titular de la concesión número TZ-0110, en la modalidad de TAXI, encontrándose 

designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ARMANDO CABRERA GARCIA HIJO 

 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-0110 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento 

 Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 

 Inscripción en el registro Federal de Contribuyentes 
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CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. 

 Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre deberá de anexar dos) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del plazo 

establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y 

firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de 

conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de 

noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 

notarial y el acuerdo delegatorio de fecha 03 de noviembre de 2016, publicado en el periódico oficial “La 

Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante los Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y 

Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.- 

Conste.---- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará al día siguiente de su emisión 

 

 

 

ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA VILLEGAS                MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ MORALES 
Rúbrica                                                                                                                Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  

SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0039/2017 

 

ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 03 DE JULIO DE 2017. 

 

Visto el escrito presentado por el C. Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del 

Transporte, se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera MARIANO RODOLFO 

FERRUSCA DE SANTIAGO, en su carácter de titular de la concesión número TZ-0869, en la modalidad de 

TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ESTHER FERRUSCA DE SANTIAGO HERMANA 

 

 

En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido 

designados para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-0869 a fin de que los interesados, dentro del 

plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, 

manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, 

administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido 

de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; 

exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

CAPACIDAD LEGAL: Se deberá acreditar ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

no haber sido condenado por delito doloso y que no se encuentre en cualquiera de los supuestos 

señalados en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, con los 

siguientes documentos: 

 

 Identificación oficial. 

 Acta de Nacimiento 

 Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

 Clave Única del Registro Nacional de Población. 

 Certificado de Antecedentes No penales (no mayor a seis meses a partir de la notificación del 
presente acuerdo) 

 Inscripción en el registro Federal de Contribuyentes 
 



Pág. 12926 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

CAPACIDAD TÉCNICA: Comprobando que cuenta con un operador que cuenta con los conocimientos 

técnicos, habilidades y experiencia previa en el servicio de transporte público en la modalidad de TAXI, 

con los siguientes documentos: 

 

 Tarjeta de Identificación del Operador. 

 Licencia de Conductor tipo “C”. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA: Debiendo contar con el vehículo idóneo para la prestación del servicio de 

transporte público en la modalidad de TAXI, conforme a lo estipulado en el artículo 36 y demás 

aplicables de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

 Factura del vehículo a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura del vehículo y/o tarjeta 
de circulación de la unidad. 

 Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: Acreditando que tiene domicilio de más de 3 años dentro de la 

circunscripción territorial del estado de Querétaro, con la siguiente documentación: 

 

 Constancia de Residencia. 

 Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (si no se encontrara a su 
nombre deberá de anexar dos) 

  

Lo anterior, bajo apercibimiento de que de no llegar a acreditar las capacidades referidas dentro del plazo 

establecido, se procederá a la extinción de la concesión en términos del artículo 135, fracción I de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así lo proveyó y 

firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de 

conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de 

noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 

notarial y el acuerdo delegatorio de fecha 03 de noviembre de 2016, publicado en el periódico oficial “La 

Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, ante los Licenciados Einar Alejandro Figueroa Villegas y 

Ma. Trinidad Guadalupe Vázquez Morales, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.- 

Conste.---- 

 

 

PUBLICACIÓN.- Acuerdo que se publicará al día siguiente de su emisión 

 

 

 

ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

EINAR ALEJANDRO FIGUEROA VILLEGAS                MA. TRINIDAD GUADALUPE VÁZQUEZ MORALES 
Rúbrica                                                                                                           Rúbrica 
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SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN 
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2017, CELEBRADA EL 3 DE MAYO DE 2017 APROBÓ LOS: 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN Y MATERIALES PARA LA DIFUSIÓN ENTRE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, 4, 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 60, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 148, 
FRACCIONES III, IV, V, VI Y VII, 130, FRACCIONES I Y XVI DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 222, 223, 226, 246 Y 256 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 2, 3, 4, 5 Y 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 35, 36 FRACCIÓN II Y V, 56, 59, 60, 61, 62, 63 64, 69, 70,71,72,73,119 Y 124 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONSIDERANDO 

Las Niñas, Niños y Adolescentes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, establecidos 
en el artículo 1 de esta Constitución.  

El párrafo noveno del artículo 4o. Constitucional establece el deber del Estado de velar y cumplir en todas sus 
decisiones y actuaciones con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos.  

A su vez el artículo 6o. de la Constitucional Federal establece que la manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público.  

Por su parte el precepto 7o. Constitucional señala que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información 
e ideas, a través de cualquier medio y que no es posible restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y 
tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 
opiniones. 

En congruencia con las disposiciones constitucionales precitadas, el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene por 
objeto según lo dispuesto en su artículo 1º, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como establecer los principios rectores y criterios que 
orientarán la política nacional en materia de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y la actuación de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos. 

De la misma forma la citada Ley General , en su artículo 6, señala que entre los principios que deben regir el 
actuar de las autoridades en todos los órdenes de gobierno respecto a la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, se encuentran los de interés superior de la niñez, igualdad sustantiva, no discriminación, 
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inclusión, participación, corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades, 
principio pro persona, acceso a una vida libre de violencia y accesibilidad. Asimismo, su artículo 13, reconoce a 
favor de Niñas, Niños y Adolescentes de manera enunciativa diversos derechos, entre ellos los de libertad de 
expresión y de acceso a la información, mismos que por su carácter interdependiente se encuentran 
estrechamente vinculados a los derechos a no ser discriminado, a la educación, a la intimidad y a tener acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. 

Que la multicitada Ley General señala que el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones a favor de la infancia se hará en términos de lo 
previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalando que para tales efectos, el Estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.  

Por su parte la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en su artículo 226 señala que la 
programación radiodifundida dirigida a Niñas, Niños y Adolescentes, deberá difundir información y programas 
que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales; evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, 
no discriminación y de respeto a la dignidad de todas las personas; evitar contenidos que estimulen o hagan 
apología de la violencia; informar y orientar sobre los derechos de la infancia; promover su interés por la 
comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional; estimular su 
creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar y la solidaridad humana; propiciar su 
interés por el conocimiento, particularmente en aspectos científicos, artísticos y sociales, fomentar el respeto a 
los derechos de las personas con discapacidad, promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la 
conservación, el respeto y la preservación del medio ambiente, estimular una cultura de prevención y cuidado 
de la salud; proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación infantil y de trata de 
personas, promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones, promover el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia; proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales, y cumplir con la 
clasificación y los horarios relativos a la utilización y difusión de contenidos pornográficos.  

Que el Comité de los Derechos del Niño, en su Recomendación General No. 1 CRC/GC/2001/1, reconoce que 
además de las autoridades estatales, a los medios de comunicación, definidos en un sentido amplio, también 
les corresponde un papel central de promover valores y propósitos enunciados en el artículo 29 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, a saber: desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad 
mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; inculcar al Niño el respeto de sus padres, de su 
propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de 
que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; y preparar al Niño para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y 
amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; velando 
por que sus actividades no debiliten los esfuerzos de otros por promover estos objetivos. Asimismo, señala que 
conforme al inciso a) del artículo 17 de la Convención, los gobiernos tienen la obligación de adoptar todas las 
medidas necesarias para alentar a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 
social y cultural para la infancia. 

Que en el referido artículo 17 de la Convención sobre los Derechos del Niño se establece que los Estados parte 
reconocen la función que desempeñan los medios de comunicación, comprometiéndose a velar por que el niño 
tenga a acceso a la información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en 
especial aquel que promueva su bienestar social, espiritual, moral y su salud física y mental, por lo que 
conforme al inciso e) del citado artículo, promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar. 

Que las Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México, el Comité 
de los Derechos del Niño, en el inciso b) del apartado B No discriminación, recomienda al Estado Mexicano a 
garantizar que las autoridades, las y los servidores públicos, los medios de comunicación, las y los maestros, 
Niñas, Niños y Adolescentes, y el público en general sean sensibilizados frente al impacto negativo de los 
estereotipos en los derechos de la infancia, y se tomen las medidas necesarias para prevenir estos estereotipos 
negativos, principalmente fomentando que los medios de comunicación adopten códigos de conducta. 
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A nivel Federal para asegurar una adecuada protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, fue 
creado el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, como instancia encargada 
de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, que entre otras tiene la atribución de asegurar la colaboración y coordinación 
entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, para la formulación, ejecución e instrumentación de políticas, programas, estrategias y acciones en 
materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la participación de los 
sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes;  la coordinación operativa del 
Sistema Nacional recae en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que 
ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 125, 126, 127 y 130 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Y que el segundo párrafo del artículo 65 de la citada 
Ley General, señala como obligación de dicho Sistema acordar lineamientos generales sobre la información y 
materiales para difusión entre Niñas, Niños y Adolescentes. 

A su vez la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 136 establece que en 
cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema Local de Protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de las administraciones locales vinculadas con la 
protección de estos derechos, en los términos que determinen sus respectivos ordenamientos legales y serán 
presididos por la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal y del Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, se 
organizarán y funcionarán de manera similar al Sistema Nacional de Protección Integral, contarán con una 
Secretaria Ejecutiva y garantizarán la participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes, y que el Sistema Nacional de Protección Integral se articulará con los Sistemas Locales de 
Protección a través de sus respectivas Secretarías Ejecutivas. 

En el artículo 1º, fracción II, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro, reconoce como parte de su objeto el garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte. 

Por su parte el artículo 2º, fracción III, de la referida Ley local señala que para garantizar la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas 
necesarias, de conformidad con los principios establecidos en la Ley, para tal efecto deberán establecer 
mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, programas 
gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 

De igual manera el artículo 39 de la Ley citada establece que las autoridades estatales y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las acciones 
necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de trato y de oportunidades y el derecho a 
la no discriminación. 

Así mismo, el artículo 60 de la misma Ley dispone que niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre 
acceso a la información, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
promoverán la difusión de información y material que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, 
así como su desarrollo cultural y salud física y mental. 

También el artículo 69 de la Ley local referida señala que niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, tampoco de 
divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 
reputación. 

El ordenamiento legal estatal que nos ocupa establece en el artículo 119 la creación de un Sistema Estatal de 
Protección  como la instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  
 
Dicho Sistema Estatal de acuerdo al artículo 120 de la Ley Local en la materia tiene entre sus atribuciones las 
siguientes, de conformidad con las fracciones que se citan: fracción V) integrar a los sectores público, social y 
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privado en la definición e instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes en la 
medida que favorezca su interés superior; fracción VI) generar los mecanismos necesarios para garantizar la 
participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y 
políticas locales para la protección integral de sus derechos, de acuerdo a lo estipulado en la presente Ley; 
fracción IV) fortalecer acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y privadas; 
fracción XX) celebrar convenios de coordinación en la materia.  
 
Con base en lo anterior y para asegurar una adecuada protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes fue creado el Sistema de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro y 
tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 60 de la citada Ley señala como obligación del Sistema 
Estatal de Protección acordar lineamientos generales sobre la información y materiales para difusión entre 
niñas, niños y adolescentes por tanto conforme a lo dispuesto en el referido artículo los integrantes del Sistema 
Estatal de Protección a niñas, niños y adolescentes del Estado de Querétaro, acuerdan aprobar los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN Y MATERIALES PARA LA DIFUSIÓN ENTRE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen por objeto determinar los criterios orientadores que permitan a las 
autoridades y entidades locales competentes realizar sus actividades y facultades con un enfoque basado en 
los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de: 

a) Política de Comunicación Social Gubernamental.  

b) Relaciones con los medios masivos de información. 

c) Monitoreo y evaluación  del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

d) Establecer  en el ámbito de su competencia criterios para el diseño y emisión de contenidos y los criterios de 
clasificación que deben tomar en cuenta los concesionarios de servicios de radiodifusión o de televisión y audio 
restringido y los programadores.  

e) Garantizar las condiciones de accesibilidad necesarias para velar por el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información. 

f) Uso libros de texto y materiales educativos en los términos autorizados por las autoridades federales 
competentes. 

SEGUNDO. Para los efectos de los lineamientos, se entiende por: 

I. Adolescentes.- las personas de entre doce años, cumplidos y menos de dieciocho años de edad;  
II. Audiencias: personas que reciben o perciben contenidos audiovisuales provistos a través del 
Serviciode Radiodifusión o del Servicio de Televisión o Audio Restringidos;  
III. Audiencias Infantiles: audiencias compuestas por personas menores de 18 años;  
IV. Autoridades locales: aquellas que en términos de la normatividad aplicable se encuentran facultadas 
para realizar las actividades señaladas en el lineamiento primero;  
V. Clasificación de Contenidos: categorización formulada por autoridad federal competente conforme a 
los criterios establecidos en las disposiciones aplicables, con el objeto de establecer criterios que 
permitan evaluar y catalogar materiales grabados en cualquier formato a fin de que los concesionarios de 
Radio y Televisión los transmitan en una franja horaria determinada; 
VI. Concesionario del Servicio Público de Radiodifusión: Persona física o moral que cuenta con título de 
concesión en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
VII. Contenidos dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes: Conjunto de ideas, temas, imágenes, sonidos, 
que integran la información y materiales destinados a personas cuya edad es menor a 18 años;  
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VIII. Información y Materiales para la Difusión entre Niñas, Niños y Adolescentes: obras literarias, 
audiovisuales, cinematográficas, productos o campañas publicitarias, programas de televisión y radio, o 
cualquiera otra cuyo contenido esté dirigido a Niñas, Niños y Adolescentes; 
IX. Niñas y Niños: personas menores de doce años de edad;  
X. Servicio de Radiodifusión: servicio público de interés general que se presta mediante la propagación 
de ondas electromagnéticas de señales de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento y 
explotación de las Bandas de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico atribuido por la autoridad 
competente precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita 
las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ellas y ellos;  
XI. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Querétaro; 
XII. Sistema Estatal de Protección: Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro, y 
XIII. Tecnologías de información y comunicación: Dispositivos que permiten gestionar o almacenar 
información y enviarla de un lugar a otro. Incluyen, de manera enunciativa no limitativa, las tecnologías 
para almacenar información y recuperarla después, enviar y recibir información de un sitio a otro, o 
procesar información. 
 

TERCERO. Para garantizar el derecho de Niñas, Niños y Adolescentes a la libertad de expresión y de acceso a 
la información, las autoridades locales que manejen contenidos referentes a niñas, niños y adolescentes 
deberán conducirse mediante los siguientes principios:  

I. Interés superior de la niñez;  
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados internacionales;  
III. La igualdad sustantiva;  
IV.  La no discriminación; 
V.  La participación;  
VI. La interculturalidad;  
VII. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades;  
VIII. El principio pro persona; 
IX. El acceso a una vida libre de violencia, y 
X. La accesibilidad.  

CUARTO. Las autoridades locales en el ámbito de su competencia y de acuerdo con la suficiencia presupuestal 
autorizada, implementarán procesos de capacitación permanente para las y los servidores públicos 
responsables de las actividades a que se refiere el lineamiento primero, en especial para aquellos encargados 
de resolver los procedimientos que deriven o se realicen en el marco de dichas facultades, a fin de que en la 
toma de decisiones relativas a Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se cumpla con la función 
garantista e interpretativa de los principios enunciados. 

QUINTO. Las autoridades y entidades competentes en los actos derivados de las facultades descritas en el 
lineamiento primero del presente instrumento jurídico, relacionadas con información y materiales para la difusión 
entre Niñas, Niños y Adolescentes, establecerán un apartado, debidamente fundado y motivado,  para describir 
la forma en que los materiales e información que se emiten se alinean a los criterios referidos en los 
lineamientos Tercero y Cuarto deberán señalar si estos contribuyen al cumplimiento del enfoque de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y si promueven su libre desarrollo armónico e integral. 

SEXTO. El Presidente del Sistema de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro podrá 
facultar a la Secretaria Ejecutiva a emitir opiniones, firmar convenios de colaboración,  o brindar asesorías 
respecto al contenido de los presentes lineamientos, a solicitud de las autoridades y entidades competentes. 

USO DE LA IMAGEN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

SÉPTIMO. Las autoridades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar el goce y disfrute de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
particularmente respecto a los contenidos dirigidos a niñas, niños y adolescentes en los medios masivos de 
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comunicación locales deberán asegurarse que las imágenes, voz o datos, susceptibles de ser difundidos no 
pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen, o no se especifiquen sus 
identidades. 

OCTAVO. Las autoridades locales, en ejercicio de sus facultades y de sus respectivas competencias, adoptarán 
las medidas necesarias para que los medios de comunicación eviten la difusión de imágenes o noticias que 
propicien o sean tendientes a la discriminación, criminalización o estigmatización, de las Niñas, Niños y 
Adolescentes que sean víctimas de delito, a efecto de garantizar los derechos de las víctimas contemplado en 
el artículo 20 apartado C, fracción V de la Constitución Federal. 

NOVENO. Las autoridades locales adicionalmente a lo señalado en el artículo 71 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, podrán en términos de la normatividad aplicable generar 
procesos de dialogo con los medios masivos de información o comunicación que realicen y difundan entrevistas 
a Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de procurar en todo momento el adecuado desarrollo armónico 
e integral de niñas, niños y adolescentes.  

 
DÉCIMO. Las autoridades locales en el ámbito de sus respectivas competencias, deben adoptar las medidas 
necesarias para evitar entrevistas a Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren vinculados con algún 
proceso jurisdiccional a efecto de dar cumplimiento al artículo 72 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el cual vela por la garantía de la protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y 
adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la 
comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Las autoridades locales en el ámbito de sus respectiva competencia podrán establecer y/o 
acordar en términos de la normatividad aplicable mecanismos de diálogo con los medios masivos de 
comunicación o información que permitan el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 78 
de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 71 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro. 

Para efectos de lo anterior, las autoridades locales en el ámbito de su competencia, procurarán que cualquier 
medio de comunicación o información que realice y difunda entrevistas a niñas, niños y adolescentes, se 
enfoque en lo siguiente:  

I. Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente, respectivamente en el que se 
identifique expresamente la voluntad de autorizar que se realice la entrevista y su difusión; 

II. En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo, para lo cual se le deberá brindar la información que le 
permita evaluar las posibles afectaciones a su derecho a la privacidad; 

III. No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de niñas, niños o 
adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen libremente su opinión 
respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique una afectación a 
algún derecho; 

IV. La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes ni emitir 
comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes; 

V. Crear un ambiente en donde las Niñas, Niños y Adolescentes se sientan cómodos, relajados, sin 
distractores que los puedan poner nerviosos o hacer sentir intimidados, y  
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VI. Si es necesaria la asistencia de un intérprete de alguna lengua para la realización de la entrevista, 
cuidar que el intérprete transmita el sentido del dicho de la o el entrevistado, sin alterar sus 
respuestas.  

DÉCIMO SEGUNDO. Las autoridades locales competentes procurarán que cualquier medio masivo de 
información, comunicación o actores gubernamentales que capten, utilicen, generen, publiquen o divulguen 
imágenes fotográficas o videos de Niñas, Niños y Adolescentes:  

I. Reflejen acciones positivas y eviten la vulneración de sus derechos;  
II. Mantengan un equilibrio entre protagonistas hombres y mujeres;  
III. Eviten la reproducción de roles estereotipados asociados al género;  
IV. Procuren una representación plural de las Niñas, Niños y Adolescentes de los diferentes grupos: 
primera infancia (0 a 8 años), Niñez (8 a 12 años) y Adolescentes (12 a menos de 18 años); 
V. Eviten tomas o ángulos que reflejen o generen percepciones o ideas de minusvalía en relación a 
Niñas, Niños y Adolescentes;  
VI. Se abstengan de usar imágenes de Niñas, Niños y Adolescentes que tengan connotaciones 
sexuales, que no sean en un contexto educativo o con fines científicos;  
VII. Cuando se trate de Niñas, Niños y Adolescentes ofendidos, víctimas, testigos, o estén relacionados 
de cualquier forma con la comisión de un delito, deben tomarse las medidas necesarias que impidan su 
reconocimiento público y se abstengan de difundir datos que puedan llevar a su re victimización o la de 
sus familiares tales como nombres, domicilio o escuela;  

VIII. Informar al Niño, Niña o Adolescente que su imagen será publicada, los fines para lo que será usada 
y el probable pie de foto. La Niña, Niño o Adolescente debe dar su consentimiento al respecto, así como 
el de la persona adulta que ejerza la guarda y custodia que lo represente. 

SUGERENCIAS DEL USO DEL LENGUAJE 

DÉCIMO TERCERO. Las autoridades locales en el ámbito de su competencia promoverán que los contenidos 
de la información y materiales para la difusión entre Niñas, Niños y Adolescentes que sean generados se utilice 
un  lenguaje claro, sencillo, inclusivo, no sexista, respetuoso, que evite ofender, estereotipar, descalificar o 
discriminar,  garantizando que se les refiera como niñas, niños y adolescentes evitando hacer referencia a ellos 
como menores o infantes. 

DE LOS CONTENIDOS QUE INTEGRAN LA INFORMACIÓN Y MATERIALES PARA LA DIFUSIÓN ENTRE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DÉCIMO CUARTO. Las autoridades locales deberán cerciorarse que cualquier contenido diseñado para 
audiencias infantiles o juveniles en temas de su competencia sea revisado  previamente a su difusión, 
transmisión, o impresión en términos de la normatividad vigente, quedando bajo la responsabilidad de la 
autoridad, empresa o medio de comunicación que emita, transmita, reproduzca, etc., Además se impulsará que 
los contenidos de la información y materiales para la difusión entre Niñas, Niños y Adolescentes: 

a) Reflejen y promuevan los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y que en todo momento señalen 
valores positivos que fortalezcan la autoestima, alienten la cooperación y muestren conductas de 
responsabilidad hacia los Niños, Niñas y Adolescentes y hacia los demás; 

b) Respecto a la violencia, se evite presentar temas, escenas, imágenes o diálogos que: 

 Constituyan acciones dirigidas a causar dolor, daño o sufrimiento a seres humanos; 

 Constituyan actos violentos entre personajes que representen a sus padres; entre pares, de personas adultas 
hacia Niñas, Niños y Adolescentes; de adolescentes hacia Niñas, Niños; hacia personas con discapacidad, 
personas adultas mayores o cualquier otro grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación;  

 Constituyan acciones que causen daño, dolor o sufrimiento a los animales;  



Pág. 12934 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

 Presenten actos criminales, o que inciten de manera directa o indirecta a la comisión de un delito;  

 Promuevan el uso de armas de fuego o punzocortantes;  

 Promuevan la violencia como solución de conflictos;  

 Muestren homicidios o los preparativos para una ejecución. 

c) En relación a la eliminación de la discriminación, eviten presentar temas, escenas, imágenes o diálogos que:  

 En el marco de acciones o actos humorísticos, constituyan la humillación de las personas con 
discapacidad, adultas mayores, migrantes, indígenas, extranjeros o cualquiera otra que encuadre en una o 
varias condiciones de discriminación;  

 Inciten o fomenten la persecución, odio, violencia, burla, rechazo o exclusión de las personas, por 
cualquier motivo de discriminación, de los previstos en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y  

 

 Generen o refrenden roles o papeles tradicionales asignados al género.  
 

DÉCIMO QUINTO. Las autoridades locales en el ámbito de sus respectivas competencias evaluarán y 
monitorearán los contenidos de la información y materiales dirigidos a niñas, niños y adolescentes transmitidos 
a través de los medios masivos de comunicación de acuerdo con la clasificación de contenidos establecidos por 
la autoridad federal competente e informarán al Sistema de Protección Estatal de cualquier eventualidad que 
ponga en peligro de forma individual o colectiva la vida, integridad, dignidad, o se vulnere el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes para que se inicien las acciones legales conducentes. 

El Sistema Estatal de Protección con base en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales 
aplicables, propiciará la revisión periódica de los criterios establecidos en los presentes lineamientos mediante 
los trabajos que se realicen en las Comisiones del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Querétaro, con la finalidad de adaptarlos de acuerdo con la realidad jurídica, para lo cual podrá 
allegarse de estudios sistemáticos sobre audiencias infantiles con enfoque de derechos humanos y audiencias. 

DÉCIMO SEXTO. En materia de accesibilidad, las autoridades locales en el ámbito de sus respectivas 
competencias promoverán el establecimiento de incentivos que permitan generar contenidos de información y 
materiales para la difusión entre: 

a) Niñas, Niños y Adolescentes indígenas en su lengua y con contenidos que reflejen su entorno. 
b) Niñas, Niños y Adolescentes con discapacidad que les permita acceder a la información producida por 

los medios de comunicación o difusión en condiciones de igualdad y no discriminación. 
 

PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

DÉCIMO SÉPTIMO. Las autoridades locales de conformidad con lo establecido por el artículo 2 de la Ley de los 
Derechos a Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro considerarán en el diseño y la 
instrumentación de sus políticas, programas y acciones de gobierno a este sector como una fuente de 
información, para lo cual se deben crear espacios en donde su opinión sea consultada con base en los 
mecanismos de participación que se generen por parte del Sistema Estatal de Protección. 

DÉCIMO OCTAVO. La autoridad responsable de garantizar el acceso a la información pública gubernamental, 
se esforzará por crear mecanismos institucionales para que Niñas, Niños y Adolescentes, por si o a través de 
sus representantes legales, puedan solicitar el acceso a la información, en los términos establecidos por la 
normatividad aplicable. Dichos mecanismos deberán contemplar a Niñas, Niños y Adolescentes indígenas, así 
como Niñas, Niños y Adolescentes con discapacidad. 
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DEL USO RESPONSABLE Y SEGURO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

DÉCIMO NOVENO. Las autoridades  locales en el ámbito de su competencia promoverán el uso responsable y 
seguro de tecnologías de la información y comunicación principalmente en las Niñas, Niños y Adolescentes, 
para lo cual pueden:  

I. Proveer información a Niñas, Niños y Adolescentes, padres y madres o a quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela, sobre los riesgos que niñas, niños y adolescente enfrentan en el uso de Internet y 
redes sociales, con énfasis en la divulgación de información personal propia y ajena;  

II. Generar información para la prevención de robo o suplantación de identidad y cómo reaccionar en los 
casos en que ocurre;  

III. Generar información para la prevención de acoso sexual, pornografía infantil, discriminación, violencia, 
juegos en línea riesgosos y difamación, entre otros;  

IV. Generar mecanismos de protección informáticos, institucionales y legales a disposición de Niñas, Niños 
y Adolescentes, frente a contenidos descritos en el punto anterior;  

V. Difundir las leyes nacionales y locales de protección de datos personales y respeto a la privacidad; 
VI. Promover la generación de incentivos para las empresas proveedoras de acceso a Internet y redes 

sociales que establezcan mecanismos de protección de datos de Niñas, Niños y Adolescentes;  
VII. Promover la generación incentivos para las empresas proveedoras de acceso a Internet y redes 

sociales que establezcan mecanismos de protección a la integridad personal de Niñas, Niños y 
Adolescentes, que permitan generar canales de comunicación con las autoridades del lugar de 
residencia de la o el usuario, a fin brindar protección de manera útil y eficaz;  

VIII. Promover la generación de códigos de conducta y campañas de prevención de delitos cometidos 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación; y  

IX. Promover abstenerse de contratar servicios de proveedores de tecnologías de información, 
comunicaciones, medios masivos de información o comunicación que permitan, toleren o generen 
conductas que vulneren Derechos de Niñas, Niños o Adolescentes.  

 
VIGÉSIMA. Las autoridades locales competentes implementarán de acuerdo con la suficiencia presupuestal 
autorizada cursos especializados para docentes y alumnado, de todos los niveles educativos, sobre el uso 
responsable y seguro de tecnologías de la información y comunicación, así como implementar las herramientas 
que les permita identificar sitios web en donde pueda haber indicios de menoscabo a los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes.  

VIGÉSIMA PRIMERA. Las autoridades locales en el ámbito de su competencia deberán  realizar las acciones 

necesarias que coadyuven a generar o reforzar los mecanismos necesarios de: 

I. Advertencia, información previa y filtros de contenido en los centros de acceso a Internet, públicos y 
privados; 

II. Denuncia de vulneración de datos personales de Niñas, Niños y Adolescentes, y  
III. Atención y respuesta a las denuncias de Niñas, Niños y Adolescentes, en especial en situaciones que 

pongan en peligro su integridad física o emocional.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Las autoridades locales de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente deben 
realizar las acciones necesarias en el ámbito de sus respectivas competencias que coadyuven a garantizar que 
las empresas de acceso a Internet y redes sociales, en los servicios brindados a niñas, niños o adolescentes, 
eviten publicidad que incida de manera desfavorable en su bienestar social, su desarrollo cultural, salud física y 
mental 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por el Sistema de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro y serán publicados en el Periódico Oficial del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO. Los integrantes del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Querétaro deberán difundir los presentes lineamientos en sus comunicaciones oficiales y redes sociales. 
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TERCERO. Los integrantes del Sistema de Protección  de Niñas Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán procesos, mecanismos, reglamentos 
internos y demás acciones legislativas, normativas y administrativas que permitan la adopción y óptima 
aplicación de los presentes Lineamientos. 

CUARTO. Las acciones a que se refieren los presentes Lineamientos, se realizarán conforme a la disponibilidad 

presupuestal con la que cuenten las dependencias, órganos y entidades facultadas para su aplicación. 

 
M. en D. Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y Presidente 
Suplente del Sistema Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias 
 Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Querétaro 

 
 
 

Mtro. Alejandro Echeverría Cornejo 
Fiscal General del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
Rúbrica 

 
 

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba 
 Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 
 
 

Dr. Alfredo Gobera Farro 
 Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

Lic. José Luis Aguilera Rico 
  Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

Lic. Juan Pablo Rangel Contreras 
 Director del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. Carlos Roberto Fernández Moreno 
Procurador de Protección Estatal 

Rúbrica 
Rúbrica 

 
 

Lic. Rogelio Veytia López 
Delegado Federal  en Querétaro de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores 

 
 
 

Lic. José Arturo Fernández De Cevallos Baca 
Delegado Federal en Querétaro del Instituto 

Nacional de Migración 

Rúbrica 
 
 

Lic. Manuel Velázquez Pegueros 
Secretario de Gobierno Municipal y 

representante del Lic. Marcos Aguilar Vega 
Presidente Municipal de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Emmanuel Bernal Ríos 
 Representante del Ing. Rosendo Anaya Aguilar 

Presidente Municipal de Amealco 
Rúbrica 

Rúbrica 
 
 

Lic. Brenda Adriana Guerrero Zárate 
Representante de la Lic. María Dionicia Loredo 
Suárez, Presidenta Municipal de Arroyo Seco 

 
 
 

Lic. León Enrique Bolaño Mendoza 
 Presidente Municipal de Cadereyta de Montes 

Rúbrica 
Rúbrica 
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Lic. Jairo Iván Morales Martínez 

 Representante del C. José Alejandro Ochoa 
Valencia Presidente Municipal de Colón 

 
Lic. Mauricio Kuri González 

 Presidente Municipal de Corregidora 
Rúbrica 

Rúbrica 
 
 
 

MVZ. Sergio Soto Solís 
 Representante de C. Mario Calzada Mercado 

Presidente Municipal de El Marqués 
Rúbrica 

 
 
 
 

Profa. Luz María Quintanar Feregrino Presidenta 
Municipal de Ezequiel Montes 

Rúbrica 

 

 
 

 
Mtra. Celia Durán Terrazas 

Presidenta Municipal de Huimilpan 
Rúbrica 

 
 

 
Lic. Hidalberto Rocha Hernández  

Representante de la QFB. Luz Selene Salazar 
Pérez, Presidenta Municipal de Jalpan de Serra 

 
 
 

Prof. Emmanuel Garay Chavarrias 
Representante de la C. Honorina Amador 

Covarrubias, Presidenta Municipal de Landa de 
Matamoros 

Rúbrica 
 
 

Lic. Leonor Tejeida Rivas 
Representante de la Lic. Beatriz Magdalena 
León Sotelo Presidenta Municipal de Pedro 

Escobedo  

Rúbrica 
 
 
 

C. Margarita Hernández Aguilar 
Presidenta Municipal de Peñamiller 

Rúbrica 
 
 
 

C. Anayely Álvarez Soto 
Presidenta Municipal de San Joaquín 

Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Ana Delia Hernández Almaraz 
Representante del Lic. Guillermo Vega Guerrero, 

Presidente Municipal de San Juan del Río 

Rúbrica 
 
 
 
 

C. María Refugio López Rodríguez 
Representante de Raúl Orihuela González 
Presidente Municipal de Tequisquiapan 

Rúbrica 
Rúbrica 

 
 
 
 

Lic. Luis Rodolfo Martínez Sánchez Presidente 
Municipal de Tolimán 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Dra. Roxana de Jesús Ávalos Vázquez 
Presidenta de la Defensoría de Derechos 

Humanos del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
C. Gloria Inés Rendón García 

Presidenta Municipal de Pinal de Amoles 

Rúbrica 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Exposición de motivos 

La reforma constitucional en materia política-electoral del año dos mil catorce, trajo consigo cambios 

significativos en el sistema electoral nacional, entre otros, el nacimiento de una institución encargada de impartir 

justicia electoral conforme a los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, párrafo segundo, de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, surgiendo así, el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro como un órgano 

jurisdiccional independiente de los poderes del estado y máxima autoridad local en la materia electoral con 

plenitud de jurisdicción para resolver los asuntos de su competencia, integrado por tres personas que ejercen la 

magistratura en propiedad y dos personas que la ejercen con el carácter de supernumerarias. 

A partir de su creación e instalación, el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro ha sido un órgano garante de 

los derechos político-electorales de la ciudadanía, −toda vez que ha velado por su respeto y tutela− teniendo 

como una de sus más altas encomiendas, la contribución al fortalecimiento de la democracia en el estado.  

Con base en la facultad legal contenida en los artículos 13 fracción IX y 31, Apartado A, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, con el propósito de brindar la certeza necesaria sobre 

el actuar interno de este órgano jurisdiccional y en atención a la atribución administrativa que tiene el Pleno 

para aprobar los reglamentos y manuales administrativos, se implementaron trabajos conjuntos para aprobar en 

su momento el reglamento interior, un documento fundamental para llevar a cabo su encomienda constitucional, 

que tuvo a bien recoger la reforma electoral a las leyes locales de junio de dos mil diecisiete, así como las 

normas constitucionales y legales como parámetro para regular tanto la estructura como su funcionamiento.  

En ese sentido, el reglamento contiene una visión de perspectiva de género que busca brindar las mismas 

oportunidades a mujeres y hombres, con la convicción de que la igualdad constituye uno de los elementos más 

importantes para la consolidación de un estado democrático.  

El reglamento establece la estructura orgánica y funcionamiento del Tribunal Electoral, los derechos, 

obligaciones y prohibiciones del personal que lo conforma, las pautas sobre las que la Oficialía Mayor y 

Contraloría Interna regirán su actuación, reglas atinentes a los medios de impugnación y trámite de los 
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incidentes, así como al juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral y su 

funcionariado, con base en la siguiente distribución: 

I. Disposiciones generales. 

II. Organización Administrativa.  

III. Estructura Jurisdiccional. 

IV. Medios de Impugnación. 

A efecto de abundar en el contenido del reglamento interior, es necesario puntualizar que los temas que se 

encontrarán −entre otros− son los que a continuación se enuncian: 

En la primera parte se establecen disposiciones generales sobre su ámbito de aplicación y un glosario de los 

términos que se utilizarán para facilitar su comprensión para posteriormente abordar de manera específica, lo 

relativo a la organización y funcionamiento del órgano jurisdiccional, la integración del Pleno, sus atribuciones y 

como deben llevarse a cabo las sesiones públicas y reuniones internas, reglamentándose aspectos concretos 

sobre las atribuciones de la Presidencia, las facultades de las Magistradas y Magistrados Propietarios, 

Secretaría General, Actuaría y Oficialía de Partes, Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas, así 

como del personal auxiliar de ponencia. 

Además, para el adecuado funcionamiento de las tareas que le están encomendadas a este órgano 

jurisdiccional y a efecto de lograr una distribución del trabajo y especialización, se establecen las 

coordinaciones que estarán adscritas al Pleno y desarrollarán acciones de capacitación, difusión de la materia 

electoral, transparencia y acceso a la información, apoyo en las áreas de tecnologías de la información así 

como sistematización y publicación de los criterios relevantes que emita este Tribunal Electoral.   

Asimismo se regulan aspectos básicos del funcionariado, uno de los elementos más importantes del órgano 

jurisdiccional, por lo que se hace importante definir su relación laboral, los principios sobre los cuales deberá 

llevar a cabo sus actividades, se puntualizan las obligaciones y prohibiciones para estar en posibilidad de tener 

pleno conocimiento acerca de las tareas que deberá desarrollar y cumpla diligentemente con su encomienda 

satisfaciendo los objetivos, obligaciones y metas de cada área. 

Evidentemente, al tiempo de establecer sus obligaciones, deben estipularse los derechos y prestaciones a su 

favor, razón por la cual se destacan las licencias de paternidad y maternidad, con la finalidad de ubicar a 

mujeres y hombres en un plano igualitario. 

Otro de los temas que desarrolla el reglamento es el relativo a las funciones de la Oficialía Mayor y Contraloría 

Interna, el cual armoniza cada una de sus atribuciones con aquellas señaladas en la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Querétaro.  
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En el apartado relativo a los medios de impugnación, se reglamenta la manera en la que el Pleno conocerá, 

tramitará y resolverá las controversias de su competencia, con especial atención en los derechos que tienen las 

personas que los interpongan y aquellas autorizadas −por ejemplo− en cuanto a la protección de sus datos 

personales. 

Entre otros temas, se señala el procedimiento para el trámite de los incidentes, la facultad de las Magistradas y 

Magistrados a imponer medios de apremio y correcciones disciplinarias, así como la facultad para realizar 

exhortos. 

Mención especial merece el Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro y su funcionariado, el cual encuentra su fundamento en la Ley de Medios de 

Impugnación del Estado de Querétaro y el reglamento interior regula cada una de sus etapas. 

Además, derivado de la facultad que tiene el Pleno de aprobar, modificar o dejar sin efectos la jurisprudencia y 

criterios relevantes, se describe detalladamente el procedimiento para su aprobación. 

Por lo anterior, con el objetivo de contribuir a la mejor administración de justicia conforme a los principios 

constitucionales que rigen la materia electoral, consolidar el ejercicio del poder público en beneficio de las 

personas justiciables y dar a este cuerpo colegiado la fisonomía, estructura y organización que las necesidades 

del servicio exigen para su correcto y eficaz funcionamiento, se expide la presente reglamentación. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto regular la organización, el funcionamiento y 

atribuciones del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en términos de lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

a) Constitución Estatal: Constitución Política del Estado de Querétaro. 

b) Instituto Electoral: Organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

c) Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

d) Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

e) Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 
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f) Magistradas y Magistrados Propietarios: Personas designadas por el Senado de la República para ocupar 

dicho cargo en el Pleno del Tribunal Electoral. 

g) Magistradas y Magistrados Supernumerarios: Personas designadas por el Senado de la República para 

suplir temporalmente a las Magistradas y Magistrados Propietarios. 

h) Titular de la Oficialía Mayor: Persona que ejerce funciones administrativas como titular de la Oficialía Mayor. 

i) Pleno: Órgano colegiado integrado por tres personas que ejerzan la Magistratura en Propiedad.  

j) Presidencia: Magistrada o Magistrado Propietario, que a elección del Pleno, fungirá como Presidenta o 

Presidente del Tribunal Electoral. 

k) Reglamento Interior: Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

l) Secretaría General: Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

m) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

n) Carrera Judicial: Carrera Judicial del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

ñ) Comité de Capacitación: Comité de Capacitación y Carrera Judicial del Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro. 

o) Contraloría Interna: Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

p) Servicio Social y Prácticas Profesionales: El Servicio Social y Estancia de Prácticas Profesionales que se 

presten en el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Organización y funcionamiento 

Artículo 3. El Tribunal Electoral para el cumplimiento de sus atribuciones se integra de la siguiente manera: 

I. El Pleno. 

II. La Presidencia. 

III. Las Magistradas o Magistrados. 

IV. La Secretaría General. 

V. La Actuaría. 

VI. La Oficialía de Partes. 
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VII. Las Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas. 

VIII. La Oficialía Mayor. 

IX. La Coordinación de Comunicación Social. 

X. La Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial. 

XI. La Coordinación de Tecnologías de la Información. 

XII. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

Además, contará con el personal jurídico y administrativo que el Pleno estime necesario para su adecuado 

funcionamiento, pudiendo ajustar su estructura por necesidades derivadas de las cargas de trabajo, como las 

relacionadas con los procesos electorales. 

Artículo 4. Durante los procesos electorales, todos los días y horas serán hábiles.  

El calendario institucional anual será aprobado por el Pleno y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

El horario de labores también será definido por el Pleno y podrá modificarse según las necesidades del servicio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la integración del Pleno 

Artículo 5. El Pleno se integrará por las tres personas que ejercen la Magistratura en Propiedad y para que 

sesione válidamente se requerirá la presencia de por lo menos dos de sus integrantes, entre los que deberá 

encontrarse siempre quien ejerza la titularidad de la Presidencia. 

Sus determinaciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, quien ostente la titularidad de la 

Presidencia tendrá voto de calidad. 

CAPÍTULO TERCERO 

De las atribuciones del Pleno 

Artículo 6. Son atribuciones del Pleno las siguientes: 

I. Resolver los asuntos y medios de impugnación de su competencia, previstos en la Ley de Medios. 

II. Aprobar, reformar y, en su caso, expedir, el Reglamento Interior. 

III. Aprobar los manuales e instructivos de organización, las políticas y lineamientos de carácter administrativo, 

de representación institucional, viáticos, uso de equipo y servicios, así como la normatividad necesaria para el 

adecuado funcionamiento del Tribunal Electoral. 
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IV. Aprobar, modificar o dejar sin efectos la jurisprudencia y criterios relevantes, que se deriven de las 

sentencias del Tribunal Electoral. 

V. Desechar, declarar la improcedencia, el sobreseimiento o tener por no interpuestos, cuando proceda, los 

medios de impugnación y los escritos de las personas terceras interesadas. 

VI. Conocer y resolver sobre las excusas, recusaciones, así como participación en comisiones de las 

Magistradas o Magistrados. 

VII. Conocer y resolver sobre las licencias de formación académica, maternidad, paternidad y adopción 

solicitadas por sus integrantes y el personal del Tribunal Electoral. 

VIII. Emitir los acuerdos que impliquen una modificación en la sustanciación del procedimiento ordinario en los 

medios de impugnación. 

IX. Establecer la estructura orgánica del Tribunal Electoral y proponer modificaciones a la misma. 

X. Designar y habilitar al personal necesario para auxiliar en las diligencias de recuento de votos, así como 

habilitar lugares fuera del Tribunal Electoral para realizar dichas diligencias.  

XI. Aprobar los lineamientos generales propuestos por la Secretaría General relativos a la identificación, 

integración y el resguardo de los expedientes formados con motivo de los medios de impugnación de su 

competencia.  

XII. Ordenar la publicación de actuaciones y documentos que se consideren relevantes en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

XIII. Denunciar las contradicciones de criterios entre las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación por las vías que correspondan. 

XIV. Aprobar a propuesta de alguna de las Magistradas o Magistrados, la celebración de sesiones públicas en 

lugar distinto al de su recinto oficial. 

XV. Designar, a propuesta de la Presidencia, a quien sustituya a la persona titular de la Secretaría General en 

ausencias temporales. 

XVI. Determinar anualmente el calendario institucional del Tribunal Electoral, el plan de trabajo y agenda 

académica, los cuales deberán publicarse en sus estrados a más tardar en el mes de marzo. 

XVII. Firmar con quien ostente la titularidad de la Secretaría General, las actas y sentencias del Pleno. 

XVIII. Ejercer en forma autónoma e independiente de cualquier otro Poder del Estado o dependencia, su propio 

presupuesto de egresos. 

XIX. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos del Tribunal Electoral, a propuesta de la Presidencia de 

conformidad con la normatividad aplicable. 
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XX. Vigilar que en todo momento el presupuesto se ejerza con honestidad, austeridad, eficacia y eficiencia, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

XXI. Vigilar que la propuesta de la Oficialía Mayor para ejecutar el procedimiento de adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes y la contratación de obra que realice el Tribunal 

Electoral, se ajusten a los criterios contemplados en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 

XXII. Autorizar las propuestas de convenios de colaboración o de suscripción de contratos concernientes al 

ejercicio de sus atribuciones, mismos que deberán celebrarse por quien ejerza la Presidencia, de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

XXIII. Aprobar contratos de carácter laboral en los que estipulen las condiciones generales de trabajo en que 

habrán de prestarse los servicios en el Tribunal Electoral. 

Asimismo, determinar las percepciones, prestaciones, gratificaciones, indemnizaciones, liquidaciones y finiquito, 

que conforme a la ley y las disposiciones legales correspondan al personal, previa propuesta del área 

encargada. 

XXIV. Recibir el informe administrativo y general que rinda la Presidencia, acerca del estado que guarda la 

administración del Tribunal Electoral en el mes de diciembre. 

XXV. Nombrar y remover por mayoría o unanimidad, a propuesta de la Presidencia, a quien ejerza la titularidad 

de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 

XXVI. Designar a las Magistradas o los Magistrados para las comisiones o comités que se requieran, salvo 

aquellas que se refieran a las atribuciones propias de la Presidencia, de la misma manera tendrá la facultad de 

crear y aprobar las comisiones de trabajo entre el personal del Tribunal Electoral y determinar cantidades para 

viáticos y gastos de representación institucional. 

XXVII. Dar vista a las autoridades correspondientes en el ámbito de sus atribuciones cuando se desprendan 

posibles violaciones a leyes federales, estatales y municipales en sus distintas competencias. 

XXVIII. Resolver los procedimientos disciplinarios que se instruyan al personal del Tribunal Electoral por la 

contravención a los supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley Orgánica. 

XXIX. Las demás que otorguen las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de la materia. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las sesiones y reuniones del Pleno 

Artículo 7. El Pleno celebrará las sesiones que sean necesarias para conocer y resolver los medios de 

impugnación de su competencia. 

Además, podrá celebrar reuniones internas para desahogar asuntos de trámite y los relacionados con la 

organización, funcionamiento y administración del Tribunal Electoral, con el objeto de garantizar su 

funcionalidad y operatividad. 
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Para tal efecto, Presidencia emitirá la convocatoria correspondiente, misma que comunicará a los integrantes 

del Pleno en los términos previstos en este Reglamento Interior. 

Artículo 8. El Pleno atenderá y resolverá los asuntos de su competencia, en sesiones que serán: 

a) Públicas: Para desahogar y resolver los medios de impugnación en materia electoral. 

b) Públicas solemnes: Cuando así lo determine el Pleno en razón de las características del tema a tratar. 

Artículo 9. Las sesiones públicas del Pleno se desarrollarán conforme a las siguientes reglas y procedimientos: 

I. La Presidencia ordenará la publicación de la convocatoria, por lo menos con veinticuatro horas de antelación, 

misma que contendrá la lista de asuntos que serán propuestos en la sesión pública en términos de la Ley de 

Medios. En casos excepcionales, que por su urgencia así lo ameriten, la Presidencia podrá ordenar la 

publicación de la convocatoria en un plazo más breve. 

En caso de postergarse la celebración de la sesión pública, el aviso correspondiente también deberá publicarse 

en los estrados. 

Las Magistradas o Magistrados, podrán solicitar que se retiren o incluyan proyectos, lo cual deberá ser 

aprobado por el Pleno. En caso de que la solicitud se presente antes de la sesión pública, deberá hacerse por 

escrito, y si se realiza durante la misma, se solicitará verbalmente hasta antes de la aprobación del asunto 

respectivo. 

II. Abierta la sesión pública por la Presidencia, quien ejerza la titularidad de la Secretaría General hará constar 

la asistencia de las Magistradas y Magistrados, la existencia del quórum legal y dará lectura a la lista de asuntos 

que se resolverán. 

Se podrá modificar el orden del día, con la finalidad de que las Secretarias o Secretarios de Acuerdos y 

Proyectistas den cuenta conjunta de los asuntos a resolver o para ordenar la forma en que deban resolverse 

asuntos relacionados entre sí. 

III. Las Magistradas o los Magistrados integrantes del Pleno, aprobarán en votación económica, el orden del 

día. 

IV. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal Electoral dirigirá y moderará la discusión de los asuntos. 

V. Las intervenciones de las Magistradas o los Magistrados para deliberar acerca de los asuntos a resolver, no 

podrán ser interrumpidas hasta que, quien ejerza la titularidad de la Presidencia conceda el uso de la voz. 

VI. Cuando se considere suficientemente discutido el asunto, la Presidencia lo someterá a votación nominal y 

ordenará a la persona titular de la Secretaría General que la recabe. 

VII. La Presidencia podrá requerir a las Magistradas o los Magistrados para que se remitan exclusivamente a 

discutir el asunto sometido a consideración para mantener el orden. 
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VIII. En las sesiones públicas sólo podrán participar y hacer uso de la palabra las Magistradas y los 

Magistrados, la persona titular de la Secretaría General y cuando se autorice, las Secretarias o Secretarios de 

Acuerdos y Proyectistas. 

IX. La Presidencia hará guardar el orden en las sesiones públicas, con las acciones que estime pertinentes, 

para lo cual estará facultada para aplicar las medidas de apremio que prevé la Ley y para solicitar el auxilio de 

la fuerza pública en caso de resultar necesario. 

X. Las Magistradas y Magistrados podrán formular votos particulares, y concurrentes o razonados. 

El voto particular consistirá en las consideraciones formuladas por un Magistrado o Magistrada cuando disintiere 

de la mayoría o su proyecto de resolución fuere rechazado. 

Se entenderá como voto concurrente o razonado las consideraciones de la Magistrada o Magistrado cuando 

compartan el sentido del fallo, pero discrepan de las consideraciones que lo sustentan. 

El voto deberá anunciarse durante la sesión pública correspondiente, consistiendo en un acto personal y 

definitivo que se insertará al final de la sentencia aprobada, materializando el criterio sostenido siempre y 

cuando se presente antes de que sea firmada y de ninguna manera forma parte de los resolutivos. 

XI. Si el proyecto de la Magistrada o el Magistrado Ponente no fuese aceptado por la mayoría, la Presidencia 

propondrá al Pleno que, observando las reglas del turno respectivo, se remita el expediente a quien 

corresponda, para su debida sustanciación o para que, en su momento, se realice el engrose correspondiente, 

en cuyo caso se elaborará la sentencia con las argumentaciones que se hubiesen invocado, agregándose como 

voto particular el proyecto que no fue aprobado, si así se desea. 

XII. Quien funja como titular de la Secretaría General levantará el acta de la sesión pública, misma que una vez 

revisada y aprobada por las Magistradas y Magistrados en la siguiente sesión del Pleno, será firmada por sus 

integrantes y deberá ser concentrada y conservada por la Secretaría General de Acuerdos. 

Artículo 10. En las sesiones públicas solemnes y en las reuniones internas, se seguirá en lo conducente, lo 

establecido en el artículo anterior. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Presidencia 

Artículo 11. Quien ejerza la titularidad de la Presidencia del Tribunal Electoral durará un año en su encargo, no 

pudiendo ser reelecta para el periodo inmediato posterior y será designada en términos de la Ley Orgánica. 

Artículo 12. La ausencia temporal de quien ostente la titularidad de la Presidencia, será cubierta por el 

Magistrado o la Magistrada que determine el Pleno por mayoría de votos. La designación es competencia del 

Pleno y será exclusivamente por el tiempo que dure la ausencia, la cual no podrá exceder del plazo de tres 

meses. 

Artículo 13. La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
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I. Convocar y presidir las sesiones del Pleno, dirigir los debates y tomar las medidas para conservar el orden 

durante las mismas. 

II. Turnar y returnar en los casos en que proceda, a los Magistrados o Magistradas, los asuntos para tramitar el 

medio de impugnación o formular los proyectos de resolución, en atención a las reglas del turno establecidas en 

la Ley de Medios y en el presente Reglamento Interior. 

III. Rendir en coordinación con la persona titular de la Secretaría General, los informes circunstanciados en los 

medios de impugnación que se promuevan en contra de los actos y sentencias del Pleno. 

IV. Proponer al Pleno la designación y remoción de la persona titular de la Secretaría General, así como su 

sustitución en caso de ausencia temporal por cualquier motivo justificado. 

V. Proponer al Pleno los planes y programas para la formación, investigación, capacitación y difusión de la 

materia electoral. 

VI. Vigilar que el Tribunal Electoral cuente con los recursos humanos, materiales y económicos para su debido 

funcionamiento. 

VII. Ordenar a la Oficialía Mayor, que expida los nombramientos del personal del Tribunal Electoral aprobados 

por el Pleno. 

VIII. Proponer al Pleno la estructura de organización del Tribunal Electoral y los manuales administrativos que 

cada área someta a su conocimiento y aprobación. 

IX. Proponer, dentro de las áreas que le están adscritas, las comisiones y coordinaciones necesarias del 

personal jurídico y administrativo, para el debido funcionamiento del Tribunal Electoral. 

X. Proponer al Pleno el proyecto y ampliación en su caso, del presupuesto anual de egresos, así como la reasignación 

del mismo en los términos de la normatividad legal aplicable. 

XI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno conforme a la normatividad aplicable. 

XII. Coordinar la publicación del órgano oficial de difusión del Tribunal Electoral, de conformidad con el presente 

Reglamento Interior, los lineamientos, circulares y demás disposiciones aplicables y aquellas que emanen del 

Pleno. 

XIII. Proponer al Pleno los lineamientos para la selección, capacitación, designación y promoción del personal. 

XIV. Proponer al Pleno la designación, remoción y sustitución en su caso, de quienes desempeñen cargos en 

las coordinaciones y unidades que integren el Tribunal Electoral. 

XV. Supervisar que las tesis relevantes y criterios de jurisprudencia, se elaboren y publiquen con oportunidad y 

apegados a la normatividad aplicable. 

XVI. Ordenar que se fije en los estrados y se publique en la página oficial del Tribunal Electoral, con una 

anticipación de veinticuatro horas, la lista de los asuntos a analizar en cada sesión pública o en su caso, los 

diferimientos o aplazamientos de la misma, salvo que la urgencia de la resolución justifique un plazo menor. 
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XVII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas rectoras de la organización y 

funcionamiento del Tribunal Electoral. 

XVIII. Delegar atribuciones y funciones a quienes sean titulares de las coordinaciones y unidades del Tribunal 

Electoral, excepto aquellas que por disposición de ley deba ejercer en forma directa. 

XIX. Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria del Comité Editorial, previo acuerdo del Pleno. 

XX. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral y le otorguen las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

CAPÍTULO SEXTO 

De las Magistradas y Magistrados 

Artículo 14. Las Magistradas y Magistrados Propietarios tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Sustanciar, bajo su estricta responsabilidad y con el apoyo del personal adscrito a su ponencia, los medios de 

impugnación que le sean turnados. 

II. Solicitar a la Secretaría General, información relacionada con la actividad jurisdiccional del Tribunal Electoral. 

III. Circular oportunamente a las demás ponencias, copia de los acuerdos plenarios o de los proyectos de 

sentencia de los medios de impugnación que le fueron turnados. 

IV. Solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día de las sesiones públicas o reuniones internas del 

Pleno. 

V. Solicitar a la Presidencia que se emita convocatoria para la celebración de sesiones públicas o reuniones 

internas del Pleno. 

VI. Exponer en las sesiones públicas, cuando así lo consideren, sus proyectos de sentencia. 

VII. Proponer al Pleno, la denuncia de contradicción de criterios entre las Salas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

VIII. Proponer al Pleno, por conducto de la Presidencia, los nombramientos o promociones del personal a su 

cargo, los cuales serán expedidos por la Oficialía Mayor. 

IX. Proponer y participar en actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión de la materia 

electoral. 

X. Designar al personal de su ponencia para que integre o participe en los equipos o comisiones de trabajo 

creados por el Pleno. 

XI. Las demás que les confieren las disposiciones aplicables y el Pleno. 
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Artículo 15. Al concluir el período de su encargo y durante el plazo de prohibición prevista en el artículo 107, 

apartado 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las Magistradas y Magistrados 

Propietarios gozarán de un haber por retiro mensual, equivalente al máximo que por concepto de jubilación se 

fije en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Igualmente, se otorgará un haber de retiro proporcional al período de desempeño efectivo del encargo, a las 

Magistradas y Magistrados Propietarios que dejen de desempeñarlo de manera anticipada, sin que pueda 

otorgarse cuando la separación del cargo obedezca a la remoción como medida de carácter disciplinaria o 

cualquier otra causa de responsabilidad. 

Artículo 16. Las Magistradas y Magistrados Supernumerarios realizarán las actividades que determine el Pleno 

de cuya ejecución deberán informar formal y oportunamente. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Secretaría General  

Artículo 17. Son atribuciones de quien ejerza la titularidad de la Secretaría General: 

I. Dar fe de las actuaciones jurisdiccionales en que intervenga el Pleno y la Presidencia. 

II. Verificar el quórum legal en las sesiones del Tribunal Electoral. 

III. Tomar las votaciones en las sesiones públicas y en las reuniones internas, asentando en actas el resultado 

de las mismas. 

IV. Elaborar las actas de las sesiones públicas del Tribunal Electoral, para someterlas a la aprobación del 

Pleno. 

V. Expedir certificaciones de constancias que se encuentren en expedientes y archivos del Tribunal Electoral. 

VI. Vigilar, gestionar, administrar y dar fe de lo que se asiente en los Libros de Gobierno del Tribunal Electoral. 

VII. Recabar las firmas de los Magistrados y las Magistradas respecto de los acuerdos plenarios y sentencias 

dictadas por el Pleno. 

VIII. Supervisar que las actividades del personal de actuaría o personas comisionadas se realicen en tiempo y 

forma. 

IX. Verificar que los expedientes se encuentren debidamente integrados y foliados. 

X. Informar permanentemente a la Presidencia, respecto del funcionamiento de las áreas a su cargo y del 

desahogo de los asuntos de su competencia. 

XI. Supervisar, concentrar, conservar y resguardar el archivo jurisdiccional. 

XII. Establecer, previo acuerdo con la Presidencia los criterios para clasificar y sistematizar la información 

relativa a los expedientes sustanciados y resueltos por el Tribunal Electoral. 



Pág. 12950 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

XIII. Elaborar los informes en materia jurisdiccional, que le sean requeridos por el Pleno o cualquiera de las 

personas que lo integran, en coordinación y con apoyo de las áreas correspondientes. 

XIV. Organizar las actividades de las áreas de la Secretaría General, así como supervisar su funcionamiento. 

XV. Dar cuenta de los asuntos encomendados por el Pleno. 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y este Reglamento Interior, así como las que le 

encomienden el Pleno o cualquiera de sus integrantes. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Actuaría 

Artículo 18. El personal que realice las funciones de actuaría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Recibir los acuerdos o sentencias para la realización de las notificaciones y las diligencias que deban 

practicarse, así como integrarlos debidamente a los expedientes. 

 

II. Realizar las diligencias y las notificaciones en el tiempo y forma establecidas en la Ley de Medios y en las 

demás disposiciones legales aplicables. 

 

III. Realizar las tareas que le encomiende cualquiera de las personas que integran el Pleno o la Secretaría 

General, dentro del ámbito de sus atribuciones. 

 

IV. Llevar un registro sobre las diligencias y notificaciones que se hayan efectuado. 

 

V. Informar permanentemente a la persona titular de la Secretaría General sobre las tareas que le sean 

asignadas. 

 

VI. Las demás que deriven de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias en la materia. 

 

Artículo 19. El personal de la actuaría tendrá fe pública con respecto de las diligencias y notificaciones que 

practiquen, debiendo conducirse siempre con estricto apego a la Ley, bajo pena de incurrir en 

responsabilidades. 

CAPÍTULO NOVENO 

Oficialía de Partes 

Artículo 20. Son atribuciones del personal de Oficialía de Partes: 

I. Recibir los documentos, promociones y correspondencia que se presenten, en los que deberá asentarse por 

lo menos la fecha y hora de su entrega mediante el sistema aprobado para tal efecto, el número de hojas y la 

descripción de la documentación recibida, misma que será entregada de manera inmediata a quien 

corresponda. 

II. Informar inmediatamente a la Secretaría General y a quienes integren el Pleno sobre los medios de 

impugnación promovidos. 
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III. Llevar los registros atinentes para el mejor y adecuado control de la documentación recibida. 

 

IV. Auxiliar con propuestas a la Secretaría General para el adecuado funcionamiento de los servicios de la 

Oficialía de Partes. 

 

V. Llevar un registro y control de las personas que ingresen al Tribunal Electoral. 

 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las que les sean encomendadas por el 

Pleno, la Presidencia o la Secretaría General. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

Archivo Jurisdiccional 

Artículo 21. El archivo jurisdiccional estará a cargo de la Secretaría General, como el área encargada de 

conservar de manera ordenada y sistemática, los expedientes de los medios de impugnación definitivamente 

concluidos. 

Artículo 22. Para el debido funcionamiento del archivo jurisdiccional, se deberán llevar a cabo las siguientes 

medidas: 

I. Recibir, organizar, conservar y resguardar los expedientes judiciales que sean remitidos por las ponencias. 

 

II. Revisar que los expedientes que se remitan al archivo jurisdiccional estén debidamente integrados y foliados. 

 

III. Elaborar el inventario anual de los expedientes de los medios de impugnación, el cual se comunicará a la 

Presidencia. 

 

IV. Emitir la constancia al final de cada expediente, del número de fojas y cuadernos accesorios que lo integran, 

precisando el folio respectivo. 

 

V. Aplicar las medidas operativas y administrativas que juzgue convenientes para el registro, organización, 

conservación, resguardo y consulta de los expedientes. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De las Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas 

Artículo 23. Las Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas, quienes deberán reunir los requisitos de 

ley, son el personal adscrito a las ponencias del Tribunal Electoral, dotados de fe pública, encargados de la 

sustanciación, estudio y revisión de los medios de impugnación que le sean encomendados, así como la 

formulación de los proyectos de resoluciones conforme a la normatividad aplicable y tendrán las siguientes 

atribuciones: 

I. Fungir como Secretario o Secretaria General de Acuerdos, cuando se comisionen para tal efecto. 

 

II. Apoyar a la Magistrada o Magistrado de su adscripción, en la revisión de los requisitos y presupuestos legales 

de los medios de impugnación para su procedencia.  
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III. Proponer a la Magistrada o Magistrado de su adscripción, los acuerdos necesarios para la debida 

sustanciación de los asuntos turnados a su ponencia. 

IV. Formular los proyectos de resolución conforme a los lineamientos establecidos por la Magistrada o 

Magistrado de su adscripción. 

 

V. Realizar y expedir las certificaciones, respecto de la documentación y constancias que obren en los 

expedientes turnados a la ponencia de su adscripción. 

 

VI. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los proyectos de sentencia circulados, señalando los 

argumentos y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de las sentencias, cuando así lo disponga la 

Magistrada o Magistrado de su ponencia. 

 

VII. Auxiliar en el engrose de las resoluciones correspondientes. 

 

VIII. Cumplir las tareas jurisdiccionales y comisiones que le encomiende la Magistrada o Magistrado de su 

adscripción. 

 

IX. Realizar actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica en materia 

electoral. 

 

X. Participar en las reuniones a las que sean convocados, previa anuencia de la Magistrada o Magistrado de su 

adscripción. 

 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y este Reglamento Interior.  

 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De los Auxiliares de Ponencia 

 

 

Artículo 24. Son funciones del personal auxiliar las siguientes: 

I. Apoyar a la Magistrada o Magistrado y a las Secretarias o Secretarios de Acuerdos y Proyectistas de su 

adscripción, en las actividades que se les encomienden.  

 

II. Informar al superior jerárquico sobre los avances en las actividades encomendadas. 

 

III. Las demás inherentes al cargo que desempeña. 
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TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Oficialía Mayor 

Artículo 25. La Oficialía Mayor es el área encargada de la administración de los servicios internos y externos, 

los recursos humanos, materiales y técnicos del Tribunal Electoral; así como de realizar las adquisiciones, 

enajenaciones y la contratación de servicios, en los términos de la normatividad aplicable. 

Quien ejerza la titularidad de la Oficialía Mayor será designada conforme a lo establecido en la Ley Orgánica. 

Artículo 26. Son atribuciones y deberes de la persona titular de la Oficialía Mayor las siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran. 

 

II. Auxiliar a la Presidencia en la elaboración del presupuesto anual de egresos y, en su caso, ampliación del 

mismo. 

III. Custodiar la documentación e información que conserve o a la que tenga acceso, por razón de su empleo, 

cargo o comisión, así como evitar e impedir el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento indebido de aquélla. 

IV. Elaborar los informes que le sean requeridos por el Pleno o quienes lo integren. 

V. Llevar el inventario actualizado de los bienes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral y vigilar su 

conservación y resguardo. 

 

VI. Conservar en buenas condiciones y dar mantenimiento a las instalaciones, mobiliario y equipo del Tribunal 

Electoral. 

 

VII. Proporcionar el apoyo técnico a las Magistradas o Magistrados en materia de contabilidad y ejercicio 

presupuestal. 

 

VIII. Tramitar la adquisición o contratación de bienes y servicios que le instruya el Pleno o la Presidencia. 

 

IX. Coordinar las acciones encaminadas al desarrollo y administración de los recursos humanos.  

 

X. Elaborar un sistema de nómina y pago de remuneraciones laborales, finiquitos y liquidaciones del personal. 

 

XI. Elaborar el manual de contabilidad, así como los que resulten necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones y someterlos a aprobación del Pleno. 

 

XII. Rendir bajo su más estricta responsabilidad los informes contables, administrativos y financieros ante las 

autoridades correspondientes, y dar cuenta de ello al Pleno. 

 

XIII. Rendir informes trimestrales al Pleno sobre el estado que guarda la administración del Tribunal Electoral, 

así como un informe general al finalizar cada ejercicio fiscal. 

 

XIV. Expedir los nombramientos del personal del Tribunal Electoral, previa orden expresa de quien ejerza la 

Presidencia del mismo. 
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TÍTULO CUARTO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las Coordinaciones adscritas al Pleno 

Artículo 27. El Pleno establecerá el número de coordinaciones permanentes y temporales necesarias para el 

adecuado funcionamiento de las tareas que le están encomendadas, debiendo existir, en todo caso, de forma 

permanente la de Comunicación Social, la Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial, así como la de 

Tecnologías de la Información. 

Las coordinaciones serán supervisadas por el Pleno y contarán con el personal necesario para el adecuado 

desempeño de sus funciones. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la Coordinación de Comunicación Social 

Artículo 28. La Coordinación de Comunicación Social es el área encargada de planear, diseñar y dirigir las 

políticas de comunicación institucional, para la difusión y comprensión de los derechos  

político-electorales y del sistema de justicia electoral que los garantiza, consolidando la imagen pública del 

Tribunal Electoral; así como de difundir la actividad jurisdiccional de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 29. Quien ejerza la titularidad de la Coordinación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contar con ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. Tener título profesional, de preferencia afín a las ciencias de la comunicación, expedido legalmente. 

III. Contar, preferentemente, con experiencia en el cargo. 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido inhabilitada o inhabilitado para desempeñar funciones en el 

servicio público estatal o municipal.  

Artículo 30. La persona titular tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Captar, analizar, procesar y en su caso, distribuir la información proveniente de los medios de comunicación, 

relacionada con el Tribunal Electoral. 

II. Establecer relaciones con los medios de comunicación, así como con organismos representativos del sector 

público y privado vinculados o interesados en las actividades del Tribunal Electoral. 

III. Elaborar los boletines informativos, así como los comunicados oficiales que sean necesarios. 
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IV. Organizar entrevistas y conferencias de prensa. 

V. Fortalecer la imagen institucional del Tribunal Electoral, promoviendo sus objetivos, funciones y 

responsabilidades, a través de los medios masivos de comunicación y redes sociales. 

VI. Acordar con quienes integran el Pleno, las políticas de información institucional que se difundan a través de 

la página electrónica del Tribunal Electoral, así como lo relativo a la difusión de las actividades jurisdiccionales y 

actividades públicas de las Magistradas o Magistrados Propietarios. 

VII. Cubrir en todo momento los eventos a los que se convoque a las Magistradas o Magistrados Propietarios, 

documentando el evento para su debida constancia. 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia a la difusión de actividades de las diversas áreas del Tribunal 

Electoral. 

IX. Elaborar y en su caso, actualizar el proyecto de manual específico de organización y funcionamiento de la 

coordinación, para su aprobación por el Pleno. 

X. Las demás que le confieran el Pleno o cualquiera de las personas que lo integran. 

En caso de ausencia de la persona titular, el Pleno determinará lo conducente. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

De la Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial 

Artículo 31. La Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial será el órgano competente para compilar, 

sistematizar y publicar la jurisprudencia, los datos estadísticos y los criterios relevantes del Tribunal Electoral, 

conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica y aquellas que establezca el Pleno. 

Artículo 32. Quien ejerza la titularidad de la Coordinación, deberá reunir los requisitos exigibles para ejercer 

una Secretaría de Acuerdos o una Actuaría, en términos de la Ley Orgánica. 

Artículo 33. La persona titular de la Coordinación tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la formulación de las propuestas de tesis y jurisprudencia del Pleno y someterlas a su 

consideración. 

II. Recibir la jurisprudencia y tesis relevantes emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, sistematizándolas para su distribución inmediata a todas las áreas jurisdiccionales del Tribunal 

Electoral. 

III. Compilar, sistematizar y publicar la jurisprudencia y tesis emitidas por el Tribunal Electoral. 

IV. Identificar e informar al Pleno sobre las posibles contradicciones en los criterios sustentados por este órgano 

jurisdiccional y de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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V. Elaborar, desarrollar y difundir la información estadística que coadyuve en la toma de decisiones y en la 

planeación de la actividad jurisdiccional. 

VI. Proponer al Pleno, las actividades dirigidas a fomentar el estudio y la investigación respecto de los criterios, 

tesis y jurisprudencia del Tribunal Electoral. 

VII. Proponer al Pleno, actividades de capacitación y actualización profesional. 

VIII. Elaborar y en su caso, actualizar el proyecto de manual específico de organización y funcionamiento de la 

coordinación, para su aprobación por el Pleno. 

IX. Las demás que le confieran el Pleno o cualquiera de las personas que lo integran.  

En caso de ausencia de la persona titular, el Pleno determinará lo conducente. 

 

 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

De la Coordinación de Tecnologías de la Información 

Artículo 34. La Coordinación de Tecnologías de la Información apoyará al Pleno, y a sus áreas, mediante la 

aplicación de las tecnologías de información y de telecomunicaciones, así como en cuanto al empleo de 

sistemas y equipos informáticos que coadyuven a la mejora de los procesos y al mejor cumplimiento de los fines 

de la institución. 

Artículo 35. Quien ejerza la titularidad de la Coordinación, deberá reunir los requisitos contenidos en las 

fracciones I, III y IV del artículo 29, de este ordenamiento y contar preferentemente con título afín a sistemas 

informáticos, expedido legalmente. 

Artículo 36. La persona titular de la Coordinación tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar, mantener y facilitar una infraestructura de tecnología de información adecuada e integrada a los 

procesos, competencia del Tribunal Electoral. 

II. Administrar los recursos de tecnología de información del Tribunal Electoral, tales como hardware, software, 

redes y sistemas de información. 

III. Sistematizar los procedimientos de estadística que se requieran para el control de los medios de 

impugnación. 

IV. Diseñar e implementar sistemas de cómputo para satisfacer los requerimientos de procesamiento de 

información de las diferentes áreas del Tribunal Electoral. 

V. Administrar los servicios de acceso a Internet y a Intranet. 

VI. Administrar y actualizar contenidos de manera permanente de la página electrónica del Tribunal Electoral. 
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VII. Proporcionar asistencia técnica, asesoría y capacitación sobre el manejo y operación de las herramientas 

informáticas asignadas a las distintas áreas del Tribunal Electoral. 

VIII. Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo del Tribunal Electoral. 

IX. Elaborar y rendir los informes y reportes que le sean requeridos por el Pleno o cualquiera de las personas 

que lo integran. 

X. Asumir las medidas conducentes para el adecuado funcionamiento de la coordinación a su cargo. 

XI. Elaborar y en su caso, actualizar el proyecto de manual específico de organización y funcionamiento de la 

coordinación, para su aprobación por el Pleno. 

XII. Las demás que le confieran el Pleno o cualquier persona que lo integre. 

En caso de ausencia de la persona titular, el Pleno determinará lo conducente. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 37. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tendrá la finalidad de garantizar el 

acceso de toda persona a la información pública que genere, administre o tenga bajo resguardo el Tribunal 

Electoral. 

Artículo 38. El Pleno designará a quien ejerza la titularidad de la Unidad, debiendo cumplir con los requisitos 

establecidos para ejercer una Secretaría de Acuerdos o Actuaría, en términos de la Ley Orgánica. 

Artículo 39. La persona titular de la Unidad tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Generar, administrar y conservar la información pública del Tribunal Electoral, de conformidad con legislación 

aplicable. 

II. Revisar y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la información. 

IV. Auxiliar al Pleno o a las personas que lo integran, en todo lo relacionado con la contestación de las 

solicitudes de información. 

V. Llevar un registro de las solicitudes y respuestas relacionadas con el acceso a la información.  

VI. Mantener en todo momento actualizada la información pública, en términos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y la normatividad aplicable. 

VII. Dar publicidad a las actividades que desempeña el Tribunal Electoral, a través de los medios de 

comunicación que considere idóneos, en colaboración con las demás áreas. 
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VIII. Proponer y supervisar el desarrollo de planes y proyectos estratégicos para actualizar, innovar y difundir los 

servicios documentales, archivísticos, de transparencia y acceso a la información. 

IX. Compilar la normativa electoral aplicable, así como supervisar su permanente actualización. 

X. Proponer al Pleno los plazos en los que deban conservarse los expedientes de los medios de impugnación, 

sin perjuicio de considerar la conservación de su archivo digital.  

XI. Proponer al Pleno la celebración de convenios de colaboración con instituciones y organismos afines, en 

materia de transparencia y acceso a la información, servicios documentales, de archivo, intercambio y obtención 

de información jurídica, y de aquellos que propicien el establecimiento de vínculos para el intercambio de 

experiencias y conocimientos. 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad de la información al interior del Tribunal Electoral.  

XIII. Elaborar y, en su caso, actualizar el proyecto de manual específico de organización y funcionamiento de la 

Unidad, para su aprobación por el Pleno. 

XIV. Las demás que le confieran el Pleno o cualquier persona que lo integre. 

Artículo 40. En todo lo relacionado al acceso a la información pública, se atenderán las disposiciones de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable. 

En caso de ausencia de la persona titular, el Pleno determinará lo conducente. 

 

TÍTULO QUINTO 

Del personal del Tribunal Electoral 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Carrera Judicial 

Artículo 41. La Carrera Judicial tiene por objeto normar el ingreso, formación, promoción, desarrollo y 

separación de los cargos que la conforman. El Pleno adoptará las medidas necesarias para asegurar la 

igualdad de oportunidades. 

Artículo 42. La Carrera Judicial se regirá por los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, 

imparcialidad, independencia, paridad de género, igualdad de oportunidades y antigüedad. 

Artículo 43. El Tribunal Electoral implementará acciones y desarrollará los programas necesarios con el 

objetivo de que las categorías que integran la Carrera Judicial en las ponencias, sean ocupadas 

preferentemente por mujeres y hombres paritariamente. Para tal efecto, ineludiblemente se debe valorar el perfil 

de formación profesional idóneo. 

Artículo 44. La Carrera Judicial en el Tribunal Electoral estará integrada por las siguientes categorías: 
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I. Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas; 

II. Actuaría; 

III. Auxiliares de Ponencias; y, 

IV. Auxiliares jurídicos de la Secretaría General de Acuerdos a excepción de su titular. 

Artículo 45. Se establecerá un Comité de Capacitación que se integrará de la siguiente manera: 

I. Será presidido por la Magistrada o Magistrado que ocupe la Presidencia; 

II. Las Magistradas y Magistrados; 

III. Titular de la Oficialía Mayor, en funciones de Secretaría Técnica del Comité; y, 

IV. Titular de la Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial. 

Artículo 46. El Comité de Capacitación será el encargado de organizar cursos de acuerdo a la agenda 

académica del Tribunal Electoral, promoverá la constante formación, capacitación y actualización del personal 

de carrera a través de diversos programas académicos, sean estos nacionales o extranjeros y resolverá los 

asuntos de su competencia, conforme a este Reglamento Interior. 

Artículo 47. Las personas interesadas en ingresar a la Carrera Judicial, deberán cumplir los requisitos y 

sujetarse a las disposiciones que establezca este Tribunal Electoral. 

Artículo 48. El Secretariado de Acuerdos y Proyectistas, así como los Auxiliares de las Ponencias, estará 

conformado, por lo menos, con dos terceras partes del personal perteneciente a la Carrera Judicial. 

Artículo 49. Cuando por determinación del Pleno se generen plazas de urgente ocupación, con el objeto de no 

afectar la actividad jurisdiccional, las Magistradas y Magistrados podrán seleccionar de forma inmediata y 

directa al personal que no obre en la lista de personas habilitadas.  

Artículo 50. El Pleno, anualmente, entregará un reconocimiento al mérito judicial electoral a la persona que a 

su consideración destacó por su esfuerzo y dedicación. 

Artículo 51. Conforme a las posibilidades presupuestales se promoverán estancias de prácticas profesionales 

en otros órganos jurisdiccionales y administrativos en materia electoral.  

Artículo 52. La separación del personal de carrera podrá darse por las siguientes causas: 

I. Por renuncia que deberá hacer por escrito y que producirá efectos a partir de la aprobación del Pleno; 

II. Destitución o inhabilitación; 

III. Por pérdida de confianza; y 

IV. Por no cumplir alguna de las obligaciones reglamentarias o legales. 
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Artículo 53. El personal del Tribunal Electoral que no forme parte de la Carrera Judicial, también deberá 

presentar la evaluación correspondiente que determine el Pleno. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Régimen Laboral 

Artículo 54. Las relaciones entre el Tribunal Electoral y su personal se regirán por lo dispuesto en el artículo 

123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables.  

Artículo 55. La relación de trabajo entre el Tribunal Electoral y el personal se establece en virtud de un 

nombramiento expedido para la persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, el cual podrá ser por 

tiempo determinado o indeterminado. 

Artículo 56. El Tribunal Electoral contará con plazas permanentes y eventuales. 

El personal que ocupe dichas plazas, por la naturaleza de las funciones, será considerado de confianza.  

CAPÍTULO TERCERO 

Licencias, permisos y renuncias 

Artículo 57. En lo relativo a este capítulo se atenderá a lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y demás que resulten aplicables. 

Artículo 58. Sólo por causa justificada y siempre que no se afecten las labores, podrán otorgarse al personal 

del Tribunal Electoral, permisos para ausentarse de sus labores, hasta por tres días hábiles, en tres ocasiones 

distintas en el año que corresponda, presentándose la solicitud de permiso ante el superior de su área de 

adscripción. 

Artículo 59. Siempre que exista causa justificada y que no se afecten las labores del Tribunal Electoral, se 

podrá otorgar al personal licencias con y sin goce de sueldo. 

Artículo 60. Previa aprobación que haga el Pleno, la Presidencia autorizará las licencias solicitadas por sus 

integrantes y por el personal. 

Las licencias aprobadas serán comunicadas a la Oficialía Mayor para los efectos conducentes.  

Artículo 61. Se otorgará al personal licencias de maternidad y paternidad derivado del nacimiento de sus hijas 

e hijos y adopción de personas.  

Artículo 62. La licencia de maternidad será por un periodo de noventa días naturales, con goce de sueldo, en 

términos de lo señalado por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Una vez que se haya tramitado la licencia ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, se deberá informar por 

escrito a la Oficialía Mayor del Tribunal Electoral, con el fin de que queden registradas las fechas de la misma. 
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Artículo 63. Durante el periodo de lactancia, las madres, tendrán derecho a dos reposos extraordinarios de 

media hora durante su jornada laboral, en un lugar adecuado e higiénico, hasta que el niño o niña cumpla seis 

meses de edad. 

Artículo 64.  El periodo de licencia de maternidad podrá ser ampliado en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de un parto prematuro, el periodo será ampliado proporcionalmente en días naturales en 

función de las semanas de gestación. 

II. En caso de que la persona menor de edad presente problemas de discapacidad o de salud al nacer que 

pongan en riesgo su vida o ameriten intervención quirúrgica o cuidados intensivos, la licencia se extenderá por 

treinta días más, pudiendo ser ampliado. 

III. En caso de parto múltiple, la licencia se extenderá por quince días naturales más. 

Artículo 65. Quienes sean padres gozarán de una licencia de paternidad en atención a lo siguiente: 

I. A partir del día siguiente al nacimiento de la persona recién nacida o adopción gozarán de cinco días hábiles 

con goce de sueldo. 

II. En caso de enfermedad grave o discapacidad de la persona recién nacida, así como de complicaciones que 

pongan en riesgo la vida de la madre, el permiso o licencia de paternidad remunerada se extenderá por un 

período igual de cinco días naturales y podrá ser ampliada. 

III. En caso de parto múltiple el permiso o licencia de paternidad remunerada se extenderá por quince días 

naturales.  

IV. Cuando fallezca la madre, el Pleno podrá otorgar la licencia al padre de la persona recién nacida con goce 

de sueldo. 

Artículo 66. Si quienes integran el personal adoptan una persona menor de edad, gozarán de licencia con goce 

de sueldo por un periodo de cinco días hábiles tratándose de los hombres y treinta días hábiles en el caso de 

las mujeres, contados a partir del día en que reciban la custodia. 

Artículo 67. Las licencias de maternidad y paternidad son irrenunciables, salvo las ampliaciones que se 

concedan a petición de las personas interesadas.  

Artículo 68. Para gozar de las licencias señaladas, será necesario presentar los documentos idóneos para su 

justificación, ante la Oficialía Mayor.  

Artículo 69. Conforme a la disponibilidad presupuestal, el Tribunal Electoral destinará dentro de sus 

instalaciones un área especial, adecuada e higiénica para la estancia durante su jornada laboral de las hijas o 

hijos menores de edad o con alguna condición especial. Dicho beneficio podrá extenderse al personal que 

ejerza la patria potestad o custodia de una persona menor de edad. 

Artículo 70. Las renuncias de las Magistradas y los Magistrados se presentarán ante el Senado de la Republica 

y a la brevedad se harán del conocimiento al Pleno del Tribunal Electoral. 
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Las renuncias del personal del Tribunal Electoral serán presentadas en Oficialía de Partes, para hacer del 

conocimiento al Pleno y se determine lo conducente. 

Artículo 71. En caso de ausencias, licencias, renuncias o excusas, de las Magistradas y Magistradas 

Propietarios, se atenderá lo establecido en la Ley Orgánica y la Ley de Medios. 

CAPÍTULO CUARTO 

De los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal 

Artículo 72. Son derechos del personal del Tribunal Electoral: 

I. Percibir un salario por periodos no mayores de quince días, así como las demás prestaciones que determine 

el Pleno en función del presupuesto del Tribunal Electoral. 

II. Disfrutar de los descansos y vacaciones en los términos señalados en la legislación aplicable y los acuerdos 

del Pleno. 

III. Obtener licencias con o sin goce de sueldo, en los términos de lo establecido por la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, acuerdos del Pleno y la normatividad aplicable.  

IV. Recibir apoyo y todas las facilidades, siempre que no se afecten las labores del Tribunal Electoral, con el 

objeto de asistir a cursos de capacitación y realizar estudios de posgrado. 

V. Recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que realice con motivo de la carga laboral 

que representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal. 

VI. Todos aquellos que se deriven de los acuerdos del Pleno y la normativa aplicable.  

Artículo 73. Son obligaciones del personal del Tribunal Electoral: 

I. Cumplir con diligencia y probidad las funciones y trabajos propios del cargo, así como aquéllas que les sean 

encomendadas por sus superiores en ejercicio de sus facultades. 

II. Formular y ejecutar, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia. 

III. Cuidar y usar los recursos públicos con probidad y en la forma prevista por las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas, tanto los asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, como 

aquéllos a los que tenga acceso por su función. 

IV. Custodiar la documentación e información que conserve o a la que tenga acceso, por razón de su empleo, 

cargo o comisión, así como evitar e impedir el uso, sustracción, destrucción u ocultamiento indebido de aquélla. 

V. Respetar el derecho de acceso a la información pública en los términos del presente Reglamento Interior y la 

normatividad aplicable.  
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VI. Guardar el orden y tratar con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a todas aquellas personas con las 

que tenga relación en el desempeño de su trabajo. 

VII. Realizar la entrega–recepción de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en la materia. 

VIII. Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de sus funciones, las resoluciones que emita el Tribunal Electoral. 

IX. Facilitar y proporcionar oportunamente toda la información y documentación necesaria que se requiera para 

el cumplimiento de sus atribuciones. 

X. Cumplir con diligencia las observaciones, requerimientos y resoluciones que reciban, así como dar respuesta 

a las recomendaciones que se emitan. 

XI. Presentar dentro de los sesenta días naturales posteriores, al inicio y al término de su encargo declaración 

sobre su situación patrimonial, así como la declaración anual en la fecha que corresponda. 

Dicha obligación sólo será exigible a Magistrados y Magistradas, persona titular de la Secretaría General, 

Oficialía Mayor y coordinaciones del Pleno, personal de actuaría, Secretarios y Secretarias de Acuerdos y 

Proyectistas, así como toda persona al servicio público que tenga a su cargo funciones de administración y 

manejo de recursos públicos. 

XII. Las demás que se deriven del Código de Ética Judicial Electoral del Tribunal Electoral y de la normativa 

aplicable.  

Artículo 74. Se prohíbe al personal del Tribunal Electoral: 

I. Solicitar, exigir, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, cualquier beneficio o prestación que no esté 

contemplada legalmente como retribución por el desempeño del cargo.  

II. Sustraer los documentos de los medios de impugnación de las instalaciones del Tribunal Electoral, salvo que 

existiera causa justificada para ello. 

III. Entregar o comunicar a cualquier persona ajena al Tribunal Electoral, el contenido de los proyectos de 

acuerdos, autos, resoluciones o sentencias de los asuntos sometidos a conocimiento de este órgano 

jurisdiccional, previa resolución de los mismos. 

IV. Alterar documentación a la que se tenga acceso en el ejercicio de su encargo.  

V. Tener ocupación que lo coloque en alguna situación de dependencia moral o económica de persona física o 

jurídica, así como gestionar negocios ajenos, en términos de la Ley Orgánica.  

VI. Incurrir en conductas sancionadas en términos de la Ley Orgánica y leyes aplicables. 
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CAPÍTULO QUINTO 

De la Contraloría Interna 

Artículo 75. La Contraloría Interna es el órgano encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas en materia administrativa. 

En su desempeño, se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, 

exhaustividad y transparencia, se regirá por las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de la 

materia. 

Estará dotada de independencia técnica y autonomía de gestión en el ejercicio de sus funciones y 

orgánicamente se encontrará adscrita al Pleno. 

Para garantizar su independencia de aquellas acciones que, por su naturaleza, sean sujetas a su vigilancia y 

fiscalización, el personal adscrito se abstendrá de realizar funciones operativas distintas a las de su propio 

funcionamiento interno. 

Artículo 76. La persona titular de la Contraloría Interna será designada por el Pleno y deberá cubrir los 

siguientes requisitos:  

I. Contar con ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

II. Tener título de licenciatura en derecho, contaduría, administración, y/o cualquier área afín que le permita 

desarrollar las funciones de la contraloría, con una antigüedad mínima de tres años. 

III. Gozar de buena reputación, no haber sido condenada por delito intencional que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; ni haber tenido inhabilitación o suspensión para desempeñar funciones públicas.  

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargos de elección popular en los últimos cinco años. 

V. No ser ni haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los últimos cinco años. 

VI. Sustentar y aprobar el examen de méritos. 

Artículo 77. Son facultades de la persona titular de la Contraloría Interna las siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por el Pleno. 

II. Verificar el correcto ejercicio del presupuesto de egresos, así como el cumplimiento de las metas y 

actividades previstas en los programas, subprogramas y proyectos aprobados. 

III. Coadyuvar con la Presidencia al cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas 

en la normativa aplicable, con relación al ejercicio de los recursos presupuestales asignados. 

IV. Llevar a cabo las auditorías contables, operacionales y de resultados y verificar el cumplimiento de las 

observaciones que con motivo de las auditorias se hayan realizado a las áreas del Tribunal Electoral. 
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V. Llevar el control de las observaciones y recomendaciones generadas en las auditorías y revisiones de 

control, para efectuar el seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas preventivas y/o correctivas que se 

hayan derivado. 

VI. Presentar al Pleno los resultados de las auditorías realizadas.  

VII. Iniciar, sustanciar e informar al Pleno sobre los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

VIII. Mantener actualizado el registro del personal sancionado. 

IX. Participar en los actos de entrega-recepción del personal. 

X. Presentar al Pleno los formatos con los cuales las y los servidores del Tribunal Electoral, deberán presentar 

sus declaraciones patrimoniales.  

XI. Establecer mecanismos para registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales. 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las que le encomiende el Pleno. 

En caso de ausencia de la persona titular, el Pleno determinará lo conducente. 

Artículo 78. Tratándose de procedimientos iniciados con motivo de denuncias de conductas que 

probablemente constituyan responsabilidades o faltas administrativas del personal del Tribunal Electoral, así 

como en lo referente a la imposición de sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y demás leyes aplicables.  

 

 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Servicio Social y Prácticas Profesionales 

Artículo 79. Para la implementación del programa, se considerará al estudiantado que curse o haya concluido 

estudios de las licenciaturas en Derecho, Contaduría Pública, Administración, Comunicación y Periodismo e 

Informática. 

 

El Pleno establecerá en un acuerdo general las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el ingreso y la 

acreditación de las actividades correspondientes. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

Del Sistema de Medios de Impugnación y su Procedimiento 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 80. El Tribunal Electoral es competente para conocer, tramitar y resolver los medios de impugnación 

que establezca la Ley de Medios. 

Artículo 81. Las audiencias que se realicen durante la sustanciación de un medio de impugnación, estarán bajo 

la responsabilidad de la Magistrada o Magistrado que instruyó, quien contará con el apoyo de algún Secretario 

o Secretaria de Acuerdos y Proyectista que integre su ponencia. 

Artículo 82. Las personas autorizadas por las partes, mediante escrito, podrán:  

I. Recibir notificaciones. 

II. Consultar e imponerse de los autos. 

III. Recoger documentos, fotocopias, en su caso previo pago y razón que de ello deje en autos. 

IV. Presentar documentación para la debida sustanciación del medio de impugnación. 

Artículo 83. A partir del primer acuerdo que se dicte o en cualquier momento de la instrucción del medio de 

impugnación y a efecto de salvaguardar los datos personales de las partes involucradas, se prevendrá al 

promovente para que manifieste por escrito si autoriza o no la publicidad de dichos datos, salvo los casos 

establecidos expresamente en la normativa aplicable. 

El tratamiento de datos personales, información confidencial o reservada y lo relativo a las versiones públicas, 

se regirá por las normas constitucionales, legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 84. Durante la instrucción de los medios de impugnación, los expedientes podrán ser consultados por 

las personas autorizadas para tal efecto, siempre que no se obstaculice su pronta y expedita sustanciación y 

resolución.  

Las partes podrán solicitar fotocopias simples o certificadas a su costa, las que serán expedidas en términos del 

acuerdo que al efecto emita el Pleno. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Del trámite de los medios de impugnación 

Artículo 85. El personal de Oficialía de Partes deberá registrar la totalidad de los medios de impugnación, las 

promociones, documentos y correspondencia oficial en el Libro de Gobierno respectivo y los remitirá 

inmediatamente a la persona titular de la Secretaría General o el área que corresponda.  

Además, generará el archivo electrónico de los medios de impugnación y sus anexos. Este archivo electrónico 

estará al alcance y disposición de las Magistradas y Magistrados Propietarios. 

Artículo 86. En relación a los medios de impugnación, la Presidencia de inmediato ordenará la formación del 

expediente y lo turnará a la Magistrada o Magistrado Propietario correspondiente para su sustanciación, de 

acuerdo al orden señalado en la Ley de Medios, este Reglamento Interior y los acuerdos que emita el Pleno del 

Tribunal Electoral. 

El expediente que se integre deberá ser foliado en su totalidad y en estricto orden consecutivo.  

Artículo 87. La Secretaría General dará cumplimiento de inmediato al acuerdo de turno y entregará el 

expediente por oficio a quien, por turno, deba instruir y elaborar el proyecto de resolución. 

Artículo 88. La Magistrada o Magistrado que instruya el medio de impugnación podrá ordenar la formación de 

los cuadernos accesorios necesarios para archivar, manejar y resguardar adecuadamente las constancias que 

integran los expedientes. 

Artículo 89. Elaborado el proyecto de resolución, la Magistrada o Magistrado que instruyó lo circulará a quienes 

integren el Pleno. 

Artículo 90. Las determinaciones de acumulación, escisión o cualquiera distinta al trámite ordinario de los 

expedientes, será decidida en acuerdo del Pleno o en sentencia definitiva atendiendo a la naturaleza de la 

medida que debe adoptarse. 

Artículo 91. Previo a devolver las constancias originales a la autoridad u órgano responsable, la Secretaría 

General deberá dejar copia certificada de las mismas en el archivo jurisdiccional. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

De las reglas de turno 

Artículo 92.  La sustanciación y elaboración del proyecto de resolución de los medios de impugnación 

corresponderá a las Magistradas y Magistrados Propietarios, mismos que serán turnados de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley de Medios y a su reglamentación, expresada en los términos siguientes: 
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I. En atención a lo dispuesto en el artículo 26 Bis, fracción II, de la Ley de Medios, todos los medios de 

impugnación presentados ante el Tribunal Electoral representarán un turno, mismo que deberá ser asignado por 

acuerdo de la Presidencia entre las Magistradas o Magistrados Propietarios en riguroso orden alfabético de 

apellidos y en orden cronológico y sucesivo de presentación, conforme a la fecha y hora de recepción del 

escrito u oficio de remisión en la Oficialía de Partes. 

II. Cuando se advierta que entre dos o más medios de impugnación existe conexidad en la causa, por estarse 

controvirtiendo el mismo acto o resolución, o bien, deriven de la misma cadena impugnativa, sean actos o 

resoluciones similares, misma pretensión y causa de pedir, y por economía procesal se considere conveniente 

su estudio en una misma Ponencia, la Presidencia del Tribunal Electoral turnará el o los expedientes a la 

Magistrada o Magistrado que haya instruido el primero de ellos, sin que proceda compensación, salvo que por 

su número, urgencia o complejidad se estime conveniente que deba turnarse conforme lo previsto en la fracción 

inmediata anterior. 

III. Tratándose de medios de impugnación relacionados con la elección de la gubernatura en la entidad o la 

asignación de diputadas y diputados o integrantes de ayuntamientos por el principio de representación 

proporcional, el Pleno podrá formar comisiones de Secretarias y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas para 

auxiliar a la Magistrada o Magistrado ponente que por turno corresponda para la sustanciación de los asuntos, 

pudiéndose adoptar las medidas que se consideren necesarias para lograr prontitud en la resolución. 

IV. Las solicitudes de modificación o declaración de pérdida de vigencia de la jurisprudencia y criterios 

relevantes integrados por el Tribunal Electoral, se turnarán en riguroso orden alfabético de apellidos y en orden 

cronológico y sucesivo de presentación, salvo que la Magistrada o el Magistrado a quien corresponda el 

conocimiento haya sido quien formuló la solicitud, en cuyo caso el asunto deberá turnarse a quien le siga en 

orden alfabético. 

V. En caso de ausencia de una Magistrada o Magistrado Propietario, se atenderá a lo dispuesto en la Ley de 

Medios. 

VI. Tratándose de cumplimientos de sentencias, de cualquier promoción o incidente posterior a la fecha de la 

sentencia, el turno corresponderá a quien haya sido ponente en el asunto principal. 

VII. Los asuntos surgidos con motivo de un acuerdo de escisión, cuando exista conexidad en la causa, se 

turnarán a la misma Magistrada o Magistrado que correspondió el turno inicial, generándose la compensación 

respectiva. En caso distinto se returnarán conforme a la fracción I, de este artículo. 

VIII. Si el proyecto de sentencia es rechazado por la mayoría, a propuesta de la Presidencia se designará a 

quien formule el engrose conforme a los argumentos de la mayoría, mismo que se deberá firmar de acuerdo a 

la expedites que requiera la resolución.  

En caso de que la mayoría considere que existen diligencias por desahogar, el medio de impugnación se 

returnará conforme a las reglas establecidas en la fracción I, de este artículo.  

En ambos casos, la Magistrada o Magistrado disidente podrá agregar como parte de la sentencia su voto 

particular. 

Tratándose de engrose, el cumplimiento de sentencia o realización de cualquier otra actuación estará a cargo 

de la ponencia que se encargó del mismo. 
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Cuando la sentencia derivada del engrose sea revocada o modificada por las Salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y se exija un actuar de este órgano jurisdiccional, el turno corresponderá a la 

ponencia que propuso el proyecto original. 

IX. En caso de que se impugnen actos o resoluciones emitidas con motivo del cumplimiento de una sentencia 

del Tribunal Electoral, el turno se efectuará conforme a las reglas establecidas en la fracción I, salvo que algún 

incidente respecto del cumplimiento de la sentencia esté pendiente de resolución y resulte aplicable lo previsto 

en la fracción II. 

X. En caso de que se impugnen sentencias emitidas por el Tribunal Electoral y, derivado de la sentencia emitida 

por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con motivo de dichas impugnaciones 

exista actuación por realizar para este órgano jurisdiccional, el turno pertenecerá a quien haya sido ponente en 

el asunto principal. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

De la acumulación y la escisión 

Artículo 93. Procede la acumulación cuando en dos o más medios de impugnación se controviertan actos o 

resoluciones de la misma autoridad u órgano señalado como responsable; o cuando se advierta conexidad, 

porque se controvierte el mismo acto o resolución, y que sea conveniente su estudio en forma conjunta. 

La Presidencia turnará el o los expedientes a la Magistrada o Magistrado que haya instruido el primero de ellos, 

sin que proceda compensación en el turno, salvo que por su número, urgencia u otras circunstancias se estime 

conveniente que deba turnarse conforme a lo previsto en el artículo 92 de este Reglamento Interior. 

Artículo 94. La Magistrada o Magistrado que se encuentre sustanciando un expediente, deberá proponer su 

escisión al Pleno si en el escrito de demanda se impugna más de un acto o por alguna circunstancia se estime 

inconveniente resolverlo en forma conjunta.  

Dictado el acuerdo de escisión, la Presidencia procederá a turnar el o los expedientes conforme a lo establecido 

en la fracción VII, del artículo 92 de este Reglamento Interior. 

 

 

CAPÍTULO QUINTO 

Del desechamiento, improcedencia y sobreseimiento 

Artículo 95. Procederá el desechamiento de plano de la demanda, cuando se actualice alguna de las causas 

previstas en la Ley de Medios, siempre y cuando no haya sido admitida. En caso de haberse dictado auto de 

admisión, procederá el sobreseimiento. 



Pág. 12970 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

Los recursos se desecharán de plano, cuando incumplan con el requisito previsto en la fracción II, del artículo 

25 de la Ley de Medios. 

Asimismo, procederá el sobreseimiento cuando habiendo sido admitido el medio de impugnación 

correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de improcedencia, en los términos de la Ley de Medios. 

Si de la revisión del expediente y de sus constancias la Magistrada o el Magistrado ponente advierte que el 

recurso debe ser desechado, o si durante la sustanciación del recurso advierte que sobreviene alguna causal 

de sobreseimiento, propondrá el proyecto respectivo al Pleno del Tribunal para que sea este órgano el que 

resuelva sobre su actualización. 

El error en la designación de la vía no dará lugar a la improcedencia del medio de impugnación intentado, sino a 

la reconducción del asunto conforme con lo previsto en la Ley de Medios. 

No procederá el desechamiento previsto en la Ley de Medios, en caso de que el medio de impugnación se 

presente ante autoridad u órgano partidista distinto del responsable, siempre que se presente dentro del plazo 

legal.  

Artículo 96. El procedimiento para determinar el sobreseimiento o desechamiento cuando la parte actora se 

desista, será el siguiente: 

I. Recibido el escrito de desistimiento, se turnará de inmediato a la Magistrada o Magistrado que conozca del 

asunto. 

II. A juicio de la Magistrada o Magistrado ponente, se requerirá la comparecencia personal para la ratificación 

del escrito respectivo, mismo que tendrá que desahogarse en un plazo de hasta tres días, en el entendido que 

de no presentarse, se entenderá ratificada la petición. 

III. Una vez ratificado el desistimiento o transcurrido el plazo al que se refiere la fracción anterior, se propondrá 

el desechamiento o sobreseimiento, según sea el caso y se someterá a la consideración del Pleno, para que 

dicte la sentencia correspondiente. 

Artículo 97. El procedimiento previsto en el artículo anterior, se seguirá cuando quien aparentemente suscriba 

el escrito de demanda del medio de impugnación, desconozca expresamente su autoría, para lo cual la 

Magistrada o Magistrado Ponente podrá practicar las diligencias necesarias. 

Artículo 98. El procedimiento para determinar el desechamiento o sobreseimiento cuando la autoridad 

responsable del acto impugnado lo modifique, revoque o éste quede sin materia, será el siguiente: 

I. Recibida la documentación relativa a la modificación o revocación del acto o resolución impugnada, será 

turnada de inmediato a la Magistrada o Magistrado que conozca del asunto, quien deberá dar vista a la parte 

actora. 

II. Desahogada o no la vista y una vez verificada la idoneidad de la documentación, si del análisis de la misma 

se concluye que el medio de impugnación queda sin materia, se propondrá el desechamiento o sobreseimiento 

del mismo, sometiéndolo a la consideración del Pleno para que se dicte la sentencia correspondiente.  
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Artículo 99. El procedimiento para determinar el desechamiento o sobreseimiento cuando la parte actora 

fallezca o sea suspendida o privada de sus derechos político-electorales, será el siguiente: 

I. Recibida la documentación relativa al fallecimiento de la parte actora o a la suspensión o privación de los 

derechos político-electorales, será turnada de inmediato a la Magistrada o Magistrado que conozca del asunto. 

II. Desahogadas las diligencias para verificar la idoneidad de la documentación, se propondrá el desechamiento 

o sobreseimiento del mismo, sometiéndolo a la consideración del Pleno para que se dicte la sentencia 

correspondiente. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

De los incidentes 

 

Artículo 100. Los incidentes que no tuvieren una regulación específica en la normatividad electoral serán 

tramitados y resueltos, de conformidad con las disposiciones relativas a la Ley de Medios y el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, sujetándose a lo siguiente: 

I. Los incidentes promovidos antes de emitirse la resolución en el expediente principal, no generarán la 

suspensión de éste, por lo que se tramitarán por cuerda separada; 

II. Los plazos para la notificación, traslado, requerimientos, desahogo de éstos, citación o emisión de sentencias 

interlocutorias y otros actos procesales, que se consideren indispensables a fin de salvaguardar los derechos 

de los justiciables, deberán ser establecidos por la Magistrada o Magistrado Ponente en el auto que admita a 

trámite el incidente, debiendo para ello tener en cuenta la urgencia que exista para resolver el asunto principal, 

incidental o ambos, fundando y motivando su actuación; 

III. En el ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, atendiendo a las características de la materia electoral, 

deberán aplicarse las reglas establecidas en la Ley de Medios; y 

IV. Las sentencias interlocutorias serán definitivas e inatacables. 

Se resolverán como incidentes la nulidad de notificaciones, los que objeten firmas de las partes o planteen 

excusas o impedimentos. 

Artículo 101. Para el tratamiento de los incidentes promovidos ante el Tribunal Electoral, los plazos para la 

notificación, traslado, requerimientos, desahogo, citación o emisión de sentencias interlocutorias y otros actos 

procesales que se consideren indispensables a fin de salvaguardar los derechos de la parte actora, deberán ser 

establecidos por la Magistrada o Magistrado que instruye el asunto principal en el auto que admita a trámite el 

incidente, considerando la urgencia para resolver el asunto principal, incidental o ambos, fundando y motivando 

su actuación. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Del recuento jurisdiccional 

Artículo 102. Cuando proceda el nuevo escrutinio y cómputo de la votación recibida en casillas o el recuento 

total, la Magistrada o Magistrado Ponente lo tramitará hasta que se encuentre en estado de resolución para 

posteriormente presentar el proyecto al Pleno, atendiendo las disposiciones de la Ley de Medios. 

Artículo 103. Con el acuerdo que determine proceder al nuevo escrutinio y cómputo y recuento jurisdiccional, 

se suspenderán los plazos para la sustanciación del medio de impugnación, concluidas las diligencias 

respectivas. 

Artículo 104. De declararse procedente la petición o de ordenarse oficiosamente el recuento de votos, para su 

diligencia en el acuerdo respectivo se implementarán, entre otras, las medidas siguientes: 

I. Se requerirá a la autoridad administrativa electoral para que ponga a disposición los paquetes electorales que 

correspondan, debiéndose garantizar las medidas necesarias para llevar a cabo el recuento de votos.  

II. Designar el personal del Tribunal Electoral encargado de la recepción de los paquetes electorales o bien, de 

su vigilancia y resguardo dentro de las instalaciones de la autoridad administrativa electoral. 

III. Notificar a los partidos políticos, coaliciones y, en su caso, candidaturas independientes participantes en la 

contienda electoral, la fecha, hora y lugar fijados para la celebración de la diligencia respectiva. 

IV. Nombrar al personal que auxiliará a la Magistrada o Magistrado que instruya así como designar a quien 

fungirá como secretario y tendrá fe pública para levantar el acta respectiva, informando de ello a las autoridades 

electorales. 

V. Integrar el número de grupos de trabajo que sean necesarios para la realización de la diligencia y las reglas 

con las cuales se conformarán los mismos.  

VI. Las demás medidas que sean necesarias para llevar a cabo la diligencia respectiva. 

Artículo 105.  La diligencia que corresponda deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

I. Se realizarán de manera ininterrumpida. 

II. La Magistrada o Magistrado que instruya el asunto dirigirá la diligencia y se auxiliará del personal designado 

en cada grupo de trabajo para realizar la labor de escrutinio y cómputo de votos. 

III. Además de los señalados en la fracción anterior, se convocará a las personas representantes del partido 

político, coalición o candidatura independiente que tengan interés jurídico, en el entendido de que su ausencia 

no impedirá el desahogo de la diligencia. Quienes asistan como representantes deberán acreditar su carácter 

mediante escrito expedido por las personas que acrediten facultades para ello, con el cual se autorice asistir a 

la diligencia. 

IV. Iniciada la diligencia, se levantará acta circunstanciada por cada grupo de trabajo, en la que se hará constar 

el lugar, fecha, hora, quién la preside, los nombres del personal del Tribunal Electoral que auxilien en la misma, 
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el nombre e identificación de la persona representante del partido político, coalición o candidatura 

independiente que comparezca, así como de las consejerías y secretarías técnicas. 

V. La Secretaría General o, en su caso, la autoridad administrativa electoral pondrá a disposición de la 

Magistrada o Magistrado que instruye, los paquetes electorales resguardados, motivo del nuevo escrutinio y 

cómputo, los cuales en todo momento se mantendrán a la vista de quienes participan en la diligencia. 

VI. En cada grupo de trabajo, el personal del Tribunal Electoral hará la revisión de los paquetes electorales 

extraídos del lugar de resguardo, certificando el estado físico en que se encuentran, ante las personas con 

representación partidista, de coaliciones o de candidaturas independientes presentes. 

VII. Los grupos de trabajo realizarán su tarea en forma simultánea y serán responsables de los paquetes que 

proporcionalmente les haya asignado la Magistrada o Magistrado que instruye. 

VIII. Se procederá a abrir cada uno de los paquetes electorales en el orden numérico de las casillas que serán 

objeto del nuevo escrutinio y cómputo debiéndose asentar en actas el estado en que se encuentran, debiendo 

documentarse en imágenes en la medida de lo posible. 

IX. Se describirá de manera general, en forma breve y concisa, lo que se encuentre en el paquete electoral y de 

manera específica los sobres que contengan las boletas sobrantes y los votos emitidos. 

X. Se abrirá el sobre que contenga las boletas sobrantes e inutilizadas y se contarán, asentándose ese dato en 

el acta circunstanciada respectiva. 

XI. Se procederá a separar los votos para cada partido, coalición, candidaturas independientes, candidaturas no 

registradas y votos nulos. 

XII. Se contarán los votos para cada candidatura, así como candidaturas no registradas y los votos nulos, 

asentándose en el acta circunstanciada. 

XIII. Los grupos de trabajo sólo se harán cargo de las diligencias respectivas.  

En caso de que los representantes partidistas o de candidatura independiente objeten la calificación de un voto, 

éste se reservará de inmediato para su posterior calificación por el Pleno. 

XIV. Cada uno de los votos reservados deberán identificarse plenamente, señalando el número y tipo de la 

casilla a que pertenecen; esos mismos datos se asentarán junto con el motivo de diferendo en el acta 

circunstanciada. Los votos reservados quedarán bajo el cuidado y resguardo de la persona responsable del 

grupo de trabajo hasta su entrega a la Magistrada o Magistrado Ponente. 

XV. Realizado el escrutinio y cómputo, se regresará la documentación al paquete electoral, se cerrará, sellará y 

firmará por la Magistrada o Magistrado ponente, la persona responsable de presidir el grupo de trabajo, las 

personas con representación de partidos, coalición o candidaturas independientes que quisieren hacerlo, así 

como consejerías electorales y secretarías técnicas.  

Inmediatamente, el paquete electoral se devolverá a la Secretaría General o a la autoridad administrativa 

electoral para su resguardo y custodia. 
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XVI. Cada grupo de trabajo repetirá, en lo conducente, los actos señalados en el presente artículo, hasta 

concluir con los paquetes electorales que proporcionalmente les hayan sido designados. 

XVII. Se hará constar el lugar, la hora y fecha en que concluya la diligencia, cerrándose inmediatamente 

después, en los términos de ley, los lugares destinados al resguardo de los paquetes electorales y debiéndose 

firmar el acta por la Magistrada o Magistrado que instruye y demás personal y representantes que participaron 

en la diligencia. En caso de negativa, se asentará el motivo que hubieran expresado. 

XVIII. Las cuestiones no previstas, se resolverán por la Magistrada o Magistrado que instruye, salvo que 

considere necesario que sean reservadas para que el Pleno determine lo conducente. 

La Magistrada o Magistrado que dirija la diligencia podrá en todo momento ordenar el auxilio de la fuerza 

pública, para que desaloje a quienes no se apeguen al procedimiento establecido y provoquen o incurran en 

actos de indisciplina. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

Del incidente de reposición de constancias de autos 

 

Artículo 106. El incidente de reposición de constancias de autos se tramitará a petición de parte o de oficio, en 

ambos casos, se certificará su preexistencia y falta posterior. 

 

Artículo 107. Para la reposición será utilizado, si permanece sin alteración, el archivo electrónico que el 

personal de la Oficialía de Partes generó al recibir la demanda y los anexos de los medios de impugnación, 

para lo cual se realizará una copia impresa y será certificada por el personal del Tribunal Electoral investido de 

fe pública. 

Las Magistradas y Magistrados tendrán facultad para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 

desaparecidos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 108.  Desahogadas las diligencias necesarias se emitirá la resolución correspondiente en un término 

breve y razonable. 

 

Artículo 109. Si la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, además 

pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen. 

Si la conducta asumida pudiera constituir algún delito, la Presidencia ordenará que se levante el acta 

correspondiente y se dará vista a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
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CAPÍTULO NOVENO 

De las sentencias 

Artículo 110. En la página electrónica del Tribunal Electoral, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

dictado de los fallos, se darán a conocer las versiones públicas de los mismos. 

En dicha publicación serán omitidos los datos personales de las partes, salvo que se trate de órganos del poder 

público federal, estatal o municipal, así como de partidos políticos con registro nacional o estatal. 

Artículo 111. El Tribunal Electoral cuando lo juzgue necesario, podrá aclarar un concepto o precisar los efectos 

de una sentencia, al considerarla oscura o confusa, siempre y cuando esto no implique una alteración 

sustancial de los puntos resolutivos o del sentido del fallo. 

Artículo 112. La aclaración de una sentencia procederá de oficio o a petición de parte y tendrá que ajustarse a 

lo siguiente: 

I. Resolver la contradicción, ambigüedad, oscuridad, omisión o errores simples o de redacción de la sentencia. 

II. De ninguna forma podrá modificarse lo resuelto en el fondo del asunto. 

Artículo 113.  En relación con el cumplimiento de las sentencias, el incidente de inejecución deberá 

presentarse cuatro días después de que se incurra en omisión o se ejecute incorrectamente, deberá ser 

tramitado y resuelto en el plazo de diez días conforme al procedimiento siguiente: 

I. Recibido el escrito por el que se promueve el incidente, la Presidencia turnará los autos al Magistrado o 

Magistrada Ponente o que, en su caso, se haya encargado del engrose de la resolución cuyo incumplimiento se 

impugna, para efectos de la elaboración del proyecto respectivo. 

II. La Magistrada o Magistrado Ponente requerirá a la autoridad u órgano responsable vinculado al 

cumplimiento, la rendición de un informe dentro del plazo que al efecto determine, el cual deberá acompañarse 

con la documentación que acredite lo informado. 

III. Con el informe y documentación correspondiente se dará vista a la persona incidentista para que manifieste 

lo que a su interés convenga. 

IV. Agotada la instrucción, la Magistrada o Magistrado Ponente propondrá al Pleno el proyecto de cumplimiento, 

tomando en consideración las constancias que obren en autos y las que oficiosamente se obtengan. 

V. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado, el Pleno otorgará al órgano partidista o autoridad 

contumaz un plazo razonable para que cumpla con la sentencia y establecerá las medidas que considere más 

adecuadas para lograrlo. En caso contrario, se le aplicará alguna de las medidas de apremio contenidas en la 

Ley de Medios. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

De los medios de apremio y correcciones disciplinarias 

Artículo 114. Los medios de apremio son el conjunto de instrumentos jurídicos a través de los cuales las 

Magistradas y Magistrados hacen cumplir coactivamente sus sentencias y proveídos.  

Las correcciones disciplinarias son las sanciones formuladas por las Magistradas o Magistrados a cualquier 

persona por provocar desorden o no guardar respeto y para su imposición se estará a lo establecido por la Ley 

de Medios. 

Artículo 115. Las correcciones disciplinarias y medidas de apremio que se deban imponer a las partes y en 

general a cualquier persona que provoque desorden, no muestre respeto hacia el Tribunal Electoral o incumpla 

con las disposiciones que emita éste, serán aplicadas por las Magistradas y Magistrados o el Pleno. 

Si la conducta asumida pudiera constituir algún delito, la Presidencia ordenará que se levante el acta 

correspondiente y se dará vista a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De los exhortos 

Artículo 116. En el trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación, así como en la ejecución 

de las sentencias, la Magistrada o Magistrado que instruye o en su caso, el Pleno, podrán encomendar la 

realización de cierta diligencia, el perfeccionamiento o desahogo de una prueba, la notificación de un acuerdo o 

sentencia y cualquier apoyo a través de exhortos u otro tipo de comunicados.  

Podrán decretarse cuando sea necesaria la práctica de actuaciones fuera del lugar donde el Tribunal Electoral 

ejerce jurisdicción, siempre que sean necesarias y no impidan la resolución dentro de los plazos legales. 

Artículo 117. Las solicitudes para llevar a cabo las anteriores diligencias deberán contener los siguientes 

requisitos:  

I. Autoridad u órgano a quien se dirige. 

II. Las partes, representantes y personas autorizadas. 

III. La indicación del asunto que motiva la solicitud. 

IV. La actuación a desahogar. 

V. Plazo para el desahogo de la actuación. 

VI. Los documentos necesarios para el debido desahogo de la diligencia. 

La expedición de los exhortos, previa indicación de las Magistradas o Magistrados o en su caso, el Pleno y la 

certificación de los documentos que le acompañan están a cargo de la Secretaría General o de las Secretarias 

y Secretarios de Acuerdos y Proyectistas. 
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Artículo 118. En los exhortos y solicitudes de auxilio no se requiere la legalización de las firmas de quienes los 

expidan, a menos que la exija el Tribunal requerido por ordenarla la ley de su jurisdicción, como requisito para 

obsequiarlos. 

Para que los exhortos de los tribunales de entidades federativas sean diligenciados por el Tribunal Electoral, no 

será necesaria la legalización de las firmas de los funcionarios que los expidan. 

Las diligencias judiciales que deban practicarse en el extranjero, se ajustarán a lo previsto en el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, así como en los instrumentos internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De la jurisprudencia y criterios relevantes 

Artículo 119. El Pleno podrá aprobar, modificar o dejar sin efectos la jurisprudencia y criterios relevantes que se 

deriven de sus sentencias. 

El criterio relevante es la expresión por escrito, en forma abstracta, derivado de la aplicación, interpretación o 

integración de una norma, o en la forma de establecer y tener por probado un hecho en el caso concreto, y se 

compone de rubro y texto. 

La jurisprudencia se integra por reiteración y sustitución de criterios. 

Artículo 120. El texto de la jurisprudencia y de los criterios relevantes se integra con los siguientes elementos: 

I. Rubro. Enunciado que identifica el tema o la institución jurídica a la que se refiere el criterio contenido en la 

tesis y tiene por objeto reflejar de manera concisa, congruente y clara la razón de la decisión. 

Para su elaboración se observarán las siguientes reglas: 

a) Evitar colocar al principio artículos, pronombres, preposiciones, adverbios, fechas, o cualquier vocablo que no 

remita inmediata y directamente a la norma, tema o institución jurídica materia del análisis. 

b) No utilizar al final artículos, preposiciones o pronombres que remitan al inicio del rubro. 

II. Texto. Extracto del criterio interpretativo y su justificación contenida en la sentencia, que deriva íntegramente 

de la resolución correspondiente. 

Deberá ser redactado con claridad, de modo que pueda ser entendido sin recurrir a la sentencia, contener un 

solo criterio de interpretación relevante que no resulte reiterativo ni contradictorio de la ley y no contendrá datos 

de particulares. 

III. Clave de control. Es el conjunto de letras y números que sirven para identificar una tesis, aprobados por el 

Pleno. 

Artículo 121. La jurisprudencia por reiteración se integra con tres sentencias no interrumpidas por otra en 

contrario que contienen el mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma. 
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Una vez emitidas las sentencias necesarias para su integración, se procederá a elaborar el texto de la tesis 

correspondiente para su aprobación y declaración de obligatoriedad por el Pleno en sesión pública.  

Declarada formalmente su obligatoriedad, la Secretaría General procederá a su certificación, notificación y se 

remitirá para efectos de publicación al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga” en términos de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica, en su página oficial de Internet y de 

conformidad con los acuerdos generales que emita el Pleno para tales efectos. 

La jurisprudencia y los criterios relevantes se publicarán en los estrados del Tribunal Electoral. 

Artículo 122. El criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma, o la forma de establecer y 

tener por probado un hecho en el caso concreto, debe contenerse en todas las sentencias con la que se 

constituya. 

Artículo 123. La jurisprudencia que establezca el Pleno podrá ser sustituida o modificada conforme a las 

siguientes reglas: 

I. Cualquiera de las Magistradas o Magistrados con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 

solicitar al Pleno la sustitución o modificación de la jurisprudencia, para lo cual expresarán las razones en que 

funden su petición. 

II. Una vez recibida la solicitud se turnará a la ponencia que corresponda para que formule el proyecto de 

resolución. 

III. La resolución del Pleno no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los que se 

hayan dictado las sentencias que las integraron ni la que se resolvió en el caso concreto que haya motivado la 

solicitud. La resolución se publicará y distribuirá de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica y este 

Reglamento Interior. 

Artículo 124. La jurisprudencia se interrumpe y deja tener carácter obligatorio cuando se pronuncie sentencia 

en contrario. En estos casos, deberán sesionar las tres personas que integran el Pleno y en la sentencia 

respectiva se deberán expresar las consideraciones en que se apoye la interrupción de la jurisprudencia. 

Artículo 125. Para la sistematización de la jurisprudencia y criterios relevantes que establezca el Tribunal 

Electoral, deberá estarse a lo establecido en los acuerdos que emita el Pleno para tales efectos. 

Artículo 126. La jurisprudencia y los criterios relevantes serán notificados a las autoridades electorales del 

estado, partidos políticos, candidaturas independientes y asociaciones políticas. 

 

Tratándose de modificación y sustitución se notificará a las partes involucradas, en términos de la Ley de 

Medios. 

 

 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12979 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral y su funcionariado 

Artículo 127. Las partes, en su primer escrito o comparecencia, deberán señalar domicilio para recibir 

notificaciones, el cual deberá estar en la ciudad sede del Tribunal Electoral. En caso de no hacerlo, se deberá 

prevenir, por una sola ocasión, para que en el término de tres días hábiles, señale lo conducente. 

En el supuesto de incumplir la prevención realizada, las notificaciones se practicarán por estrados. 

Artículo 128. Cuando la demanda resulte obscura o se adviertan irregularidades, se deberá requerir a la parte 

actora para que las subsane dentro de un plazo de tres días contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la notificación del requerimiento; transcurrido dicho plazo, se proveerá sobre la admisión en caso de que 

proceda. 

De admitirse la demanda señalada en el artículo 125 de la Ley de Medios, en el mismo acuerdo se ordenará 

emplazar al Instituto Electoral corriéndole traslado con copias simples de la demanda y, en su caso, del 

correspondiente escrito aclaratorio. 

Artículo 129. Contestada la demanda o transcurrido el plazo para hacerlo, la Magistrada o Magistrado Ponente 

señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y 

alegatos, en términos de ley; la notificación de la determinación respectiva se realizará personalmente, a 

excepción de los casos en que no se cumpla con la prevención de señalar domicilio en la ciudad sede del 

Tribunal Electoral, supuesto en que se notificará por estrados. 

Artículo 130. La audiencia de conciliación, admisión, desahogo de pruebas y alegatos se llevará a cabo 

conforme a las reglas siguientes: 

I. La audiencia se iniciará con la comparecencia o ausencia de las partes; las que estén ausentes podrán 

intervenir en la etapa procesal que corresponda al momento en que se presenten; 

II. Abierta la audiencia, la Secretaria o Secretario de Acuerdos y Proyectista que corresponda dará cuenta a la 

Magistrada o Magistrado Ponente, con las promociones presentadas por las partes que se encuentren 

pendientes de acordar. 

A fin de garantizar la celeridad del procedimiento en dicha audiencia, en cada una de sus etapas la Magistrada 

o Magistrado Ponente dará el uso de la palabra a las partes para que, en una sola ocasión y dentro de un plazo 

máximo de diez minutos manifiesten lo que a su derecho convenga; 

III. La Magistrada o Magistrado Ponente exhortará a las partes para que procuren llegar a un acuerdo 

conciliatorio; de ser así, el conflicto se dará por terminado. El convenio respectivo, previa aprobación del Pleno 

del Tribunal Electoral producirá todos los efectos jurídicos inherentes a una sentencia. 

Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar la suspensión de la audiencia con el objeto de conciliarse, y la 

Magistrada o Magistrado Ponente, por una sola vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ocho 

días siguientes, quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley; 
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IV. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes pasando a la etapa de admisión de 

pruebas; 

V. La Magistrada o Magistrado Ponente, admitirá las pruebas que procedan en los términos del artículo 123 de 

la Ley de Medios, iniciando con las ofrecidas por la parte actora, y en segundo lugar proveerá lo conducente 

respecto de las del Instituto Electoral; pudiendo, previamente, cada una de las partes objetar las de su contraria; 

VI. Las partes no podrán ofrecer pruebas diferentes de las señaladas en los escritos que integran la litis, salvo 

que se trate de pruebas supervenientes o de tachas de testigos. En caso de que la actora necesite ofrecer 

pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá 

solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a fin de ofrecer dentro de este 

plazo las pruebas correspondientes a tales hechos; 

VII. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de Derecho, al 

concluir la etapa de admisión de pruebas, se concederá a las partes el uso de la voz para alegar; hecho lo 

anterior se declarará cerrada la instrucción y se ordenará formular el proyecto de sentencia; 

VIII. El desahogo de las pruebas en la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas, se ajustará 

a lo dispuesto en las leyes aplicables en términos del artículo 123 de la Ley de Medios; 

IX. Cuando por las características de las pruebas admitidas, la Magistrada o el Magistrado Ponente considere 

que no es posible desahogarlas en una sola fecha o no se pueda desahogar alguna por no estar debidamente 

preparada, suspenderá la audiencia para reanudarla dentro de los quince días siguientes; 

X. Al concluir el desahogo de las pruebas, se abrirá la etapa de alegatos, para lo cual se concederá el uso de la 

voz a las partes, por una sola vez y por un máximo de diez minutos; y 

XI. Realizado lo anterior, se declarará cerrada la instrucción y se ordenará formular el proyecto de sentencia, 

mismo que se fallará dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia referida en el 

artículo 129 de la Ley de Medios. 

 

Artículo 131. Los incidentes que se susciten durante la sustanciación del juicio se resolverán dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia incidental para la admisión y desahogo de 

pruebas, la que tendrá verificativo dentro de los ocho días hábiles posteriores a la promoción del incidente. 

Artículo 132. En el supuesto previsto en el artículo que antecede, se dictará auto en el que se ordene dar vista 

a la parte contraria por tres días, para que manifieste lo que a su interés corresponda y ofrezca las pruebas que 

estime conducentes; debiéndose fijar el día y la hora en que tendrá verificativo la audiencia incidental. 

Artículo 133. Cuando por las características de la incidencia planteada, no sea necesario celebrar una 

audiencia para el desahogo de pruebas, entonces, concluido el plazo concedido en el artículo precedente, el 

Pleno del Tribunal Electoral deberá dictar la resolución que corresponda, dentro de un término que no podrá 

exceder de quince días hábiles. 
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Artículo 134. En caso de que durante la celebración de la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de 

pruebas y alegatos, se promueva un incidente de previo y especial pronunciamiento, en ese acto la Magistrada 

o Magistrado Ponente ordenará dar vista a la contraparte para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a 

su interés corresponda y ofrezca las pruebas que considere pertinentes, y ordenará suspender la audiencia, a 

fin de elaborar el proyecto correspondiente que someterá a la decisión del Pleno del Tribunal Electoral, órgano 

que deberá resolver dentro de los quince días hábiles siguientes. 

En el supuesto de que lo resuelto tenga por consecuencia que deba seguirse con la tramitación del juicio, la 

Magistrada o Magistrado Ponente dictará auto ordenando la reanudación del procedimiento en el que señalará 

hora y fecha para la continuación de la audiencia de ley, el que se deberá notificar personalmente a las partes. 

Artículo 135. En los juicios en los que se demanden prestaciones económicas, se determinará el salario que 

sirva de base a la condena y se cuantificará el importe correspondiente en la sentencia; sólo por excepción 

podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación. 

Promovido un incidente de liquidación, se dará vista a la contraparte con el escrito incidental por un término de 

tres días, para que manifieste lo que a su interés corresponda, concluido el plazo concedido para tal efecto, el 

Pleno del Tribunal Electoral dictará la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes. 

Artículo 136. Cuando no se señalen plazos para la práctica de algún acto de autoridad o de las partes, se 

entenderá que el mismo es de tres días hábiles. 

TÍTULO OCTAVO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las reformas al Reglamento Interior 

Artículo 137. Las Magistradas y Magistrados Propietarios tendrán facultad para presentar iniciativas de reforma 

al presente Reglamento Interior. 

Artículo 138. Las reformas se ajustarán al procedimiento siguiente: 

I. Toda iniciativa será presentada ante el Pleno por conducto de la Presidencia, la que dentro de un plazo de 

diez días hábiles elaborará un dictamen. 

II. El dictamen se someterá a consideración del Pleno, para lo cual la Presidencia formulará la convocatoria 

correspondiente. 

III. El Pleno discutirá y según el caso, rechazará, aprobará o modificará el dictamen de Presidencia sobre la 

iniciativa de reforma. 

IV. De ser aprobada la reforma, quedará incorporada de inmediato al texto, debiendo ordenarse su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de 

Internet del Tribunal Electoral. 

De ser rechazada la iniciativa, será archivada. 

 



Pág. 12982 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Artículo Segundo. El personal jurisdiccional que a la entrada en vigor de este Reglamento Interior se encuentre 

laborando en el Tribunal Electoral, se entenderá que forma parte de la Carrera Judicial, en el escalafón que en ese 

momento ocupe, sin necesidad de someterse a los procedimientos previstos para su ingreso. 

Artículo Tercero. Lo no previsto en este Reglamento Interior será competencia del Pleno. 

Expedido en la ciudad de Santiago de Querétaro, sede del Tribunal Electoral del Estado, a los diez días del mes de 

julio de dos mil diecisiete. 

El Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 13, fracción IX, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en sesión pública solemne celebrada el día diez de 

julio de dos mil diecisiete, aprobó por unanimidad su Reglamento Interior ante el Secretario General de Acuerdos en 

funciones, quien da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

GABRIELA NIETO CASTILLO 

Rúbrica 

MAGISTRADO 

SERGIO ARTURO GUERRERO 

OLVERA 

Rúbrica 

MAGISTRADO 

MARTÍN SILVA VÁZQUEZ 

Rúbrica 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES  

EDUARDO ALARCÓN AVENDAÑO 

Rúbrica 

El suscrito Secretario General de Acuerdos en funciones, hago constar que las firmas que obran en la presente 
página, forman parte del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, aprobado por 
unanimidad de votos de quienes integran el Pleno, Magistrada Presidenta Gabriela Nieto Castillo, Magistrado  
Sergio Arturo Guerrero Olvera y Magistrado Martín Silva Vázquez, en sesión pública solemne de esta fecha, el cual 
consta de setenta y nueve páginas incluida la presente. Santiago de Querétaro, Querétaro, a diez de julio de dos mil 
diecisiete. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES DEL   TRIBUNAL   ELECTORAL   DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------------- 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de cuarenta fojas útiles, en setenta y nueve páginas con texto, sin 

incluir la presente, concuerdan fiel y legalmente con el Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

ACUERDO 01/2017 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, mediante el cual se determina la adscripción de los Magistrados Propietarios de dicho 
órgano jurisdiccional a las Secciones Primera, Segunda y Tercera de la Sala Superior; la distribución de 
los recursos de revisión promovidos en contra de las sentencias de los Juzgados Administrativos 
adscritos a dicho Tribunal que se encuentren en trámite ante la Sala Superior del mismo, con el fin de 
dictar en forma pronta y expedita las sentencias relativas a dichos medios de defensa, así como la 
adscripción de Secretarios de Acuerdos y Proyectistas a las Secciones antes mencionadas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El día 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 113, de la Constitución Federal, 
las entidades federativas deben establecer los sistemas locales anticorrupción, con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción. 

 

TERCERO. El Artículo Cuarto Transitorio de la reforma constitucional en materia anticorrupción, señala que las 
Legislaturas de los Estados, en el ámbito de su respectiva competencia deberán expedir las leyes y realizarlas 
adecuaciones normativas correspondientes dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la Ley 
General que establezca las bases de coordinación al del Sistema Nacional Anticorrupción y la que distribuya 
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran 
y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 
como los procedimientos para su aplicación. 

 

CUARTO. Derivado de la reforma a la fracción V, del artículo 116, de la Constitución Federal descrita en líneas 
anteriores, las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos 
y, en su caso recursos contra sus resoluciones. 

 

QUINTO. Con el propósito de dar cumplimiento al mandato contenido en las disposiciones Constitucionales y de 
carácter general referidas en los numerales anteriores el 21 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia de combate a la corrupción. 

A través de la mencionada ley, se reformó el artículo 34, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y de esta forma se precisó que se compondrá de tres Magistrados propietarios, los cuales serán 
propuestos por el Titular del Ejecutivo del Estado y electos por cuando menos las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura del Estado y tendrá a su cargo dirimir las controversias de carácter 
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administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública estatal y municipal con los particulares y 
será el órgano competente para imponer, en los términos que disponga la Ley, las sanciones a los servidores 
públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como para fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales.  

 

SEXTO. En fecha 18 de abril de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, 
documento normativo a través del cual se dotó a este órgano jurisdiccional de la estructura orgánica necesaria 
para atender las labores derivadas de sus nuevas competencias, así como para garantizar su autonomía y 
consolidar un esquema de justicia administrativa que permita complementar las políticas anticorrupción de 
carácter preventivo, con políticas sancionatorias eficientes. Esta nueva Ley derogó a la anteriormente vigente 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 

 

SÉPTIMO. Conforme a las modificaciones a la Constitución Local y la emisión de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el anterior Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro se transformó en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, pasando 
de ser un órgano jurisdiccional conformado por una Sala Unitaria, a un órgano colegiado integrado por una Sala 
Superior compuesta a su vez, por tres Magistrados, la cual podrá funcionar en Pleno o en cuatro Secciones. 

 

En ese sentido, el artículo 14 de la referida Ley Orgánica determina la competencia de la  Primera, Segunda y 
Tercera Sección de la Sala Superior y entre otras facultades se contempla la de resolver el recurso de revisión 
que proceda en contra de las resoluciones que dicten los Juzgados Administrativos, en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 

 

OCTAVO. En este tenor, se hace indispensable determinar la adscripción de los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, a las Secciones Primera, Segunda y Tercera de la Sala 
Superior de dicho órgano jurisdiccional; así como la adscripción de Secretarios de Acuerdos y Proyectistas a las 
Secciones antes mencionadas, con la finalidad de que el estudio de los asuntos de su competencia en términos 
el artículo 14 de la misma Ley Orgánica y demás normas jurídicas aplicables, se distribuya entre las tres 
secciones sin perjuicio de que su resolución sea colegiada, de conformidad con dicho precepto. 

 

NOVENO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro, son facultades de la Primera, Segunda y Tercera Sección de la Sala 
Superior de dicho Tribunal resolver el recurso de revisión que proceda en contra de las resoluciones que dicten 
los Juzgados Administrativos, de dicho órgano jurisdiccional. 

 

DÉCIMO. Los artículos 159 y 160 de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro, establecen que en el auto en el que se admita a trámite el recurso de revisión, se señalará fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, debiendo dictarse esta última dentro 
del plazo de quince días contados a partir de la fecha de celebración de la audiencia en cita. 
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DÉCIMO PRIMERO. En las apuntadas condiciones, resulta indispensable determinar la distribución de los 
recursos de revisión promovidos en contra de las sentencias dictadas por los Juzgados Administrativos 
adscritos a este Tribunal, que se encuentran actualmente en trámite, con el fin de dictar en forma pronta y 
expedita las sentencias relativas a dichos medios de defensa. 

 

En consecuencia y a efecto de que , con fundamento en lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 10, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la adscripción de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, a las Secciones Primera, Segunda y Tercera de la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, en 
los términos siguientes: 

 

La Magistrada Lorena Montes Hernández, se encontrará adscrita a la Primera Sección; la Magistrada Fabiola 
Mondragón Yáñez, quedará adscrita a la Segunda Sección y el Magistrado José Landeros Arteaga, estará 
adscrito a la Tercera Sección, todas ellas de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Querétaro. 

 

SEGUNDO. La redistribución de los recursos de revisión interpuestos en contra de las sentencias dictadas por 
los Juzgados Administrativos adscritos a este Tribunal que se encuentren en trámite ante la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 
sujetará a las reglas siguientes: 

La Primera Sección conocerá de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior, cuyo número de expediente 
concluya con los dígitos 2, 5, 8 y 0. 

 

La Segunda Sección, conocerá de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior, cuyo número de expediente 
concluya con los dígitos 1, 4 y 7. 

 

La Tercera Sección, conocerá de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior, cuyo número de expediente 
concluya con los dígitos 3, 6 y 9. 

 

TERCERO. Los recursos de revisión que se promuevan en contra de las sentencias dictadas por los Juzgados 
Administrativos adscritos a este Tribunal, con posterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 
turnarán conforme a las reglas previstas en el punto anterior. 

 

CUARTO. Para el ejercicio de sus atribuciones, facultades y despacho de los asuntos de su competencia, cada 
Sección contará con un Secretario de Acuerdos y dos Proyectistas, así como con el demás personal que resulte 
necesario para el debido cumplimiento de su encomienda, de acuerdo a la suficiencia presupuestal existente. 
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QUINTO. Se designará a un Secretario de Acuerdos de este Tribunal, para la elaboración de una relación 
general, en la que se enlisten por número de expediente la totalidad de los recursos de revisión que se 
encuentren pendientes de resolver ante la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, señalando en su caso, 
los anexos, garantías y demás documentos que los integren.  

 

Dicho servidor público remitirá la relación respectiva a la Oficialía de Partes de este Tribunal, quien los 
reasignará en los términos del presente acuerdo, en el sistema electrónico correspondiente a la Sección que 
corresponda. Posteriormente, la citada unidad administrativa informará por escrito al Secretario de Acuerdos de 
cada Sección, los expedientes que fueron asignados, a efecto de que le sean remitidos por el Secretario de 
Acuerdos a que se refiere párrafo primero de este resolutivo. 

 

La recepción de los expedientes, junto con sus anexos, garantías y demás documentos que los integren, se 
realizará por el Secretario de Acuerdos de la Sección a la que corresponda su resolución en los términos 
señalados en el presente y se asentará en un acta circunstanciada. 

 

Una vez concluida la recepción de expediente por cada Sección, el Secretario de Acuerdos adscrito a estas, 
deberá publicar en los estrados del Tribunal, una lista en la que se identifique, el número de expediente, 
promovente, resolución impugnada y la Sección de la Sala Superior que conocerá del mismo. 

SEXTO. El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, en el 
ámbito de su respectiva competencia estará facultado para interpretar y resolver cualquier cuestión 
administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

ASÍ LO DETERMINARON POR UNANIMIDAD  Y FIRMARON  POR TRIPLICADO LOS MAGISTRADOS 
PROPIETARIOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS 5 CINCO DÍAS DE JULIO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE, DANDO FE DE LO ACTUADO LA LICENCIADA ROSA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DOY FE. 

 

M. en D. José Landeros Arteaga 
Magistrado Presidente 

del Tribunal de Justicia Administrativa 
Rúbrica 

 
M. en D. Lorena Montes Hernández                                   Lic. Fabiola Mondragón Yáñez 

Magistrada Propietaria                                                       Magistrada Propietaria 
                                              Rúbrica                                                                                                          Rúbrica                

 
LIC. Rosa María Jiménez Díaz 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

El suscrito Ciudadano Lic. Daniel López Castillo, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
hago constar y  

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de julio de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Unanimidad de votos, el Acuerdo por el que se autoriza la creación 
de una Delegación Municipal que tendrá como sede la Comunidad de Santa Rosa de Lima, Municipio de 
Colón, Qro., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 4, 30, fracciones I y VI, 31 

fracción XXV, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 43 del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 10, 60 y 61 del Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno Municipal del Municipio de Colón, Qro.,; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 

Acuerdo por el que se autoriza la creación de una Delegación Municipal que tendrá como sede la 

Comunidad de Santa Rosa de Lima, Municipio de Colón, Qro., y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro es facultad de este Municipio manejar conforme a la ley su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control 
que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de 
Egresos. 

 
3. Que el artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que la 

Administración Pública Municipal depende del Presidente Municipal como Órgano Ejecutivo. Dicha 
Administración Pública podrá ser Centralizada, Desconcentrada y Paramunicipal, conforme al 
Reglamento correspondiente de cada Municipio, en el cual se distribuirán las competencias de las 
dependencias y entidades que la integren. 

 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13041 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro es facultad de este H. Cuerpo Colegiado crear y suprimir las delegaciones y 
subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de sus funciones administrativas 
y la provisión de servicios. 

 
5. Que los artículos 31 fracción XXV y 52 de la Ley en mención faculta al Presidente Municipal para 

nombrar a los delegados y subdelegados, así como señalar y decidir el método para su nombramiento. 
 

6. Que el artículo 52 de la legislación señalada y 43 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro., en cuanto al tema en cuestión señala que los delegados y 
subdelegados municipales son autoridades auxiliares del Ayuntamiento y del Presidente Municipal, en 
la demarcación territorial que se les asigne. Durarán en su encargo por un periodo de tres años y 
podrán realizar la función por un periodo más. Dentro de los primeros treinta días siguientes a la 
instalación del Ayuntamiento los delegados y subdelegados serán nombrados por el Presidente 
Municipal. En caso de que así lo estime pertinente, el Presidente Municipal tendrá la facultad 
discrecional de indicar método diverso a la designación directa de los delegados y subdelegados 
debiendo señalar los requisitos así como el método elegido, en el mismo plazo de los treinta días 
siguientes a la instalación del Ayuntamiento.  
 

7. Que por su parte, el artículo 60 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Colón, 
Qro., establece que el Ayuntamiento a promoción de los vecinos tomando en cuenta su número de 
habitantes, distribución geográfica, su desarrollo social, económico y político en cualquier tiempo 
podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al rango y jurisdicción de las delegaciones, 
subdelegaciones, jefaturas de sector y manzanas. 
 

8. Que el artículo 61 del Reglamento mencionado señala que el Ayuntamiento considerará dentro de su 
presupuesto anual de egresos una partida suficiente para costear los gastos administrativos mínimos 
necesarios para el funcionamiento de las autoridades auxiliares municipales. 

 
9. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2014, el Ayuntamiento de Colón aprobó 

el Acuerdo por el que se modifica la estructura de la administración pública municipal de Colón, Qro. 
 

10. Que con fecha 13 de junio de 2017 se recibió oficio MCQ.0088.2017 mediante el cual el C. José 
Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de Presidente Municipal remite la propuesta de creación de la 
Delegación Santa Rosa Lima, señalando literalmente lo siguiente: 
 

“Dentro de las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a los 

municipios de acuerdo con el artículo 115 fracción II señala que “.- Los Municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

La creación de delegaciones y subdelegaciones, es facultad exclusiva del Ayuntamiento y no necesita 

requisitos especiales, en términos de lo establecido por el artículo 30 fracción VI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, pero se sujetará a la distribución geográfica de las localidades, 

servicios públicos existentes y a las necesidades administrativas que imperen en el municipio.” 

 

De igual manera el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del Municipio de Colón, Qro., en su 

artículo 9 señala: “ El municipio de Colón para su gobierno, organización y administración interna, se 

divide en delegaciones, subdelegaciones, sectores y manzanas. 
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El mismo ordenamiento pero en su artículo 10 señala la forma en que se integra el Municipio de Colón, 

específicamente en su fracción II:” … la Delegación de Ajuchitlán, ubicada en el poblado del mismo 

nombre, la cual cuenta con las subdelegaciones siguientes: San Martín, Piedras Negras, Urecho, 

Palmas, Los Benitos, Santa Rosa de Lima y Santa Rosa Finca, El Gallo y Tierra Dura.” 

 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

De acuerdo a los datos oficiales del INEGI en el censo del año 2015, la población para la Delegación de 

Ajuchitlán, había tenido un incremento poblacional de 645 personas aproximadamente por un periodo 

de 5 años. 

 

Repercutiendo en gran medida en el incremento de las necesidades de servicios públicos que poseen 

los habitantes de dicha Delegación y la necesidad de que se atiendan las inquietudes necesidades y 

servicios de manera oportuna y eficiente. 

 

Cabe señalar que el crecimiento de la zona suroeste del Municipio se ha visto mayormente reflejada en 

la concentración de servicios, eventos sociales, religiosos y educativos que por costrumbres, tradiciones 

o arraigo se ha efectuado en la Subdelegación de Santa Rosa de Lima, pues las poblaciones 

inmediatamente aledañas como Santa Rosa Finca y Benitos se fueron poblando con familias originarias 

de Santa Rosa de Lima. 

 

De ahí la razón por la que, tanto las actividades económicas y comerciales de la zona se concentren en 

Santa Rosa de Lima, como el caso de los servicios educativos de la Escuela Secundaria Sor Juana 

Inés de la Cruz que en la actualidad tienen bastante demanda por alumnos habitantes de las 

subdelegaciones Santa Rosa Finca, Benitos y Piedras Negras. 

 

Que en razón del incremento poblacional y el problema de movilidad, por virtud de la distancia y el 

transporte, que implica inversión en gastos y tiempo para que los solicitantes de servicios acudan a la 

Delegación o a la cabecera municipal es necesaria la creación de la Delegación Santa Rosa de Lima 

con la finalidad de descentralizar los diversos servicios municipales y acercarlos a la población de las 

subdelegaciones de referencia para una efectiva prestación de servicios y cumplimiento de funciones 

administrativas. 

 

Por lo anterior, es importante recordar que una de las líneas conceptuales del Plan Municipal de 

Desarrollo es la de Buen Gobierno para ser una administración, moderna y eficiente, en consecuencia, 

como una de las premisas para artícular los diferentes programas de la administración, buscando sobre 

todo la inclusión y trabajar de manera confiable y cercana a la ciudadanía. 

 

En consecuencia, para brindar un servicio público de calidad, que sumado a las diversas obras de 

infraestructura y obra pública que se proyectan para la zona que redundarán en un detonante 

económico y social, se somete a la aprobación del Ayuntamiento, la creación de la Delegación de Santa 

Rosa de Lima, que deja de ser Subdelegación para adquirir esta categoría, desincorporando de la 

Delegación de Ajuchitán las actuales subdelegaciones de Piedras Negras, Los Benitos y Santa Rosa 

Finca, dependiendo ahora de la nueva Delegación que se crea. 

 

Por lo anterior, la Delegación de Ajuchitlán permanece con las Subdelegaciones de San Martín, Urecho, 

Palmas, El Gallo y Tierra Dura. 
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En virtud de lo referido y en concordancia con las atribuciones establecidas en los diversos 

ordenamientos legales citados y en atención a que es competencia del Ayuntamiento, se solicita la 

aprobación de la creación de la Delegación de Santa Rosa de Lima. 

 

Es importante señalar que se han girado instrucciones a la Secretaría de Finanzas y de Administración 

a efecto de que consideren la ampliación presupuestal para dotarle de recursos materiales para el 

equipamiento del edificio donde se albergará la Delegación. 

 

De igual manera deberá modificarse el artículo 10 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del 

Municipio de Colón, Qro., así como aquellos que refieran la existencia de las Delegaciones Municipales, 

una vez que se apruebe la creación de la Delegación Santa Rosa de Lima, con el objetivo de eficientar 

el cumplimiento de las funciones administrativas y la provisión de servicios públicos. 

 

Por lo cual se propone que la autoridad auxiliar que se encuentra en funciones en la actual 

Subdelegación de Santa Rosa de Lima, sea reconocido como Titular de la Delegación, una vez 

aprobada la presente solicitud y publicada en la Gaceta Municipal”. 

 

11. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01013/2017 recibido en fecha 15 de junio de 2017 se solicitó a la 
Secretaría de Administración emitiera dictamen técnico que resolviera sobre la procedencia de la 
solicitud planteada fundando y motivando dicho dictamen buscando siempre el cumplimiento a la 
normatividad aplicable señalando si se cuenta con los espacios físicos, recursos materiales y humanos 
para el funcionamiento de la Delegación propuesta. 
 

12. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01011/2017 recibido en fecha 15 de junio de 2017 se solicitó a la 
Secretaría de Gobierno emitiera dictamen técnico que resolviera sobre la procedencia de la solicitud 
planteada fundando y motivando dicho dictamen buscando siempre el cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 
 

13. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01014/2017 recibido en fecha 15 de junio de 2017 se solicitó a la 
Secretaría Técnica emitiera dictamen técnico que resolviera sobre la procedencia de la solicitud 
planteada fundando y motivando dicho dictamen buscando siempre el cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 
 

14. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01012/2017 recibido en fecha 15 de junio de 2017 se solicitó a la 
Secretaría de Finanzas emitiera dictamen técnico que resolviera sobre la procedencia de la solicitud 
planteada fundando y motivando dicho dictamen buscando siempre el cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 
 

15. Que con fecha 15 de junio de 2017 se recibió oficio S.T./087/2017 mediante el cual la Lic. Jennifer 
Virginia García Zuñiga en su carácter de Secretaria Técnica mediante el cual, señala literalmente, lo 
siguiente: 
 

“De la propuesta de creación de la Delegación de Santa Rosa de Lima y advirtiendo la dinámica de 

crecimiento y desarrollo de la zona suroeste se considera positivo que el máximo órgano del municipio, 

prevea las acciones necesarias para que los servicios públicos se brinden de forma eficiente, 

garantizando una óptima accesibilidad; en ese tenor considerando la potencialidad de las comunidades 

de Benitos, Santa Rosa Lima, Piedras Negras y Santa Rosa Finca, se justifica la integración de la 

nueva Delegación. 

 

Aunado a que de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal acota que la administración municipal 2015-

2018 “busca equilibrar la demanda de la población de acuerdo a la oferta en el marco de un territorio 

ordenado con desarrollo sostenible para todos”. 
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Otro aspecto relevante para tomar en consideración es que la proximidad o la articulación de servicios 

públicos asequibles a la población de la zona representará disminución de costos para las familias de 

las comunidades ya enunciadas. 

 

Inclusive dichas poblaciones se distinguen por su amplia convivencia social y por compartir costumbres 

muy arraigadas, se percibe una buena relación de vecindad y solidaridad entre las poblaciones que se 

proponen integrar en la nueva delegación lo que fortalecería la adhesión social de la zona. 

 

Consecuentemente, se considera POSITIVA la creación de la Delegación de Santa Rosa Lima, de 

acuerdo a la propuesta contenida en el oficio MCQ.0088.2017, toda vez que se cumpliría con la visión 

del municipio de Colón plasmada en el Plan de Desarrollo Municipal que señala: “Colón transformado 

en un Municipio de valores, dinámico, turístico y moderno que conserva su identidad y tradiciones con 

oportunidades de progreso para sus habitantes, seguro, limpio y ordenado con un buen gobierno 

orientado a satisfacer las necesidades de los ciudadanos en forma oportuna, eficiente y trasparente.” 

 

16. Que con fecha 26 de junio de 2017 se recibió oficio 0439/SG/2017 mediante el cual, el C. Leobardo 
Vázquez Briones, en su carácter de Secretario de Gobierno, emite la siguiente opinión técnica: 

 
“Que en relación al tema expuesto en el oficio antes referido, me permito mencionar que la situación 

demográfica actual del Municipio de Colón se ha visto modificado por el fenómeno social que se ha 

presentado en los últimos años, traduce a la movilidad de ciertos grupos de diferentes niveles 

económicos de los Estados que conforman nuestra República Mexicana o de países internacionales, el 

hecho de establecer su residencia en nuestro Municipio de Colón, que da como resultado la exigencia 

de trámites y servicios. 

 

Es por ello que es notable el crecimiento de la población Suroeste del Municipio de Colón en las 

comunidades de Piedras Negras, San Martín, Santa Rosa de Lima, Los Benitos, Santa Rosa de Finca, 

pertenecientes actualmente a la Delegación de Ajuchitlán, debido a la diferentes fenómenos sociales y 

por el crecimiento normal de la población, los cuales exigen la dotación de servicios básicos, así como 

la necesidad de los diferentes trámites y servicios que le son necesarios para complementar su vida 

diaria, su trabajo o algún apoyo social o económico que requieran para mejorar su nivel de vida. 

 

Con el fin de eficientizar y agilizar los trámites y servicios que se realizan en la Delegación Ajuchitlán y 

con el fin de delegar funciones a una sexta delegación que tendrá como objetivo el acercamiento con la 

ciudadanía y suprimir distancias entre comunidades para gestionar algún producto y aunado al Plan de 

Desarrollo Municipal que entre sus líneas menciona que la Administración Municipal 2015-2018, que es 

el buscar equilibrar la demanda de la población de acuerdo a la necesidades de la población en el 

marco de un territorio ordenado con desarrollo sostenible. 

 

En virtud de lo anterior, la actual Administración Municipal, tiene como fin la comunicación cercana 

entre la institución y la ciudadanía, el dotar de infraestructura básica a sus comunidades según sus 

posibilidades, emitiendo para ello las disposiciones administrativas que correspondan con el fin de 

abatir las ineficiencias administrativas, mejorando la calidad de la relación entre los habitantes de las 

comunidades y la administración pública municipal. 

 

Por conclusión la Secretaría de Gobierno, considerada FAVORABLE la creación de la Delegación 

Municipal de Santa Rosa de Lima, por lo que considero que las Subdelegaciones que deberá de 

pertenecer son Santa Rosa Finca, Piedras Negras y Los Benitos; así mismo que el actual Subdelegado 

Miguel Ángel Gutiérrez Mendoza, pase a ser titular de la Delegación Municipal de Santa Rosa de Lima 

en el término de la actual administración 2015-2018. 
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No omito mencionar, que en el oficio anexo al oficio antes descrito, en el que se menciona el proyecto 

de la creación de la Delegación Municipal, en su apartado denominado Justificación en los párrafo 5 y 

13 en el cual establecen que el artículo 10 del reglamento de policía y buen gobierno en sus fracciones 

II, se menciona que la Delegación de Ajuchitlán cuenta con las siguientes subdelegaciones; San Martín, 

Piedras Negras, Urecho, Palmas, Los Benitos, Santa Rosa de Lima, Santa Rosa Finca, El Gallo y Tierra 

Dura, Sin embargo en el acuerdo de cabildo de fecha del 14 de noviembre del año 2013, en su acuerdo 

SEGUNDO, fracción II, en el cual se reasignan nuevamente las subdelegaciones en las 4 delegaciones 

y se crea una quinta Delegación Municipal en Galeras, es por ello que las comunidades de Palmas, 

Urecho y Tierra Dura dejan de pertenecer a Ajuchitlán y ahora pasan a la Delegación de Esperanza”. 

 

17. Que con fecha 27 de junio de 2017 se recibió oficio SF/0493/2017 mediante el cual el LA. Julián 
Martínez Ortiz en su carácter de Secretario de Finanzas emite opinión técnica en los siguientes 
términos: 
 
“DICTAMEN 
 
Único.- y dando seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo en su eje 4, Buen Gobierno partiendo de 
un gobierno cercano a la gente, que brinde un servicio público de calidad, evitando así que, los 
ciudadanos tengan que trasladarse a comunidades más lejanas o a las oficinas de cabecera municipal 
a realizar sus trámites y pagos de impuestos, tomando en cuenta que es un costo mínimo actualizar el 
sueldo del subdelegado a delegado y dado que se utilizarán las mismas instalaciones que actualmente 
ocupa la subdelegación, no se causa menoscabo al erario municipal, por lo que esta Secretaría de 
Finanzas considera procedente la creación de la Delegación de Santa Rosa de Lima”. 
 

18. Que con fecha 05 de julio de 2017, se recibió en la Secretaría de Ayuntamiento, el oficio SA.2008.2017 
signado por el Lic. Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario de Administración mediante el 
cual remite la siguiente opinión: 
 
“ANTECEDENTES 
 
Primero.- La población en este municipio ha sufrido un gran incremento, concentrando y transformando 
la organización del espacio social y económico, en una compleja red de infraestructura de servicios y de 
producción, en un área urbana compleja y diversa que interactúa con un medio rural disperso, con 
serias limitaciones, pero también con ambas perspectivas. 
 
Segundo.- Actualmente la división territorial del municipio se compone de 5 Delegaciones municipales: 
 

 Ajuchitlán: La Delegación de Ajuchitlán, ubicada en el poblado del mismo nombre, la cual cuenta 
con las subdelegaciones siguientes: San Martín, Piedras Negras, Los Benitos, Santa Rosa de Lima, 
Santa Rosa Finca y El Gallo. 

 Esperanza: La Delegación de La Esperanza, asentada en el poblado del mismo nombre y se 
integra por las subdelegaciones siguientes: Urecho, Tierra Dura, Palmas, El Blanco, Cenizas y La 
Peñuela. 

 Galeras: La Delegación de Galeras, asentada en la comunidad del mismo nombre y se integra con 
las siguientes subdelegaciones: Purísima de Cubos, México Lindo, San Francisco, Santa María 
Nativitas, San Vicente el Alto, San Ildelfonso, Viborillas y La Ponderosa; 

 Peña Colorada: La Delegación de Peña Colorada, ubicada en la comunidad del mismo nombre y 
cuenta con las subdelegaciones: Nogales, El Mezote, Vista Hermosa, La Zorra y Puerta de En 
Medio; Y 

 Ejido Patria: La Delegación de Ejido Patria, asentada en la comunidad del mismo nombre y se 
integra con las siguientes subdelegaciones: Nuevo Álamos, El Coyote, Los Trigos, El Fuenteño, 
Puerto de San Antonio, La Joya, Ahilitos, Peña Blanca, El Leoncito, Terremote, Pueblo Nuevo, 
Tierra Adentro, Álamo Cuate y el Arte. 
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Tercero.- El municipio en su evolución, ha ido perfilando cambios físicos y políticos, que se integran 
entre sí, como en este caso, en delegaciones o en regiones, de acuerdo a sus características 
comunes, como son el número de sus habitantes, condición socioeconómica, situación geográfica, 
etc. 
 
La creación de delegaciones y subdelegaciones, en su número, extensión y delimitación, obedece a 
la organización y administración interna del gobierno municipal, acorde con los avances sociales, 
partiendo de la premisa de armonizar el quehacer público con el ritmo de la vida del municipio. 
Estas características son comunes por su dinámica y para eso fue necesario reformar el ámbito de 
cada delegación política. 
 
El Centro es el lugar de encuentro e identidad, de trabajo, de la vida cultural, cívica, religiosa de la 
comunidad queretana. Espacio destinado para reconocerse como habitante de la misma ciudad en 
las celebraciones del calendario cívico, religioso y social. 
Los espacios de convivencia que se crean entre la arquitectura y la población, forman lenguajes 
propios, que nos aglutinan y definen, formando una nueva y dinámica conciencia colectiva como 
respuesta cultural a su dinámica de cambio y permanencia. 
 
 
CONSIDERANDO 
 
Primero.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 27, 
30 fracción I y VI, 47 V y VII, 52 Y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 1, 2, 3, 
8, 9, 10, 14,17, 37, 38, 39, 41, 51, 52, 54, 57, 104 de la Ley Para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, y de conformidad con el “Plan Municipal de Desarrollo 2015-
2018”, del Municipio de Colón, Querétaro; que señala en su objetivo estratégico el promover el 
desarrollo integral de los y las habitantes del Municipio de Colón, desde la prevalencia del bien 
general, el desarrollo humano, la justicia y la solidaridad, las condiciones de vida digna y la 
convivencia social, la promoción equilibrada del desarrollo territorial y la inserción competitiva de 
Colón en los ámbitos subregional, regional, estatal, nacional e internacional. Este desarrollo integral 
será el vehículo para alcanzar un modelo de ciudad equitativa, competitiva, incluyente en lo social, 
distributiva en lo económico, democrática en lo político, sostenible y sustentable en lo ambiental; en 
el Eje 3 “Buen Gobierno” se establece como Objetivo el construir una organización municipal 
moderna e innovadora, eficiente y eficaz al servicio de la gente, adaptando y optimizando la 
capacidad institucional del municipio a las necesidades de la ciudadanía y a los retos de su 
sostenibilidad administrativa que integre el nuevo modelo de operación por procesos con la 
estructura organizacional, el inmenso potencial de talento humano como garante y sencia de la 
calidad del servicio, los servicios logísticos y una arquitectura tecnológica que se apoye en un 
modelo de gobierno de tecnologías de información y comunicaciones, como pilares de la 
competitividad y efectividad en la satisfacción de la ciudadanía. Teniendo como obligación 
contundente en fortalecer el sistema de relaciones institucionales del municipio, en un clima 
incluyente de confianza democrática, mediante el desarrollo de agendas para el buen gobierno, la 
sociedad participante, la articulación regional y la conectividad digital, todo esto a partir de 
acuerdos, alianzas y acciones en la organización, los territorios y los sectores de interés, que nos 
permitan lograr una institucionalidad moderna e innovadora que persiga incesantemente el 
desarrollo humano integral y el compromiso por la vida y la equidad; cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Segundo.- Que de conformidad con el citado numeral, los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 
Tercero.- Que en términos del artículo 115 constitucional, los Ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
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de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Cuarto.- Que el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, textualmente 
cita: “Los ayuntamientos son competentes para: Crear y suprimir las delegaciones y 
subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de sus funciones 
administrativas y la provisión de servicios. 
 
Quinto.- Que la administración pública Municipal de Colón, Qro., considera conveniente crear los 
espacios físicos donde los ciudadanos puedan ser atendidos con rapidez y eficacia, en la 
realización de sus trámites , a fin de ahorrar tiempos y costos. 
 
Sexto.- Que en caso de aprobarse la división territorial del municipio en seis delegaciones se 
deberá reformar el artículo 10 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del Municipio de 
Colón. 
 
Séptimo.- Que tomando en consideración que se utilizarán las mismas instalaciones que 
actualmente ocupa la subdelegación no se causa menoscabo al erario municipal se deberá 
considerar el autorizar dar suficiencia presupuestal dentro del ejercicio fiscal 2017 a la partida 
pertinente para el pago de las remuneraciones que se requiera en el caso de generar la plaza de 
auxiliar o secretaria de la Delegación o en caso contrario contemplar ello en el Proyecto de Egresos 
del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2018. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto: 
 
ACUERDA: 
 
Único.- Resuelva viable LA PROPUESTA DE DIVISIÓN TERRITORIAL PARA CREAR LA 
DELEGACIÓN DE SANTA ROSA DE LIMA, DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO., si para 
ello el H. Ayuntamiento se sirve atender lo contenido en los numerales 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 27, 30 fracción I y VI, 47 V y VII, 52 Y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, 1, 2, 3, 8, 9, 10, 14,17, 37, 38, 39, 41, 51, 52, 54, 57, 104 de la Ley Para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, por lo cual:”. 

 

12. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Gobernación y Obras 
y Servicios Públicos envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

13. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento mencionado en el considerando 
anterior, los miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
Gobernación y Obras y Servicios Públicos se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
Presidente Municipal, encontrándose presentes el Secretario Técnico, Secretario de Finanzas, 
Secretario de Gobierno y Secretario de Administración por lo cual, al cuestionársele por parte de los 
integrantes de la Comisión sobre la procedencia de la solicitud planteada por el promovente señalan 
dichos funcionarios públicos que la petición cumple con la normatividad aplicable tanto federal, estatal 
como municipal por lo que esas Dependencias tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible, aunado 
a que se considera factible el otorgamiento del recurso económico necesario para el debido 
funcionamiento de dicha Delegación considerándose necesario que se el mismo se presupueste cada 
año, por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 
remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en 
comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
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Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Gobernación y Obras y 
Servicios Públicos elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se autoriza la creación de una Delegación en el Municipio de Colón, Qro., teniendo como sede la 
Comunidad de Santa Rosa de Lima a la cual se integraran las comunidades de Santa Rosa Finca, Piedras 
Negras y Los Benitos, desapareciendo para tal efecto la Subdelegación de Santa Rosa de Lima. 
 
 
SEGUNDO: Se autoriza la reforma al artículo 10 (diez) del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del 
Municipio de Colón, para quedar como sigue:  
 
“Integran al Municipio de Colón:  
I.-………  
II.- La Delegación de Ajuchitlán, ubicada en el poblado del mismo nombre, la cual cuenta con las 
subdelegaciones siguientes: San Martín, y El Gallo.  
III.- La Delegación de La Esperanza, asentada en el poblado del mismo nombre y se integra por las 
subdelegaciones siguientes: Urecho, Tierra Dura, Palmas, El Blanco, Cenizas y La Peñuela. 
IV.- La Delegación de Peña Colorada, ubicada en la comunidad del mismo nombre y cuenta con las 
subdelegaciones: Nogales, El Mezote, Vista Hermosa, La Zorra y Puerta de En medio, y  
V.- La Delegación de Ejido Patria, asentada en la comunidad del mismo nombre y se integra con las siguientes 
subdelegaciones: Nuevo Álamos, El Coyote, Los Trigos, El Fuenteño, Puerto de San Antonio, La Joya, Ahilitos, 
Peña Blanca, El Leoncito, Terremote, Pueblo Nuevo, Tierra Adentro, Álamo Cuate, y el Arte.  
VI.- La Delegación de Galeras, asentada en la comunidad del mismo nombre y se integra con las siguientes 
subdelegaciones: Purísima de Cubos, México Lindo, San Francisco, Santa María Nativitas, San Vicente el Alto, 
San Ildefonso, Viborillas y La Ponderosa.  
VII.- La Delegación de Santa Rosa de Lima, asentada en la comunidad del mismo nombre y se integra con las 
siguientes subdelegaciones: Los Benitos, Piedras Negras y Santa Rosa Finca. 
 
 
TERCERO: Se designa para ocupar el cargo de Delegado Municipal, para la Delegación que nos ocupa, a 
quien actualmente funge como Subdelegado de dicha Comunidad, siendo el C. Miguel Ángel Gutiérrez 
Mendoza quien ocupará el cargo hasta el término de la administración pudiendo realizar la función por un 
periodo más de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
 
CUARTO.  Se instruye al Secretario de Administración y al Secretario de Finanzas para que dentro del presente 
ejercicio fiscal se otorguen los recursos humanos, económicos y administrativos necesarios para el debido 
funcionamiento de la Delegación autorizada. 
 
 
Asimismo, se instruye a los Secretarios de Gobierno, Administración y Finanzas para que dentro del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 y subsecuentes se contemplen los recursos necesarios 
para el funcionamiento de las Delegaciones y Subdelegaciones municipales.  
 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario de Gobierno Municipal para que por su conducto se haga del conocimiento 
de los Delegados y Subdelegados el contenido del presente Acuerdo. 
 
 
SEXTO. El seguimiento del presente Acuerdo para su debido cumplimiento estará a cargo de la Secretaría de 
Gobierno por lo que se le instruye para que realice todos los actos administrativos necesarios a fin de dar 
cumplimiento a este proveído.  
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados en el 
transitorio anterior.  
 
 
TERCERO. Se reforma el artículo 10 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno Municipal del Municipio de 
Colón, así como todas las demás disposiciones legales y/o administrativas que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 
 
CUARTO. Comuníquese a las demás Dependencias que integran la administración pública municipal de Colón 

y al Secretario de Gobierno del Estado. 

 
 

Colón, Qro., a 10 de julio de 2017. Atentamente. Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública, Gobernación y de Obras y Servicios Públicos. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 

Municipal, y de las Comisiones Unidas. Rubrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico integrante de 

las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación. Rúbrica. Dr. José Eduardo 

Ponce Ramírez. Síndico integrante de las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de 

Gobernación. Rubrica. C. Liliana Reyes Corchado. Regidora integrante de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos. Rúbrica. C. Adriana Lara Reyes. Regidora integrante de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos. Rúbrica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 13 (trece) días del mes de julio de 
2017 (dos mil diecisiete). 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“El momento de la Gente” 

 
 
 

Lic. Daniel López Castillo   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2015-2018 
  
C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUÉS, QRO., 
HACE SABER A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el municipio libre constituye la base de la organización política y administrativa del estado, pilar de la 
estructura gubernamental y representante de los intereses de sus habitantes, por lo que tiene la obligación de 
guardar, respetar y regirse por los principios de eficiencia, claridad, eficacia y calidad, asimismo dentro de su 
respectiva jurisdicción. 
 
2.- Que de conformidad al artículo 150, fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
el Presidente Municipal se encuentra facultado para iniciar acuerdos, siempre que estos sean en beneficio de 
las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios. 
 
3.- Que tal y como lo enmarcan los dispositivos legales el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, 
integrado por un Presidente Municipal, Síndicos y Regidores.  
 
4.- El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública 
municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones.   
 
5.- Que en fecha 19 de noviembre de 2014, el otrora Presidente Municipal de El Marqués, promulgó el 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de El Marqués, Qro., con el objeto de preservar la vida, la salud y el 
patrimonio de las personas, estableciendo las normas que rigen el tránsito de peatones y de vehículos en las 
vías públicas del Municipio de El Marqués.  
 
6.- Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos son competentes para; supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de 
la ley de la materia y los reglamentos municipales, y demás atribuciones que establece el Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 
 
7.- Que los accidentes de tránsito relacionados con el alcohol constituyen uno de los problemas nacionales de 
salud más importantes. El impacto es particularmente severo en edades entre cinco y 29 años de edad. 
Claramente, la conducción y los accidentes relacionados con el alcohol constituyen una grave amenaza para la 
seguridad y el bienestar de la población en general.  
 
8.- La disminución de los límites de alcohol para los conductores en general reducen los accidentes 
aproximadamente 7%. Además una de las estrategias más eficaces es la georeferenciación de zonas de alto 
riesgo de siniestros viales e impulsar el análisis y difusión de datos que permita la evaluación de las acciones 
para la gestión y aplicación de intervenciones de vigilancia y control del tránsito, que paralelamente incidan en 
zonas de alto índice de delincuencia. 

 
Que por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del Pleno del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de julio del 2016, la siguiente: 
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REFORMA Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO EL MARQUÉS 

 
 
UNICO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., reforma y adiciona los artículos 57, 105 y 106, del 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de El Marqués, Qro., para quedar en los siguientes términos: 

 
 

“…ARTÍCULO 57. Está prohibido a los conductores: 
 

I. Conducir bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, drogas enervantes u otras sustancias tóxicas. 
 

 I.BIS. Conducir vehículos de motor por la vía pública con aliento alcohólico, cuya cantidad de alcohol por 
decilitro de aire espirado sea la siguiente: 

 
a) De 0.20 a 0.39.  
b) De 0.40 a 0.64. 
c) De 0.65 a 1.49.  
d) De 1.5 en adelante, se estará a lo dispuesto en la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro y el Código 

Penal del Estado de Querétaro. 
 

Tratándose de los operadores de vehículos destinados al servicio público de transporte de pasajeros, de 
transporte de carga, o transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, que presenten alguna cantidad de alcohol 
en el aire espirado o estén bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras semejantes que 
perturben o impidan la correcta conducción, se estará a lo establecido en la ley de Tránsito del Estado y el 
Código Penal del Estado de Querétaro y demás leyes aplicables…” 
 

I.TER. Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una botella, lata u otro envase que contenga una 
bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos rotos o el contenido parcialmente consumido. En el caso de 
que el infractor sea menor de edad no se considerara como área de pasajeros aquella con asientos abatibles 
habilitado para carga. ..” 
 
 
 
 
“…ARTÍCULO 105.- Se comete una infracción cuando: 
I a XLIII… 
 

… XLIV. Se conduzca bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, drogas enervantes u otras 
sustancias tóxicas. 

 
XLIV.BIS. Se conduzcan vehículos de motor por la vía pública con aliento alcohólico, cuya cantidad de 

alcohol por decilitro de aire espirado sea la siguiente: 
 
e) De 0.20 a 0.39. 
f) De 0.40 a 0.64. 
g) De 0.65 a 1.49.  
h) De 1.5 en adelante, se estará a lo dispuesto en la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro y el Código 

Penal del Estado de Querétaro. 
 

Tratándose de los operadores de vehículos destinados al servicio público de transporte de pasajeros, de 
transporte de carga, o transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, que presenten alguna cantidad de alcohol 
en el aire espirado o estén bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras semejantes que 
perturben o impidan la correcta conducción, se estará a lo establecido en la ley de Tránsito del Estado y el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes aplicables…” 
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XLIV.TER. Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una botella, lata u otro envase que contenga 
una bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos rotos o el contenido parcialmente consumido. 

 
En el caso de que el infractor sea menor de edad no se considerara como área de pasajeros aquella 

con asientos abatibles habilitado para carga. ..” 
 
 
 

“…ARTÍCULO 106.- A quien incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo anterior, se le 
impondrá una multa por cada infracción cometida, tomando como base el salario mínimo general vigente en el 
Estado, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
I.- a III.-… 
 
IV.- De quince a veinte días de salario mínimo a quienes incurran en cualquiera de las infracciones señaladas 
en las fracciones VI, VII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXXV, XXXVIII, XXXIX, XLII, XLIII,  
LVII, LX, LXI, LXIII, LXVIII, XCIII y XCIV del artículo 105 del presente Reglamento. 
 
 
V.- En las infracciones establecidas en el artículo 105 fracciones XLIV. , XLIV. BIS y XLIV. TER. Se sancionará 
de la manera siguiente: 
 

a)  Conducir bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, drogas enervantes u otras sustancias tóxicas 
se sancionará de 25 a 50 Unidad de Medida y Actualización. 
 

b) Conducir vehículos de motor por la vía pública con aliento alcohólico, cuya cantidad de alcohol por 
decilitro de aire espirado sea la siguiente: 

 
1. De 0.20 a 0.39 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal, quien sancionará con 

arresto administrativo de 8 a 16 horas conmutable con multa de 50 a 100 Unidad de Medida y 
Actualización. 

2. De 0.40 a 0.64 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal, quien sancionará con 
arresto administrativo de 16 a 24 horas conmutable con  multa de 101 a 200 Unidad de Medida y 
Actualización. 

3. De 0.65 a 1.49 el conductor será presentado ante el Juez Cívico Municipal, quien sancionará con 
arresto administrativo de 24 a 36 horas inconmutable.  

4. De 1.5 en adelante, se estará a lo dispuesto en la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro y el 
Código Penal del Estado de Querétaro. 

 
Tratándose de los operadores de vehículos destinados al servicio público de transporte de pasajeros, de 
transporte de carga, o transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, que presenten alguna cantidad de alcohol 
en el aire espirado o estén bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras semejantes que 
perturben o impidan la correcta conducción, se estará a lo establecido en la ley de Tránsito del Estado y el 
Código Penal del Estado de Querétaro y demás leyes aplicables…” 
 
 

C) Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una botella, lata u otro envase que contenga una 
bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos rotos o el contenido parcialmente consumido; será 
sancionado con multa de 25 a 50 Unidad de Medida y Actualización 
 
 
En el caso de que el infractor sea menor de edad no se considerara como área de pasajeros aquella 

con asientos abatibles habilitado para carga. ..” 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
TERCERO. Notifíquese el presente a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento.  
 
 
 
 
 
 

C. MARIO CALZADA MERCADO  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
EL C. MARIO CALZADA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUES, 
QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO LA REFORMA Y ADICION AL REGLAMENTO DE TRANSITO 
PARA EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO DEL 2016, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 
 
 
 
 

C. MARIO CALZADA MERCADO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  

 
C E R T I F I C A   

 
Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 05 de Julio de 2017, el H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó la 
solicitud del C. Irving León Membrila relativo al Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo 
de Industria Mediana, respecto del predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela 36 B Z-1 P1/2 del Ejido 
El Paraíso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2, de la forma siguiente:  
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
323,324,325,326 y 327, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante oficio No. SAY/1025/2017-2018 de fecha 11 de mayo del 2017, el Secretario del Ayuntamiento, el 
Lic. Gaspar Arana Andrade, remitió el escrito presentado por el  C. Irving León Membrila mediante el cual 
solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del 
predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su 
competencia.  
 
2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 19/2017 suscrito 
por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la petición 
presentada por el C. Irving León Membrila relativa al Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de 
Suelo de Industria Mediana, respecto del predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del 
Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2, mismo que se 
transcribe a continuación:  
 

 

 
DICTAMEN TECNICO 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:19/2017 

INTERESADO: 

IRVING LEÓN MEMBRILA 

DIRECCIÓN: 

Libramiento Sur Poniente Número 312, Colonia 
Bosques de las Lomas 

NOTA DE TURNO: 912/17 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

16 de mayo del 2017  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

14 de junio del 2017  
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ASUNTO:  
 
El C. Irving León Membrila solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria 
Mediana, respecto del predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, 
en éste municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2. 
 
DIAGNOSTICO: 

 
1. Mediante oficio No. SAY/1025/2017-2018 recibido en esta Dirección el fecha 16 de mayo del 2017, el Lic. 
Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento remitió a esta Dirección el escrito presentado por el C. 
Irving León Membrila referente al Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria 
Mediana, respecto del predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, 
en éste municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2. 
 
2. Mediante escrito de fecha 04 de mayo del 2017 el C. Irving León Membrila solicitó el Cambio de Uso de 
Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio identificado como la 
Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 2,186.00 m2., en el cual expones para lo cual anexa copia de la siguiente documentación: 
 

a) Copia Certificada de la escritura pública No. 108,073 de fecha 23 de diciembre del 2015, misma que 
se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los 
Folios Inmobiliarios 00532796/0002, 00532795/0001, 00532796/0001 y 00532797/0001 en fecha 24 de 
mayo del 2016, en la cual se hace constar lo siguiente: 

 

 La Protocolización de la Autorización de Subdivisión del Predio identificado como Parcela 36 B Z-1, 
P1/2, del Ejido El Paraiso, en el municipio de El Marqués, Qro., en tres fracciones con las siguienes 
superficies: Fracción 1 con superficie de 2,172.22 m2., Fracción 2 con superficie de 2,186.00 m2. Y 
Fracción 3 con superficie 599.78 m2. 

 El contratro de compraventa mediante el cual el señor Irving León Membrila adquirió el inmueble 
identificado como Fracción 2 en que se subdividió la Parcela 36 B Z-1, P1/2 del Ejido El Paraiso, en 
el municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 2,186.00 m2. 

 
b) Copia simple del comprobante digital de pago del impuesto predial anual con fecha de emisión del 31 
de enero del 2017.  

 
 

c) Copia de la identificación oficial del C. Irving León Membrila con Folio 0000098279588. 
 

d) Fotografias del predio en estudio. 
 

e) Croquis de localización del predio que nos ocupa. 
 

f) Descripción del proyecto a desarrollar, en el cual expones que las actividades pretendidas son Venta al 
Menudeo de Ferretería y Materiales para ConstruccióN y Fabricación de Bloques de Concreto. 

 
 
3. Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, 
se verificó que:   

 
A. Que el predio en estudio se localiza dentro del límite normativo del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, Qro.,  documento Técnico - Jurídico aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de marzo del 2015, Acta No. AC/013/2014-2015, publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" número 12, tomo CXLVIII, de fecha 
13 de marzo del 2015; e inscrito en la Oficina de Planes de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Folio No. 47, el día 25 de junio de 2015; ubicándose en zona de Corredor 
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Urbano a Corto Plazo (CUR-CP), siendo INCOMPATIBLE la ubicación de los giros pretendidos por el 
interesado de acuerdo a la tabla normativa de dicho Instrumento de Planeación Urbana tal y como se 
muestra en los siguientes gráficos: 
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B. Mediante oficio con Folio DUS-107/16 de fecha 28 de abril del 2016, esta Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el predio identificado como Fracción 2 de la Parcela No. 36 B Z-1 P 
½, del Ejido El Paraíso, municipio de El Marqués, Qro., para uso de comercio al por menor de materiales de 
construcción. 

 
C. Mediante oficio DDU/CPT/0814/2017 de fecha 05 de abril del 2017, esta Dirección emitió la Autorización 
de lo estudios de Impacto Urbano y Vial elaborados para el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano 
(CU), a Industria Medianta (IM) para la realización de una “Blockera con Tienda de Materiales” a ubicarse en 
la Fracción 2 de la Parcela  No. 36 B Z-1 P1/2, Ejido El Paraíso, en la Carretera Estatal Número 100, Km. 
1+000.00, perteneciente a este muncipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2. 

 
D. Mediante oficio DDU/CEC/1582/2016 de fecha 10 de agosto del 2016, esta Dirección informó que de 
Acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de El Marqués, Qro., 
instrumento básico para la planeación ambiental aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 18 
de febrero del 2015, Acta No. AC/011/2014-2015, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 72, de fecha 28 de septiembre de 2015, el predio ubicado en 
la Parcela  No. 36 B Z-1, P1/2 del Ejido del Ejido El Paraíso, Municipio de El Marques, Qro., se encuentra en 
su totalidad en la  UGA 36 “Zona Urbana El Marqués” con politica de  Desarrollo Urbano, cuyo lineamiento 
es propiciar el desarrollo sustentable de los usos compatibles y optimizar el aprovechamiento del espacio 
urbano existente para atenuar los conflictos e impactos ambientales; siendo compatible con los usos de 
suelo Agropecuario, Conservación Forestal, Cuerpo de Agua, Desarrollo Urbano, Comercio y Servicios, 
Industria, Extacción de Material y Turismo Altenativo. 

 
OPINIÓN: 
 
En base a los antecedentes descritos y considerando que dentro de los estudios realizados al predio referido se 
verificó que la zona donde se ubica cuenta con los elementos necesarios para llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto propuesto ya que puede ser dotado con los servicios necesarios para la ejecución del mismo; así 
como verificando su compatibilidad  con los ordenamientos municipales aplicables vigentes en materia 
ambiental, esta Dirección considera PROCEDENTE la Autorización para la Modificación del Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, Qro., con el Cambio de Uso de Suelo 
de Corredor Urbano a Corto Plazo (CUR-CP) a uso de Industria Mediana (IM) respecto del predio 
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identificado como la Fracción 2 de la Parcela 36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraíso, Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2., siempre y cuando se de seguimiento a lo siguiente:  
 
 

1. Realizar todos y cada uno de los procedimientos administrativos que el H. Ayuntamiento le establezca 
para que el Cambio de Uso de Suelo en caso de autorizarse, cuente con plena vigencia legal 

 
2. Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes y/o consideraciones establecidas dentro de la 
Autorización de Estudios Técnicos Urbano y Vial emitida por esta misma Dirección, así como contemplar 
dentro del proyecto las medidas de mitigación correspondientes. 

 
3. El predio sujeto  

 

4. al presente procedimiento de Cambio de Uso de Suelo, deberán respetar los coeficientes, restricciones, 
condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del instrumento de planeación urbana arriba 
señalado, para el uso de suelo de Industria Mediana. 

 
5. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la 
zona de influencia en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
6. Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del giro pretendido. 

 
7. El propietario deberá contar con las debidas autorizaciones por parte de las instancias ambientales tales 
como la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro (SEDESU), y/o la Secretaria del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), debiendo realizar las gestiones a las que haya lugar 
ante dichas instancias, en caso de ser aplicable a su proyecto derivado de la actividad a realizar. 

 
8. Deberá cubrir los derechos correspondientes por la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de 
conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017”, Artículo 
23, Fracción XXI, Numeral 7, quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:  

 
 

a) Por los primeros 500.00 m2:   
 

 

CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO PRIMEROS 500.00 M2. 47.41 UMA ($75.49) $3,578.98

TOTAL $3,578.98  
$3,578.98 (Tres Mil Quinientos Setenta y Ocho Pesos 98/100 M.N) 

 
 
 
 

b) Por los m2. excedentes a los 500 m2. iniciales:   
 

 

CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO M2. EXCEDENTES 

1.25 UMA ($75.49) x 

1,686.00/11 $14,463.20

TOTAL $14,463.20  
$14,463.20 (Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 20/100 M.N. 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13059 

 
 
 
3.- Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/810/2016-2017, turnó a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del C. Irving León Membrila solicita el 
Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio 
identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en 
base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que considera 
VIABLE la solicitud del C. Irving León Membrila, quien solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a 
Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio identificado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 
P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 2,186.00 m2, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción I, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.   
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo; 
II a XIV…  

 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…”  
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, 
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miembros de la Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas 
competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por 
parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en sesión ordinaria de fecha 05 de Julio de 2017, 

por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, el siguiente:  
  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, Autoriza la Modificación del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, Qro., con el Cambio de Uso de Suelo de 
Corredor Urbano a Corto Plazo (CUR-CP) a uso de Industria Mediana (IM) respecto del predio identificado 
como la Fracción 2 de la Parcela 36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraíso, Municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 2,186.00 m2, en términos del Dictamen Técnico transcrito en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - El interesado deberá dar seguimiento a lo siguiente: 
 
2.1.- Realizar todos y cada uno de los procedimientos administrativos que el H. Ayuntamiento le establezca 
para que el Cambio de Uso de Suelo en caso de autorizarse, cuente con plena vigencia legal.  
 
2.2.- Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes y/o consideraciones establecidas dentro de la 
Autorización de Estudios Técnicos Urbano y Vial emitida por esta misma Dirección, así como contemplar dentro 
del proyecto las medidas de mitigación correspondientes. 
 
2.3.-  Respecto del predio sujeto al presente procedimiento de Cambio de Uso de Suelo, deberá respetar los 
coeficientes, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del instrumento de 
planeación urbana arriba señalado, para el uso de suelo de Industria Mediana. 
 
2.4.- Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona 
de influencia en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal. 
 
2.5.- Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del giro pretendido. 
 
2.6.- El propietario deberá contar con las debidas autorizaciones por parte de las instancias ambientales tales 
como la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro (SEDESU), y/o la Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), debiendo realizar las gestiones a las que haya lugar ante dichas 
instancias, en caso de ser aplicable a su proyecto derivado de la actividad a realizar.  
 
2.7.- Deberá cubrir los derechos correspondientes por la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de 
conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017”, Artículo 23, 
Fracción XXI, Numeral 7, quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:   
 

a) Por los primeros 500.00 m2:  
 

CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO PRIMEROS 500.00 M2. 47.41 UMA ($75.49) $3,578.98

TOTAL $3,578.98  
$3,578.98 (Tres Mil Quinientos Setenta y Ocho Pesos 98/100 M.N) 
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b) Por los m2. excedentes a los 500 m2. iniciales:  
 

CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO M2. EXCEDENTES 

1.25 UMA ($75.49) x 

1,686.00/11 $14,463.20

TOTAL $14,463.20  
$14,463.20 (Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 20/100 M.N. 

 
El solicitante deberá exhibir los recibos que acrediten el cumplimiento del presente punto. 
  
2.8.- Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener por 
parte de esta misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización 
de la Publicidad que se pretenda implementar para el fraccionamiento referido, debiendo cubrir los derechos a 
los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, la 
Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 
para su publicación en una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio, 
de manera legible en una foja completa, conforme a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá 
acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
QUINTO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 
TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su Inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento.   

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 05 DE JULIO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 
LIC.GASPAR ARANA ANDRADE. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN---------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ---------------------------------------------------- 

QUE EN EL PUNTO NÚMERO SEIS, SUBINCISO 6.2, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO NUMERO CUATROCIENTOS DOS, CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS., REALIZAR MODIFICACIONES EN EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 

2017,COMO A CONTINUACIÓN SE DESGLOSA: 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA ONCE DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA EN TRES FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.--------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 

 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Integrantes del Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro.: 
 
 
Con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  2y 30, fracción I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este H. 
Cuerpo Colegiado conocer y aprobar el Acuerdo por el que se crea el Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial  de Pinal de Amoles, Querétaro. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 
2. Que de acuerdo con los artículos 27 tercer párrafo y 73 fracción XXIX-C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la regulación de los asentamientos humanos es una materia coincidente en la que 
deben concurrir los tres órdenes de gobierno, bajo las bases que establezca el Congreso de la Unión en la ley 
general que con tal propósito expida. 
 
3. Que para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales antes señalados,  el 28 de noviembre de 2016, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, misma que en sus artículos 3, fracción XXVI, 4, 7, 11, 19, fracción III y segundo 
transitorio, abroga la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en ese mismo órgano de publicación 
oficial,  el 21 de julio de 1993; define al ordenamiento territorial como una política pública que tiene como objeto 
la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo 
socioeconómico y la preservación ambiental; establece los principios de política pública en apego a los cuales 
debe conducirse la ordenación territorial; ordena que las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, se 
ejerzan de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios, en el ámbito de la 
competencia constitucional y  legal, así como a través de los mecanismos de coordinación que se generen y la 
participación de los sectores social y privado. 
 
4. Que de acuerdo con los artículos 19, 20 y sexto transitorio segundo párrafo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para asegurar la consulta, opinión y 
deliberación de las políticas de ordenamiento territorial del Desarrollo Urbano, conforme al sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional previsto en el artículo 26 constitucional, los municipios, en el 
ámbito de sus competencias, crearán y apoyarán la operación del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, como órgano auxiliar de participación ciudadana y conformación plural, el cual 
para garantizar que sea representativo conforme a un sistema de planeación democrática, estará formado por 
representantes del sector social y gubernamental de los órdenes de gobierno correspondientes, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas, órganos empresariales del sector y expertos, entre otros; para 
participar e interactuar en la formulación, aplicación, evaluación y vigilancia de las políticas en estas materias. 
 
5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la integración de “Un México Unido” con la 
participación de la Federación, el Estado y los Municipios, cuyo objeto es lograr una ordenación territorial 
sustentable, que otorgue certidumbre jurídica en la tenencia de la tierra, que reduzca la fragmentación de los 
predios agrícolas y promueva el ordenamiento territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de ciudades 
más competitivas.  
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6. Que por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado “Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2016-2021”, tiene como objetivo impulsar la conectividad y competitividad entre las 
regiones, desarrollando infraestructura y equipamiento que incidan en la mejora de las condiciones de vida de 
los queretanos y en el que se contempla como estrategia, impulsar al desarrollo sustentable en el patrón de 
ocupación y utilización del territorio estatal, teniendo como línea de acción crear mecanismos de coordinación y 
consenso entre la sociedad y gobierno para el aprovechamiento eficiente del suelo. 
 
7. Que el Plan Municipal de Desarrollo de Pinal de Amoles 2015-2018, resulta acorde, al establecer en su Eje 2: 
Municipio con Desarrollo y Servicios para Todos, lo siguiente: estrategia  2.1 Planeación Urbana: El municipio 
cuenta con dos instrumentos de Planeación Urbana, uno del centro de población de la cabecera Municipal de 
Pinal de Amoles del 2008 y el plan de Desarrollo urbano del 2009;plantea la regularización del crecimiento de 
los usos suelo comerciales y mixto, al igual que mantener y conservar las zonas habitacionales  con 
arquitectura popular y/o vernácula; así como las concentraciones rurales de las delegaciones, entre otras 
localidades con crecimiento. Objetivo: regular los usos y aprovechamientos del suelo en los centros de 
población del Municipio, con el fin de utilizar y aprovechar el territorio de manera ordenada y sustentable. 
Líneas de acción: 2.generar un diagnóstico de la situación de los asentamientos humanos y centros de 
población en el territorio municipal.4. Actualizar el programa municipal de desarrollo urbano debidamente 
inscrito el  Registro Público de la Propiedad.6. Celebrar instrumentos de coordinación en materia de planeación 
urbana con dependencias estatales y federales. Estrategia 2.2 Ordenamiento Ecológico: las oportunidades para 
el aprovechamiento de los recursos naturales del municipio son abundantes; se deben establecer criterios de 
regulación ecológica dentro de los centros de población para la protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Objetivo: promover el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales, a través de la regulación de los usos y aprovechamiento del suelo. Líneas de acción: 1. 
Generar disposiciones normativas para el ordenamiento ecológico del territorio municipal.2. Instalar el comité 
responsable del ordenamiento ecológico. 3. Elaborar un diagnóstico que identifique las aptitudes de cada sector 
y analice los conflictos ambientales del Municipio. Estrategia 2.3 Tenencia de la Tierra y Reservas Territoriales: 
en todo territorio se detectan asentamientos irregulares derivados de la venta de predios no regulados, que en 
ocasiones promueven prácticas de aprovechamiento de la tierra con efectos negativos en el medio ambiente, 
por la expansión desordenada de las poblaciones. Las reservas territoriales destinadas al desarrollo urbano del 
municipio, son escasas de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo urbano, por lo que se requiere dotar de 
reservas urbana de crecimiento  a las localidades que reflejen un crecimiento en los últimos años. Objetivo: 
colaborar en la regularización de la tenencia de la tierra urbana de viviendas ubicadas  en asentamientos 
irregulares, a fin de dotar de seguridad jurídica a sus ocupantes y propiciar un desarrollo urbano ordenado. 
Contar con reservas territoriales suficientes que garanticen un crecimiento ordenado para atender las 
necesidades futuras de suelo para viviendas en el municipio. Líneas de acción: 1. Elaborar un diagnóstico de la 
situación de la tenencia de la tierra urbana por delegación.2. Generar un diagnóstico de reservas territoriales 
para la identificar  los principales problemas y situaciones favorables del territorio para el crecimiento de los 
centros de población a mediano plazo. 3. Celebrar convenios de coordinación con la instancia competente en el 
ámbito federal o estatal. Estrategia 2.4 Vías de Comunicación: una de las mayores demandas de la ciudadanía 
es el mejoramiento de las vías de comunicación del municipio. Internamente esta comunicado por 399.4 
kilómetros entre carreteras federales, caminos rurales y brechas. La mayor  aparte de las comunidades del 
Municipio se comunican  a través de caminos rurales y brechas que debido a las inclemencias del tiempo 
presentan altos índices de deterioro. Objetivo: impulsar la movilidad y comunicación terrestre de la población, 
facilitando el acceso a los servicios  básicos a toda población, promoviendo un desarrollo social equilibrado. 
Líneas de acción: 1. Generar un diagnostico en materia de construcción y mantenimiento  de caminos y calles. 
2. Generar disposiciones normativas en materia de construcción de caminos y calles.3. Implementar un 
programa operativo que contemple acciones de construcciones y mantenimiento de rampas y calles en zonas 
de difícil tránsito vehicular y revestimiento de caminos prioritarios.  
 
8. Que en este tenor, es prioridad del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., impulsar la implementación y 
consolidación de políticas públicas que incluyan la participación de los actores públicos y privados que 
promuevan el correcto ordenamiento territorial y desarrollo urbano en el territorio Municipal, teniendo como 
meta, una mejor calidad de vida para los habitantes del Municipio de Pinal de Amoles. 
 
Por lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Pinal de amoles, Qro., aprueba la creación del  Consejo Municipal del 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Pinal de Amoles, Querétaro, conforme a lo siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO.     
 

CAPÍTULO I 
DE LA NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

 
Artículo 1. Se crea el Consejo Municipal de  Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Pinal de Amoles, Querétaro, en lo sucesivo el Consejo, como órgano auxiliar de participación ciudadana y 
conformación plural, de carácter técnico y consultivo, que tiene por objeto realizar las acciones necesarias para 
asegurar  la consulta, opinión y deliberación en la formulación, aplicación, vigilancia y evaluación de las políticas 
en estas materias en el municipio, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
previsto en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de las políticas de ordenamiento 
territorial, la planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano que se elaboren para el Municipio, así 
como la planeación regional que elabore la autoridad federal o la entidad federativa cuando en éstos se afecte 
al territorio de sus municipios; 
II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en el seguimiento, operación y 
evaluación de las políticas a que se refiere la fracción anterior; 
III. Apoyar a las autoridades en la promoción, difusión y cumplimiento de los planes y programas de la materia; 
IV. Proponer a las distintas autoridades de los tres órdenes de gobierno los temas que por su importancia 
ameriten ser sometidos a consulta pública; 
V. Proponer a las autoridades de los tres órdenes de gobierno las políticas, programas, estudios y acciones 
específicas en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 
VI. Evaluar periódicamente los resultados de las estrategias, políticas, programas, proyectos estratégicos, 
estudios y acciones específicas en la materia; 
VII. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, en el 
ordenamiento territorial y el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; 
VIII. Proponer a las autoridades competentes la realización de estudios e investigaciones en la materia; 
IX. Recomendar a las autoridades competentes la realización de auditorías a programas prioritarios cuando 
existan causas que lo ameriten; 
X. Promover la celebración de convenios con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 
de entidades federativas y de municipios, así como con organizaciones del sector privado, para la 
instrumentación de los programas relacionados con la materia; 
XI. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos a las políticas de ordenamiento 
territorial y planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano; 
XII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
XIII. Expedir su reglamento interno, y 
XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
Las instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, deberán proveer de información oportuna y veraz al 
Consejo para el ejercicio de sus funciones. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
 

Artículo 3. Serán integrantes del Consejo, los siguientes: 
A. Del sector gubernamental: 
I. El Presidente del Municipio de Pinal de amoles, Qro., quien fungirá como Presidente del Consejo, en adelante 
el Presidente; 
II. Los Titulares de las dependencias de la administración pública municipal, de las siguientes áreas:  
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a) Dirección de Gobierno; 
b) Coordinación de Desarrollo Urbano;  
c) Dirección de Desarrollo Rural Sustentable; y 
d) Dirección de Desarrollo Social y Económico. 

III. El o los Presidentes de cualquiera de las siguientes Comisiones del H. Ayuntamiento, según el tema a tratar 
en la sesión correspondiente en carácter de invitados expertos, salvo el de la Comisión de Desarrollo Urbano 
quien fungirá como vocal:  

a) Desarrollo Urbano y ecología. 
b) Obras y Servicios Públicos; y 
c) Desarrollo Social y derechos humanos. 

IV. Los Titulares de las siguientes Dependencias estatales, en carácter de vocales, salvo el de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable quien actuará en calidad de invitado experto: 

a) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
b) Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
c) Comisión Estatal de Infraestructura;  
d) Comisión Estatal del Agua; 

V. Los delegados o representantes en el Estado de las siguientes dependencias o entidades de Federación, 
según el tema a tratar en la sesión correspondiente en carácter de invitados expertos, salvo el de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano quien fungirá como vocal, previa aceptación que hagan de la 
invitación que les formule el Presidente: 

a) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
b) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
c) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 
d) Secretaría de Desarrollo Social. 
e) Comisión  Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

VI. Un secretario técnico, quien será designado por el Presidente.  
   
B. De los Sectores Social y Privado: 
Los miembros de estos sectores deberán ser representantes de colegios de profesionistas, instituciones 
académicas, órganos empresariales y expertos, previendo representantes de organismos del sector privado y 
de organismos de la sociedad civil, quienes serán designados en el Acta de instalación del Consejo. 
 
Artículo 4. Los miembros propietarios del Consejo podrán designar un suplente, y en ambos casos, deberán 
acreditar su respectivo carácter, mediante escrito ante el Secretario Técnico. 
Los miembros del Consejo tendrán voz y voto con excepción del secretario técnico y los invitados, quiénes sólo 
tendrán derecho a voz. En caso de empate el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 
Los miembros de Consejo actuarán a título honorífico, por lo que no podrán cobrar o recibir retribución o 
emolumento alguno por su función; contarán con el apoyo técnico necesario para realizar su labor y deberán 
contar con la disponibilidad necesaria para atender las consultas que les sean presentadas. 
 
Artículo 5. Corresponden al Presidente, las atribuciones siguientes: 

I. Instruir al Secretario Técnico para que convoque a las sesiones del Consejo; 
II. Declarar la existencia de quorum para sesionar; someter a consideración Consejo la orden del día; dar 

el uso de la voz a los participantes en las sesiones;  
III. Presidir, moderar y hacer guardar el orden y la seguridad en las sesiones del Consejo; 
IV. Ejercer la representación legal del Consejo ante todo tipo de autoridades, organismos, e instituciones 

públicas o privadas, incluso internacionales, y en tal carácter, suscribir a 
V.  nombre de dicho cuerpo colegiado, cualquier clase de acuerdo, determinación o resolución que emita; 

VI. Invitar a las sesiones del Consejo, a especialistas nacionales e internacionales cuya experiencia y 
aportaciones se estimen relevantes para la toma de decisiones y análisis de los diversos temas que 
competan al Consejo; los que concurrirán con voz, pero sin voto, y 

VII. Las demás que le encomiende el presente Acuerdo y otras previstas en previstas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

El Presidente ejercerá sus atribuciones directamente o por conducto de quien designe como su suplente.  
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Artículo 6. Corresponden al Secretario Técnico, las atribuciones siguientes: 
I. Apoyar al Presidente, en aspectos técnicos y operativos, así como coordinar las actividades logísticas 
que aseguren su adecuado funcionamiento; 
II.  Auxiliar al Consejo en el desahogo y seguimiento de los acuerdos; 
II. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
III. Elaborar la propuesta del orden del día de la sesión y ponerla a consideración dl Presidente; 
IV. Elaborar las Convocatorias para las sesiones en los términos del presente acuerdo y enviar la 
documentación relativa a cada sesión, previo acuerdo con el Presidente;  
V. Recabar, preparar y distribuir oportunamente la documentación requerida para cada una de las 
sesiones del Consejo; 
VI. Registrar y conservar las opiniones y propuestas emitidas por los integrantes del Consejo; 
VII. Levantar el acta de cada sesión que celebre el Consejo y recabar la suscripción de la misma por parte 
de los integrantes; 
VIII. Registrar las votaciones que tuvieren lugar en el Consejo; 
IX. Integrar y custodiar el archivo documental del Consejo 
X. Elaborar el proyecto de informe anual de las actividades del Consejo y someterlo a éste, por conducto 
del Presidente 
XI. Gestionar, a petición del Consejo, con otros órdenes de gobierno, la información que fuera necesaria 
para la toma de decisiones; 
XII. Integrar las resoluciones del Consejo que le sean Turnadas por el Presidente para su publicación en los 
órganos de difusión oficial correspondiente:  
XIII. Cumplir con las demás funciones que le encomiende el Presidente y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
Artículo 7. Corresponden a los integrantes propietarios del Consejo, las atribuciones siguientes: 
I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que sean convocados, intervenir en los debates y 
emitir su opinión de viva voz o por escrito, sobre los asuntos que se traten en las sesiones del Consejo. 
II. Analizar la documentación que les sea entregada para su conocimiento y opinión, así como entregar al 
secretario técnico los resultados derivados de dicho análisis.  
III.        Las demás que les encomiende el Consejo, Su Presidente y Consejo y otras previstas en previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 8. A fin de allegarse de información necesaria y pertinente para su toma de decisiones, los miembros 
del Consejo podrán solicitar al secretario técnico, realizar las gestiones necesarias con otras dependencias y 
entidades públicas.  
 
Artículo 9. Para el mejor análisis y desahogo de los temas de su competencia, los integrantes del Consejo 
podrán conformar los grupos de trabajo que determine su Pleno. El Municipio proveerá el apoyo logístico 
necesario para su funcionamiento. 
 
 

CAPÍTULO III. 
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

 
Artículo 10. El Consejo sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de forma extraordinaria cuando 
algún asunto de su competencia así lo exija, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

I. Es facultad de Presidente formular la convocatoria a sesión y deberá hacerlo: 
a. Con antelación no menor a quince días hábiles para las sesiones ordinarias. 
b. Con antelación no menor a cinco días hábiles para las sesiones extraordinarias. 
c. Expedirla por escrito junto con el orden del día correspondiente. 

II. El Secretario Técnico deberá hacer del conocimiento de sus integrantes las convocatorias de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, el orden del día con los temas a tratar en ellas, remitiéndoles 
anexa a la convocatoria, la información y documentación conducente a tales temas. 

III. El Pleno del Consejo sesionará y quedará válidamente constituido cuando asistan la mayoría de sus 
integrantes convocados.  
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IV. Las unidades administrativas del Municipio prestarán, el apoyo técnico, administrativo y logístico 
necesario para realizar las actividades del Consejo, a solicitud del Secretario Técnico. 

V. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría simple de los presentes. 
 

Artículo 11. Las sesiones del Consejo se realizarán conforme a lo siguiente:  
I. Pase de lista y verificación de quórum.  
II. Lectura y aprobación del orden del día.  

III. Informe sobre el seguimiento a los asuntos tratados en la sesión anterior.  
IV. Discusión, votación y acuerdo sobre los asuntos a tratar de conformidad con el orden del día.  
V. Integración de las opiniones y propuestas expresadas por los integrantes del Consejo.  

VI. Elaboración del acta de la sesión, la cual deberá ser firmada por quienes asistieron a ella dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al día de su celebración, debiendo el secretario técnico recabar tales 
firmas. 
 

Artículo 12. El acta contendrá, de manera descriptiva pero no limitativa, los siguientes aspectos:  
I. Objetivo y naturaleza de la sesión. 
II. Fecha, lugar y hora de celebración. 

III. Lista y firma de los asistentes. 
IV. Orden del día. 
V. Descripción de temas tratados. 

VI. Propuestas de los integrantes. 
VII. Acuerdos tomados, deliberaciones, comentarios, opiniones y recomendaciones emitidas por el Pleno 

del Consejo. 
 

Artículo 13. Las actas y documentos que emanen del funcionamiento y gestión del Consejo, serán públicas en 
los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. Todas las opiniones 
y recomendaciones del Consejo, serán públicas y deberán estar disponibles en medios de comunicación 
electrónica. 
 
 
SEGUNDO. La instalación del Consejo deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 
 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a elaborar, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, el Reglamento interno del Consejo, a más tardar dentro de los 90 días y 
naturales posteriores a la publicación del presente. Asimismo, instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos Transitorios TERCERO y QUINTO de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a crear o adecuar todas las 
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, dentro de los 120 días naturales posteriores a la 
publicación de este instrumento. 
 
 
CUARTO. El H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., de igual manera instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento en coordinación con la Dirección de Obras Públicas y Coordinación de Desarrollo Urbano, a 
formular o adecuar los planes y programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población, incluyendo todos 
los nuevos instrumentos de gestión a los que alude la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, incluidos de manera primordial los instrumentos de participación democrática y 
ciudadana contenidos en el Título Décimo Primero de la misma; en un plazo de un año contado a partir de la 
publicación del presente Acuerdo de Cabildo. 
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QUINTO. El Consejo deberá considerar para el ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en los lineamientos en 
materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno a que se sujetarán las acciones de suelo 
financiadas con recursos federales; los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de las 
zonas metropolitanas y conurbaciones; los lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con las materias de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo; los lineamientos para la certificación de especialistas en gestión 
territorial; todos ellos que en su momento se expidan por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. Asimismo, deberán considerar las adecuaciones a la normatividad de la materia y demás que 
resulten aplicables que realice el Congreso de la Unión o la Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, a costa del 
Municipio. 
 
 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a las Dependencias municipales Correspondientes. 
 
 
 

Pinal de Amoles, Qro., a 08 de mayo de 2017 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

  
 

C.P. GLORIA INÈS RENDÒN GARCÌA 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 



Pág. 13072 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 nueve de mayo del 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Acepta como área de donación a título 

gratuito, la superficie de 800 metros cuadrados, del predio identificado como Lote 1, de la Manzana 1, de la 

Zona 1, ubicado en la esquina conformada por las calles Cerro del Peñón y 18 de julio, del Asentamiento 

Humano denominado “San Felipe”, Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 30, 38 

FRACCIÓN VIII, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67 DEL 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 2225, 2229 Y 2230 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 

PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 

contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 

los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

 

2. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los de dominio privado, los 

derechos y las obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todos los que por cualquier concepto se 

deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios, en términos de lo que 

señala el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

3. De conformidad con el Código Civil del Estado de Querétaro, la Donación es un contrato por el que una 

persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes presentes y se perfecciona 

desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador. 
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4. Considerando que  el Artículo 67 del Código Urbano,  considera de interés público la conformación de 

espacios urbanos, a través de la aportación, donación o compraventa, que realicen el Estado o los 

Municipios con particulares. 

 

 

5. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 

fracciones VII, VIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente 

el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la 

conservación y mantenimiento del patrimonio municipal, llevando una rigurosa administración y control de 

los bienes que tengan a su cargo, propiciando con ello una gestión de gobierno más efectiva y responsable, 

siendo identificables los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio de Querétaro. 

 

 

6. Compete al H. Ayuntamiento resolver la aceptación como área de donación a título gratuito, de la superficie 

de 800 m2 del  predio identificado como Lote 1, de la Manzana 1, de la Zona 1, ubicado en la esquina 

conformada por las calles Cerro del Peñón y 18 de julio, del Asentamiento Humano denominado “San 

Felipe”, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

 

7. El 03 de mayo del 2017, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. Miguel 

Ángel Herrera Andrade, mediante el cual solicito: “donar al Municipio de Querétaro el inmueble al que hago 

referencia en este escrito, siempre y cuando sea utilizado para la construcción de un centro de salud y/o 

infraestructura designada a la operatividad de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal…”, radicándose 

el expediente 88/DAI/2017. 

 

 

8. Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 

 

8.1 Título de propiedad número 000000056078, otorgado el 04 de febrero del 2016, a favor del C. Miguel 

Ángel Herrera Andrade, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Querétaro, bajo el folio inmobiliario 535134. 

 

 

9. Mediante oficio, del 03 de mayo del 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 

Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; emitiera su estudio técnico y/o consideraciones 

pertinentes a lo solicitado. 

 

 

10. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel 

Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 

Querétaro, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa a la aceptación como área de 

donación a título gratuito, de la superficie de 800 m2, para el predio identificado como Lote 1, de la Manzana 1, 

de la Zona 1, ubicado en la esquina conformada por las calles Cerro del Peñón y 18 de julio, del Asentamiento 

Humano denominado “San Felipe”, Delegación Municipal Epigmenio González, cuyo contenido es el siguiente: 
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“… ANTECEDENTES: 

 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Miguel Ángel Herrera Andrade, 

manifiesta su interés de donar en favor del Municipio de Querétaro, una fracción con superficie 

aproximada de 800.00 m
2
, del predio identificado como Lote 1, Manzana 1, zona 1, perteneciente al 

poblado de Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

Lo anterior con la finalidad de que la fracción del predio propuesto a donar, sea utilizado para la construcción de 

un Centro de Salud y/o infraestructura designada a la operatividad de la Secretaría de Seguridad Pública 

Municipal. 

 

 

2. El C. Miguel Ángel Herrera Andrade acredita la propiedad del predio identificado como Lote 1, Manzana 1, 

zona 1, perteneciente al poblado de Menchaca, mediante Título de Propiedad 000000056078 de fecha 04 de 

febrero de 2016, otorgado por el Registro Agrario Nacional, documento del cual no se presenta inscripción ante 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad referida en el antecedente 2 del presente documento, el 

Lote 1, Manzana 1, zona 1, perteneciente al poblado de Menchaca cuenta con una superficie de 1,341.99 m
2
.  

 

 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo del 

día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

no. 19 el 1º. de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio plan desarrollo 

009/0002 de fecha 22 de abril del 2008, se encontró que el predio en estudio cuenta con uso de suelo 

Habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3). 

 

 

4. La colonia San Felipe, corresponde a un Asentamiento Humano desarrollado en una fracción de la zona de 

uso común del Ejido San José el Alto, conocida como San José el Alto II de la Delegación Municipal Epigmenio 

González, al sur de la carretera a Chichimequillas, parcialmente ocupado y regularizado por la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), con base en los planos manzaneros lotificados de la 

zona 0I del Ejido Menchaca, mediante el folio 017895 de fecha 30 de mayo del 2003, emitido por la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Vivienda de Gobierno del Estado, en dicha colonia, estando considerado el predio en 

estudio para parte de las áreas para Servicio Público del Asentamiento Humano ubicado en el sitio. 

 

 

5. Conforme a lo señalado en el escrito presentado por el solicitante, refiere que el interés de donar la fracción 

del predio propuesta, tiene como objeto incorporar el terreno al proyecto municipal para la construcción de un 

Centro de Salud, proyectado para atender servicios a nivel de Centro de Barrio dada su ubicación en una zona 

densamente poblada y parcialmente consolidada con vivienda de tipo popular, la cual se carece de espacios 

habilitados con servicios para equipamiento del ámbito del sector salud, con lo que se atenderá una actividad 

de primera necesidad a los habitantes del los diversos Asentamientos Humanos y desarrollos habitacionales 

establecidos en la zona, acorde y en apoyo a lo señalado en el eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo 2015-

2018, el cual considera el ampliar el goce y ejercicio de los derechos sociales de las personas y familias del 
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municipio de Querétaro, especialmente en aquellas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, 

promoviendo el desarrollo humano integral. 

 

El proyecto del Centro de Salud mencionado, está previsto desarrollar en un predio colindante propiedad 

municipal que cuenta con una superficie de 8,806.80 m
2
, el cual corresponde al área de equipamiento urbano 

del Asentamiento Humano San Felipe, que beneficiara a los habitantes de la zona nororiente de la ciudad, 

mismo que con la aportación de la fracción del predio propuesto en donación permitirá conformar una poligonal 

con una superficie total de 9,606.80 m
2
, lo que sirve para diseñar un proyecto que mejora la distribución de los 

espacios y ampliación de las instalaciones, garantizando que se otorgue un mejor servicio para atender una 

cobertura de atención a diversos desarrollos habitacionales y de asentamientos humanos establecidos en 

parcelas y zonas de uso común de los ejidos de Menchaca y San José El Alto, haciendo notar que el particular 

conserva para su uso el resto de la superficie del predio origen. 

 

 

6. Conforme al manual de asistencia social del Sistema Normativo de Equipamiento urbano de la Secretaría 

de Desarrollo Social Federal, un Centro de Salud, corresponde a un inmueble en el que se proporciona a la 

población abierta los servicios médicos de consulta externa, medicina preventiva y curativa, medicina general, 

control pre y post natal, primeros auxilios, urgencias, vigilancia y notificación de casos epidemiológicos, 

educación para la salud, detección de enfermedades y problemas sanitarios, recomendándose operar para su 

funcionamiento con 1 a 12 módulos, con 3 a 6 consultorios, sala de curación e inmunización, área de 

rehabilitación, farmacia, laboratorios etc.; recomendando su ubicación en localidades de más de 15,000 

habitantes, destacando que de acuerdo al citado manual cumpla con las siguientes características: 

 

 

Centro de Salud: 

 

Nivel de Atención: Intermedio (de 50,001 a 100,000 habitantes). 

Unidad básica de servicio (UBS): Consultorio 

Superficie mínima de terreno por consultorio (UBS): De  200.00 a  400.00 m
2
 por consultorio 

Número de recomendable de módulos: De 1 a 2 consultorios 

Cantidad de UBS requeridas (consultorios) De 4 a 8  

Superficie de terreno recomendable: 1,200.00 m
2
 

Uso de suelo recomendable: Habitacional, comercio, oficinas y servicios 

Núcleo de servicios: Centro vecinal, centro de barrio 

Ubicación recomendable con relación a la vialidad: Calle local, calle principal y av. secundaria  

Frente mínimo a vialidad: 45.00 metros 

 

 

7. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se verificó que la superficie propuesta para ser 

donada, se encuentra libre de construcción, contando el predio con acceso a través de vialidades desarrolladas 

a base de empedrado en regular estado de conservación, careciendo en el perímetro del predio, de banquetas 

y guarniciones, así mismo en la zona se observó infraestructura básica a nivel de red sanitaria, hidráulica y 

eléctrica. 
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OPINIÓN TÉCNICA: 

 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera que al existir interés por parte de 

diversas dependencias del municipio de Querétaro en aceptar la propuesta de donación del C. Miguel 

Ángel Herrera Andrade a favor del Municipio de Querétaro, de una fracción superficie aproximada de 

800.00 m
2
 del Lote 1, Manzana 1, zona 1, perteneciente al poblado de Menchaca, Delegación Municipal 

Epigmenio González, para su incorporación al proyecto municipal para la construcción de un Centro de 

Salud, a desarrollar en la zona, se considera viable sea aceptada la superficie propuesta. 

 

 

Lo anterior con el objeto de integrar el predio al proyecto del Centro de Salud promovido por el municipio, 

ampliando y mejorando las condiciones del mismo con cobertura a nivel de Centro de Barrio, con el que se 

pretende brindar servicios de salud de apoyo a los habitantes de la zona noreste de la Delegación Municipal 

Epigmenio González, en la que se presenta un déficit de servicios de equipamiento urbano, por lo que al formar 

parte de la dotación de los servicios básicos se fortalece la modernización del equipamiento de carácter social 

en cuestión de dotación de servicios de salud, con lo cual se solventará una problemática en la zona y se 

apoyara a lo señalado el eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, el cual considera el ampliar el goce 

y ejercicio de los derechos sociales de las personas y familias del municipio de Querétaro, especialmente en 

aquellas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo humano integral y que 

en su estrategia general, se contempla el asegurar el acceso a bienes y servicios básicos, así como el impulso 

de actividades para el desarrollo integral, que de aceptarse dicha donación del predio, se recomienda 

condicionar a lo siguiente: 

 

 

 El predio propuesto en donación se deberá integrar al predio colindante para el proyecto de un Centro de 

Salud. 

 

 El Promotor debe realizar el trámite para la transmisión a favor del Municipio de Querétaro y mediante 

escritura pública del área propuesta en donación, en coordinación con la Secretaría de Administración y la 

Oficina del Abogado General, haciendo notar que de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos 

sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 

 

 

 La Secretaría de Desarrollo Social, en coordinación con la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 

Administración se deben coordinar con el C. Miguel Ángel Herrera Andrade, a fin de que se determine a 

favor de quien correrán los gastos de transmisión de la propiedad y demás trámites administrativos que 

sean requeridos, a fin de que se garantice la transmisión de la propiedad propuesta a donar, lo cual debe 

ser plasmado en el Acuerdo de Cabildo correspondiente, en caso de que el H. Ayuntamiento acepte la 

transmisión de donación de la superficie propuesta. 

 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente 

una autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la 

toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor…” 
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11. Mediante similar, del 03 de mayo del 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 

Movilidad emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

 

12. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología,  en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su 

caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a las 

Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, 

para su conocimiento y estudio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II y VIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

 

 “ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 

reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta 

pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos”. 

 

VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V 

del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología, se 

reunieron para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la opinión de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología, se considera viable la Aceptación como área de donación a título gratuito, de la 

superficie de 800 m2, para el predio identificado como Lote 1, de la Manzana 1, de la Zona 1, ubicado en la 

esquina conformada por las calles Cerro del Peñón y 18 de julio, del Asentamiento Humano denominado “San 

Felipe”, Delegación Municipal Epigmenio González, con el objeto de destinarlo a servicios de salud y/o 

seguridad pública…” 

 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 nueve de 

mayo de 2017 dos mil diecisiete, en el Punto 8, Apartado III, Inciso 8 del orden del día, por unanimidad de 

votos de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“...A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. SE ACEPTA como área de donación a título gratuito, la superficie de 800 metros cuadrados, del 

predio identificado como Lote 1, de la Manzana 1, de la Zona 1, ubicado en la esquina conformada por las 

calles Cerro del Peñón y 18 de julio, del Asentamiento Humano denominado “San Felipe”, Delegación Municipal 

Epigmenio González, de conformidad con la Opinión Técnica, citada dentro del considerando 10 del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Equipamiento Institucional, mismo que tendrá efectos 

jurídicos y materiales, una vez que se formalice ante fedatario público el Contrato de Donación respectivo, a 

favor del Municipio de Querétaro, se inscriba en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Querétaro, Subdirección Querétaro y se dé de alta en el inventario general de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

 

TERCERO. Se autoriza al Síndico Municipal, con la participación del Secretario de Administración, para que de 

manera conjunta celebren en representación del Municipio de Querétaro, el contrato de donación con el C. 

Miguel Ángel Herrera Andrade, respecto del bien referido. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración realizar el trámite que corresponda a  fin de que la 

superficie del  predio que se acepta en donación se dé de alta en el Inventario Inmobiliario del Municipio de 

Querétaro, y se incorpore al dominio público de éste. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del 

Abogado General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el donante, realicen los 

trámites correspondientes a efecto de protocolizar y formalizar la transmisión de la propiedad, en la inteligencia 

de que los gastos que se deriven de la misma, correrán a cargo del Municipio de Querétaro; debiendo la Oficina 

del Abogado General, remitir el Primer Testimonio debidamente inscrito a la Secretaría de Administración y una 

copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento.  

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que en coordinación con la Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección Municipal de Catastro y con el donante para que realicen los trabajos técnicos 

correspondientes, a efecto de que quede definida la superficie real, en la inteligencia de que los resultados que 

deriven de dichos trabajos, serán tomados como los oficiales.   

 

SÉPTIMO. La Dependencia a cargo del desarrollo del proyecto, deberá realizar las obras de infraestructura 

urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de 

dichos servicios, donde los gastos generados, correrán a cargo de la misma. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Movilidad a emitir el estudio técnico respectivo, debiendo indicar las 

condicionantes y medidas de mitigación que se requieran para el desarrollo del proyecto pretendido. 

 

NOVENO. La superficie que se acepta en donación será destinada exclusivamente para la construcción de un 

centro de salud y/o infraestructura designada a la operatividad de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

 

DÉCIMO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de evalúe las actividades a desarrollar al interior del 

predio, debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a fin de que si existiera alguna 

diferencia en sus términos o aspectos sociales derivados de la aprobación del presente Acuerdo, sea a través 

de su personal adscrito que se brinde el apoyo necesario para resolverlos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento por parte de los solicitantes a cualquiera de las obligaciones impuestas 

en el presente Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a la Revocación del mismo. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones se encuentra exenta de pago de los derechos que se 

generen con motivo de la misma, como lo establece del artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 

en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, a la Secretaría General de Gobierno a través de la Oficina del Abogado 

General, a la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección Municipal de Catastro y a la Secretaría de 

Administración den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

recepción de las mismas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría General de Gobierno Municipal, 

Secretaría de Administración, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Oficina del Abogado General, 

Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Epigmenio González y al C. Miguel Ángel Herrera Andrade…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 09 NUEVE DE MAYO DEL 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL  
 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 
186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL 
ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, 
MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y 
ECOLOGÍA, MISMA QUE MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 9 DE MAYO DE 2017 SE 
MODIFICA, SIENDO ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
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a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia 
de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la 
Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 
2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible municipal, la emisión de la 
autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

 

“… ACUERDO 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible el ejercicio de la facultad de reconocer 
administrativamente la causahabiencia a que se refiere el artículo 165 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas 
en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y 
demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2017, dirigido a Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, presentado por la Lic. Sara Juliana Galván García, Apoderada Legal de“CIBANCO”, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, del Fideicomiso de Administración con 
Actividad Empresarial número CIB/2318, solicita la Autorización del Reconocimiento Administrativo de 
la Causahabiencia, de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 
23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 66,090 de fecha 06 de febrero de 1991, ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Borja, Titular de la Notaria Pública Número 129 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro 
Público de comercio, en el folio mercantil número 146103 de fecha 10 julio de 1991, se hace constar la 
comparecencia de los Señores Elías Reyes Castellanos, por si y en representación de los señores 
Dionisio Julián Sánchez Carbajal, Jorge Arturo Sánchez Carbajal, Martha Adriana Sánchez Carbajal y 
Dionisos Sánchez González, para la constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable que se 
denomina “Inmobiliaria Estoril”, siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o 
bien sus abreviaturas S.A. de C.V.  
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2. Mediante Escritura pública número 44,863 de fecha 21 de agosto de 2000, ante la fe del Lic. Jorge 
Maldonado Guerrero, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 04 de esta Demarcación Judicial, 
Instrumento inscrito en el Registro Público del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 6705/1 
de fecha 25 de septiembre de 2000, se hace constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada 
“Grupo GL Construcciones y Promociones” S.A. de C.V., así como las facultades del Consejo de 
Administración o del Administrador en su caso a favor del Señor Gerardo Gabriel González Fernández , 
Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, Poder General 
para Actos de Dominio, Poder para Suscribir Títulos de Crédito y Contratar Obligaciones a Cargo de la 
Sociedad, Substituir en parte este Poder y Otorgar Poderes Generales y Especiales. 

 

3. Mediante escritura pública número 14,276, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo los folios 
inmobiliarios 00258666/0003 y 000258665/0002, de fecha 12 de febrero de 2009, se hace constar la 
adquisición que realiza la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de dos predios que formaban parte de la Fracción Quinta del Lote B de la Antigua 
Hacienda de Montenegro con superficies de 89,907.00 m² y 28,778.00 m². 

 

4. Mediante escritura Pública 148, 822, de fecha 06 de septiembre de 2016, ante la fe del Lic. Ariel Ortiz 
Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, se hace constar el Poder general Limitado que otorga 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, en lo sucesivo 
la poderdante, representado por sus delgados fiduciarios los señores Itzel Crisostomo Guzmán y Juan 
Pablo Baigts Lastiri, por instrucción del comité técnico de dicho fideicomiso, favor de los señores Héctor 
Francisco Mendoza Pesquera, Sara Juliana Galván García, Cira Fabela Hernández, Juan Carlos Díaz 
Arelle, Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila, Guillermo Guzmán Cuevas y Víctor Manuel López de 
Anda en lo sucesivo los apoderados, para que lo ejerciten conjuntamente o separadamente  

5. Mediante Escritura Pública número 14,277, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
en la que se hace constar la adquisición que realiza la empresa “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de un predio conocido como “El Mirador”, del Lote 
B de la Ex Hacienda de Montenegro con superficie de 80,500.00 m²; instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo el folio inmobiliario 00167221/0003, de fecha 
1° de septiembre de 2008.  

6. Mediante escritura pública número 14,278, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
en la que se hace constar la protocolización del contrato de compra venta que celebran  la empresa 
“Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable y el C. Gerardo Gabriel 
González Fernández en representación del Antonio Juárez Bolaños, respecto de dos predios que 
formaban parte del predio rústico en la Ex Hacienda de Montenegro con superficies de 33,000.00 m² y 
18,320.00 m²; instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, 
bajo los folios inmobiliarios 00315167/0002 y 000315171/0002, de fecha 04 de marzo de 2009. 

7. Mediante escritura pública número 15,668 de fecha 12 de marzo de 2009,  pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el folio inmobiliario 
número 206559/4 de fecha 10 de agosto de 2009, documento en el que se hace constar el contrato de 
compraventa celebrado entre la Empresa denominada “Satisfaxion Latinoamérica”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, como  vendedora, y por otra parte la Empresa denominada “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable como compradora, respecto de una unidad 
topográfica que integran 3 fracciones de terreno que formaron parte del Lote B de la Fracción Quinta de la 
Ex Hacienda Montenegro, con una superficie total de 304,727.103 m². 
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8. Mediante escritura pública número 148,326 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel 
Ortiz Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332706/0011, 
00332707/0016, 00332708/0013 de fecha 26 de septiembre de 2016, se hace constar el contrato de 
Compraventa que celebran por una parte “Inmobiliaria Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan 
Carlos Díaz Arelle y Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila y de otra “Compradora de Proyectos.”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo sucesivo la Parte Vendedora, Representada por “Inmobiliaria 
Estoril”, S.A., de las siguientes superficies del fraccionamiento denominado Montenegro: 

 Etapa 6 con una superficie de 60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de 60, 340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de 46,633.03 m2. 

 
9. Mediante escritura pública número 148,327 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel 

Ortiz Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332704/0009, 
00332705/0009, 00332706/0012, 00332707/00017, 00332708/0014, 00332709/0009 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, se hace constar el Contrato de Fideicomiso de Administración con Actividad 
Empresarial número CIB/2318, que celebran por una parte como Fideicomitente “A” y Fideicomisario “A”, 
“Inmobiliaria Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan Carlos Díaz Arelle y Jorge Mariano 
Espinosa de los Reyes Dávila, de otra parte el Fideicomitente “B”, “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, S.A de C.V., Representada por el Señor Gabriel González Fernández y de una última parte 
Fiduciaria “CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria representada 
por sus Delgados Fiduciarios, Itzel Crisóstomo Guzmán y Norma Serrano Ruiz, conformando por las 
siguientes etapas del fraccionamiento Montenegro: 

 Etapa 4 con una superficie de 104,783.52 m2. 

 Etapa 5 con una superficie de 59,043.99 m2. 

 Etapa 6 con una superficie de 60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de 60,340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de 46,633.03 m2. 

 

10. En lo que se refiere al desarrollo inmobiliario, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante 
oficio número C.SCT. 721.411.480/08, de fecha 12 de noviembre del 2008, otorga permiso para acceso 
dentro del derecho de vía a la altura del Kilómetro 22+908 Cpo. “A” de la Carretera Querétaro – San Luis 
Potosí, tramo Querétaro - Límite de Estados Querétaro/San Luis Potosí, al desarrollo habitacional que se 
desarrolla en la Ex Hacienda de Montenegro, presentando firma de documento que implica la aceptación  
de los términos y condiciones de dicha autorización, por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la empresa  “Satisfaxion Latinoamerica”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

11. Presenta copia certificada de la Escritura Pública número 15,664  de fecha 11 de marzo de 2009, pasada 
ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta 
Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 
inmobiliario 00258665/0003, de fecha 17 de abril de 2009, donde se protocoliza el Deslinde Catastral 
DMC2008253 de fecha 11 de junio de 2008, mediante la cual  se determina que la fracción del predio 
rústico tomado de la Fracción Quinta del Lote B de la Antigua Hacienda de Montenegro, queda con una 
superficie de 38,945.469 m². 

12. Mediante oficio número 0709/2008 de fecha 29 de julio de 2008, la Comisión Federal de Electricidad 
otorga la factibilidad para el suministro de energía eléctrica a favor de la empresa “Grupo GL 
Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para el fraccionamiento 
“Montenegro” ubicado en la Carretera Federal 57 Km. 22.5, en el Municipio de Querétaro. 
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13. La Dirección de Tránsito Municipal mediante oficio número SSPM/DT/IT/2382/2008, de fecha 12 de 
noviembre de 2008, emite el Dictamen de Impacto Vial para el desarrollo habitacional al que denomina 
como “Montenegro La Castilla”, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, condicionado a dar 
cumplimiento a las acciones de mitigación que en el mismo se indican. 

 

14. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0974/2008, de fecha 24 de noviembre de 2008, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de 
impacto ambiental a favor de la empresa “Satisfaxión Latinoamérica”,  Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para un desarrollo habitacional denominado “Montenegro”, con una superficie de 304,727.00 
m², ubicado en Carretera a Querétaro - San Luis Potosí Km. 23+000, fracción del Lote B de la Fracción 
5ª de la Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para 250 (doscientas cincuenta) 
viviendas, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en dicha autorización.  

 

15. Mediante Licencia de Fusión de predios número 2009-241 de fecha 15 de mayo de 2009, la dirección de 
desarrollo urbano autoriza la fusión de seis lotes de la Ex Hacienda Montenegro, con superficie de las 
fracciones de 304,727.103 m²; 33,000.00 m²; 18,320.00 m², 38,945.00 m²; 80,500.00 m² y 89,907.00 m², 
quedando una superficie total de 565,399.10 m². 

 

16. Mediante el Dictamen de Uso de Suelo número 2009-3622, de fecha 04 de junio de 2009, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro, actualmente, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, se autorizó el uso de suelo 
con densidad de 400 hab/Ha, para un desarrollo habitacional que se ubica en la Ex Hacienda 
Montenegro, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie total de 
565,399.10 m². 

 

17. Mediante oficio con folio DDU/COPU/FC/1851/2009, de fecha 03 de junio de 2009, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Montenegro”, para desarrollar en 9 Etapas, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

18. El promotor presenta copia del proyecto de electrificación del fraccionamiento Montenegro,  autorizado 
con fecha del 10 de junio de 2009, por la Comisión Federal de Electricidad, bajo el expediente 
1347/2009. 

 

19. Mediante oficio SEDESU/SSMA/0395/2009, de fecha 09 de junio de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de impacto 
ambiental a favor de la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para un desarrollo habitacional denominado “Montenegro GL”, con una superficie de 
25.9932 Ha, ubicado en un predio identificado como Polígonos 1, 2, 3, 4 y 5 de diversas Fracciones de la 
Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para 500 (quinientas) viviendas, ampliando 
el número de viviendas autorizadas a 750 (setecientas cincuenta) viviendas, donde las 1,407 (mil 
cuatrocientas siete) viviendas restantes del fraccionamiento Montenegro, serán autorizadas una vez que 
cuente con la factibilidad de agua potable correspondiente, debiendo dar cumplimiento a las 
condicionantes señaladas en dicha autorización. 
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20. Mediante Acuerdo de la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
actualmente, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, con folio Exp. 20/09 de fecha 30 de junio 
de 2009, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 16 de octubre del 2009, se 
emitió la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, y la 
Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

21. El promotor presenta copia del Proyecto Autorizado de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Drenaje 
Pluvial para el fraccionamiento Montenegro, Etapa 2 mediante el oficio con folio 09-153-02 y expediente 
SR-006-08-D, de fecha 10 de noviembre de 2009, otorgado por la Comisión Estatal de Aguas. 

 

22. Mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/539/2010, de fecha 15 de junio de 2010, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal, emitió la Opinión Técnica y de Servicio para la Autorización del Proyecto 
de Alumbrado correspondiente al fraccionamiento Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, mismo que cumple con las normas establecidas en el Manual de 
Instalaciones de Alumbrado Público; dando así cumplimiento al Resolutivo Tercero del Acuerdo citado en 
el considerando anterior. 

 

23. Mediante oficio folio 09-153-05, expediente SR-006-08-D, de fecha 29 de mayo de 2013, la Comisión 
Estatal de Aguas emite el proyecto registrado del Colector Sanitario Montenegro, del Fraccionamiento 
Montenegro, ubicado en la Ex Hacienda de Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/293/2016, de fecha 
25 de enero de 2016, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación de las etapas 4, 5, 6, 7 y 8 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la modificación únicamente en lo relacionado con el número de 
viviendas de las etapas referidas de acuerdo con la densidad de población autorizada. 

 

25. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, mediante expediente número EXP. 014/16 de fecha 17 de mayo de 2016 emitió la 
Autorización de la Relotificación de las Etapas 4, 5 6, 7 y 8 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la carretera Federal 57, en la  Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/0309/2017, de fecha 
23 de marzo de 2017 , emitió el Visto Bueno del Proyecto de Relotificación de la Etapa 8  del 
fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la modificación únicamente en lo relacionado con el número de 
viviendas que integran su distribución, sin modificar la traza urbana, la superficie de la etapa, ni el 
incremento  de la Densidad Autorizada. 

 

Las Superficies generales del fraccionamiento, así como las de la Etapa 8 se encuentran indicadas en el plano 
anexo y son las siguientes: 
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CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO 
MONTENEGRO 

CONCEPTO 

Autorización DDU/COU/FC/293/2016 Propuesta de Relotificación 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

384,546.34 68.01% 57 4,494 384,546.34 68.01% 54 4,320 

SUP. VENDIBLE 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

8,760.46 1.55% 7 0 8,760.46 1.55% 7 0 

VIALIDADES  71,970.12 12.73% 0 0 71,970.12 12.73% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CEA 

6,354.99 1.12% 0 0 6,354.99 1.12% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CNA 

2,529.97 0.45% 0 0 2,529.97 0.45% 0 0 

RESTRICCIÓN 
SCT 

2,152.40 0.38% 0 0 2,152.40 0.38% 0 0 

AREA VERDE  54,767.20 9.69% 0 0 54,767.20 9.69% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

16,528.38 2.92% 0 0 16,528.38 2.92% 0 0 

RESESVA DEL 
PROPIETARIO 

17,789.24 3.15% 0 0 17,789.24 3.15% 0 0 

TOTAL 565,399.10 100.00% 64 4,494 565,399.10 100.00% 64 4,320 

 

ETAPA 08 

CONCEPTO 

Autorización DDU/COU/FC/293/2016 Propuesta de Relotificación 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

44,920.37 96.33% 7 606 44,920.37 96.33% 4 432 

SUP. VENDIBLE 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

765.14 1.64% 1 0 765.14 1.64% 1 0 

VIALIDADES  0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CEA 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CNA 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

RESTRICCIÓN 
SCT 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

AREA VERDE  947.52 2.03% 0 0 947.52 2.03% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

RESESVA DEL 
PROPIETARIO 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

TOTAL 46,633.03 100.00% 8 606 46,633.03 100.00% 8 432 

 

27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2017, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el concepto de los servicios prestados, por  la elaboración del 
Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia de la Etapa 8 del 
fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, 
Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad., la cantidad de 
$1,884.2304 . 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 
fracción IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y 
VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, 
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mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la emisión administrativa de la Causahabiencia, en los términos señalados en el Acuerdo 
Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaria de  Desarrollo Sostenible, considera 

FACTIBLE que se otorgue el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter 
de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, de 
la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la 
Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de 
los servicios prestados por la elaboración del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa 
de la Causahabiencia, de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 
23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, la cantidad señalada en el considerando 27 del presente Dictamen Técnico. 

Una vez hecho el pago, el promotor podrá ser notificado de la Autorización, por lo que deberá remitir el 
comprobante de pago en esta Secretaria de Desarrollo  Sostenible. 

3. El Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318., a través de su 
representante legal, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de 
los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

4. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

5. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de 
presentar, evidencia de cumplimento a cada una de las condicionantes, establecidas en el presente 
documento, debiendo presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de 
todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 

6. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en el los Artículos 12, 213, 222, 223,224 y 242 Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

8. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios de 
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cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; 
en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, 
industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 
y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

9. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso. 

10. El Promotor deberá cubrir  ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. A falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la 
presente autorización quedará sin efecto. 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 
fracción IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y 
VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, 
mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible la emisión administrativamente de la Causahabiencia, en los términos señalados en el 
Acuerdo Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

A C U E R D O 
 

PRIMER. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaria de  Desarrollo Sostenible, 
considera FACTIBLE que se otorgue el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, para la 
Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera 
Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto 
de los servicios prestados por la elaboración del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa  de 
la Causahabiencia de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 
de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la 
cantidad señalada en el considerando 27 del presente Dictamen Técnico. 

Una vez hecho el pago, el promotor podrá ser notificado de la Autorización, por lo que deberá remitir el 
comprobante de pago en esta Secretaria de Desarrollo  Sostenible. 

 

TERCERO. El Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318., a través de su 
representante legal, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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CUARTO. EL presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO Previo a la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de presentar, 
evidencia de cumplimento a cada una de las condicionantes, establecidas en el presente documento, debiendo 
presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 

 

SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios 
de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme 
a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 
 en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, 
en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 y 116, donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, 
así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, en los lotes habitacionales 
no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho 
uso. 

 

NOVENO. El Promotor deberá cubrir  ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Causahabiencia, en los términos señalados en el 
Acuerdo Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación 
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en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los 
gastos generados serán a cargo del fraccionador. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaria de Desarrollo  Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del 
Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del 
Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui  y a la Lic. Sara Juliana Galván García, Apoderada Legal de “CIBANCO”, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, del Fideicomiso de Administración con 
Actividad Empresarial número CIB/2318. 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 01 DE JUNIO DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
ATENTAMENTE 

“CIUDAD DE TODOS” 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica. 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13091 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la 
encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción 
V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos 
consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, 
No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para 
efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del 
Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

 
 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

9. Que mediante escrito, presentado por el Lic. Eleazar Rojas Muela, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Rojas-Muela” S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio 
habitacional de tipo residencial denominado “LOS SAUCES”, ubicado en Circuito Agaves sin número, Lote 3 
Manzana 3, Fraccionamiento Bojai Residencial, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, consistente en “12 VIVIENDAS Y 15 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 34,881 de fecha 31 de agosto de 2016, pasada ante la fe del Lic. Jose 
Luis Muñoz Ortiz, Notario Adscrito a la notaria número 32, de esta demarcación notarial instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con de folio inmobiliario número 
00533466/0004 de fecha 27 de febrero de 2017, se hace constar el contrato de compraventa del inmueble 
ubicado en Circuito Agaves sin número, Lote 03 Manzana 3, Etapa 3, Fraccionamiento Bojai Residencial, 
Delegación Municipal Epigmenio González, Municipio de Querétaro, con una superficie de 4,072.402 m², 
identificado con la clave catastral 140108401145003, celebrado por parte de la sociedad mercantil 
denominada Pagalpa, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará la parte vendedora y por la 
otra la sociedad mercantil denominada Rojas-Muela, SA de CV, a quien en lo sucesivo se le denominara 
como parte compradora representa en este acto por el señor Eleazar Rojas Muela.  

2. Mediante Escritura Pública número 17,714 de fecha  10 de julio de 2002, pasada ante la fe del Lic. Ramón 
Durón Ruíz, Notario Público número 215 y en ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, se hace constar la Constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada 
Rojas-Muela, S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
San Luis Potosí, mediante folio mercantil número 973  6020/1 de fecha 11 de octubre de 2002. 

3. Mediante Escritura Pública número 27,121 de fecha  3 de octubre de 2013,  pasada ante la fe del Lic. 
Carlos Alberto Ordoñez Vogel, Titular de la Notaria número 28 de la Ciudad de San Luis Potosí, se otorga 
Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración y Poder General 
para Actos de Dominio que otorgó Rojas-Muela, S.A. de C.V. en favor del señor Eleazar Rojas Muela.  

4. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201700683 
autorizado en fecha 13 de febrero de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo en el predio ubicado en 
Circuito Agaves sin número, Lote 3 Manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, con superficie de 4,072.40 m² para veintisiete (27) 
viviendas bajo régimen de propiedad en condominio.  

5. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP-283/2017 de fecha 26 de abril de 2017, 
otorga la factibilidad del servicio de energía eléctrica a nombre de Eleazar Rojas Muela para el desarrollo 
de su proyecto (Condominio Los Sauces), que se encuentra ubicado en Circuito Agaves, lote 3, manzana 
3, del Fraccionamiento Bojai, del Municipio de Querétaro de esta ciudad.  

6. Mediante oficio número SSPM/DAAP/074/2017 de fecha 14 de febrero de 2017, emitido por la Secretaria 
de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto Bueno 
de Proyecto de área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional (27 viviendas) de tipo 
Residencial denominado “Los Sauces”, propuesto en el predio, ubicado lote 3 de la manzana 3 del 
Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación Epigmenio González. 

7. Mediante Oficio de fecha 5 de abril de 2017 emitido por la Sociedad Mercantil Residencial el Refugio y 
tomando en cuenta que todo lo relacionado con la infraestructura hidráulica corresponde a un tercero quien 
cuenta con la autorización en virtud del oficio VE/1797/2015 expedido por la Comisión Estatal de Aguas, 
que será la empresa correspondiente quien garantice y proporcione el servicio de agua potable y drenaje 
sanitario a favor del predio identificado como lote 03 manzana 03 del Fraccionamiento Bojai Residencial, 
del Municipio de Querétaro, Qro.  

8. La Empresa denominada Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V., emite escrito de 
fecha 2 de mayo de 2017, en relación a garantizar y proporcionar el servicio de agua potable y drenaje 
sanitario a favor de la sociedad anónima denominada Rojas-Muela, S.A. de C.V., quien es propietaria del 
inmueble identificado como Lote 3, de la Manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación 
Epigmenio González, del Municipio de Querétaro. 

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir para equipamiento urbano, al formar parte 
del fraccionamiento Bojai Residencial, del que mediante escritura pública número 70,053 de fecha 18 de 
septiembre de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Luis Felipe Ordaz González, Titular de la Notaria 
Pública número 5 de esta demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio de Querétaro bajos los folios inmobiliarios 00529896/0001, 00529897/0001, 00529898/0001, 
00529899/0001, 00529900/0001, 00529901, 00529902/0001 y 00529903/0001 de fecha 16 de marzo de 
2016; se hace constar la donación a favor del municipio de Querétaro de una superficie de 1,463.410 m² 
por concepto de plaza pública, una superficie de 6,015.281 m², por concepto de áreas verdes y una 
superficie de 7,317.191 m², por concepto de equipamiento urbano, así como una superficie de 1,797.145 
m

2
 de transmisión gratuita al municipio por concepto de áreas condominales y una superficie de 31,688.096 

por conceptos de vialidades del fraccionamiento “Bojai Residencial”.  

10. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio número APC201700039 de fecha 27 de marzo de 2017, emitió el Visto Bueno 
de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de tipo residencial denominado “LOS 
SAUCES”, ubicado en Circuito Agaves sin número, Lote 3 Manzana 3, del Fraccionamiento Bojai 
Residencial, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “12 VIVIENDAS Y 
15 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización la cantidad de $ 
6,121.48 (Seis mil ciento veintiún pesos 48/100 M. N.) 

12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $ 1,106,899.87  x1.875%  $   20,754.37  

            Total 
  

 $ 20,754.37  
 

(Veinte mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 37/100 M. N.) 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 

inconveniente en emitir la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “LOS SAUCES”, ubicado en circuito Agaves 
sin número, Lote 3 Manzana 3, Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, con una superficie de 4,072.402 m², consistente en “12 VIVIENDAS Y 15 ÁREAS 
PARA VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 11 y 12 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 11.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente:  
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ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se otorga al C. Eleazar Rojas Muela, Representante Legal de la empresa “Rojas-Muela” S.A. de 
C.V. la AUTORIZACIÓN DE LA  LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “LOS SAUCES”, ubicado en Circuito Agaves sin 
número, Lote 3 Manzana 3, Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, con una superficie de 4,072.402  m², consistente en “12 VIVIENDAS Y 15 ÁREAS PARA 
VIVIENDA” de esta ciudad. 

 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 12 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

 

QUINTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización considera 15 áreas para vivienda, se podrá realizar 
la construcción de viviendas en estas áreas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades 
privativas y obtenga las licencias de construcción correspondientes.  

 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio González y al C. 
Eleazar Rojas Muela, Representante Legal de la empresa “Rojas-Muela” S.A. de C.V.  

 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 13 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

  
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 

Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
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entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

 
 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II. Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 
 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el C. Agustín Enrique Suárez Peredo Larios, representante legal de la 
empresa denominada “Corporación SUPEMA”, S. de R.L. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Industrial 
denominado “CONDOPARQUE SAN PEDRO MARTIR”, ubicado en la calle Valle de los Tulipanes sin número, 
en el predio resultante de la fusión de los lotes 2A, 2B Y 2C de la Parcela 151 Z-1, P 1/4, Colonia Santa María 
Magdalena, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “47 ÁREAS PARA 
BODEGAS INDUSTRIALES”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente,  
apoyado en el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 2,727 de fecha 06 de mayo de 2005, pasada ante la fe de la Lic. María 
del Rocío González Hernández, Titular de la Correduría Pública Número 43, del Distrito Federal, 
debidamente habilitada para el ejercicio por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (actualmente 
Secretaría de Economía), actuando con el carácter de Fedatario Público instrumento debidamente inscrito 
en el Registro Público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil 31015 
de fecha 27 de junio de 2005, se hace constar la Constitución de una sociedad mercantil denominada 
“Corporación Supema”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

2. Mediante Escritura Pública número 49,842 de fecha 30 de julio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Estela 
de la Luz Gallegos Barredo, Titular de la Notaria Pública Número 31, de la Ciudad de Querétaro, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de Querétaro, bajo el folio real número 473934/1 y 2 de fecha 07 
de noviembre de 2013, a solicitud del señor Sergio Arturo Alfaro García, se hace constar las siguientes 
protocolizaciones: 

 Subdivisión de predios, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
mediante folio número FUS201200544 donde se autorizó subdividir la parcela 151 Z-1 P1/4, del Ejido 
Santa María Magdalena, con una superficie de 24,968.10 m², quedando en dos fracciones: Fracción 1 
una superficie de 771.30 m² y Fracción 2 superficie 24,196.80 m².  

 Transmisión de propiedad a título gratuito a favor de municipio de Querétaro, de una superficie de 
771.30 m², de la Fracción 1 resultante de la subdivisión referida, con destino para vialidad, 
perteneciente al Ejido Santa María Magdalena. 

3. Mediante Escritura Pública número 66,765 de fecha 25 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública Número 16, de esta demarcación de Querétaro, a 
solicitud de la persona moral denominada Corporación Supema, S. de R.L. de C.V., se hace constar la 
protocolización de la fusión de predios, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, mediante folio número FUS20150429, de fecha 10 de agosto de 2015, quedando como una 
sola unidad topográfica con superficie 24,196.80 m², el predio resultante de la fusión de los lotes 2A, 2B y 
2C, Parcela 151 Z-1 P 1/4, ubicada en la calle que actualmente se denomina Valle de los Tulipanes, de la 
colonia Santa María Magdalena, Municipio de Querétaro, inscrito en el Registro Público de la propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro en el folio inmobiliario 00515894/0001 de fecha 01 de septiembre 
de 2015. 

4.  Mediante Acuerdo de Cabildo celebrado el 03 de septiembre de 2013, publicado en la Gaceta Municipal 
No. 22 Año 1 de fecha 24 de septiembre de 2013 y en el Periódico Oficial del Estado La Sombra de 
Arteaga con fecha 8 de noviembre de 2013, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo 
al cambio de uso de suelo de Comercial y Servicios (CS) a Industria Ligera (IL), para la Parcela 151 Z-1 P 
1/4, Ejido Santa María Magdalena, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con superficie 
de 2-49-68.10 hectáreas, para construir naves industriales.  

5. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-335/2017, de fecha 8 de mayo de 2017, 
informa que existe factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Corporación 
Supema, S. de R.L. de C.V.,  ubicado en Valle de los Tulipanes número 141, Ejido Santa María 
Magdalena.  

6. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SM/DO/028/2015, de fecha 25 de noviembre de 2015, 
emite el Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a un Condominio con 47 áreas para Bodegas 
Industriales, localizados en Valle de los Tulipanes No. 141, Ejido Santa María Magdalena, en la 
Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7.  La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201506595 autorizado en fecha 09 de septiembre de 2015, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado en calle Tulipanes, colonia Santa María Magdalena, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con superficie de 24,196.8 m², identificado con clave catastral 
140100140369001, un condominio con cuarenta y siete (47) áreas para bodegas industriales.  
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8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio VE/1375/2016, Expediente QR-232-15-I, de fecha 13 de 
julio de 2016, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado, para 47 bodegas 
industriales, localizadas en el predio ubicado en Valle de los Tulipanes No. 141, Ejido Santa María 
Magdalena del Municipio de Querétaro, Qro., a solicitud de Corporación Supema, S. de R.L. de C.V. 

9. La Secretaria de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número SSPM/DAAP/1094/2016, de fecha 
22 de diciembre de 2016, emite el Visto Bueno del Proyecto de área para contenedores de residuos del 
Condominio de bodegas industriales (47 bodegas), denominado Condoparque, propuesto en la Colonia 
Santa María Magdalena, con clave catastral 140100140369001, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto. 

10. Para dar cumplimiento al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, respecto a la 
superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio por concepto de Equipamiento, vialidades y 
áreas verdes del condominio, el promotor presenta oficio de petición ante la Secretaria del Ayuntamiento 
de fecha 11 de mayo de 2017, mediante el cual solicita la autorización para cubrir en efectivo, el área de 
donación para equipamiento urbano que se debe otorgar para el Condominio Industrial denominado 
“CONDOPARQUE SAN PEDRO MARTIR” en estudio. 

11. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio número APC20160184 de fecha 12 de enero de 2017, emitió el Visto Bueno 
de Proyecto en Condominio, para el Condominio Industrial denominado “CONDOPARQUE SAN PEDRO 
MARTIR”, ubicado en la ubicado en la calle Valle de los Tulipanes sin número, en el predio resultante de 
la fusión de los lotes 2A, 2B Y 2C de la Parcela 151 Z-1, P 1/4, Colonia Santa María Magdalena, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “47 ÁREAS PARA BODEGAS 
INDUSTRIALES”. 

12. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio 17-025, Expediente QR-232-15-I, de fecha 14 de marzo de 
2017, emite la revisión y aprobación al proyecto de los servicios de agua potable, alcantarillado, para 47 
bodegas industriales, localizadas en el predio ubicado en Valle de los Tulipanes No. 141, Ejido Santa 
María Magdalena del Municipio de Querétaro, Qro., a solicitud de Corporación Supema, S. de R.L. de 
C.V. 

 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización la cantidad 
de $7,064.35 (Siete mil sesenta y cuatro pesos 35/100 M. N.). 

 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

 

 

 

Presupuesto Urbanización  $    7,919,412.80  x1.875%  $    148,488.99  

          

Total 
  

 $ 148,488.99  
 

       (Ciento cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 99/100 M. N.) 
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15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos 
por Superficie Vendible Industrial, la siguiente cantidad: 

 

Impuesto por Superficie Vendible Industrial 

 Superficie Vendible   
 Industrial 

24,196.80 
 

  m²  
   

  x $33.21  
  

 $803,575.73  
    

 Total  
    

 $803,575.73  
          

(Ochocientos tres mil quinientos setenta y cinco pesos 73/100 M. N.) 
 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
Condominio Industrial denominado “CONDOPARQUE SAN PEDRO MARTIR”, ubicado en la ubicado en 
la calle Valle de los Tulipanes sin número, en el predio resultante de la fusión de los lotes 2A, 2B Y 2C de 
la Parcela 151 Z-1, P 1/4, Colonia Santa María Magdalena, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, con una superficie de 24,196.80 m², consistente en “47 ÁREAS PARA BODEGAS 
INDUSTRIALES”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las 
cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 
días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir 
copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 13. 

4. El promotor deberá presentar copia de la escritura en que se protocoliza la transmisión a favor del 
municipio de Querétaro, de las áreas de equipamiento urbano, vialidades y áreas verdes del condominio, 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, o en su caso el documento de cumplimiento 
conforme a lo que se indica en el punto 10 del dictamen técnico del presente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 
 
 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al C. Agustín Enrique Suárez Peredo Larios, representante legal de la empresa 
denominada “Corporación SUPEMA”, S. de R.L. de C.V., la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para el Condominio Industrial denominado “CONDOPARQUE”, ubicado en la ubicado 
en la calle Valle de los Tulipanes sin número, en el predio resultante de la fusión de los lotes 2A, 2B Y 2C de la 
Parcela 151 Z-1, P 1/4, Colonia Santa María Magdalena, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, con una superficie de 24,196.80 m², consistente en “47 ÁREAS PARA BODEGAS 
INDUSTRIALES”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 14 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente. 

 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

TERCERO. El promotor deberá presentar copia de la escritura en que se protocoliza la transmisión a favor del 
municipio de Querétaro, de las áreas de equipamiento urbano, vialidades y áreas verdes del condominio, 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, o en su caso el documento de cumplimiento 
conforme a lo que se indica en el punto 10 del dictamen técnico del presente, previo a la autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas. 

 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo.  

 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para bodegas industriales, se podrá 
realizar la construcción de las bodegas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y 
obtenga las licencias de construcción correspondientes.  

 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y al C. Agustín Enrique Suárez Peredo Larios, representante legal de “Corporación 
SUPEMA”, S. de R.L. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 13 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 11 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, es la encargada de regular el ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su 
Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 

7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra 
en el supuesto del artículo 254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito presentado por el Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, representante legal de la empresa 
denominada Vive U-Calli Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, solicitó la Modificación a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “TORRE DE PIEDRA 
JURIQUILLA CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA 
ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa 
Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la Modificación de superficie y al 
incremento de unidades dentro del condominio de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de 
fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: “83 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 27,496 de fecha 17 de junio de 2015, pasada ante la fe del 
Licenciado Moisés Solis García, Notario Adscrito a la notaria número 33 de esta Ciudad; instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario número 00482674/0008 de fecha 24 de noviembre 
de 2015, se hace constar el contrato de compraventa a plazos sin reserva de dominio, del inmueble ubicado en 
la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 
con una superficie de 3-79-73.14 Hectáreas. 

2. Mediante escritura pública número 23,993 de fecha 26 de marzo de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Alejandro Serrano Berry, Notario Titular a la notaria número 33 de esta Ciudad e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio mercantil número 46384-1 de fecha 
25 de abril de 2014; donde se hace constar la Constitución de una Sociedad Anónima, Promotora de Inversión 
de Capital Variable, denominada “Vive U-Calli Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 28,410 de fecha 7 de septiembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solis Garcia Notario Adscrito a la Notaria número 33 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, 
donde se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración que otorga la 
sociedad mercantil denominada Vive U-Calli Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, representada por los señores Antonio Elosua Gonzalez y Jose Antonio Blanco Carrillo a favor del 
señor Mauricio Javier Salazar Vera. 

4. Mediante oficio No. B00.921.04.-492/15 de fecha 2 de marzo de 2015 la Comisión Nacional del Agua 
emite la validación del estudio hidrológico de la cuenca con influencia en el proyecto denominado “Torre de 
Piedra Punta Juriquilla” para el predio identificado como Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Qro. 

5. El promotor presenta plano autorizado por la Dirección Municipal de Catastro con número de folio 
DMC2014151 de fecha 15 de julio de 2015, con relación al deslinde catastral del predio ubicado en la Parcela 
533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui con clave catastral 14 01 001 23 889 001. 

6. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/0415/2015 de fecha 04 de diciembre de 2015, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental y su procedencia para 134 viviendas de las 152 viviendas solicitadas para el proyecto habitacional 
denominado “Torre de Piedra – Punta Juriquilla” que se pretende realizar en un predio con superficie de 
37,947.59 m² ubicado en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-016/16, de fecha 18 de enero de 2016, 
emite la factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Vive U-Calli Inmobiliaria S.A.P.I. 
de C.V. (Torre de Piedra Juriquilla), ubicado en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, del 
Municipio de Querétaro, Qro. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201600006 de fecha 19 de enero de 2016, emitió la autorización para subdividir el predio identificado como 
Parcela 533, Z-8 P ½, del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, ubicado en la calle Punta Caimán, con clave catastral 
140100123889001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuya superficie total es de 
37,822.706 m², en cinco fracciones, las cuales se identifican como: Fracción 1 superficie 33,349.528 m², 
Fracción 2 superficie 3,785.273 m², Fracción 3 superficie 279.985 m², Fracción 4 superficie 300.352 m² y 
Fracción 5 superficie 107.568 m² respectivamente, de las cuales la fracción 3 corresponde a la ampliación de la 
calle Punta Caimán que dará acceso al condominio. 

9. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC201600021 de fecha 17 de febrero de 2016, emitió el Visto Bueno del Proyecto en Condominio, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA CONDOMINIO 
A”, perteneciente a la Unidad Condominal “Torre de Piedra Juriquilla”, ubicada en Punta Caimán sin número, 
Fracción 1 de la Parcela 533, Z-8 P1/2 del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta Ciudad, consistente en “68 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 
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10.  Mediante oficio número SSPM/DAAP/0133/2016 de fecha 26 de febrero de 2016, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo de la unidad 
condominal “Torre de Piedra Juriquilla”, ubicado en el Fraccionamiento Punta Juriquilla, en la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, cumpliendo con los parámetros mínimos necesarios respecto al área para 
contenedores, cantidad y tipo de las mismos. 

11. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante folio EXP C-009/16 de 
fecha 15 de marzo de 2016, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA 
CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA, ubicada en 
Punta Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en 
la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “68 ÁREAS PARA VIVIENDA”  

12. Para dar cumplimiento a lo indicado en los Considerandos 13 y 14 del Acuerdo  folio EXP C-009/16 de 
fecha 15 de marzo de 2016, en el cual se emite la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “TORRE DE PIEDRA 
JURIQUILLA CONDOMINIO A” perteneciente a la Unidad Condominal TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA, el 
promotor remite copia de los siguientes recibos de pago:  

 Folio Z-3873749 de fecha 04 de abril de 2016, por concepto de la Emisión Dictamen Técnico de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de $ 6,835.00 (Seis mil ochocientos 
treinta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

 Folio Z-3873748 de fecha 04 de abril de 2016, por concepto de Derechos de Supervisión de la 
Unidad Condominal, la siguiente cantidad de $20,525.00 (Veinte mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 M. N.) 

13. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio  folio 16-042, Expediente SR-0005-02-D1, de fecha 06 
de mayo de 2016, emite proyecto aprobado para el servicio de agua potable, para la Unidad Condominal Torre 
de Piedra Juriquilla, ubicada en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Punta Juriquilla, Querétaro, Qro. 

14. Mediante Licencia de Subdivisión de Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 
2016, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, autoriza la Modificación de la Licencia de Subdivisión de 
Predios número FUS201600006 de fecha 19 de enero de 2016, para el predio identificado como Parcela 533, 
Z-8 P ½, del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, ubicado en la calle Punta Caimán, con clave catastral 
140100123889001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuya superficie total es de 
37,822.706 m², para quedar en tres  fracciones, las cuales se identifican como: Fracción 1 superficie 
37,414.786 m², Fracción 2 superficie 300.352 m², y Fracción 3 superficie 107.568 m² respectivamente, de las 
cuales la fracción 3 deberá integrarse a la estructura vial de la zona y la fracción 1 corresponde al área en que 
se desarrolla la Unidad Condominal. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar una “Unidad 
Condominal desarrollada de la siguiente manera: Condominio 1: 83 viviendas y Condominio 2: 60 viviendas”, 
identificado con clave catastral 140100123889001, dentro del Ejido Santa Rosa Jáuregui. 

16. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir para equipamiento urbano, el promotor presenta 
Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2017, donde el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Acepta como área de donación el predio ubicado el calle Cerro del 
Paisano número 2 con superficie de 7,617.21 m², Fraccionamiento Privada Juriquilla, por concepto de la 
transmisión Gratuita que se debe aportar por la autorización de 2 proyectos en condominio correspondientes al 
desarrollo habitacional denominado “Torre de Piedra Juriquilla”, que se lleva a cabo en la parcela 533 Z-8 P 1/2 
del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, así como por el proyecto habitacional que se pretende llevar a cabo en un 
predio ubicado en la Ex Hacienda de Menchaca. 

17. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante el oficio 
SEDECO/DDU/COU/FC/0275/2017, emite la Modificación de la Autorización de Proyecto en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA 
CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA ubicada en Punta 
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Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido al incremento de unidades dentro del condominio de 
acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: “83 
ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de 
$8,005.71 (Ocho mil cinco pesos 71/100 M. N.). 

19. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $ 1,806,375.73  x1.875%  $     33,869.54  
       

Total    $    33,869.54  
 

                     (Veinticinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 33/100 M. N.) 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la Modificación a la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal TORRE DE 
PIEDRA JURIQUILLA ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 
P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la 
Modificación de superficie y al incremento de unidades dentro del condominio de acuerdo al Dictamen de 
Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: “83 ÁREAS PARA 
VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, 
las cantidades señaladas en los Considerandos 18 y 19 del presente Dictamen Técnico, en un plazo 
máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor 
deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, copia simple del comprobante de 
pago indicado en el Considerado 18. 

4. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, la protocolización del deslinde catastral, de la 
autorización de la subdivisión y de la modificación de subdivisión de predios, las cuales deberán inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad. 

5. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio relacionado con el condominio, el proyecto 
autorizado por el organismo operador correspondiente, para dar cumplimiento con lo indicado en el oficio 
número B00.921.04.-492/15 de fecha 2 de marzo de 2015, referido en el Punto 4 del dictamen técnico, 
relativo a la construcción de obras de regulación de los escurrimientos pluviales que se generan en el 
predio. 
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6. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, los proyectos autorizados emitidos por la 
Comisión Estatal de Aguas y por la Comisión Federal de Electricidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga  a Vive U-Calli Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., la Modificación a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal 
TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1 resultante de la Licencia 
de Subdivisión de Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 2016, de la Parcela número 
533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la 
Modificación de su superficie a 37,414.786 m²,  y al incremento de unidades dentro de uno de los condominios 
de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: “83 
ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión de la Unidad Condominal, la cantidad señalada en el en el considerando 19 del Dictamen Técnico, 
a fin de dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles, contados a partir de autorización del presente. 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, la protocolización del deslinde catastral, de la 
autorización de la subdivisión y de la modificación de subdivisión de predios, los cuales deberán inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

QUINTO. El promotor deberá presentar previo a la autorización para la venta de áreas privativas y/o de la 
declaratoria del régimen de propiedad en condominio relacionado con el condominio, el proyecto autorizado por 
el organismo operador correspondiente, para dar cumplimiento con lo indicado en el oficio número B00.921.04.-
492/15 de fecha 2 de marzo de 2015, referido en el Punto 4 del dictamen técnico, relativo a la construcción de 
obras de regulación de los escurrimientos pluviales que se generan en el predio. 

SEXTO. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, los proyectos autorizados emitidos por la Comisión 
Estatal de Aguas y por la Comisión Federal de Electricidad. 

SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

OCTAVO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

DECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, representante legal de Vive U-Calli Inmobiliaria, 
S.A.P.I de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 28 DE ABRIL DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

Rúbrica 

 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS 
ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 21 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, es la encargada de regular el ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015;  el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su 
Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 

7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“…Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra 
en el supuesto del artículo 254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito presentado por el Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, representante legal de la empresa 
denominada Vive U-Calli Inmobiliaria S.A.P.I. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, solicitó la Modificación a la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “TORRE DE 
PIEDRA JURIQUILLA”, ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 P1/2, 
del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la Modificación 
de su superficie e incremento de unidades dentro de uno de los condominios, de acuerdo al Dictamen de Uso 
de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: “CONDOMINIO A: 83 ÁREAS PARA 
VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 60 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 
 
 

1. Mediante Escritura Pública número 27,496 de fecha 17 de junio de 2015, pasada ante la fe del 
Licenciado Moisés Solis García, Notario Adscrito a la notaria número 33 de esta Ciudad; instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario número 00482674/0008 de fecha 24 de noviembre 
de 2015, se hace constar el contrato de compraventa a plazos sin reserva de dominio, del inmueble ubicado en 
la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 
con una superficie de 3-79-73.14 Hectáreas. 

2. Mediante escritura pública número 23,993 de fecha 26 de marzo de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Alejandro Serrano Berry, Notario Titular a la notaria número 33 de esta Ciudad e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio mercantil número 46384-1 de fecha 
25 de abril de 2014; donde se hace constar la Constitución de una Sociedad Anónima, Promotora de Inversión 
de Capital Variable, denominada “Vive U-Calli Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 28,410 de fecha 7 de septiembre de 2015, pasada ante la fe del 
Lic. Moisés Solis Garcia Notario Adscrito a la Notaria número 33 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, 
donde se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración que otorga la 
sociedad mercantil denominada Vive U-Calli Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, representada por los señores Antonio Elosua Gonzalez y Jose Antonio Blanco Carrillo a favor del 
señor Mauricio Javier Salazar Vera. 

4. Mediante oficio No. B00.921.04.-492/15 de fecha 2 de marzo de 2015 la Comisión Nacional del 
Agua emite la validación del estudio hidrológico de la cuenca con influencia en el proyecto denominado “Torre 
de Piedra Punta Juriquilla” para el predio identificado como Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, 
en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Qro. 

5. El promotor presenta plano autorizado por la Dirección Municipal de Catastro con número de folio 
DMC2014151 de fecha 15 de julio de 2015, con relación al deslinde catastral del predio ubicado en la Parcela 
533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui con clave catastral 14 01 001 23 889 001. 

6. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/0415/2015 de fecha 04 de diciembre de 2015, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental y su procedencia para 134 viviendas de las 152 viviendas solicitadas para el proyecto habitacional 
denominado “Torre de Piedra – Punta Juriquilla” que se pretende realizar en un predio con superficie de 
37,947.59 m² ubicado en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-016/16, de fecha 18 de enero de 
2016, emite la factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de Vive U-Calli Inmobiliaria 
S.A.P.I. de C.V. (Torre de Piedra Juriquilla), ubicado en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Ejido Santa Rosa Jáuregui, 
del Municipio de Querétaro, Qro. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201600006 de fecha 19 de enero de 2016, emitió la autorización para subdividir el predio identificado como 
Parcela 533, Z-8 P ½, del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, ubicado en la calle Punta Caimán, con clave catastral 
140100123889001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuya superficie total es de 
37,822.706 m², en cinco fracciones, las cuales se identifican como: Fracción 1 superficie 33,349.528 m², 
Fracción 2 superficie 3,785.273 m², Fracción 3 superficie 279.985 m², Fracción 4 superficie 300.352 m² y 
Fracción 5 superficie 107.568 m² respectivamente, de las cuales la fracción 3 corresponde a la ampliación de la 
calle Punta Caimán que dará acceso al condominio. 

9. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC201600019 de fecha 17 de febrero de 2016, emitió el Visto Bueno del Proyecto en Condominio, para la 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “Torre de Piedra Juriquilla”, ubicada en 
Punta Caimán sin número, Fracción 1 con superficie de 33,349.528 m², resultante de la subdivisión 
FUS201600006 de fecha 19 de enero de 2016, identificada con clave catastral 140100123889001, Parcela 533, 
Z-8 P ½ del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, 
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consistente en 2 condominios conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 68 ÁREAS PARA 
VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 60 ÁREAS PARA VIVIENDA. 

10.  Mediante oficio número SSPM/DAAP/0133/2016 de fecha 26 de febrero de 2016, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo de la unidad 
condominal “Torre de Piedra Juriquilla”, ubicado en el Fraccionamiento Punta Juriquilla, en la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, cumpliendo con los parámetros mínimos necesarios respecto al área para 
contenedores, cantidad y tipo de las mismos. 

11. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante folio EXP C-008/16 de 
fecha 15 de marzo de 2016, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “TORRE DE PIEDRA 
JURIQUILLA”, ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1, de la Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido 
Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en 2 condominios 
conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 68 ÁREAS PARA VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 60 
ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

12. Para dar cumplimiento a lo indicado en los Considerandos 13 y 14 del Acuerdo  folio EXP C-008/16 de 
fecha 15 de marzo de 2016, en el cual se emite la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “TORRE DE PIEDRA 
JURIQUILLA”, el promotor remite copia de los siguientes recibos de pago:  

 Folio Z-3873747 de fecha 04 de abril de 2016, por concepto de la Emisión Dictamen Técnico de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de $ 8,658.00 (Ocho mil seiscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 

 Folio Z-3873746 de fecha 04 de abril de 2016, por concepto de Derechos de Supervisión de la 
Unidad Condominal, la siguiente cantidad de $84,534.00 (Ochenta y cuatro mil quinientos treinta y 
tres pesos 00/100 M. N.) 

13. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio folio 16-042, Expediente SR-0005-02-D1, de fecha 06 de 
mayo de 2016, emite proyecto aprobado para el servicio de agua potable, para la Unidad Condominal Torre de 
Piedra Juriquilla, ubicada en la Parcela 533 Z-8 P1/2, Punta Juriquilla, Querétaro, Qro. 

14. Mediante Licencia de Subdivisión de Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 
2016, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, autoriza la Modificación de la Licencia de Subdivisión de 
Predios número FUS201600006 de fecha 19 de enero de 2016, para el predio identificado como Parcela 533, 
Z-8 P ½, del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, ubicado en la calle Punta Caimán, con clave catastral 
140100123889001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuya superficie total es de 
37,822.706 m², para quedar en tres  fracciones, las cuales se identifican como: Fracción 1 superficie 
37,414.786 m², Fracción 2 superficie 300.352 m², y Fracción 3 superficie 107.568 m² respectivamente, de las 
cuales la fracción 3 deberá integrarse a la estructura vial de la zona y la fracción 1 corresponde al área en que 
se desarrolla la Unidad Condominal. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar una “Unidad 
Condominal desarrollada de la siguiente manera: Condominio 1: 83 viviendas y Condominio 2: 60 viviendas”, 
para el predio con superficie de 37,414.786 m², identificado con clave catastral 140100123889001, del Ejido 
Santa Rosa Jáuregui. 

16. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir para equipamiento urbano, el promotor presenta 
Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2017, donde el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Acepta como área de donación el predio ubicado el calle Cerro del 
Paisano número 2 con superficie de 7,617.21 m², Fraccionamiento Privada Juriquilla, por concepto de la 
transmisión Gratuita que se debe aportar por la autorización de 2 proyectos en condominio correspondientes al 
desarrollo habitacional denominado “Torre de Piedra Juriquilla”, que se lleva a cabo en la parcela 533 Z-8 P 1/2 
del Ejido de Santa Rosa Jáuregui, así como por el proyecto habitacional que se pretende llevar a cabo en un 
predio ubicado en la Ex Hacienda de Menchaca. 
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17. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante el oficio 
SEDECO/DDU/COU/FC/0274/2017, emite la Modificación de la Autorización de Proyecto en Condominio, 
para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial denominada “TORRE DE PIEDRA 
JURIQUILLA”, ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1 resultante de la Licencia de Subdivisión de 
Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 2016, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, de esta ciudad, debido a la modificación de la superficie a 37,414.786 m², y al incremento de 
unidades dentro de uno de los condominios de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 
27 de febrero de 2017, consistente en: “CONDOMINIO A: 83 ÁREAS PARA VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 
60 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cantidad de 
$5,180.12 (Cinco mil ciento ochenta pesos 12/100 M. N.). 

 
19. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por 
Superficie Vendible Habitacional, la siguiente cantidad: 

Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de Tipo Residencial 

Superficie Vendible  37,414.78   m²  x  $33.22 $1,242,754.37 

       Total  

    

$1,242,754.37 

(Un millón doscientos cuarenta y dos mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.). 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la Modificación a la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal habitacional de tipo residencial denominada 
“TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA ”, ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1 resultante de la 
Licencia de Subdivisión de Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 2016, de la Parcela 
número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
debido a la Modificación de su superficie y al incremento de unidades dentro de uno de los condominios de 
acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, consistente en: 
“CONDOMINIO A: 83 ÁREAS PARA VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 60 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio e Impuesto por Superficie Vendible, las 
cantidades señaladas en los Considerandos 18 y 19 del presente Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 
días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia 
del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, copia simple del comprobante de pago 
indicado en el Considerado 18. 

4. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, la protocolización del deslinde catastral, de la 
autorización de la subdivisión y de la modificación de subdivisión de predios, las cuales deberán inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

5. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio relacionado con el condominio, el proyecto autorizado 
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por el organismo operador correspondiente, para dar cumplimiento con lo indicado en el oficio número 
B00.921.04.-492/15 de fecha 2 de marzo de 2015, referido en el Punto 4 del dictamen técnico, relativo a la 
construcción de obras de regulación de los escurrimientos pluviales que se generan en el predio. 

6. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, los proyectos autorizados emitidos por la Comisión 
Estatal de Aguas y por la Comisión Federal de Electricidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 

PRIMERO. Se otorga  a Vive U-Calli Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., la Modificación a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal habitacional de tipo residencial 
denominada “TORRE DE PIEDRA JURIQUILLA ”, ubicada en Punta Caimán sin número, Fracción 1 resultante 
de la Licencia de Subdivisión de Predios número FUS201600442 de fecha 23 de noviembre de 2016, de la 
Parcela número 533 Z-8 P1/2, del Ejido Santa Rosa Jáuregui, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, debido a la Modificación de su superficie a 37,414.786 m²,  y al incremento de unidades dentro de uno 
de los condominios de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo DUS201701452 de fecha 27 de febrero de 2017, 
consistente en: “CONDOMINIO A: 83 ÁREAS PARA VIVIENDA Y CONDOMINIO B: 60 ÁREAS PARA 
VIVIENDA”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuesto por 
Superficie Vendible de la Unidad Condominal, la cantidad señalada en el en el considerando 19 del Dictamen 
Técnico, a fin de dar cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente. 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, la protocolización del deslinde catastral, de la 
autorización de la subdivisión y de la modificación de subdivisión de predios, los cuales deberán inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

QUINTO. El promotor deberá presentar previo a la autorización para la venta de áreas privativas y/o de la 
declaratoria del régimen de propiedad en condominio relacionado con el condominio, el proyecto autorizado por 
el organismo operador correspondiente, para dar cumplimiento con lo indicado en el oficio número B00.921.04.-
492/15 de fecha 2 de marzo de 2015, referido en el Punto 4 del dictamen técnico, relativo a la construcción de 
obras de regulación de los escurrimientos pluviales que se generan en el predio. 

SEXTO. El promotor deberá presentar previo a la Autorización para la Venta de Unidades Privativas y/o de la 
Declaratoria del Régimen de Propiedad en Condominio, los proyectos autorizados emitidos por la Comisión 
Estatal de Aguas y por la Comisión Federal de Electricidad.  

SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

OCTAVO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
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estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

DECIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, representante legal de Vive U-Calli Inmobiliaria, 
S.A.P.I de C.V. 

QUERÉTARO, QRO., A 28 DE ABRIL DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO-------------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.---------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 21 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Uso Comercial y de 
Servicios (CS) para el predio ubicado en Boulevard del Cimatario, número 372, perteneciente al Asentamiento 
Humano denominado Constelación, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente 
señala: 

 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 3, 27 PRIMER Y 
SEGUNDO PÁRRAFO, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 319 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 326, 343, 344 Y 345 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 20, 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 
un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 
sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u otras 
circunstancias. 

4. Ahora bien, el artículo 326 del referido Código Urbano, contempla que la autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 
caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
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5.  Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 4 de julio de 2016, la Ciudadana Frendira 
López Mariscal solicita el Cambio de Uso de Suelo de Equipamiento Institucional a Uso Comercial y de 
Servicios, para el predio ubicado en el Boulevard del Cimatario núm. 372, colonia Constelación, el cual cuenta 
con una superficie de 804.42 m2  y se identifica con la clave catastral 14 01 001 37 872 007; radicándose dicha 
petición en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 187/DAI/2016. 
 
6. La solicitante acredita la propiedad del predio en cuestión a través de la  escritura pública número 103,682 
de fecha 31 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, notario titular de la 
notaría número 4, de esta demarcación notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el folio inmobiliario 452952/0005 de fecha 2 de septiembre de 2015. 

 
7. De la petición presentada por la solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante los oficios 
SAY/DAI/1323/2016 de fecha 21 de julio de 2016 y SAY/DAI/213/2017 de fecha 8 de febrero de 2017, a la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología hoy Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que 
esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo 
estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento 
urbano municipal, así como el despacho de los siguientes asuntos: 
 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en 
favor de los municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el 
Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo 
urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el 
municipio;” 
 
 

7.1. Asimismo mediante el oficio SAY/DAI/1324/2016 de fecha 21 de julio de 2016, solicitó a la Secretaría de 
Movilidad, emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que 
esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y según lo estipulado 
en el artículo 73 fracciones II y III del Código Municipal de Querétaro le corresponde actuar de manera 
coordinada con la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mismo que a la  letra señala: 
 
“II.- Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar planes, programas y declaratorias de desarrollo urbano 
dentro de su jurisdicción y competencia, en conjunto con la Secretaría de Movilidad;  
 
III.- Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio de 
Querétaro en la zona conurbada, en forma conjunta y coordinada con la Secretaría de Movilidad;” 
 
 
8. Mediante oficio SEMOV/0176/2017 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 13 de febrero de 2017, 
fue remitido por la Secretaría de Movilidad el Estudio Técnico con número de folio ETM/094/2016, relativo al 
cambio de uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI) a Comercio y Servicios (CS), para el predio ubicado 
en Boulevard del Cimatario No. 372 Colonia Constelación, con una superficie de 804.42 m2, identificado con 
clave catastral 140100137872007, del cual se desprende lo siguiente: 
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“… 
OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente en materia de movilidad, planeación y ordenamiento del 
desarrollo urbano, se determina que el predio se ubica en una zona central de la mancha urbana actual, que 
dicha zona tiene el potencial de promover una redensificación moderada, mediante el desarrollo de proyectos 
urbanos orientados al transporte público y la movilidad no motorizada, que el predio tiene una accesibilidad y 
conectividad media a las distintas redes que conforman la red de movilidad urbana municipal, por lo cual, dicho 
predio es compatible con el desarrollo de proyectos con intensidad de aprovechamiento del suelo media a alta, 
en tanto dichos proyectos no se encuentren orientados de forma exclusiva o primaria al uso del automóvil 
particular, a fin de no generar afectaciones a dichas redes y que el giro o giros que integren el proyecto sean 
compatibles con los usos de suelo habitacionales predominantes, y que su configuración permita la mitigación 
efectiva de las externalidades negativas generadas.  

Derivado de lo anterior, esta Secretaría considera VIABLE CON CONDICIONANTES la solicitud realizada por 
la C. Fréndira López Mariscal, quien solicita cambio de uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI) a 
Comercio y Servicios (CS), para el predio ubicado en el Boulevard del Cimatario No. 372 Colonia Constelación, 
con una superficie de 804.42 m

2
, identificado con clave catastral 140100137872007, siendo necesario que el 

solicitante implementen diversas acciones para garantizar la mitigación y compensación de las externalidades 
negativas generadas por el incremento pretendido en los derechos de desarrollo asignados al predio, y para 
garantizar la integración de cualquier proyecto que se desarrolle, con las redes de movilidad existentes y 
propuestas de forma segura y eficiente, por lo cual, para la autorización de cualquier proyecto al interior 
del predio, el solicitante debe dar cumplimiento a las siguientes condicionantes generales, a fin de 
garantizar la adecuada integración urbana sustentable de dicho proyecto a su contexto y minimizar los 
impactos urbanos potenciales generados en la zona: 

1 Integración a la red de movilidad urbana municipal  

a) Se deberá presentar un Estudio de Impacto en Movilidad, de conformidad con los alcances y contenidos 
que a su efecto le indique la Secretaría de Movilidad, el cual deberá considerar como parte de su análisis, 
el impacto vial potencial generado por el proyecto en las principales intersecciones viales existentes 
dentro de su zona de influencia, considerando el uso de suelo y densidad de población asignada, 
cantidad de usuarios esperados, etc., indicando las acciones propuestas de mitigación en materia de 
movilidad urbana para su ejecución por parte del solicitante, a fin de mitigar los impactos en movilidad 
generados por el proyecto e integrarse de manera adecuada a las redes peatonal, ciclista, vial y al 
sistema de transporte público metropolitano; Así como las acciones propuestas de mejora de las 
condiciones actuales de la movilidad urbana dentro de la zona de influencia del proyecto. Dicho estudio 
deberá ser presentado ante la Secretaría de Movilidad para su análisis, y en su caso, la emisión del 
Dictamen de Impacto en Movilidad correspondiente, en el cual se asentarán las acciones específicas de 
mitigación y compensación en materia de movilidad urbana que deberán ser cumplimentadas por el 
solicitante a fin de mitigar y compensar el impacto en la movilidad urbana generado y garantizar la 
adecuada integración del proyecto a la red de movilidad urbana municipal. En dicho dictamen se 
asentarán las condicionantes establecidas en materia de movilidad, las cuales deberán ser cumplidas 
para la obtención de los trámites subsecuentes. 

b) Únicamente se permitirá acceder al predio mediante Boulevard Cimatario, a efecto de no generar 
afectaciones viales sobre vialidades locales. 

c) Las rampas de acceso y salida que requiera el proyecto deberán ubicarse completamente al interior del 
predio sin invadir las banquetas ni modificar sus niveles y deberán contar con la señalética necesaria 
para garantizar su adecuado funcionamiento. De conformidad con el Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro, las rampas vehiculares tendrán una pendiente máxima de 15%, con una anchura 
mínima de circulación en rectas de 2.50 metros y, en curvas de 3.50 metros con radio mínimo de 7.50 
metros al eje de la rampa. 

d) Toda rampa de salida deberá terminar a una distancia mínima de 5 metros, antes del alineamiento, en 
esta distancia de 5 metros se podrá permitir una pendiente máxima del 5% hasta su incorporación con el 
nivel de banqueta. Después del alineamiento se deberá respetar la pendiente longitudinal de la banqueta 
a fin de no generar rampas o desniveles en banqueta que constituyan obstáculos para la circulación 
peatonal y la accesibilidad universal. 
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e) En materia de estacionamiento se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.e.1 No se permitirá la instalación de cajones de estacionamiento al frente del predio con acceso 
directo desde la vía pública, a fin de promover la seguridad de peatones y ciclistas y minimizar las 
afectaciones al funcionamiento de la vialidad que da acceso al predio, toda vez que la vialidad 
que da acceso al predio. Asimismo, no se permitirá la instalación de cajones de estacionamiento 
que para su operación requieran la realización de maniobras que impliquen la utilización o 
invasión de la vía pública, debiendo contar con espacio suficiente de maniobras al interior del 
predio y delimitarse la zona de estacionamiento mediante guarnición y/o banqueta. 

1.e.2 Se deberá designar una entrada y una salida para las áreas de estacionamiento que integre el 
proyecto, la cual deberá estar debidamente señalizada. No se autorizarán múltiples accesos y 
salidas a las áreas de estacionamiento, ni accesos individuales por cada cajón de 
estacionamiento. 

1.e.3 El proyecto deberá contemplar la dotación de los cajones de estacionamiento de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y demás 
normatividad aplicable. Las medidas mínimas requeridas para los cajones de estacionamientos 
de automóviles serán de 5.00 x 2.50 metros estacionados en “batería” y 6.00 x 2.50 metros 
cuando el estacionamiento se disponga en “cordón”.  

1.e.4 Los accesos y salidas vehiculares deberán estar debidamente señalizados y delimitados, el 
diseño de dichos accesos y salidas vehiculares deberá garantizar que durante las maniobras de 
acceso y salida vehicular se cuente con la visibilidad adecuada de los peatones, ciclistas y 
automovilistas que circulen a lo largo de la vía pública. 

1.e.5 Cualquier puerta o reja de acceso a los predios deberán abatir hacia el interior del predio sin 
obstaculizar ni invadir el espacio de banqueta. 

1.e.6 El estacionamiento en la vía pública será regulado de conformidad con la normatividad vigente 
aplicable, por lo cual, se deberán resolver las necesidades de estacionamiento generadas por el 
uso pretendido, al interior del predio, de conformidad con la cantidad de usuarios y la distribución 
intermodal proyectada, así como la normatividad aplicable.  

 

2 Integración sustentable con el medio ambiente 

a) Todas las planchas de estacionamiento, áreas verdes, azoteas, terrazas y áreas comunes al exterior, 
deberán contar con infraestructura que permita la contención y almacenamiento de la totalidad del agua 
de lluvia que se precipite al interior del predio durante eventos de lluvia (tales como cisternas o tanques 
de almacenamiento, jardineras inundables, parques esponja, etc.), a fin de mitigar el potencial de 
inundación y encharcamientos en la zona y aguas abajo, reducir durante dichos eventos el aporte pluvial 
a la red de drenaje pluvial municipal, minimizar el desgaste de las superficies de rodamiento vial y 
minimizar el impacto hidrológico del desarrollo. Dicha agua podrá ser aprovechada mediante su 
separación y tratamiento de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  

b) Las superficies libres de construcción tales como áreas verdes y en su caso planchas de 
estacionamiento, deberán contar con árboles nativos o de bajo consumo de agua que aporten confort y 
sombra promoviendo la movilidad peatonal y ciclista, reduzcan el efecto de calentamiento de isla urbana 
y mejoren las condiciones bioclimáticas de las edificaciones, a razón de al menos 1 árbol por cada 250 
m

2  
o fracción de la superficie total del predio. Dichos árboles deberán tener al momento de sembrado un 

diámetro de tronco igual o mayor a dos pulgadas y una altura total igual o mayor a dos metros, a fin de 
incrementar su tasa de supervivencia y mejorar las condiciones medioambientales de la zona en el corto 
plazo. Deberá procurarse el sembrado de dichos árboles en planchas de estacionamiento, y en zonas de 
transición público – privada debidamente amuebladas, a fin de que se constituyan como zonas de estar 
al aire libre confortables y seguras. 

 

3 Integración al contexto y cuidado de la imagen urbana 
a) Se deberán generar zonas de transición público – privada en el acceso del predio, a fin de generar 

transiciones urbanas de calidad desde la vía pública. Dichas zonas deberán tener una superficie acorde a 
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los flujos esperados generados por el proyecto, a fin de que se conformen como zonas estanciales que 
permitan la espera y flujo de los usuarios finales del proyecto, sin entorpecer la movilidad peatonal en las 
banquetas con frente al predio, contribuyendo así a mejorar la imagen urbana de la zona, el 
funcionamiento de la vía pública y la integración del proyecto a su contexto inmediato.  
 

b) Las zonas de transición público - privada que se realicen deberán contar con un diseño arquitectónico 
incluyente, accesible a personas con discapacidad y seguro, las cuales podrán ser plazas de acceso, 
jardines o parques de bolsillo con frente directo a la vía pública, dichas áreas deberán promover la 
movilidad no motorizada mediante la habilitación de infraestructura peatonal y ciclista, debiendo estar 
equipadas con bancas, arboles, rampas completamente accesibles, luminarias, biciestacionamientos y 
otros elementos que ofrezcan confort, seguridad y contribuyan a mejorar la imagen urbana del Municipio 
de Querétaro. Dichas áreas podrán estar delimitadas en su caso, únicamente con elementos que 
permitan la visibilidad desde y hacia la vía pública, tales como vallas o muretes con altura menor a 0.90 
centímetros, jardineras o rejas con alta permeabilidad visual.  
 

c) En caso de que se dispongan áreas destinadas a estacionamiento que sean visibles desde la vía 
pública, deberán generarse zonas de transición público – privada sobre los alineamientos a fin de mejorar 
la imagen urbana desde la vía pública, vestibulando dichas zonas de estacionamiento con vegetación 
baja, árboles y demás elementos arquitectónicos y de paisaje que funcionen como elementos de 
transición, sin obstaculizar la permeabilidad visual hacia dichas zonas. 
 

d) Los alineamientos frontales del predio deberán estar libre de muros ciegos, toda vez que dichos 
elementos desincentivan la movilidad peatonal, generan un impacto negativo en la percepción de 
seguridad y reducen la calidad de la imagen urbana. Los muros que se coloquen sobre dichos 
alineamientos deberán permitir la permeabilidad visual entre el interior del predio y el exterior mediante la 
disposición de vanos, garantizando una relación vano-macizo con al menos el 40% de vanos respecto la 
superficie total de la fachada alineada a los paramentos frontales, o en su caso mediante la disposición 
de fachadas acristaladas, rejas u otros elementos que permitan una alta permeabilidad visual.  

e) El proyecto arquitectónico deberá considerar el diseño de la totalidad de sus fachadas, buscando la 
integración armónica con el contexto urbano existente. 
 

4 Integración armónica de edificaciones en altura 
a) En caso de que se pretenda el uso de vidrios y materiales reflejantes en las fachadas, y de conformidad 

con el Articulo 17 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, se deberá asegurar 
mediante un estudio de asoleamiento y reflexión especular emitido por un especialista con experiencia 
comprobable en la materia y validado por la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, que el reflejo de los rayos solares no provocará en ninguna época del año, ni hora del día, 
deslumbramientos peligrosos o molestos en construcciones vecinas o la vía pública, ni aumentará la 
carga térmica en el interior de las construcciones vecinas. 

b) La altura máxima permitida deberá apegarse a lo establecido en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
correspondiente, el Reglamento de Construcción y demás normatividad aplicable. 
 

5 Inclusión de infraestructura para la movilidad peatonal y accesibilidad universal 
a) El proyecto deberá considerar los lineamientos de diseño establecidos en el Catálogo de 

Recomendaciones de Accesibilidad para Personas con Discapacidad, a fin de lograr una adecuada 
conectividad y accesibilidad peatonal en las zonas de transición público-privada y áreas comunes de 
circulación. Entre los aspectos relevantes que se deberán considerar se enumeran los siguientes: 
5.a.1 Los senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal al interior del proyecto deberán tener una 

sección mínima de 120 centímetros sin contar el ancho de guarnición, y deberán estar libres de 
obstáculos verticales y horizontales a fin de garantizar la adecuada circulación de una persona 
usuaria de silla de ruedas con acompañante; cualquier elemento vertical u horizontal que 
sobresalga deberá localizarse en una franja de servicio cuya sección será adicional a la sección 
mínima de 120 centímetros y no podrá ser menor a 50 centímetros sin contar el ancho de la 
guarnición. 

5.a.2 La altura mínima requerida desde el nivel de banqueta al lecho bajo de la señalización vertical 
sobre las banquetas debe ser de 220 centímetros; 
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5.a.3 La pendiente longitudinal de senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal internas deberá 
ser menor al 4%, las circulaciones con pendientes longitudinales mayores deberán contar con 
elementos de circulación vertical para garantizar la seguridad de los usuarios; 

5.a.4 La pendiente transversal de banquetas, senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal 
deberá ser menor al 2%;  

5.a.5 Las juntas de pavimentos no podrán ser mayores a 13 mm; 

5.a.6 Todas las esquinas e intersecciones con senderos peatonales deberán estar habilitadas con 
rampas de pendiente máxima del 6%, preferentemente de tipo abanico; y demás 
especificaciones técnicas establecidas en el referido Catálogo; y 

5.a.7 No se autorizará la colocación sobre banqueta en las esquinas, ni a lo largo de cruces 
peatonales, de registros, bocas de tormenta, ni de cualquier otro elemento que constituya un 
obstáculo vertical u horizontal para los peatones y personas con discapacidad. 

b) Toda vez que se espera un alto flujo peatonal derivado del mayor aprovechamiento del predio, se deberá 
garantizar que la totalidad de la banqueta con frente directo al predio sea funcional y con accesibilidad 
universal, con una sección constante libre de obstáculos verticales y horizontales de al menos 1.20 
metros, La franja de servicio existente deberá estar pavimentada en su totalidad con el mismo material 
que la franja de circulación a lo largo de toda la banqueta alineada al predio, pudiendo ubicar arriates sin 
pavimentar únicamente en los espacios específicos con autorización para el sembrado de árboles o con 
árboles existentes. 

c) No se autorizará la modificación de los niveles transversales y longitudinales, ni las pendientes naturales 
de la banqueta a lo largo de los alineamientos para generar accesos al predio. Cualquier desnivel o 
rampa necesario deberá iniciar desde el alineamiento hacia el interior del predio y llegar a nivel de 
banqueta, desde el cual podrá incorporarse al nivel de rodamiento mediante la habilitación de una rampa 
únicamente sobre la franja de servicio en el margen de la banqueta contiguo al arroyo vehicular, 
respetando la franja de circulación peatonal libre de obstáculos, desniveles y rampas de al menos 1.20 
metros. 

d) Los materiales y acabados de las banquetas deberán ser acordes a los existentes. 

 

6 Dotación de Infraestructura Ciclista 

a) Se deberá instalar al menos 1 biciestacionamiento con capacidad para 1 bicicleta por cada 2 cajones de 
estacionamiento que le sean requeridos de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo 
localizarlos al interior del predio en alguna zona o zonas de uso común o de transición público-privada, a 
nivel del acceso principal y con acceso legible y seguro desde la vía pública, a fin de garantizar la 
promoción del uso de la bicicleta. 

 

7 Implementación e integración de Usos Mixtos 

a) En concordancia con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LEGEEPA), que señala que se deberán ordenar los usos de suelo “… buscando 
su diversidad y eficiencia, evitando el desarrollo de esquemas segregados y unifuncionales…”, y toda vez 
que tales proyectos generan mayor dependencia del uso del automóvil y no promueven la movilidad no 
motorizada, en caso de pretender realizar un proyecto mixto de vivienda con otros usos comerciales y/o 
de servicios, se deberán incluir dentro del proyecto arquitectónico plantas bajas activas sobre el 
alineamiento y con acceso peatonal directo desde la vía pública, destinadas a los usos comerciales y de 
servicios, los cuales deberán ofrecer servicios de escala local, compatibles con usos habitacionales, que 
den servicio local a los habitantes dentro de la zona de influencia directa del predio y reduzcan el 
potencial de generación de viajes en automóvil, mediante la reducción de viajes generados para el 
abastecimiento y acceso a servicios básicos.  

b) Se deberá garantizar que los usos de suelo y giros que conformen el proyecto no generen contaminación 
por ruido, energía térmica, vibraciones, etc. apegándose a lo establecido en el Reglamento Ambiental del 
Municipio de Querétaro y demás normatividad aplicable.  
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c) Las construcciones deberán contar con materiales, tecnologías y/o procesos constructivos que 
garanticen la no afectación y no contaminación a las propiedades contiguas, a la vía pública, a los usos y 
giros existentes en el entorno inmediato, y a los diversos giros que se ubiquen al interior del proyecto, 
particularmente a las zonas con usos de suelo habitacionales existentes. Dicho acondicionamiento será 
indispensable a fin de otorgar las licencias construcción y de funcionamiento correspondientes. 

d) En caso de pretender la realización de actividades que impliquen concentración alta de personas, se 
deberá garantizar que las dimensiones del predio son adecuadas para el correcto desarrollo de dichas 
actividades pretendidas sin generar afectaciones a la vía pública. 

e) La autorización de cualquier giro o giros específicos que se pretendan desarrollar al interior del predio, 
queda condicionada a no generar un impacto social negativo en la zona, por lo cual el solicitante deberá 
ejecutar las acciones de mitigación que resulten necesarias para garantizar la integración adecuada del 
proyecto pretendido a su entorno, así como al cumplimiento del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Querétaro, la normatividad ambiental y demás normatividad aplicable. 

En caso de que el H, Ayuntamiento autorice la solicitud motivo de análisis, el promotor deberá dar cumplimiento 
a todas las condicionantes establecidas en el Acuerdo de Cabildo correspondiente en tiempo y forma. Si el 
solicitante incurre en incumplimiento de cualquiera de las condicionantes impuestas, no será posible la 
autorización de trámites o permisos derivados del referido Acuerdo, y se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento.  

Se emite el presente estudio y opinión técnica correspondiente, para consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, con fundamento en el Artículo 73 del Código Municipal de Querétaro y 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad. Este documento no constituye ninguna autorización 
respecto a lo solicitado por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento. “   

 

9. Que mediante oficio SEDECO/DDU/COU/EVDU/0477/2017, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 
día 12 de mayo de 2017, fue remitida por la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, hoy Secretaría de Desarrollo Sostenible, la opinión técnica con número de Folio 087/17 relativa al 
cambio de uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI) a Comercial y Servicios (CS), para el predio ubicado 
en Boulevard del Cimatario, número 372, perteneciente al Asentamiento Humano denominado Constelación; 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de la cual se desprende lo siguiente: 
 
 
“… 
ANTECEDENTES 
 
 
1 Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, la C. Frendira López Mariscal, solicita el 
cambio de uso de suelo, de Equipamiento Institucional (EI) A Comercial y Servicios (CS), para el predio 
ubicado en Boulevard del Cimatario N° 372, perteneciente al Asentamiento Humano denominado 
Constelación; Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

Lo anterior, derivado de la propuesta de la propietaria del predio, en llevar a cabo la construcción de una 
edificación para ubicar un salón de fiestas, conforme a la información y proyecto presentados. 

2 La C. Frendira López Mariscal, acredita la propiedad de los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15 de la manzana 
10, zona 1, correspondiente al Asentamiento Humano Constelación, mediante escritura pública número 
103,682 de fecha 31 de marzo de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, 
Notario Público Titular de la Notaría N° 4 de este partido judicial, escritura inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Inmobiliario No. 00452952/0005 de fecha 02 de septiembre de 2015. 

Conforme a la escritura de propiedad presentada, la poligonal conformada por los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 
15 manzana 10, zona 1, ubicado en el Asentamiento Humano Constelación, cuentan con una superficie total de 
804.42 m².  
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3 La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de agosto de 2014, emite la 
fusión de predios FUS201400411, en la cual se autoriza la fusión predios conformada por los lotes 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 14 y 15 manzana 10, zona 1, ubicado en el Asentamiento Humano Constelación, que en conjunto, y 
una vez fusionados, conforman una poligonal con superficie de 804.42 m

2
. 

4 Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del 
día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” No. 19, el 1 de abril de 2008, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 
Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el predio en estudio cuenta con uso de 
suelo de Equipamiento Institucional (EI), sin embargo al ser fusionada la poligonal con frente al Boulevard 
Cimatario, le otorga una doble zonificación con uso Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha y 
Servicios (H4S). 

5 Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro, emite el Dictamen de uso de suelo DUS201600314, de fecha 5 de febrero de 2016, 
documento en el que se señala que el predio se localiza en uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI), y 
que con base a su ubicación y a la tabla de normatividad de usos de suelo que acompaña al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, lo pretendido está considerado 
como uso prohibido, por lo que se dictamina No Factible el  uso de suelo, para ubicar un salón de fiestas con 
consumo de cerveza, vinos y licores. 

6 El Asentamiento Humano denominado “Constelación” corresponde a un desarrollo regularizado a través de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), el cual se localiza en la zona sur de la 
ciudad y de la propia Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, regularizado al tener un carácter 
primordialmente habitacional, con el objeto de dar certeza jurídica a los propietarios de los lotes generados en 
el citado Asentamiento Humano. 

No obstante, dada la ubicación del Asentamiento Humano y al estar inmerso en una zona que se encontraba 
en proceso de desarrollo al momento de su regularización, se fue generando de manera conjunta una 
estructura vial que permitía la intercomunicación de la zona, con diferentes puntos de la ciudad y vialidades ya 
desarrolladas bajo un carácter de vialidades primarias urbanas y secundarias de interconexión, que incluye el 
Boulevard Cimatario, sobre el cual dadas las características físicas del mismo, y al ser una vialidad de 
intercomunicación en sentido oriente poniente de la delegación, además de ser una vía de conexión con el 
municipio de Corregidora, adquiere un carácter propicio para el desarrollo de actividades Comerciales y de 
Servicios mezclados con la vivienda. 

7 Como parte de los servicios de apoyo a los colonos, una vez que se fusionaron los lotes referidos, para 
conformar una poligonal que contara con las dimensiones adecuadas para llevar a cabo la edificación que 
pretende ser habilitada para el uso como salón de fiestas y al contar con frente al Boulevard Cimatario, el 
promotor solicita la modificación de uso de suelo para el predio a uso Comercial y Servicios, a fin de regularizar 
la construcción en procesos al interior del polígono en estudio, el cual conforme a la propuesta de proyecto 
presentados, contaría con los siguientes espacios, sin que se especifique la capacidad de asistentes: 

Planta Baja: Área de estacionamiento con capacidad para 20 vehículos, área jardinada, bodega, baño, área de 
oficina y/o recámara. 

Planta Alta: Área de eventos, área de sanitarios, cocina, bodega, oficina, área de escaleras.  

8 De visita al sitio para conocer las características de la zona, se verificó que la poligonal conformada por los 
lotes en estudio, cuenta con frente tanto a la calle denominada Escorpión, como con el Boulevard Cimatario, 
siendo que por calle Escorpión la vialidad se desarrolla a base de terracería, y carece de banquetas y 
guarniciones al frente del predio, sin embargo sobre Boulevard Cimatario se cuenta con frente a una vialidad 
desarrollada a base de carpeta asfáltica, además de contar con banqueta y guarniciones al frente del predio, 
así mismo se observa que al interior del predio, se localiza una obra en proceso de desarrollo, así mismo sobre 
la vialidad Boulevard Cimatario se observa la existencia de infraestructura urbana a nivel de red sanitaria, 
hidráulica, eléctrica, además de contar con alumbrado público, y el paso de transporte público, el cual cuenta 
con un flujo constante en su servicio, así mismo sobre la citada vialidad, predominan las actividades 
comerciales y de servicio de bajo y mediano impacto. 
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OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis  técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el cambio de uso 
de suelo de Equipamiento Institucional (EI) a uso Comercial y de Servicios (CS) para el predio ubicado 
en Boulevard del Cimatario N° 372, perteneciente al Asentamiento Humano denominado Constelación; 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, conformada por los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15, 
manzana 10, zona 1, con superficie de 804.24 m², para la construcción en el inmueble de una edificación 
para instalar un salón de fiestas. 

Lo anterior, dada la ubicación y superficie del predio, con acceso a través de una vialidad con características de 
vialidad primaria urbana, correspondiente al Boulevard Cimatario, lo que le permite tener una vocación 
comercial y de servicios, que no modifica la estructura urbana en el sitio, con proyecto que deberá cumplir con 
los parámetros urbanos de acuerdo al uso propuesto, el cual apoya en la complementación de las actividades 
comerciales y de servicios con cobertura a los desarrollos con que colinda el Asentamiento, no obstante el 
propietario debe garantizar la dotación de cajones de estacionamiento que requiere para su actividad, así como 
respetar las restricciones en el horario, capacidad de asistentes y de mitigación de ruido generados por su 
actividad, a fin de no afectar la movilidad de la zona, evitando el desplazamiento innecesarios, con lo que se 
disminuyen tiempos de traslado para satisfacer sus requerimientos, y así mismo se reduce el tráfico vehicular 
de la zona, lo que permitirá el aprovechamientos de la estructura urbana, fortaleciendo la utilización del suelo 
en una zona que cuenta con condiciones adecuadas de infraestructura, y que además dará certeza al generar 
un ordenamiento en las actividades que se pretenden desarrollar a fin de evitar la especulación de los predios y 
que aunado a lo anterior se apoyara a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 que en el eje 4 del citado 
plan, tiene como objetivo general, de aumentar la competitividad económica mediante el fortalecimiento de los 
sectores comercial, de servicios, en  beneficio de los ingresos de la población, y a su vez en la estrategia 
general, se contempla el ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores primario, secundario y terciario 
que permitan mayor dinamismo económico, sin embargo de autorizar el H. Ayuntamiento la modificación de 
uso de suelo solicitada, se debe condicionar a lo siguiente: 

• Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para  la obtención  
del  dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que 
requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y respetando las restricciones de 
construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 
establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente.  

• El cambio de uso de suelo referido, no autoriza el proyecto arquitectónico presentado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador 
correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas 
correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al 
proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades. 

• Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de 
construcción correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las 
observaciones y obligaciones impuestas. 

• Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a 
cabo, dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha 
instancia, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

• El propietario del predio, para la autorización de su proyecto debe presentarlo ante la ventanilla única de 
gestión, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 81 del Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, el cual señala en su párrafo segundo y tercero lo siguiente: 

En estacionamientos descubiertos con área mayor a 200 m
2
 (particulares o públicos), la superficie de 

pavimento en área de cajones debe ser como mínimo de adopasto, adocreto o materiales similares y el 
pavimento del área de circulaciones debe ser de cualquier material exceptuando concreto asfáltico. 
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Estos estacionamientos deberán contar con área verde y cuando menos un árbol por cada 3 automóviles. 

En el proyecto a desarrollar, debe contar con área destinadas a la separación de residuos sólidos. 

• Se deberán respetar los horarios de funcionamiento que le sean señalados en la licencia de funcionamiento 
correspondiente. 

• La propietaria debe llevar a cabo la regularización de la construcción existente al interior del predio, 
haciéndose acreedora de las multas y recargos que se hayan generado a la fecha, situación que debe ser 
subsanada previo a realizar cualquier tipo de trámite para el funcionamiento de su proyecto, ante la autoridad 
municipal. 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 
otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
a fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga 
considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse 
con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 
ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 
participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 

• A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 
presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios 
oficiales. 

• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo del predio por 
parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para realizar la 
construcción en el inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo 
será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo 
señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del 
Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita 
que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los 
plazos establecidos. 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno 
Municipal. 

• Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por 
el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente 
una autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la 
toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del 
Ayuntamiento.” 

10. Recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico ETM/094/16 citado en el considerando 8 y 
con la Opinión Técnica 087/17 citada en el considerando 9 del presente instrumento, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 
corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3595/2017 de fecha 6 de junio de 2017, 
remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

 
11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la 
autorización de cambio de uso de suelo de Equipamiento Institucional (EI) a uso Comercial y de Servicios (CS), 
para el predio ubicado en Boulevard del Cimatario N° 372, perteneciente al Asentamiento Humano denominado 
Constelación; Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, con superficie de 804.24 m², para la 
construcción en el inmueble de un salón de fiestas lo anterior de conformidad con el Estudio Técnico con 
número de folio ETM/094/16 emitido por la Secretaría de Movilidad y con la Opinión Técnica 087/17 emitida por 
la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, hoy Secretaría de Desarrollo 
Sostenible;  lo anterior toda vez  que se apoyara a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 en el eje 4 del 
citado plan, mismo que tiene como objetivo general, el aumentar la competitividad económica mediante el 
fortalecimiento de los sectores comercial, de servicios, en  beneficio de los ingresos de la población, y a su vez 
la estrategia general que contempla el ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores primario, secundario 
y terciario que permitan mayor dinamismo económico.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio 
de 2017, en el Punto 4, Apartado VI, inciso 23, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Comercial y de Servicios (CS) para el predio 
ubicado en Boulevard del Cimatario, número 372, perteneciente al Asentamiento Humano denominado 
Constelación, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con el Estudio Técnico con 
número de folio ETM/094/16 y con la Opinión Técnica con número de folio 087/17, citados dentro de los 
considerandos 8 y 9 del presente instrumento. 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y 
obligaciones impuestas dentro del Estudio Técnico ETM/094/16 y en la Opinión Técnica 087/17 citados dentro 
de los considerandos 8 y 9 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al  propietario del predio; quien deberá 
remitir una copia certificada de la Escritura Pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento y a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados 
a partir de la notificación del mismo. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 
conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que 
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deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
QUINTO. El solicitante deberá iniciar con los trámites correspondientes, para realizar la construcción en el 
inmueble en un plazo no mayor a 12 meses, a partir de la presente autorización. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en éste Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar a la revocación del presente Acuerdo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles. 
 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de Ingresos, 
Dirección Municipal de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández y notifique a la  C.  Frendira López Mariscal.” 
 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 14 CATORCE DE JUNIO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.-----------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 17 de enero de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 
Comercial y Servicios (CS), para una fracción del predio, así como a Industria Ligera (IL), para otra fracción del 
mismo predio identificado como lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto el que textualmente señala: 
 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 
caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 
deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 
proyecto en particular. 
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4. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el ciudadano Samuel Gámez González, solicita lo 
siguiente: “el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios (CS), para una fracción del predio, así como a 
Industria Ligera (IL), para otra fracción del mismo predio identificado como lote 1, Manzana 59, Zona 2, 
localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, radicándose tal solicitud en 
la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 356/DAI/2016. 
 
5. Se acredita la propiedad del predio, mediante el Título de Propiedad 60078 de fecha 03 de noviembre de 
2011, otorgado por el Ing. Miguel Ángel Palacios Gilliland, Delegado del Registro Agrario Nacional. 
 
6. Mediante Oficio SAY/DAI/26/2017 de fecha 10 de enero de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó la 
Opinión Técnica a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, derivado de la 
petición presentada por el ciudadano Samuel Gámez Gonzáles, y de cual se desprende lo siguiente:  
 
 
“…Antecedentes 
 
 
1. Mediante escrito dirigido a el Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, 
el C. Samuel Gámez Gonzáles, solicita: el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios (CS), para 
una fracción del predio, así como a Industria Ligera (IL), para otra fracción del mismo predio identificado 
como lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto. 
 
2. Se acredita la propiedad del predio identificado como Lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto mediante el Título de Propiedad 60078 de fecha 03 
de noviembre de 2011, otorgado por el Ing. Miguel Ángel Palacios Gilliland, Delegado del Registro Agrario 
Nacional. 
 
3. De conformidad con el título de propiedad referido, el predio cuenta con una superficie de 150,033.32m². 
 
4.  Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
instrumento técnico jurídico de planeación urbana, aprobado por Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 17 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad el día 22 de abril de 2008 bajo el Folio Plan Desarrollo 011/0002. 
 
5.  La Parcela en estudio, y de acuerdo al uso de suelo actual se localiza en una zona prevista para su 
desarrollo, en donde paulatinamente se han establecido de manera diseminada bodegas y desarrollos 
habitacionales en las parcelas colindantes, con dotación parcial de servicios, no obstante los promotores y 
propietarios no han presentado algún proyecto urbano para el desarrollo integral de la zona, en el que se 
señalen las obras de infraestructura vial y urbanas necesarias para un correcto funcionamiento. 
 
6. De acuerdo con la petición del promotor, se pretende modificar el uso de suelo asignado a Uso de Suelo a 
Comercial y Servicios (CS), para una fracción del predio, asi como a Industria Ligera (IL), para otra fracción del 
mismo predio identificado como lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, que en su conjunto suman una superficie de 150,033.32 m

2
, haciendo notar 

que no obstante que no se presenta una propuesta del proyecto que indique la tipología de industria a 
establecerse en el sitio que permita conocer el alcance de las actividades específicas a establecer para su 
regulación, el establecimiento de actividades  de industria ligera corresponde a manufactura y almacenamiento 
que no genere contaminación, trepidación, ni genere trasporte pesado de carga, con un proyecto que considere 
patio de maniobras para carga y descarga, además de estacionamiento para vehículos de bajo tonelaje. 
 
Lo anterior dada su ubicación cercana a zonas habitacionales, y considerando que el crecimiento industrial 
debe fomentarse como factor principal de la generación de empleos, no obstante su crecimiento debe ser 
controlado, regulado y ordenado en función de la disponibilidad de recursos de infraestructura así como 
contemplar vialidades de intercomunicación con su zona de influencia, que permita controlar su establecimiento 
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dentro de las áreas urbanas, a fin de que no se convierta en un foco de contaminación para la población, para 
lo cual deberá contar con las autorizaciones en materia ambiental y vial que emitan las dependencias 
correspondientes. 
 
7. Al ubicarse en una zona en proceso de desarrollo, el promotor debe garantizar la dotación de los servicios e 
infraestructura en el sitio para su actividad, contemplando las medidas de seguridad o recomendaciones que le 
indique la Unidad de Protección Civil del Municipio, en relación a los proyectos que se pretenden llevar a cabo y 
de acuerdo a los materiales de almacenamiento y/o utilización dada su cercanía con zonas habitacionales, así 
como las restricciones por el manejo o separación de residuos industriales no peligrosos producidos, con el 
objeto de evitar que se mezclen con otros emanados de los propios procesos de producción, o de otras 
actividades propias de los procesos de producción diferentes. Así mismo para las actividades industriales a 
establecer se debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Dirección de Ecología del 
Municipio de Querétaro, derivado de los materiales utilizados en los procesos que se pretendan llevar a cabo. 
 
8. El acceso al predio es a través de la vialidad denominada Paseo Mompani considerada como vialidad 
secundaria, teniendo como vialidad primaria el acceso por el Anillo Vial Fray Junípero Serra, vialidad sobre la 
que la Comisión Estatal de Caminos, actual Comisión de Infraestructura Estatal, ha mantenido en buen estado 
de conservación, siendo que actualmente se están llevando obras de infraestructura, para el mejoramiento vial 
de  la vialidad denominada Paseo Mompani para su desarrollo con actividades urbanas, por lo que no se cuenta 
con carriles de incorporación hacia la parcela en estudio, así como banquetas y servicios de infraestructura que 
incluyan alumbrado, electrificación y servicios de agua potable y drenaje, no obstante sobre los carriles 
centrales se genera un flujo vehicular continuo hacia el Anillo Vial Fray Junípero Serra.   
 
9. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se verificó que el predio se encuentra libre de 
construcciones en su interior, sin embargo existe vegetación a nivel de matorrales, arbustos y algunos árboles 
ubicados de manera diseminada; el acceso es a través de Paseo Mompani, en un área en proceso de 
desarrollo, y en donde se carece de infraestructura urbana a nivel de banquetas y guarniciones al frente del 
predio, así como de servicios de infraestructura hidráulica y sanitaria ni de alumbrado, sin embargo frente al 
predio se cuenta con el fraccionamiento Puertas de San Miguel, lo que brinda la dotación de los servicios 
básicos. 
 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis  técnico correspondiente, se considera técnicamente viable el Cambio de Uso de 
Suelo a Comercial y Servicios (CS), para una fracción del predio, así como a Industria Ligera (IL), para otra 
fracción del mismo predio identificado como lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

Lo anterior dada la ubicación de la parcela en estudio, al encontrarse en una zona de transición con el área 
urbana en proceso de desarrollo, contar con superficie adecuada para la actividad propuesta, con acceso por 
una vialidad de carácter regional que le permite contar con conectividad y accesibilidad hacia distintos sitios, 
colindante con áreas con usos para Corredor Urbano con lo que se propicia la consolidación y ocupación de 
vacíos urbanos, siempre y cuando las actividades industriales a establecer no generen alteraciones a las 
actividades urbanas a fin de propiciar un ordenamiento urbano, con lo que se fomenta un crecimiento de 
manera controlada, generando una ciudad con un crecimiento planificado, lo que aunado a lo anterior, 
contribuye a apoyar a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una 
ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, lo que a su vez es 
coherente con lo señalado en el eje 3 cuya estrategia es la de garantizar la planeación urbana y el 
ordenamiento territorial, y en donde adicionalmente se apoya a lo señalado en la estrategia general del eje 4 de 
generar una ciudad con desarrollo, al ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores primario, secundario y 
terciario que permitan un mayor dinamismo económico, lo que repercute en la generación de empleos y 
mejoramiento del nivel de vida de la población, no obstante de autorizarse la modificación de uso de suelo, se 
debe condicionar a lo siguiente: 
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 Previo a obtener las licencias de construcción correspondientes, se deben presentar los estudios 
geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin de 
determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 

 Para el desarrollo de su proyecto debe presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la 
documentación necesaria para la obtención del dictamen de uso de suelo, regularización de la construcción 
existente y demás que requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación 
señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de 
construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de 
Agua, a fin de garantizar que el predio no sea susceptible de inundación, debiendo considerar el escurrimiento 
pluvial que pasa atraviesa en sentido norte – sur, localizado en la colindancia del predio a fin de que se 
determinen las medidas que sean necesarias para considerar en el proyecto a desarrollar y en su caso 
presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo 
cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión,. 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto que se pretenda 
llevar a cabo, debiendo acatar y dando cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas. 

 

 El promotor debe realizar a su costa, las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas 
y/o organismo operador según corresponda, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario 
del predio.  

 

 Presentar el dictamen Técnico de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo 
dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a solicitar cualquier trámite para 
obtención de licencias de construcción. 

 

 El propietario del predio, para la autorización de su proyecto, mismo que debe presentar ante la 
ventanilla única de gestión, debe dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 81 del Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, el cual señala en su párrafo Segundo y Tercero lo siguiente:  

 
En estacionamientos descubiertos con área mayor a 200 m

2
 (particulares o públicos), la superficie de 

pavimento en área de cajones debe ser como mínimo de adopasto, adocreto o materiales similares y el 
pavimento del área de circulaciones debe de ser de cualquier material exceptuando concreto asfáltico. 

 
Estos estacionamientos deberán contar con área verde y cuando menos un árbol por cada 3 automóviles.  
 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso 
obtener el dictamen de su competencia de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno forestal. 

 

 El promotor debe obtener las autorizaciones correspondientes de parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ejecutando a su costa las obras necesarias para realizar la incorporación de su 
predio al Libramiento Surponiente. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 
otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales a 
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fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados 
dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se 
tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 

  

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del 
predio por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes 
para regularizar la situación del inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que 
de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad 
con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría 
del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se 
solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Económico 
Planeación Urbana y Ecología la expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales.” 
 
 
7. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada Opinión Técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/020/2017 de fecha 11 de enero del 2016, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
  
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha 
Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera técnicamente viable el Cambio de 
Uso de Suelo a Comercial y Servicios (CS), para una fracción del predio, así como a Industria Ligera (IL), para 
otra fracción del mismo predio identificado como lote 1, Manzana 59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El 
Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto.” 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de Enero 
del 2017, en el punto 5, apartado IV, inciso 10, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes 
Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“…A C U E R D O 

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA, el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios (CS), para una fracción del 
predio, así como a Industria Ligera (IL), para otra fracción del mismo predio identificado como lote 1, Manzana 
59, Zona 2, localizado en el Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de conformidad 
con la Opinión Técnica señalada en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El promotor deberá definir el Uso de Suelo correspondiente a cada fracción delo predio una vez 
que defina su proyecto a desarrollar. 
 
TERCERO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la Opinión Técnica señalado en los considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir 
a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 

CUARTO. Se instruye al promotor para que en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, la Secretaría de Administración y la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales determinar si existe colindancia del predio en estudio con el relleno sanitario, a fin de establecer y 
respetar un radio de amortiguamiento alrededor del mismo, previo a cualquier otro trámite ante las 
dependencias municipales, debiendo efectuar los trabajos técnicos necesarios para llevar a cabo la subdivisión 
correspondiente; en la inteligencia de que se tomará como válida la superficie que resulte.   

QUINTO. El promotor deberá de presentar el Dictamen de Impacto ambiental emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, así como el dictamen emitido por parte de la Unidad de 
Protección Civil, fin de prevenir factores de riesgo, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación que 
le sean señaladas en los mismos. 

SEXTO. Se instruye al propietario del predio solicitar ante la Dirección de Ecología Municipal el informe 
correspondiente para determinar en qué Unidad de Gestión Ambiental (UGA) se localiza el predio, y para el 
caso de requerir modificar el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL), el propietario deberá solicitar 
ante la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, la desincorporación del predio de dicho 
programa, para lo cual, deberá de dar cumplimiento a las disposiciones descritas en el Capítulo VIII sobre la 
modificación del Programa y Capitulo IX del Estudio Técnico Justificativo del Reglamento Interior del Comité de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el cual viene publicado en la Gaceta Municipal No. 
61 tomo I de fecha 16 de junio de 2015. Lo anterior, previo a solicitar cualquier tipo de autorización. 

SEPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; en la inteligencia de que 
primeramente tendrá que estar inscrito el Acuerdo por el que se autorice la modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) del predio en estudio, debiendo el promotor 
remitir copia certificada de las Escrituras Públicas debidamente inscritas, a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un 
plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación de éste último Acuerdo. 

OCTAVO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; la emisión de las liquidaciones 
correspondientes por el pago de derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y deriven de 
dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del 
pago, el cual deberá ser cubierto ante la Secretaría de Finanzas, debiendo presentar la constancia que así lo 
acredite ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
NOVENO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Dirección de Ecología, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Movilidad, Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Dirección de Ingresos, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, y al C. Samuel Gámez González. 
 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 18 DIECIOCHO DE ENERO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II. Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;  
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V.  Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por el Arq. Lizardo Antonio de Anda Garza, representante legal de la 
empresa denominada Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Licencia de 
Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio habitacional de tipo popular denominado “HALCÓN”, 
ubicado en calle Valle Acatlán número 312, Lote 19 Manzana 2, del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en: “94 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente:  
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DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 23,998 de fecha 21 de octubre de 2010, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado de Nuevo León bajo el folio mercantil electrónico 123070*1 de fecha 26 de 
octubre de 2010, se hace constar la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada 
Casas Javer de Querétaro S.A de C.V., por parte de Servicios Corporativos Javer, S.A.P.I. de C.V. y 
Servicios Administrativos Javer S.A. C.V., representadas por los señores César Pérez Barnes y Alfredo 
Castellanos Heuer. 

2. Mediante Escritura Pública número 69,947 de fecha 8 de mayo de 2017, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio en el Estado de Nuevo León bajo el folio mercantil electrónico 123070*1 de 
fecha 23 de mayo de 2017, se hace constar el poder que otorga, Casas Javer de Querétaro S.A de C.V., 
representadas por los señores César Pérez Barnes y Alfredo Castellanos Heuer, a favor del C. Lizardo 
Antonio de Anda Garza, para Pleitos y Cobranzas, Representación laboral, Actos de Administración y Actos 
de Dominio. 

3. Mediante Escritura Pública número 13,106 de fecha 10 de agosto de 2012, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo el folio Real 259427/9, 259454/8, 259462/7 y 259413/7, se hizo 
constar la compraventa con reserva de dominio y clausula rescisoria, que celebraron por una parte 
“Comercial Oder”, S.A. de C.V., como parte vendedora y “Casas Javer de Querétaro”, S.A. de C.V. como 
parte compradora, respecto de los siguientes inmuebles del Desarrollo Habitacional y Comercial, Ciudad 
del Sol, del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto: 

 Fracción F1-135 letra “F”, con una superficie de 47,465.32 m².  

 Fracción F1-136 letra “F”, con una superficie de 46,320.93 m². 

 Fracción F1-141 letra “F”, con una superficie de 69,702.29 m². 

 Fracción F1-142 letra “F”, con una superficie de 59,698.73 m². 
        

4. La Comisión Federal de Electricidad, emite el visto bueno del proyecto para la red eléctrica de distribución 
aérea-subterránea, mediante planos sellados de fecha 10 de agosto de 2015, para las Parcelas F-135, F-
136, F141 Y F142, en la Unidad Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Desarrollo Valle de Santiago III, 
del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye las correspondientes al predio en que se desarrolla el 
condominio Halcón. 

5. La Secretaria de Seguridad Pública Municipal emite el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial mediante 
oficio SSPM/1170/DGM/IV/2015 de fecha 30 de julio de 2015, para el Fraccionamiento con mil setecientos 
ochenta y cinco (1785) viviendas, denominado Valle de Santiago Sector III, localizado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

6. La Secretaria de Movilidad por medio de la Dirección de Operaciones emite avance de medidas de 
mitigación, con número de oficio SM/DO/106/2016 de fecha 17 de febrero de 2016, según el oficio 
SSPM/1170/DGM/IV/2015, para el proyecto del Fraccionamiento con mil setecientos ochenta y cinco 
(1785) viviendas, denominado Valle de Santiago Sector III, localizado en Boulevard Peña Flor, dentro del 
Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta Ciudad. 

7. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201507760 
autorizado en fecha 30 de noviembre de 2015, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio 
ubicado en Lote 19, Manzana 2, del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, 
Sección Valle de Santiago Sector III, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
identificado con clave catastral 140211801080015, superficie de 9,673.34 m², un proyecto para noventa y 
cuatro (94) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio. 

8. Mediante oficio número SSPM/DAAP/ 0076/2016 de fecha 03 de febrero de 2016, emitido por la Secretaria 
de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto Bueno 
de Proyecto de área de contenedores de residuos del Condominio de tipo popular denominado “HALCÓN” 
propuesto en el predio, ubicado en “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector III”, delegación Felipe Carrillo Puerto. 
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9. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio número APC201600121 de fecha 6 de octubre de 2016, emitió el Visto Bueno 
de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional, de tipo popular denominado 
“HALCÓN”, ubicado en calle Valle Acatlán sin número, Lote 19, Manzana 2, del fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “94 VIVIENDAS”. 

10. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, de las 
superficies de vialidad, equipamiento urbano y áreas verdes, al formar parte del Fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, ubicado al 
interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, como fue indicado en el Acuerdo de 
fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio 
de 2007, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades, 
por el H, Ayuntamiento de Querétaro, del que mediante escritura pública número 90,475 de fecha 28 de 
diciembre de 2007, pasada ante la fe del titular de la Notaría No. 8 de esta ciudad, se protocoliza la 
transmisión a título gratuito, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los 
siguientes folios inmobiliarios:  

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

11. Así mismo y como complemento a las áreas transmitidas al municipio, mediante escritura No. 34,226 de 
fecha 03 de noviembre de 2015, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 524842/001, 
524843/001, 524842/002, 524843/002, 524842/003, 524843/003, y 524842/004, 524843/004 de fecha 11 
de diciembre de 2015, se protocoliza la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Nomenclatura del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector III”, así como la Donación a favor del municipio de Querétaro, de una superficie de 
1,241.50 m² por concepto de área verde y una superficie de 43,098.06 m² por concepto de Vialidades del 
Fraccionamiento. 

12. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio No. VE/090/2017, Expediente QR-026-05-D8 de 
fecha 26 de enero de 2017, emite prorroga hasta el día 17 de julio de 2017, para la factibilidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, del conjunto habitacional para 1,578 viviendas, 
del desarrollo denominado Valle de Santiago III, ubicado en el predio Fracción 1 de la Parcela 136 Z-6 
P1/2, Fracción 1 de la Parcela 135 Z-6 P1/2, Fracción 1 de la Parcela 142 Z-6 P1/2, Fracción 1 de la 
Parcela 141 Z-6 P1/2, Ejido Tlacote El Bajo Municipio de Querétaro, que incluye lo correspondiente al 
condominio Halcón. 

13. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio No. 15-134-03A, Expediente QR-026-05-D8 de fecha 06 de 
julio de 2016, emite la aprobación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado 
pluvial, para los Condominios Halcón, Garza y Albatros, ubicados en el desarrollo denominado Valle de 
Santiago III, Ciudad del Sol, Tlacote El Bajo, Querétaro Qro. 

14. La  entonces Secretaria de Desarrollo Economía, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-031/17, de fecha 15 de marzo de 2017, emite Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular denominado “HALCÓN”, ubicado en Valle Acatlán número 312, Lote 19, Manzana 2, del 
fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Sección Valle de Santiago Sector III, 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 9,673.24 m², 
consistente en “94 VIVIENDAS”. 
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15. Presenta Publicación en Gaceta Municipal con fecha 02 de mayo de 2017, Año II, Número 40, Tomo I, así 
como en el Periódico Oficial del Estado La Sombra de Arteaga con fecha 19 de mayo de 2017, Número 28, 
Tomo CL, de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado HALCÓN, ubicado en Valle Acatlán número 312, lote 19, 
Manzana 2 del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Sección Valle de 
Santiago Sector III, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 
9,673.24 m² y clave catastral 140211801080015, consistente en “94 VIVIENDAS”. 

16. Mediante Escritura Pública número 46,673 de fecha 23 de mayo de 2017 de esta demarcación notarial se 
hace constar la protocolización del Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado “Halcón”, ubicado 
en Valle de Acatlán sin número, lote 19, manzana 2 dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III, a solicitud de Casa Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Licencia de Construcción Folio 
LCO201700405 de fecha 18 de mayo de 2017, autoriza la construcción de 5,792.28 m², el bardado de 
521.48 ml y el Alineamiento de 80.70 ml, Áreas Descubiertas de 176.72 m², para noventa y cuatro (94) 
viviendas en condominio. 

18. Para dar cumplimiento al Acuerdo SEGUNDO del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología ahora Secretaria de Desarrollo Sostenible, de fecha 15 de 
marzo de 2017, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio 
Habitacional Tipo Popular denominado “HALCÓN”, ubicado en calle Valle Acatlán número 312, Lote 19, 
Manzana 2, del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de 
Santiago Sector III”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el desarrollador 
presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-7336340 de fecha 31 de marzo de 2017, por la cantidad de $6,121.00 (Seis mil ciento veintiuno 
pesos 00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización del condominio. 

 Folio Z-7336341 de fecha 31 de marzo de 2017, por la cantidad de $46,292.00 (Cuarenta y seis mil 
doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión del 
condominio. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número DDU/COU/FC/1542/2017 de fecha 04 de 
abril de 2017, el avance de obras de urbanización del condominio Habitacional Tipo Popular 
denominado “HALCÓN”, ubicado en calle Valle Acatlán número 312, perteneciente al fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, en el cual se 
indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 31.75% en las obras de 
urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad 
de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de $2,031,520.48 (Dos millones treinta y un mil 
quinientos veinte pesos 48/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 
 $2,289,695.81 X 68.25% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $2,031,520.48 

 

         (Dos millones treinta y un mil quinientos veinte pesos 48/100 M.N.). 

20. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/1542/2017 de fecha 04 de abril de 2017, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 1028-02963-9 fecha  04 de abril de 
2017, emitida por la afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., por un monto de $2,031,520.48 (Dos millones 
treinta y un mil quinientos veinte pesos 48/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá 
para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados. 
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21. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio 
DDU/COU/FC/2563/2017, de fecha 9 de junio de 2017, emite la aceptación de la fianza folio número folio 
1028-02963-9 de fecha 4 de abril de 2017, emitida por la Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., requerida en el 
oficio DDU/COU/FC/1542/2017 de fecha 04 de abril de 2017. 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio denominado “HALCÓN”, la cantidad de $6,593.30 (Seis mil quinientos 
noventa y tres pesos 30/100 M.N.). 

23. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas 
para el Condominio denominado “HALCÓN”, la cantidad de $6,121.48 (Seis mil ciento veintiún pesos 
48/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “HALCÓN”, ubicado en calle Valle Acatlán 
número 312, Lote 19, Manzana 2, del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con superficie 
de 9,673.24 m², consistente en: “94 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

3. Con base en el artículo 258  fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $6,784,955.25 (Seis millones setecientos ochenta y 
cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 25/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 5,792.28 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y áreas comunes que 
conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201700405, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la 
Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 



21 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13143 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bordeo de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 
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5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas de el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “HALCÓN”, ubicado en calle Valle Acatlán número 312, Lote 19, Manzana 2, del fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Sección Valle de Santiago Sector III, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, y una superficie de 9,673.24 m², consistente en: “94 
VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo 
establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando 
no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 
considerando 14 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 19 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 18 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 
dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 
fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; 
señalado en el considerando 20 del Dictamen Técnico. 

 

6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se otorga al Arq. Aarón Guevara Vega, representante legal de la empresa denominada Casas 
Javer de Querétaro, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES 
PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “HALCÓN”, ubicado en calle 
Valle Acatlán número 312, Lote 19, Manzana 2, del fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 9,673.24 m², consistente en: “94 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO.Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2016, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 22 y 23 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, copia simple de los comprobantes de 
pago antes mencionados.  

CUARTO. El promotor deberá presentar en un periodo no mayor a 60 días a partir de la autorización del 
presente estudio técnico, la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la escritura 
pública indicada en el considerando 26 del presente dictamen Técnico. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

OCTAVO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro.  

NOVENO. Previo a la protocolización e inscripción del presente Acuerdo, deberá realizar la protocolización 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio en cuestión. 
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DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y al Arq. Lizardo Antonio de Anda Garza representante legal de la empresa denominada 
Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 19 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
 SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO-------------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 TRECE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;  
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible,  a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, representante legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V, en esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta Norte número 128, Lote 4, manzana 01, Etapa 2, 
del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, 
perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 
CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 
66 VIVIENDAS Y CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que 
determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 101,578 de fecha 09 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Titular de la notaria número 8, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con folio inmobiliario número 
00259441/0004 de fecha 27 de diciembre de 2012, se hace constar el contrato de compraventa con 
reserva de dominio de las fracciones F1-137 de la parcela 137 Z-6 P1/2, con una superficie de 59,778.99 
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m², identificado con la clave catastral 140211801080017 y la Fracción F1-140 de la parcela 140 Z-6 P1/2 
con una superficie de 70,064.66 m², identificado con la clave catastral 140211801080020, perteneciente al 
Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, celebrado por una parte la sociedad 
mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; denominada como la 
parte vendedora y por otra parte “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable; identificado 
como parte compradora. 

2. Mediante Escritura Pública número 37,069 de fecha 24 de julio de 2012, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario Titular de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Hermosillo Sonora, bajo el 
folio mercantil electrónico número 40733-7 de fecha 09 de agosto de 2012; se hace constar la constitución 
de una sociedad anónima de capital variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 22,132 de fecha 02 de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con el folio inmobiliario 
00259441/0005 de fecha 29 de abril de 2014, se hace constar la cancelación de la reserva de dominio, que 
otorga la sociedad mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; a favor 
de “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

4. Mediante escritura pública número 44,216 de fecha 21 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, se hace constar 
el Poder General para pleitos y cobranzas, para actos de administración a favor del Señor Jorge Arturo 
Carnaya Leissa, solicitado por la Sociedad Denominada “Lander del Bajío” Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

5. Mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se protocoliza la transmisión a 
título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m² por concepto de 
equipamiento urbano y áreas verdes de todos los desarrollos inmobiliarios del “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol”, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

 

Dentro de los desarrollos de la zona anteriormente referidos se encuentra el fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, con lo que da cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro respecto a las áreas de transmisión 
gratuita correspondientes a dicho fraccionamiento y de los condominios que en sus lotes se generen, que 
incluye el presente. 

 

6. Mediante escritura pública número 29,359 de fecha 27 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00508356/0001, 
00508357/0001, 00588356/0002, 00508357/0002, 00490617/0008, 00508356/0003, 00490617/0009, 
00508356/0004, 00508357/0003, 00508361/0001, 00508362/0001, 00508365/0001 de fecha 22 de abril de 
2015, en el que se hace constar la protocolización de: 
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 Dictamen Técnico de fecha 17 de diciembre de 2014, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y la Nomenclatura del fraccionamiento  de 
tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

 Del Acuerdo emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente número 034/15 de fecha 17 de 
diciembre de 2014, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 1 y la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin 
número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 La Donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una de 13,219.25 m² por concepto de 
Vialidades, así como una superficie de 3,495.76 m² relativo al artículo 225 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, en cumplimiento a la fracción V del artículo en cita y por cuanto ve a los lotes 
Condominales del fraccionamiento, que incluye el condominio en estudio. 

7. Mediante escritura pública número 37,582 de fecha 11 de abril de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00508357/0009, de 
fecha 16 de mayo de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Acuerdo de fecha 8 de 
diciembre de 2015, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, dentro de 
la que se encuentra la Unidad Condominal Casa de Duque. 

8. Mediante escritura pública número 39,643 de fecha 19 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00543444/0001, 
00543445/0001, 00543446/0001, 00543447/0001, 00543448/0001, 00543449/0001, de fecha 25 de agosto 
de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Dictamen Técnico, de fecha 14 de junio de 2016, 
emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de Venta de Lotes para la Etapa 2, 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo, dentro de la que se encuentra la Unidad Condominal Casa de Duque. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/0198/2013 de fecha 02 de mayo de 2013, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental y su procedencia para 3,309 viviendas, más las 3691 viviendas previamente autorizadas, 
quedando a la fecha un total de 7,000 viviendas para el Desarrollo Habitacional y Comercial denominado 
“Ciudad del Sol” con una superficie total de 258.52 ha., ubicado en el Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de 
Querétaro, que incluye las correspondientes al condominio en estudio. 

10. Mediante oficio número SSPM/DAAP/1650/2014 de fecha 17 de junio de 2014, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión de los Proyectos Arquitectónicos/Ejecutivos de 6 
Condominios y 2 Unidades Condominales, los cuales conforman el Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, cumpliendo con los parámetros mínimos 
necesarios respecto al área para contenedores, cantidad y tipo de contenedores de residuos. 

11. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 
16 de julio de 2014, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que 
incluye lo correspondiente a la Unidad Condominal Casa de Duque. 
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12. En alcance al oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 16 de julio de 2014, la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal emitió el oficio SSPM/1047/DGM/IV/2014 de fecha 2 de octubre de 2014, 
amparando el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para 1,039 viviendas que comprenden la totalidad del 
fraccionamiento, en las que se incluye lo correspondiente a la Unidad Condominal Casa de Duque. 

13. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP 061129/2014 de fecha 17 de junio de 
2014, emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente a la Unidad Condominal Casa de Duque. 

14. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con folio número 63406/2014 de fecha 29 de agosto 
de 2014, emite la aprobación del proyecto para la red subterránea de energía eléctrica mediana y baja 
tensión y alumbrado público, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente a la Unidad 
Condominal Casa de Duque. 

15. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número 14-143 con número de expediente QR-026-05-D6 de 
fecha 17 de octubre de 2014, emitió la revisión y aprobación del proyecto de agua potable, drenaje 
sanitario y drenaje pluvial, para 501 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, dentro del que se encuentra la 
Unidad Condominal Casa de Duque. 

16. Mediante oficio número 14-143-1 con número de expediente QR-026-05-D6 de fecha 14 julio 2016, emitió 
la revisión y aprobación de la modificación de proyecto de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, 
para 1,039 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente a la Unidad Condominal 
Casa de Duque. 

17. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201600032 de fecha 13 abril de 2016, emitió el Visto 
Bueno de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de tipo popular, 
denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en Boulevard Peña Flor sin número, Lote 4, manzana 1, del 
Fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS” 
conformados de la siguiente manera: Condominio A: 66 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 66 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS. 

18. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0976/2016, de fecha 2 de 
junio de 2016, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, debido a la 
modificación en las áreas verdes de la Unidad Condominal Habitacional de tipo popular, denominado 
“CASA DE DUQUE”, ubicado en Boulevard Peña Flor sin número, Lote 4, Manzana 1, del 
Fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS” 
conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 66 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201606356 
de fecha 05 de septiembre de 2016, dictaminó factible ubicar en Avenida Punta Norte, del Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, con superficie de 25,268.00 m², 
una Unidad Condominal desarrollada de la siguiente manera: Condominio A: sesenta y seis (66) viviendas; 
Condominio B: sesenta y seis (66) viviendas y Condominio C: ochenta y siete (87) viviendas. 

20. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-037/16, de fecha 25 de agosto de 2016, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal 
Habitacional de Tipo Popular denominada “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta Norte, Lote 4, 
Manzana 1, del Fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 
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CONDOMINIOS” conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, CONDOMINIO 
B: 66 VIVIENDAS Y CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS. 

21. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-037/16, de fecha 25 de agosto de 2016,, emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular denominada “CASA DE DUQUE”, ubicada en 
Avenida Punta Norte, Lote 4, Manzana 1, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
desarrollador presenta lo siguiente: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Folio Z-2958329 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $3,190.00 (Tres mil ciento 
noventa pesos 00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización. 

 Folio Z-2958332 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $21,678.00 (Veintiún mil 
seiscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 25, Tomo II, de fecha 20 de septiembre de 2016. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga, No. 54 Tomo CXLIX, 
de fecha 7 de octubre de 2016. 

c) Transitorio TERCERO, presenta copia de la Escritura Pública número 42,678 de fecha 01 de diciembre 
de 2016, inscrita en el Registro Público de la propiedad en el folio inmobiliario 00543445/0005 de fecha 
13 de diciembre de 2016, en la que se hace constar la protocolización del Acuerdo antes mencionado.  

22. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/1061/2017 de fecha 09 de marzo de 2017, el avance de obras de urbanización de la Unidad 
Condominal Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta 
Norte número 128, Lote 4, Manzana 1, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto esta ciudad, en el cual 
se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 31.59% en las obras de 
urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad 
de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad de  $1,286,235.48 (Un millón doscientos ochenta 
y seis mil doscientos treinta y cinco pesos 48/100 M.N.). 

 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $1,446,220.51 X 68.41% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $1,286,235.48 

 

 

(Un millón doscientos ochenta y seis mil doscientos treinta y cinco pesos 48/100 M.N.). 

 

23. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/1061/2017 de fecha 09 de marzo de 2017, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 3503-01702-5, folio 2081271, fecha 9 
de marzo de 2017, emitida por Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Grupo Financiero ASERTA, por un 
monto de $1,286,235.48 (Un millón doscientos ochenta y seis mil, doscientos treinta y cinco pesos 48/100 
M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 
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24. La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio número LCO201605317, de fecha 30 de septiembre de 
2016, emitió la Licencia de Construcción, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular 
denominada “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta Norte, Lote 4, Manzana 1, del 
Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en la que se autoriza el Bardado de 684.13 ml y 
el Alineamiento de 167.74 ml, para la Unidad Condominal. 

25. La Comisión Estatal de Agua emite mediante oficio número VE/0370/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, 
con número de expediente QR-026-05-D6, otorga prorroga de vigencia de la Factibilidad de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 538 viviendas, del desarrollo denominado “Misión 
del Mayorazgo”, ubicado en Fracción F1-137 de la Parcela 137 y F1-140 de la Parcela 140 Z-6 P1/2, Ejido 
Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes a la Unidad Condominal Casa 
de Duque. 

26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para  la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, la cantidad de $3,766.95 
(Tres mil setecientos sesenta y seis pesos 95/100 M.N.). 

27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas 
para  la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, la cantidad de $3,296.65 (Tres mil doscientos noventa y 
seis pesos 65/100 M. N.). 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en 
Avenida Punta Norte número 128, Lote 4, Manzana 1, Etapa 2, Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: 
CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 66 VIVIENDAS Y CONDOMINIO C: 87 
VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, 
casas, locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en 
un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya 
sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un 
elemento común. 

3. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a 
la estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su 
estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar 
la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética 
general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común. 



Pág. 13154 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 
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XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

4. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Popular denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta Norte número 128, Lote 4, manzana 
1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en 
“3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 66 VIVIENDAS Y CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS”, así como la definición de los 
términos para dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aun cuando 
no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 
considerando 20 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 22 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 21 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 
dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 
fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; 
señalado en el considerando 23 del Dictamen Técnico. 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos 
del artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de 
las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y 
que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 
establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se otorga al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de “Lander del Bajío”, S.A. de 
C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para la Unidad Condominal 
Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE”, ubicada en Avenida Punta Norte número 128, 
Lote 4, manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: CONDOMINIO A: 66 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 66 VIVIENDAS Y CONDOMINIO C: 87 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 26 y 27 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados. 

CUARTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Ingresos, 
Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto y al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de 
Lander del Bajío, S.A. de C.V. 

 

 
QUERÉTARO, QRO., A 19 DE JUNIO DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 15 (QUINCE) 
FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

A T E N T A M E N T E.  
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 

 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;  
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 
 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible,  a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

 

9. Que mediante escrito presentado por C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, representante legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V, en esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en 
Avenida Punta Norte número 128-A, Lote 4, manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 101,578 de fecha 09 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. 

Alejandro Esquivel Macedo, Titular de la notaria número 8, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con folio inmobiliario número 
00259441/0004 de fecha 27 de diciembre de 2012, se hace constar el contrato de compraventa con 
reserva de dominio de las fracciones F1-137 de la parcela 137 Z-6 P1/2, con una superficie de 59,778.99 
m², identificado con la clave catastral 140211801080017 y la Fracción F1 -140 de la parcela 140 Z-6 P1/2 
con una superficie de 70,064.66 m², identificado con la clave catastral 140211801080020, perteneciente al 
Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, celebrado por una parte la sociedad 
mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; denominada como la 
parte vendedora y por otra parte “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable; identificado 
como parte compradora. 

2. Mediante Escritura Pública número 37,069 de fecha 24 de julio de 2012, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario Titular de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Hermosillo Sonora, bajo el 
folio mercantil electrónico número 40733-7 de fecha 09 de agosto de 2012; se hace constar la constitución 
de una sociedad anónima de capital variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 22,132 de fecha 02 de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con el folio inmobiliario 
00259441/0005 de fecha 29 de abril de 2014, se hace constar la cancelación de la reserva de dominio, que 
otorga la sociedad mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; a favor 
de “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

4. Mediante escritura pública número 44,216 de fecha 21 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, se hace constar 
el Poder General para pleitos y cobranzas, para actos de administración a favor del Señor Jorge Arturo 
Carnaya Leissa, solicitado por la Sociedad Denominada “Lander del Bajío” Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

5. Mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se protocoliza la transmisión a 
título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m² por concepto de 
equipamiento urbano y áreas verdes de todos los desarrollos inmobiliarios del  “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol”, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

Dentro de los desarrollos de la zona anteriormente referidos se encuentra el fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, con lo que da cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro respecto a las áreas de transmisión 
gratuita correspondientes a dicho fraccionamiento y de los condominios que en sus lotes se generen. 

6. Mediante escritura pública número 29,359 de fecha 27 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00508356/0001, 

00508357/0001, 00588356/0002, 00508357/0002, 00490617/0008, 00508356/0003, 00490617/0009, 00508356/0004, 
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00508357/0003, 00508361/0001, 00508362/0001, 00508365/0001 de fecha 22 de abril de 2015, en el que se 
hace constar la protocolización de: 

 Dictamen Técnico de fecha 17 de diciembre de 2014, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y la Nomenclatura del fraccionamiento  de 
tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

 Del Acuerdo emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente número 034/15 de fecha 17 de 
diciembre de 2014, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 1 y la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin 
número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

 La Donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una de 13,219.25 m² por concepto de 
Vialidades, así como una superficie de 3,495.76 m² relativo al artículo 225 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, en cumplimiento a la fracción V del artículo en cita y por cuanto ve a los lotes 
Condominales del fraccionamiento, que incluye el condominio en estudio. 

7. Mediante escritura pública número 37,582 de fecha 11 de abril de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00508357/0009, de 
fecha 16 de mayo de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Acuerdo de fecha 8 de 
diciembre de 2015, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, dentro de 
la que se encuentra el Condominio CASA DE DUQUE A. 

8. Mediante escritura pública número 39,643 de fecha 19 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00543444/0001, 
00543445/0001, 00543446/0001, 00543447/0001, 00543448/0001, 00543449/0001, de fecha 25 de agosto 
de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Dictamen Técnico, de fecha 14 de junio de 2016, 
emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de Venta de Lotes para la Etapa 2, 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo, dentro de la que se encuentra el Condominio CASA DE DUQUE A. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/0198/2013 de fecha 02 de mayo de 2013, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental y su procedencia para 3,309 viviendas, más las 3691 viviendas previamente autorizadas, 
quedando a la fecha un total de 7,000 viviendas para el Desarrollo Habitacional y Comercial denominado 
“Ciudad del Sol” con una superficie total de 258.52 ha., ubicado en el Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de 
Querétaro, que incluye las correspondientes al condominio en estudio. 

10. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/1650/2014 de fecha 17 de junio de 2014, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos de 6 Condominios y 2 Unidades Condominales, los cuales conforman el 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, que 
incluye lo correspondiente al Condominio Casa de Duque A. 

11. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 
16 de julio de 2014, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que 
incluye lo correspondiente al Condominio Casa de Duque A. 
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12. En alcance al oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 16 de julio de 2014, la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal emitió el oficio SSPM/1047/DGM/IV/2014 de fecha 2 de octubre de 2014, 
amparando el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para 1,039 viviendas que comprenden la totalidad del 
fraccionamiento, en las que se incluye lo correspondiente al Condominio Casa de Duque A. 

13. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP 061129/2014 de fecha 17 de junio de 
2014, emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente al Condominio Casa de Duque A. 

14. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con folio número 63406/2014 de fecha 29 de agosto 
de 2014, emite la aprobación del proyecto para la red subterránea de energía eléctrica mediana y baja 
tensión y alumbrado público, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, que incluye lo correspondiente al Condominio 
Casa de Duque A. 

15. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número 14-143 con número de expediente QR-026-05-D6 de 
fecha 17 de octubre de 2014, emitió la revisión y aprobación del proyecto de agua potable, drenaje 
sanitario y drenaje pluvial, para 501 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, dentro del que se encuentra el 
Condominio Casa de Duque A. 

16. Mediante oficio número 14-143-1 con número de expediente QR-026-05-D6 de fecha 14 julio 2016, emitió 
la revisión y aprobación de la modificación de proyecto de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, 
para 1,039 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente al Condominio Casa de 
Duque A. 

 

17. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201600033 de fecha 13 abril de 2016, emitió el Visto 
Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA 
DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta 
Norte sin número, Lote 4, manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

 

18. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0977/2016 de fecha 2 de 
junio de 2016, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, debido al cambio 
prototipos dentro del condominio sin alterar la cantidad de viviendas dentro del condominio, denominado 
“CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE ubicada en Avenida 
Punta Norte sin número, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS” 

 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201606356 
de fecha 05 de septiembre de 2016, dictaminó factible ubicar en Avenida Punta Norte, del Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, con superficie de 25,268.00 m², 
una Unidad Condominal desarrollada de la siguiente manera: Condominio A: sesenta y seis (66) viviendas; 
Condominio B: sesenta y seis (66) viviendas y Condominio C: ochenta y siete (87) viviendas. 

 

20. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDECO/DG/DDU/COU/FC/1394/2016 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, debido al 
incremento de un prototipo sin alterar la cantidad de viviendas dentro del condominio denominado “CASA 
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DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE ubicada en Avenida Punta Norte 
sin número, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

21. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-038/16, de fecha 26 de agosto de 2016, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional 
de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE 
DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte, Lote 4, Manzana 1, del Fraccionamiento Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

22. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-038/16, de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad 
Condominal CASA DE DUQUE, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-2958328 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $5,012.00 (Cinco mil doce 
pesos 00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. 

 Folio Z-2958330 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $41,405.00 (Cuarentaiún mil 
cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de Urbanización 
para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 25, Tomo II, de fecha 20 de septiembre de 2016. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga, No. 54 Tomo CXLIX, 
de fecha 7 de octubre de 2016. 

c) Transitorio TERCERO, presenta copia de la Escritura Pública número 42,686 de fecha 01 de diciembre 
de 2016, pendiente de inscripción en el Registro Público de la propiedad en el folio inmobiliario 
00543445/0006 de fecha 13 de diciembre de 2016, en la que se hace constar la protocolización del 
Acuerdo antes mencionado.  

23. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/085/2017 de fecha 12 de enero de 2017, el avance de obras de urbanización para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, ubicado en Avenida Punta 
Norte No. 128-A, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que 
el condómino cuenta con un avance del 44.30% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la 
empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar 
contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, 
por la cantidad de  $1,998,878.99 (Un millón novecientos noventa y ocho mil ochocientos setenta y ocho 
pesos 99/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

$2,760,349.52 X 55.70% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $1,998,878.99 

(Un millón novecientos noventa y ocho mil ochocientos setenta y ocho pesos 99/100 M.N.). 
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24. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/085/2017 de fecha 12 de enero de 2017, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 3503-01658-5, folio 2052615, fecha 12 
de enero de 2017, emitida por Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Grupo Financiero ASERTA, por un 
monto de $1,998,878.99 (Un millón novecientos noventa y ocho mil ochocientos setenta y ocho pesos 
99/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio número LCO201606020, de fecha 27 de octubre de 
2016, emitió la Licencia de Construcción, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida 
Punta Norte número 128, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en la que se autoriza la 
construcción de 5,123.18 m² y el Bardado de 155.62  ml, para el condominio con sesenta y seis (66) 
viviendas. 

26. La Comisión Estatal de Agua emite mediante oficio número VE/0370/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, 
con número de expediente QR-026-05-D6, otorga prorroga de vigencia de la Factibilidad de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 538 viviendas, del desarrollo denominado “Misión 
del Mayorazgo”, ubicado en Fracción F1-137 de la Parcela 137 y F1-140 de la Parcela 140 Z-6 P1/2, Ejido 
Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes al Condominio Casa de 
Duque A. 

27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio CASA DE DUQUE A, la cantidad de $5,651.18 (Cinco mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 18/100 M.N.). 

28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas 
para el condominio CASA DE DUQUE A, la cantidad de $5,180.12 (Cinco mil ciento ochenta pesos 12/100 
M. N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la 
Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-A, Lote 04, manzana 
01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, 
casas, locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en 
un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya 
sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un 
elemento común. 

3. Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $6,195,782.18 (Seis millones ciento noventa y 
cinco mil setecientos ochenta y dos pesos 18/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 5,123.18 m², que corresponden a las construcciones de viviendas y a las 
áreas comunes, que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número 
LCO201606020, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a 
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partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de 
construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a 
la estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su 
estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar 
la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética 
general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común. 

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 
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IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada 
en Avenida Punta Norte número 128-A, Lote 04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para 
dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
mismo que de manera textual señala: 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aun cuando 
no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 
considerando 21 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 23 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 22 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 
dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 
fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; 
señalado en el considerando 24 del Dictamen Técnico. 

6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos 
del artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de 
las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y 
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que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 
establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se otorga al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de “Lander del Bajío”, S.A. de 
C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE A”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, 
ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-A, Lote 04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 27 y 28 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados. 

CUARTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
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Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Ingresos, 
Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto y al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de 
“Lander del Bajío”, S.A. de C.V. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 19 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 15 (QUINCE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;  
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible,  a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, representante legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V, en esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en 
Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote 4, manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente:  
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DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 101,578 de fecha 09 de noviembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Titular de la notaria número 8, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con folio inmobiliario número 
00259441/0004 de fecha 27 de diciembre de 2012, se hace constar el contrato de compraventa con 
reserva de dominio de las fracciones F1-137 de la parcela 137 Z-6 P1/2, con una superficie de 59,778.99 
m², identificado con la clave catastral 140211801080017 y la Fracción F1 -140 de la parcela 140 Z-6 P1/2 
con una superficie de 70,064.66 m², identificado con la clave catastral 140211801080020, perteneciente al 
Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, celebrado por una parte la sociedad 
mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; denominada como la 
parte vendedora y por otra parte “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable; identificado 
como parte compradora. 

2. Mediante Escritura Pública número 37,069 de fecha 24 de julio de 2012, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario Titular de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Hermosillo Sonora, bajo el 
folio mercantil electrónico número 40733-7 de fecha 09 de agosto de 2012; se hace constar la constitución 
de una sociedad anónima de capital variable denominada “Lander del Bajío”, S.A. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 22,132 de fecha 02 de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con el folio inmobiliario 
00259441/0005 de fecha 29 de abril de 2014, se hace constar la cancelación de la reserva de dominio, que 
otorga la sociedad mercantil denominada “Comercial Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable; a favor 
de “Lander del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

4. Mediante escritura pública número 44,216 de fecha 21 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Guillermo Monteverde Mosqueira, Notario de la Notaria número 51, de Hermosillo, Sonora, se hace constar 
el Poder General para pleitos y cobranzas, para actos de administración a favor del Señor Jorge Arturo 
Carnaya Leissa, solicitado por la Sociedad Denominada “Lander del Bajío” Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

5. Mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se protocoliza la transmisión a 
título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m² por concepto de 
equipamiento urbano y áreas verdes de todos los desarrollos inmobiliarios del  “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol”, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El 
Bajo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

 

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 
00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 
00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 
00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 
00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 
00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 
00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 
00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 
00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 
00259370/0002 00259401/0002 00259364/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 
00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

 

Dentro de los desarrollos de la zona anteriormente referidos se encuentra el fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, con lo que da cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro respecto a las áreas de transmisión 
gratuita correspondientes a dicho fraccionamiento y de los condominios que en sus lotes se generen. 
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6. Mediante escritura pública número 29,359 de fecha 27 de marzo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00508356/0001, 
00508357/0001, 00588356/0002, 00508357/0002, 00490617/0008, 00508356/0003, 00490617/0009, 
00508356/0004, 00508357/0003, 00508361/0001, 00508362/0001, 00508365/0001 de fecha 22 de abril de 
2015, en el que se hace constar la protocolización de: 

 Dictamen Técnico de fecha 17 de diciembre de 2014, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo 
Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y la Nomenclatura del fraccionamiento  de 
tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

 Del Acuerdo emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente número 034/15 de fecha 17 de 
diciembre de 2014, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 1 y la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, ubicado en el Boulevard Peña Flor sin 
número, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

 La Donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una de 13,219.25 m² por concepto de 
Vialidades, así como una superficie de 3,495.76 m² relativo al artículo 225 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, en cumplimiento a la fracción V del artículo en cita y por cuanto ve a los lotes 
Condominales del fraccionamiento, que incluye el condominio en estudio. 

7. Mediante escritura pública número 37,582 de fecha 11 de abril de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00508357/0009, de 
fecha 16 de mayo de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Acuerdo de fecha 8 de 
diciembre de 2015, emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, dentro de 
la que se encuentra el Condominio CASA DE DUQUE B. 

8. Mediante escritura pública número 39,643 de fecha 19 de julio de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00543444/0001, 
00543445/0001, 00543446/0001, 00543447/0001, 00543448/0001, 00543449/0001, de fecha 25 de agosto 
de 2016, en el que se hace constar la protocolización del Dictamen Técnico, de fecha 14 de junio de 2016, 
emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la que se otorgó la Autorización de Venta de Lotes para la Etapa 2, 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Misión del Mayorazgo, dentro de la que se encuentra el Condominio CASA DE DUQUE B. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/0198/2013 de fecha 02 de mayo de 2013, emitió la Autorización en Materia de Impacto 
Ambiental y su procedencia para 3,309 viviendas, más las 3691 viviendas previamente autorizadas, 
quedando a la fecha un total de 7,000 viviendas para el Desarrollo Habitacional y Comercial denominado 
“Ciudad del Sol” con una superficie total de 258.52 ha., ubicado en el Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de 
Querétaro, que incluye las correspondientes al condominio en estudio. 

10. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/1650/2014 de fecha 17 de junio de 2014, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos de 6 Condominios y 2 Unidades Condominales, los cuales conforman el 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, que 
incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 
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11. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 
16 de julio de 2014, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que 
incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 

12. En alcance al oficio número SSPM/737/DGM/IV/2014 de fecha 16 de julio de 2014, la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal emitió el oficio SSPM/1047/DGM/IV/2014 de fecha 2 de octubre de 2014, 
amparando el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para 1,039 viviendas que comprenden la totalidad del 
fraccionamiento, en las que se incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 

13. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP 061129/2014 de fecha 17 de junio de 
2014, emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 

14. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio número 63406 de fecha 23 de enero de 2015, así 
como planos folio 63406/2014 de fecha 29 de agosto de 2014, emite la aprobación del proyecto para la red 
subterránea de energía eléctrica mediana y baja tensión y alumbrado público, para el fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo, que incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 

15. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio planos folio número 14-143 con número de expediente QR-
026-05-D6 de fecha 17 de octubre de 2014, emitió la revisión y aprobación del proyecto de agua potable, 
drenaje sanitario y drenaje pluvial, para 501 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, dentro del que se 
encuentra el CONDOMINIO CASA DE DUQUE B. 

16. Mediante oficio número 14-143-1 con número de expediente QR-026-05-D6 de fecha 14 julio 2016, emitió 
la revisión y aprobación de la modificación de proyecto de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, 
para 1,039 viviendas del fraccionamiento de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, que incluye lo correspondiente al CONDOMINIO CASA DE 
DUQUE B. 

17. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201600060 de fecha 10 de junio de 2016, emitió el 
Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida 
Punta Norte sin número, Lote 4, manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201606356 
de fecha 05 de septiembre de 2016, dictaminó factible ubicar en Avenida Punta Norte, del Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, con superficie de 25,268.00 m², 
una Unidad Condominal desarrollada de la siguiente manera: Condominio A: sesenta y seis (66) viviendas; 
Condominio B: sesenta y seis (66) viviendas y Condominio C: ochenta y siete (87) viviendas. 

19. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-039/16, de fecha 26 de agosto de 2016, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional 
de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE 
DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte, Lote 4, Manzana 1, del Fraccionamiento Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

20. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-039/16, de fecha 26 de agosto de 2016, emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad 
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Condominal CASA DE DUQUE, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-2958327 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $5,012.00 (Cinco mil doce 
pesos 00/100 M.N.) por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. 

 Folio Z-2958333 de fecha 31 de agosto de 2016, por la cantidad de $42,281.00 (Cuarenta y dos mil 
doscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 25, Tomo II, de fecha 20 de septiembre de 2016. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga, No. 54 Tomo CXLIX, 
de fecha 7 de octubre de 2016. 

c) Transitorio TERCERO, presenta copia de la Escritura Pública número 42,687 de fecha 01 de diciembre 
de 2016, inscrita en el Registro Público de la propiedad en el folio inmobiliario 00543445/0007 de fecha 
13 de diciembre de 2016, en la que se hace constar la protocolización del Acuerdo antes mencionado.  

21. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/903/2017 de fecha 02 de marzo de 2017, el avance de obras de urbanización para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, ubicado en Avenida Punta 
Norte No. 128-B, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que 
el condómino cuenta con un avance del 48.77% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la 
empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar 
contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, 
por la cantidad de  $1,877,348.91 (Un millón ochocientos setenta y siete mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos 91/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 
 $2,818,766.76 X 51.23% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $1,877,348.91 

(Un millón ochocientos setenta y siete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 91/100 M.N.). 

22. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/903/2017 de fecha 02 de marzo de 2017, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 3503-01696-1, folio 2080464, fecha 2 
de marzo de 2017, emitida por Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Grupo Financiero ASERTA, por un 
monto de $1,877,348.91 (Un millón ochocientos setenta y siete mil trescientos cuarenta y ocho pesos 
91/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio número LCO201606639, de fecha 8 de diciembre de 
2016, emitió la Licencia de Construcción, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida 
Punta Norte No. 218-B, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Misión del Mayorazgo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en la que se autoriza la 
construcción de 4,851.34 m² y el Bardado de 301.24 ml, para un condominio conformado por 66viviendas. 

24. La Comisión Estatal de Agua emite mediante oficio número VE/0370/2017 de fecha 10 de marzo de 2017, 
con número de expediente QR-026-05-D6, otorga prorroga de vigencia de la Factibilidad de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para 538 viviendas, del desarrollo denominado “Misión 
del Mayorazgo”, ubicado en Fracción F1-137 de la Parcela 137 y F1-140 de la Parcela 140 Z-6 P1/2, Ejido 
Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes al Condominio CASA DE 
DUQUE B. 
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25. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio CASA DE DUQUE B, la cantidad de $5,651.18 (Cinco mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 18/100 M.N.). 

 

26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas 
para el condominio CASA DE DUQUE B, la cantidad de $5,180.12 (Cinco mil ciento ochenta pesos 12/100 
M. N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la 
Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote 04, manzana 
01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del 
Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, 
casas, locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en 
un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya 
sea que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un 
elemento común. 

3. Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $8,779,943.40 (Ocho millones setecientos 
setenta y nueve mil novecientos cuarenta y tres pesos 40/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada 
uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra 
vicios y fallas ocultas en la construcción de 4,851.34m², que corresponden a las construcciones de 
viviendas y a las áreas comunes, que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción 
número LCO201606639, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de 1 año 
a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento 
de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a 
la estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su 
estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar 
la fachada o las paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética 
general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común. 

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 
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Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 
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5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, ubicada 
en Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote 04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para 
dicha autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
mismo que de manera textual señala: 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aun cuando 
no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 
considerando 19 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 21 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 20 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 
dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 
fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; 
señalado en el considerando 22 del Dictamen Técnico. 

 

6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos 
del artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de 
las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y 
que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 
establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se otorga al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de “Lander del Bajío”, S.A. de 
C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ 
COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Popular denominado “CASA DE DUQUE B”, perteneciente a la Unidad Condominal CASA DE DUQUE, 
ubicada en Avenida Punta Norte No. 128-B, Lote 04, manzana 01, Etapa 2, del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Misión del Mayorazgo”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “66 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el 
monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 25 y 26 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados. 

CUARTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Ingresos, 
Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto y al C. Jorge Arturo Carnaya Leissa, Representante Legal de 
“Lander del Bajío”, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 19 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 14 (CATORCE) 
FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de junio de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la Normatividad por zonificación, para la 
Unidad Condominal ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, respecto del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo, Incremento de Altura Máxima Permitida e  Incremento de 8 a 9 condominios, el que textualmente 
señala: 

 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 27 PRIMER Y SEGUNDO 
PÁRRAFO, 30 FRACCIÓN II INCISO D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 319 SEGUNDO PÁRRAFO, 343, 344 Y 
345 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

3. Ahora bien, el artículo 326 del referido Código Urbano, contempla que la autoridad competente podrá 
autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en 
su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 
que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 

 

4.  El incremento de densidad de población, así como el Cambio de Uso de Suelo, y las  modificaciones a los 
coeficientes de utilización de suelo, modificación al coeficiente de ocupación de suelo y modificación a la altura 
permitida, se refieren a la posibilidad de modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales 
Delegacionales. 
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5. Que la  Dirección de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo DUS201408122 con fecha 04 de 
noviembre de 2014, en el que se dictaminó factible el uso de suelo para ubicar una Unidad Condominal 
conformada por VIII condominios. 
 
6. Mediante escrito de fecha 23 de mayo de 2017 dirigido al Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, la persona moral denominada Nippo Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de 
su Representante Legal C. Hans Alfonso Frei Nieto, solicita:  
 

“… 

 Ampliación del Dictamen de Alturas para lograr construcciones con altura máxima de 113 m. 

 Ampliación del coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4.86, para desarrollar un área de 75,024.00 
m2. 

 Incremento de Unidades Condominales; de 8 a 9 unidades. Considerando que el Condominio VII será 
construido por 2 condominios.” 
 

Presentando la siguiente tabla conforme a los Coeficientes y alturas que necesita su proyecto: 

 

 

Lo anterior para la unidad Condominal ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, autorizada a través 
del Dictamen de Uso de Suelo DUS201408122 de fecha 4 de noviembre de 2014. 
 
Derivado de dicha petición, se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 122/DAI/2017. 
 

No. Condominio 

No. 

Nombre Comercial Área de 

Construcción en 

M2. 

Altura Total 

Sobre el Nivel 

de Vialidad en M 

CUS ALTURA 

1 Condominio I Torre Médica I 8,191.11 63.45 

2 Condominio II Hospital 10,491.40 13.80 

3 Condominio III Estacionamiento 

Subterráneo 

5,401.93 10.35 

4 Condominio IV Área de Reserva 5,796.00 31.05 

5 Condominio V Estacionamiento 9 

Niveles 

13,645.35 20.70 

6 Condominio VI Área de Reserva 6,755.00 37.28 

7 Condominio VII Torre Médica III 15,193.53 112.85 

8 Condominio VII-A Torre Médica III 

9 Condominio VIII Torre Médica II 9,549.61 31.05 

TOTAL 75,023.93 113.00 
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7. El solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del predio, 
mediante los instrumentos siguientes: 
 
7.1.   Escritura pública número 6,129 de fecha 14 de mayo de 1991, pasada ante la fe del Licenciado José Luis 

de Jesús Pérez Esquivel, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 19, de esta demarcación 
notarial, a través de la cual se formaliza la constitución de Nippo Inmobiliaria, S.A. de C.V. 

 

7.2. Escritura pública número 33,864 de fecha 14 de abril de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Enrique 
Burgos Hernández, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 3 de San Juan del Rio, Querétaro, a 
través de la cual se acredita la debida representación. 

 
7.3. Escritura pública número 10,871 de fecha 15 de marzo de 2006, pasada ante la fe de la Licenciada 

Sonia Alcantara Magos, Notario titular de la Notaría Pública número 18, de esta demarcación notarial, a 
través de la cual se protocoliza la licencia de fusión de predios 2005 307. 

 
8. De la petición presentada por la solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 
SAY/DAI/1118/2017 de fecha 26 de mayo de 2017, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión 
técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma parte 
de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del 
Código Municipal de Querétaro le corresponde regular el ordenado crecimiento urbano municipal, así como el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en 
favor de los municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el 
Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo 
urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el 
municipio;” 

 
8.1. Asimismo mediante el oficio SAY/DAI/1119/2017 de fecha 26 de mayo de 2017, solicitó a la Secretaría de 
Movilidad, emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones debidamente fundada y motivada, toda vez que 
esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y según lo estipulado 
en el artículo 73 fracciones II y III del Código Municipal de Querétaro le corresponde actuar de manera 
coordinada con la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mismo que a la  letra señala: 
 
“II.- Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar planes, programas y declaratorias de desarrollo urbano 
dentro de su jurisdicción y competencia, en conjunto con la Secretaría de Movilidad;  
 
III.- Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio de 
Querétaro en la zona conurbada, en forma conjunta y coordinada con la Secretaría de Movilidad;” 
 
9. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible a través del oficio SEDECO/DDU/COU/EVDU/0647/2017 remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la opinión técnica 116/17 relativa al incremento de altura a 113 m, modificación de coeficiente de 
utilización de suelo (CUS) a 4.86 y autorización de incremento de 8 a 9 condominios, para la Unidad 
Condominal ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
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 “… 
ANTECEDENTES: 

1 Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Hans Frei Nieto, solicita el incremento 
de altura a 113.00 metros, modificación de Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4.86 y autorización de 
incremento de condominios de 8 a 9 a desarrollar, para el predio ubicado en Ignacio Zaragoza Poniente N° 16, 
colonia centro, identificado con clave catastral 14 01 001 03 037 002; Delegación Municipal Centro Histórico. 

2 Con fecha 14 de mayo de 1991, ante la fe del Lic. José Luis de Jesús Pérez Esquivel, Notario Público 
número 19, se formaliza la Constitución de la Sociedad Anónima Mercantil denominada Nippo Inmobiliaria S.A. 
de C.V., escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la Partida 187, Libro CIV, 
de fecha 24 de julio de 1991. 

3 Se acredita la propiedad del predio en estudio, mediante Escritura Pública 10,871 de fecha 15 de marzo de 
2006, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, Notaria Pública, Titular de la Notaría Número 18, de esta 
demarcación notarial, en la que se protocoliza la Licencia de Fusión de Predios, documento que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el folio inmobiliario  00217351/0001 de fecha 
30 de agosto de 2006. 

De acuerdo a la escritura de propiedad antes referida, el predio es producto de la fusión de dos predios dando 
como resultado una superficie de 15,031.64 m

2
 

4 Se hace notar que previamente y mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 
2005 se autorizó la modificación de uso de suelo de habitacional y de servicios de equipamiento de la salud y 
de transporte, para ubicar en una fracción del predio con superficie de 8,689.64 m

2
, un Centro Médico con 

consultorios, una Clínica Materno-Infantil y un estacionamiento público. La altura máxima de construcción 
considera para el proyecto presentado ante el Ayuntamiento es de 63.45 metros. 

5 Conforme a lo señalado por el Plan Parcial de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del estado 
“La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con fecha 22 de abril de 2008 en el folio 014/0002, el predio cuenta con una doble zonificación contando una 
fracción con frente a Avenida Ignacio Zaragoza con uso de suelo de Corredor Urbano Monumental (CRM) y la 
fracción con acceso por Privada Ignacio Zaragoza, con uso de suelo Comercial y de Servicios (CS). 

6 Derivado de lo señalado en el antecedente anterior inmediato, con fecha 04 de Noviembre de 2014, la 
Dirección de Desarrollo Urbano emite el dictamen de uso de suelo No. DUS201408122, en el que determina 
factible instalar en el inmueble ubicado en Privada Ignacio Zaragoza Poniente No. 263, Colonia Centro en la 
Delegación Municipal Centro Histórico, identificado con clave catastral 14 01 001 03 037 002 y superficie de 
15,410.77 m

2
, la ampliación del Dictamen de uso de suelo DUS201106179 de fecha 13 de septiembre de 2011 

para los usos que se indican a continuación. 

 Condominio I (Torre Médica): Una Cafetería, 94 consultorios; 5 locales comerciales y/o de servicios. 

 Condominio II (Hospital): 13 consultorios y un Hospital (47 habitaciones de hospitalización), 9 habitaciones 
de terapia Intensiva, un laboratorio, una sala de emergencia, rehabilitación, endoscopía, tomografía, rayos X, 
densitometría, sala de observación y Estacionamiento (117 cajones de Estacionamiento Público). 

 Condominio III (Estacionamiento): 120 cajones de estacionamiento. 

 Condominio IV (Edificio Departamentos): Condominio Comercial y de Servicios. 

 Condominio V (Estacionamiento): 120 cajones de estacionamiento. 

 Condominio VI (Hotel): Condominio Comercial y de Servicios. 

 Condominio VII (Torre Médica): Un Restaurante, una cafetería, 3 locales comerciales y 115 Consultorios. 

 Condominio VIII (Torre Especialidades): 92 Consultorios y 3 Oficinas. 

7 Conforme a la información presentada por el promovente, el proyecto de la Torre Médica en el Condominio 
VII, considera su edificación con una altura máxima de 113 metros, que debido al aumento en el número de 
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niveles su desarrollo genera el incremento de unidades de dicha torre, debido a lo cual para su autorización 
requiere incrementar la Unidad Condominal de 8 condominios previamente autorizados a 9, sin modificar la 
estructura interna del proyecto, así como contar con un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4.86, para 
el desarrollo integral del proyecto. 

8 El predio en estudio, está conformado por dos unidades topográficas que fueron fusionadas en su 
momento, derivado de lo cual el predio cuenta con dos frentes, por la Avenida Ignacio Zaragoza, y por la calle 
denominada Privada Ignacio Zaragoza, de las cuales Avenida Ignacio Zaragoza, corresponde a una vialidad 
que cuenta con un carácter primordialmente comercial y de servicios, en donde se han establecido 
edificaciones de mediana y alta intensidad, así mismo la zona cuenta con infraestructura a nivel de red 
sanitaria, hidráulica, eléctrica así como alumbrado público, destacando que la zona cuenta con servicio de 
transporte público, el cual presenta un servicio continuo en la zona. 

9 Con el proyecto el promotor pretende dar una mayor posibilidad de utilización del suelo bajo el esquema de 
edificaciones verticales, por lo que para regularizar la construcción adicional generada en la torre, requiere de la 
modificación a los parámetros de construcción y altura de edificación referidos en la tabla de Normatividad por 
Zonificación que acompaña el citado instrumento de planeación urbana, lo que no exime de dar cumplimiento a 
la dotación de cajones de estacionamiento que requiere para las diversas actividades que se otorgan en el 
predio. 

10 De inspección al sitio, se verificó que al interior del predio se cuenta con edificaciones en los que se ofrecen 
servicios enfocados al ramo del sector salud, destacando que se encuentra en proceso la edificación de la Torre 
Médica del Condominio VII, en el que derivado del incremento en el número de unidades privativas se genera el 
Condominio IX propuesto, y que contaría con una altura máxima en su  construcción y elementos 
complementarios de 113 metros.  

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable la modificación a la 
Normatividad por zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 4.86, Incremento 
de altura de edificación a 113.00 metros, así como autorización para el incremento de  8 Condominios a 
9 Condominios de la Unidad Condominal desarrollada en el predio ubicado en la Avenida Ignacio 
Zaragoza poniente N° 16, colonia centro, identificado con clave catastral 14 01 001 03 037 002; 
delegación municipal Centro Histórico, de esta ciudad. 

Lo anterior al tratarse de un proyecto integral correspondiente a una Unidad Condominal previamente 
autorizada, en que se otorga la prestación de actividades que incluye los relativos a servicios médicos de 
atención general y de especialidades, sin modificar los usos asignados, los cuales forman parte de los 
componentes de la estructura urbana dada su compatibilidad en una zona en la que predomina el equipamiento 
urbano a nivel de comercios y servicios heterogéneos, ampliando la cobertura y servicios del sector salud, 
donde los parámetros autorizados permitirán hacer más eficiente el uso de suelo para el aprovechamiento de 
infraestructura instalada en el sitio para el desarrollo de su proyecto, lo que contribuye a apoyar a lo señalado 
en el Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad compacta dando 
un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, coherente con lo señalado en el eje 3 cuya 
estrategia es la de garantizar la planeación urbana y el ordenamiento territorial, y en donde adicionalmente se 
apoya a lo señalado en la estrategia general del eje 4 de generar una ciudad con desarrollo, al ampliar los 
apoyos y mecanismos para los sectores primario, secundario y terciario que permitan un mayor dinamismo 
económico, lo que repercute en la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la población, lo 
que impulsara la dinámica económica de la zona, no obstante la altura máxima solicitada, se otorga únicamente 
para la edificación que se lleva a cabo actualmente, la cual corresponde a la edificación identificada como torre 
médica III, de autorizar el H. Ayuntamiento la modificación a la Normatividad por zonificación, se debe 
condicionar a lo siguiente: 

 Presentar ante la ventanilla única de gestión los proyectos y la documentación que le requiera para la 
obtención de las licencias y permisos que requiera para su proyecto, conforme a los lineamientos señalados en 
el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro así como a la normatividad aplicable en el Plan 
Parcial de la delegación municipal correspondiente, debiendo dar cumplimiento al número de cajones de 
estacionamiento que su proyecto requiera al interior del predio, dando cumplimiento a las condicionantes que se 
señalen el dictamen de uso de suelo correspondiente.  
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 Presentar el dictamen Técnico de movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de Movilidad Municipal, 
debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a solicitar cualquier 
trámite para obtención de licencias de construcción, así como generar las obras viales que esta le requiera para 
mejorar las condiciones de la vialidad de acceso al predio. 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a 
desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas. en que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas 
para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado 
en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que 
sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, 
en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto 
a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar 
a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades en el sitio. 

 Derivado de lo señalado en el Reglamento de Estacionamientos y Servicio de Recepción y Depósito de 
Vehículos del Municipio de Querétaro, se debe dar cumplimiento a lo señalado en el capítulo II del citado 
reglamento, en cuanto a lo señalado en los artículos 12 y 13, así mismo es necesario se de cumplimiento a lo 
señalado en el Capítulo III, en su artículo 29 segundo párrafo, respecto a lo señalado para estacionamientos 
establecidos en hospitales. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 
otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a 
fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados 
dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se 
tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida 
será definida por las dependencias referidas. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio 
por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes para 
regularizar la situación del inmueble en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no 
hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de 
conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de 
la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo 
Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible la 
expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 
presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios 
oficiales. 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto 
social negativo en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría General de Gobierno 
Municipal. 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el 
cumplimiento de las mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente 
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una autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la 
toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del 
Ayuntamiento.” 

10. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el considerando que antecede, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 
establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3595/2017 de fecha 6 de junio 
de 2017, se  remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento 
y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro que dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 
lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la 
autorización de la modificación a la normatividad por zonificación, para la Unidad Condominal ubicada en 
Privada Ignacio Zaragoza, número 16, Delegación Municipal Centro Histórico; para quedar como se señala en 
la Opinión Técnica 116/17 citada dentro del considerando 9 del presente Instrumento, toda vez que el proyecto 
propuesto, tiene la ventaja de hacer más eficiente el uso de suelo, al otorgar una mayor posibilidad de 
utilización del suelo, y que al encontrarse en un área con servicios de infraestructura adecuada para el destino 
del predio, se dará la consolidación de los vacíos urbanos existentes, con el desarrollo de un proyecto que 
generará un impacto visual favorable de la zona con un proyecto urbano moderno.” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio 
de 2017, en el Punto 4, Apartado VI, inciso 31, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de la normatividad por zonificación, para la Unidad condominal 
ubicada en Privada Ignacio Zaragoza, número 16, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo, Incremento 
de Altura Máxima Permitida e Incremento de 8 a 9 condominios, tal y como se señala dentro de la opinión 
técnica 116/17 citada dentro del Considerando 9 del presente Instrumento.  

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y 
obligaciones impuestas dentro de la opinión técnica 116/17 citada dentro del considerando 9 del presente 
instrumento. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro con cargo al propietario en un plazo no mayor de 60 días hábiles; quien deberá remitir una 
copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
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CUARTO.  Queda el promotor condicionado a que en un plazo no mayor a doce meses, inicie los trámites 
correspondientes para realizar su proyecto, ya que de no hacerlo se restituirá a las condiciones señaladas en el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal Centro Histórico. 

 

T R AN S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles. 
 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de Ingresos, 
Dirección Municipal de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Centro Histórico y 
notifique a la persona moral Nippo Inmobiliaria,  S.A. de C.V., a través de su Representante Legal.” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 14 CATORCE DE JUNIO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.-----------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 13188 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre de 
2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene 
entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II.  Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal  de la sociedad 
Servicios Vuole, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la  Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo residencial denominado 
“BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito Agaves sin número, lotes 4 y 5 de la manzana 3, Fraccionamiento Bojai 
Residencial, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “47 
ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, 
apoyado en el siguiente: 

 



Pág. 13190 PERIÓDICO OFICIAL 21 de julio de 2017 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 
61,520 de fecha 22 de septiembre del año 2016, pasada ante la fe del Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, titular de la notaria número 31, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro con de folio inmobiliario número 00533468/0003 y 
00533467/0003 de fecha 08 de noviembre de 2016, en la que se hace constar el contrato de compraventa 
celebrado por una parte de la sociedad Pagalpa, S.A.P.I de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará 
la parte vendedora y por la otra la sociedad Servicios Vuole, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le 
denominara como parte compradora representa en este acto por el señor Arturo Carreón Alonzo, los 
inmuebles objetos de la compraventa son el lote 4 y 5, de la manzana 3 ubicados en Circuito Agaves sin 
número, del Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación Epigmenio González, Municipio de Querétaro, 
con una superficie de 4,665.421 m², y 10,7075.76m

2
 respectivamente. 

2. Mediante Escritura Pública número 3,791 de fecha 15 de diciembre del año 2005, pasada ante la fe del Lic. 
Alberto García Ruvalcaba, titular de la notaria número 97, del Estado de Jalisco, se hace constar la 
constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Servicios Vuole”, S.A. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 71 de fecha 16 de noviembre del año 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Ramos Cobo, titular de la notaria número 38, del Distrito Notarial de Torreón, Coahuila, se hace 
constar el otorgamiento de poderes que concede la Sociedad denominada Servicios Vuole, S.A. de C.V., a 
favor de Karla Judith Moreno Aragón y Aida Betsabe Maldonado Moreno. 

4. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Fusión de Predios número FUS201700043 de 
fecha 07 de febrero del año 2017, autoriza la fusión de los lotes 4 y 5, de la manzana 3 del 
Fraccionamiento Bojai Residencial, con superficie de las fracciones de 4,665.421 m

2
 y 10,075.75 m

2
 

quedando una superficie total de 14,741.181 m
2
. 

5. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201702213 
autorizado en fecha 09 de marzo del año 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio 
ubicado en Circuito Agaves sin número, Lote 4 y 5 Manzana 3 del Fraccionamiento Bojai Residencial, con 
superficie de 14,741.18 m

2
 perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 

cuarenta y siete (47) viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

6. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP-276/2017 de fecha 26 de abril de 2017, 
otorga la factibilidad del servicio de energía eléctrica a nombre de Servicios Vuole, S.A. de C.V., para el 
condominio denominado “Bojai 47 Elite” ubicado en Circuito Agaves sin número, Delegación Municipal 
Epigmenio Gonzalez, del Municipio de Querétaro de esta ciudad. 

7. La Comisión Federal de Electricidad emite aprobación de proyecto de fecha 08 de mayo del año 2017 para 
la construcción de la obra eléctrica a Servicios Vuole, S.A. de C.V., y planos autorizados de red de energía 
eléctrica de media tensión, baja tensión y alumbrado público con aprobación de proyecto número 
DP09017568892017. 

8. Mediante oficio número SSPM/DAAP/152/2017 de fecha 15 de marzo de 2017, emitido por la Secretaria de 
Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto Bueno de 
Proyecto de área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional (47 viviendas) de Tipo 
Residencial denominado Bojai, en la Delegación Epigmenio González. 

9. La Empresa denominada Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V., emite escrito de 
fecha 21 de marzo de 2017, en relación a garantizar y proporcionar el servicio de agua potable y drenaje 
sanitario a favor de la sociedad mercantil denominada Servicios Voule, S.A. de C.V., quien es propietaria 
del inmueble identificado como Lote 4, de la Manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación 
Epigmenio González, del Municipio de Querétaro. 

10. La Empresa denominada Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado, S.A. de C.V., quien es el 
Organismo Operador proporcionar el servicio de agua potable y drenaje sanitario, emite la aprobación del 
proyecto para dichos servicios, mediante oficio y planos firmados de fecha 17 de abril de 2017.  
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11. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planea Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700048 de fecha 17 de mayo de 
2017, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional, de tipo 
residencial, denominado “BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito Agaves sin número, Fraccionamiento 
Bojai Residencial, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en “47 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

12. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en relación a la superficie que se deberá transmitir para equipamiento urbano, al formar parte 
del fraccionamiento Bojai Residencial, del que mediante escritura pública número 70,053 de fecha 18 de 
septiembre de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Luis Felipe Ordaz González, Titular de la Notaria 
Pública número 5 de esta demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro bajos los folios inmobiliarios 00529896/0001, 00529897/0001, 00529898/0001, 
00529899/0001, 00529900/0001, 00529901, 00529902/0001 y 00529903/0001 de fecha 16 de marzo de 
2016; se hace constar la donación a favor del municipio de Querétaro de una superficie de 1,463.410 m² 
por concepto de plaza pública, una superficie de 6,015.281 m², por concepto de áreas verdes y una 
superficie de 7,317.191 m², por concepto de equipamiento urbano, así como una superficie de 1,797.145 
m

2
 de transmisión gratuita al municipio por concepto de áreas Condominales y una superficie de 

31,688.096 m² para vialidades del fraccionamiento “Bojai Residencial”. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización la cantidad de $ 
6,121.48 (Seis mil ciento veintiún pesos 48/100 M N.) 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $    7,363,223.79  x1.875%  $      138,060.45  

          

Total 
  

$      138,060.45 
 

(Ciento treinta y ocho mil sesenta pesos 45/100 M. N.) 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito Agaves sin 
número, lotes 4 y 5 de la manzana 3, Fraccionamiento Bojai Residencial, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, con una superficie de 14,741.18 m², consistente en “47 ÁREAS PARA 
VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 13 y 14 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
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partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 13. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente: 

 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga a la C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal de la sociedad Servicios Vuole 
S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “BOJAI 47 ELITE”, ubicado en Circuito Agaves sin 
número, lotes 4 y 5 de la manzana 3, del Fraccionamiento Bojai Residencial, perteneciente a la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 14,741.181 m

2
, consistente en “47 

ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 14 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

QUINTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el 
presente Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de Venta de Unidades Privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes. 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio 
González y a la C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal de “Servicios Vuole”, S.A. de C.V. 

 

 

QUERÉTARO, QRO., A 12 DE JUNIO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) 
FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 13 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por C. Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal  de la sociedad 
Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V., en la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la  Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio habitacional de tipo residencial denominado 
“PASEO NUOVO”, ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Fraccionamiento Puerta Verona, 
perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “106 
VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 
30,014 de fecha 30 de noviembre del año 2011, pasada ante la fe del Lic. Rodrigo Díaz Castañares, titular de la 
notaria número 6, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Querétaro con de folio inmobiliario número 00407744/0002 de fecha 16 de enero de 2012, en la que 
se hace constar el contrato de compraventa del inmueble ubicado en Fracción 1-1, que deriva de la subdivisión 
de que fue objeto la fracción I uno ubicada en Ex Hacienda Tlacote hoy conocido como Rancho José Salvador, 
carretera Querétaro-Tlacote sin número, Libramiento Sur-Poniente, Kilómetro 24.300 veinticuatro puntos 
trescientos, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, con una superficie de 209,116.32 m², 
identificado con la clave catastral 140100130139002, celebrado por una parte de la sociedad Desarrolladora 
Prados de Sonterra, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará la parte vendedora y por la otra la 
sociedad Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominara como parte compradora 
representa en este acto por el señor Arturo Carreón Alonzo. 

2. Mediante Escritura Pública número 18,585 de fecha 31 de enero del año 2006, pasada ante la fe del Lic. 
Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaria número 246, del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio mediante el folio mercantil número 343090 de fecha 9 de marzo de 2006, se hace 
constar la constitución de una Sociedad de Responsabilidades Limitadas denominada “MS ATLAS”, S.R.L. de 
C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 31,011 de fecha 24 de agosto del año 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaria número 246, del Distrito Federal, se hace constar el cambio de 
denominación de razón social por la de “Residencial Atlas”, S.R.L. de C.V. 

4. Mediante Escritura Pública número 2,652 de fecha 4 de marzo del año 2011, pasada ante la fe del Lic. 
Omar Lozano Torres, titular de la notaria número 134 del Distrito Federal, donde hace constar la revocación de 
poderes del señor Héctor Santoyo González todos y cada uno de los poderes que le fueron conferidos por la 
sociedad con anterioridad a esta fecha y el otorgamiento de poderes a favor de la C. Karla Judith Moreno 
Aragón el poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración, poder especial en cuanto a su 
objeto de la sociedad “Residencial Atlas”, S.R.L. de C.V. 

5. Mediante Escritura Pública número 68,720 de fecha 19 de diciembre del año 2016, pasada ante la fe del 
Lic. José María Morera González, titular de la notaria número 102, de la Ciudad de México, se hace constar la 
transformación a Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable de “Residencial Atlas”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, la reforma total de estatutos sociales de 
“Residencial Atlas”, S.R.L. de C.V., el nombramiento de los Señores Guven Pamir Giray, Diego Herrera Eonnet, 
Manuel Rodrigo herrera Eonnet, Carlos Alberto Rohm, Alejandro Sánchez Ascencio, José Carlos Laviada 
Ocejo y Santiago Riveroll Mendoza como miembros del consejo de administración de “Residencial Atlas”, 
S.A.P.I. de C.V., el convenio de fusión por incorporación de sociedades mercantiles que celebran de una parte 
“Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V. como sociedad fusionante y de la otra “Atlas Vivienda” S.A.P.I. de C.V. 
como sociedad fusionada, el aumento de capital social en la parte fija y en la parte variable, como efecto de la 
fusión de sociedades mercantiles de “Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V., con instrumento pendiente de 
inscripción ante el Registro Público. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201602060 
autorizado en fecha 11 de julio del año 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio 
ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Lote 15 Manzana 1 Etapa C del Fraccionamiento Puerta 
Verona, con una superficie de 12,471.1 m2 perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad, ciento seis (106) viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

7. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP-021/2017 de fecha 10 de junio de 2013, 
otorga la factibilidad del servicio de energía eléctrica a nombre de Edificaciones GH, S.A. de C.V., para el 
Fraccionamiento Puerta Verona, del Municipio de Querétaro de esta ciudad. 

8. La Comisión Federal de Electricidad con aprobación de proyecto número 27782/2013 de fecha 06/06/2013 
autoriza el proyecto de red de energía eléctrica de media tensión, baja tensión y alumbrado público a 
Edificaciones GH, S.A. de C.V. para el Fraccionamiento Puerta Verona. Plano de visto bueno de Comisión 
Federal de Electricidad fecha 06/03/2012. 
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9. Mediante oficio número SSPM/DAAP/088/2017 de fecha 20 de febrero de 2017, emitido por la Secretaria 
de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto Bueno de 
Proyecto de área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional (106 viviendas) de Tipo 
Residencial denominado Paseo Nuovo, en el Fraccionamiento Puerta Verona, con Clave catastral 
140100130142134, delegación Felipe Carrillo Puerto. 

10. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0289/2017, Expediente QR-010-08-D36, de 
fecha 13 de abril de 2016, emite la Factibilidad de Agua Potable para un proyecto de regularización de 
Fraccionamiento con Condominios Puerta Verona”, del Municipio de Querétaro, Qro. 

11. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planea Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700033 de fecha 10 de abril de 2017, 
emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional, de tipo residencial, 
denominado “PASEO NUOVO”, ubicado en Avenida Puerta Verona sin número, Fraccionamiento Puerta 
Verona, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “106 
VIVIENDAS”. 

12. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano, al formar parte del fraccionamiento Puerta Verona, del que mediante escritura pública número 49,460 
de fecha 24 de junio de 2013, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00466506/0006, 00466512/0006, 00466515/0006, 00466547/0004, 
00466507/0006, 00466509/0006, 00466511/0006, 00466516/0006, 00466518/0006, 00466541/0006, 
00466542/0004, 0046654/0004, 00466545/0004 y 00466546/0004 de fecha 23 de julio de 2013, se hace 
constar la trasmisión a título gratuito a favor de municipio de Querétaro de una superficie de 14,404.77 m², por 
concepto de equipamiento urbano, equivalente al 6.89% de la superficie total del desarrollo; una superficie de 
7,459.76 m², por concepto de áreas verdes, equivalentes al 3.57% de la superficie del desarrollo; así como una 
superficie de 22,060.04 m², por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización la cantidad de $ 
8,948.58 (ocho mil novecientos cuarenta y ocho pesos 58/100 M N.) 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $  7,539,799.17  x1.875%  $   141,371.23  
          

Total 
  

 $   141,371.23  
 

(Ciento cuarenta y un mil trescientos setenta y un pesos 23/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
condominio habitacional de tipo residencial denominado “PASEO NUOVO”, ubicado en Avenida Puerta 
Verona sin número, Fraccionamiento Puerta Verona, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 12,471.1 m², consistente en “106 VIVIENDAS”. 
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2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 12 y 13 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 11. 

4. El promotor deberá presentar en un periodo no mayor a 60 días a partir de la autorización del presente 
estudio técnico, la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la escritura pública 
indicada en el punto 5 del presente dictamen Técnico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al C.  Karla Judith Moreno Aragón, Representante Legal  de la sociedad Residencial Atlas 
S.A.P.I. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA  LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
para el condominio habitacional de tipo residencial denominado “PASEO NUOVO”, ubicado en Avenida 
Puerta Verona sin número, Fraccionamiento Puerta Verona, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “106 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 12 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar en un periodo no mayor a 60 días a partir de la autorización del 
presente estudio técnico, la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la escritura 
pública indicada en el punto 5 del presente dictamen Técnico. 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el 
presente Acuerdo. 
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OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto y a la 
Arq. Alma Edith Muñiz Pérez, Representante Legal de “Promotora de Casa Platino”, S.A. de C.V. 

 

 

QUERÉTARO, QRO., A 18 DE MAYO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) 
FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 29 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, ACTUAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes 
facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, 
consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, 
preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la 
modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo Quinto se autoriza el 
cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal No.  Tomo II, el 
día 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de 
fecha 23 de octubre de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el delegar facultades en materia de 
Desarrollo Urbano a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, estableciendo textualmente lo siguiente:  
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“… ACUERDO 
 
 
…SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, a 
través de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 
 
…TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I. En materia de fraccionamientos: 
…I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera de 
fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
…SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
vialidades y el Reconocimiento de las mismas, estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 
 
…OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales 
aplicables. …” 

 
 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para 

emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito recibido con fecha 27 de abril de 2017  dirigido a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 

Urbana y Ecología, actual Secretaría de Desarrollo Sostenible, la empresa denominada “CECSA de Querétaro del Centro”, 
S.A. de C.V. a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, solicita el Reconocimiento Jurídico 
como vías públicas y Asignación de Nomenclatura para las vialidades denominadas “Calle José Antonio García 
Jimeno”, y “Calle Real de Catorce”, ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido 
San  Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, en base a lo cual requiere a ésta 

autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 2,365 de fecha 29 de agosto de 2002, ante la fe de Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, quien es Titular el Lic. 
Roberto Loyola Vera, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, se hace constar: 

 El Contrato de Compraventa entre la sociedad denominada CECSA de Querétaro del Centro  S.A. de 
C.V., como la parte vendedora y por otra parte los señores Luis Felipe García Alcocer, María Guadalupe 
García Alcocer, Héctor Octavio García Alcocer, Hilda Jimeno García Alcocer, José Antonio García 
Alcocer, Roberto Luis García Alcocer, Ma. Isabel Álvarez Acero, Gloria Eugenia García Alcocer, Martha 
Elsa García Jimeno Alcocer, Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y Luis Alfonso García Alcocer a quien se 
le denominas la parte compradora, de la Parcela marcada con el número 53 Z-1 P 5/5, Perteneciente al 

Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, misma 
que tiene una superficie de 4-64-46.26 Ha. 

 Constitución de las Servidumbre de paso, por una Declaración Unilateral de Voluntades, otorgan los 
señores Luis Felipe García Alcocer, María Guadalupe García Alcocer, Héctor Octavio García Alcocer, 
Hilda Jimeno García Alcocer, José Antonio García Alcocer, Roberto Luis García Alcocer, Ma. Isabel 
Álvarez Acero, Gloria Eugenia García Alcocer, Martha Elsa García Jimeno Alcocer, Ma. Lorena García 
Jimeno Alcocer y Luis Alfonso García Alcocer, compareciendo en este acto la sociedad denominada 
CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V., sobre la parcela marcada con el número 53 Z-1 P 5/5, 

perteneciente al Ejido San Antonio dela Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta 
ciudad, predio sirviente de las parcelas 59, 57, 52, 49, 48,47 y 46 todas de la Z-1 P 5/5, las cuales 
respectivamente tendrán el carácter de predios dominantes. 
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2. Mediante escritura pública número 13,971 de fecha 22 de noviembre de 2006, ante la fe de Lic. Roberto Loyola 
Vera, Titular de Notaria Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario número 00162336/0003, 
de fecha 16 de enero de 2007, se hace constar el contrato de compraventa que por una parte formalizan de una 
primera parte, el Señor Francisco Amelio Torres Juárez a quien se le denomina la parte vendedora y en segunda 
parte la Sociedad denominada Inmobiliaria Cordillera, S.A. C.V., representada en este acto por su representante 
legal el Señor Luis Alfonso García Alcocer, de la Parcela número 57 Z-1 P5/5 perteneciente al Ejido San Antonio 

dela Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara Y Hernández de esta ciudad, con una superficie de 4-47-12.60 
Ha.  

3. Mediante Título de Propiedad número no. 000000007187 de fecha 10 de octubre de 2012, para la Parcela 122 Z-1 
P5/5 del Ejido de San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara  y Hernández de esta ciudad con 

una superficie de  0-73-62.35 Ha, a favor de Luis Alfonso García Alcocer, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00457808/0002 de fecha 02 
de abril de 2013. 

4. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario público Titular dela Notaria Número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 2295/17 de fecha 
26 de febrero de 2002, se hace constar la protocolización: 

 Asamblea de la persona Moral denominada Serena Recosta, S.A. de C.V. 

 Modificación de la Denominación de Serena Recosta, S.A. de C.V., a CECSA de Querétaro del Centro  
S.A. de C.V. 

 Ratificación del nombramiento del Consejo de Administración de la sociedad denominada CECSA de 
Querétaro del Centro  S.A. de C.V. 

 Nombramiento del Director General de CECSA de Querétaro del Centro  S.A. de C.V., del ingeniero 
Alejandro Zendejas Hernández. 

 Otorgamiento de poderes a los señores Joaquín Zendejas Pérez, en calidad de Presidente del Consejo de 
Administración y Alejandro Zendejas Hernández en su Calidad de Director General de la sociedad 
CECSA de Querétaro del Centro  S.A. de C.V., así como al Ing. Luis Miguel Rivas López y al Contador 
Público Camerino Hernández Gamboa, quienes tendrán que ejecutar sin limitación alguna, los siguientes 
poderes y facultades, para ejercitarse indistintamente en forma conjunta o separadamente, Poder General 
Amplísimo para Pleitos y Cobranzas, Poder General Amplísimo para Actos de Administración, Poder 
General Amplísimo para ejercer Actos de Dominio, Poder para otorgar, suscribir, endosar y avalar Títulos 
de Crédito, Para designar  y revocar los nombramientos de Director General, Gerentes y Funcionarios 
que estime conveniente y del mismo modo gozara de Poder Amplio, para comparecer a nombre de la 
sociedad. 

5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó la 
Relotificación, Ampliación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Misión La Joya I”, en cuyo Acuerdo Noveno se establece la obligación 
del Desarrollador para ejecutar a su costa de los servicios de infraestructura urbana, así como la liberación de las 
secciones de vialidad correspondientes y su transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, 
promoviendo el reconocimiento de la vialidad que da acceso al fraccionamiento citado. 

6. Las vialidades que se pretende reconocer, corresponden a una sección de vialidad alterna que sirve de conexión a 
través de la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, con los fraccionamientos Misión La Joya I, Jardines de la 
Hacienda y Las Plazas, ubicados al Sur-Poniente de la Carretera de Cuota a Celaya en la Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, lo que permite una mayor fluidez y conectividad urbana en la zona, 
mejorando la distribución del tráfico local en una zona de inminente crecimiento en parcelas del ejido San Antonio 
de la Punta, a través de la modernización de las vías de comunicación. 

7. De acuerdo con los datos proporcionados por el promotor, la vialidad servirá para dar acceso a desarrollos 
inmobiliarios proyectados a futuro en predios colindantes que formaron parte del Ejido San Antonio de la Punta, 
siendo una vialidad urbana paralela a la  Autopista Querétaro – Celaya, con conexión hacia la Avenida 
Prolongación Ignacio Zaragoza, la cual es acorde con los objetivos estratégicos de mejoramiento de vialidades 
comprendidas en la zona, para lograr la optimización de los tiempos de traslado, haciendo más eficiente la 
incorporación e integración de los sectores norte y sur de la ciudad. 

8. En revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de 
diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. 
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de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 
de abril de 2008, se verifico que la Poligonal comprendida por la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 
122 Z-1 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, en las que se desarrollan las vialidades, se ubican en una zona 

con uso de suelo Habitacional H2, estando prevista como vialidades en proyecto, una sección de las vialidades 
que se pretende reconocer.  

9. Las vialidades solicitadas para su reconocimiento, están desarrolladas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 
53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta,  y tienen las siguientes características: 

A. La continuación de la Calle José Antonio García Jimeno cuenta con una superficie de 4,065.058m2, 

dividida en dos cuerpos con camellón de 4.97 metros de ancho; teniendo una longitud promedio de 
324.58 metros lineales, proyectada con arroyo vial con una sección por cada cuerpo de 8.00 metros a 
base de asfalto, además de banquetas de concreto de 2.00 metros con guarnición, diseñada para un 
tránsito vehicular bidireccional y peatonal, que da acceso a lotes intermedios. 

B.  Para la vialidad propuesta como Real de Catorce, cuenta con una superficie de 2,591.720m2, dividida 

en dos cuerpos con camellón de 7.37 metros de ancho; teniendo una longitud promedio de 364.30 
metros lineales, proyectada con arroyo vial con una sección por cada cuerpo de 8.50 metros a base de 
asfalto, además de banquetas de concreto de 2.00 metros con guarnición, diseñada para un tránsito 
vehicular bidireccional y peatonal, que da acceso a lotes intermedios. Dichas vialidades están 
consideradas como parte de la infraestructura vial de la zona, y deberán dotarse con servicios de 
alumbrado público adecuado para su uso, de acuerdo con el proyecto que le autorice la Secretaría de 
Servicios Públicos municipales. 

10. El solicitante presenta copia del proyecto de infraestructura de energía eléctrica para el Fraccionamiento “Misión la 
Joya”, en el cual se incluyen las vialidades a desarrollar, mismo que fue autorizado por la Comisión Federal de 
Electricidad con folio de aprobación de proyecto No. 19452/2013 de fecha 04 de abril de 2013, en el que se 
incluyen las vialidades a reconocer.  

11. De la inspección al sitio por personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano, se verifico que las vialidades a 
reconocer se encuentran urbanizadas con pavimento a base de concreto asfáltico en la totalidad de su superficie, 
en buen estado de conservación y con tránsito vehicular unidireccional y peatonal, que se conecta con la calle 
Hacienda Escolásticas del fraccionamiento Jardines de la Hacienda y el Boulevard La Joya del fraccionamiento 
Misión La Joya I, con postes de alumbrado público distribuidos, observando pozos de visita para drenaje sanitario 
situados por encima del nivel de carpeta, con guarniciones sin banquetas habilitadas hacia ambos lados de la 
vialidad y sin señalética, las cuales deberán ser ejecutadas por el promotor.  

12. Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor para las  vialidades que se reconocen, ubicadas 
Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta en la Delegación 

Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, conforme se indica en el plano anexo es la siguiente: 

 José Antonio García Jimeno. 

 Real de Catorce. 

13. Se verifica en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta 
corresponde a la continuación de la vialidad denominada Calle José Antonio García Jimeno y para la propuesta 
como Calle Real de Catorce, no se repite en la nomenclatura de vialidades del municipio, por lo que se considera 

factible la nomenclatura, como a continuación se indica: 

 José Antonio García Jimeno. 

 Real de Catorce. 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, los 
solicitantes deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de Derechos de Nomenclatura,  
la siguiente cantidad: 

CALLES JOSÉ ANTONIO GARCÍA JIMENO Y REAL DE CATORCE 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

 $ 621.28   $ 64.17  

CALLE JOSÉ ANTONIO GARCÍA JIMENO 324.58 $1,863.85 $128.33 $1,992.18 

CALLE REAL DE CATORCE. 364.30 $1,863.85 $385.00 $2,248.85 

   
TOTAL $4,241.03 

(Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Un pesos 03/100 M.N.) 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene a bien 
aprobar los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, no 
tiene inconveniente en emitir la Autorización del Reconocimiento como vías públicas de las vialidades ubicadas en 
la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la Delegación 
Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, conforme al trazo señalado en plano anexo y al proyecto descrito 
en el Punto 6 del Dictamen Técnico del presente, y en cumplimiento al Acuerdo Noveno del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 11 de septiembre de 2012, relativo a la Autorización de la Relotificación, Ampliación de Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Misión La Joya 
I”; la etapa restante quedará pendiente de reconocimiento jurídico hasta en tanto se acredite plenamente la propiedad 
del predio. 

2. Respecto a la NOMENCLATURA de la vialidad que se reconoce, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para la autorización de la nomenclatura de las vialidades 

ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la 
Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio 
Zaragoza, en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández,  para quedar de la siguiente manera: 

 José Antonio García Jimeno. 

 Real de Catorce. 

3. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el monto indicado en el 
antecedente número 14 del Dictamen Técnico por concepto de Derechos de Nomenclatura, la siguiente cantidad: 

 

CALLES JOSÉ ANTONIO GARCÍA JIMENO Y REAL DE CATORCE 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

 $ 621.28   $ 64.17  

CALLE JOSÉ ANTONIO GARCÍA JIMENO 324.58 $1,863.85 $128.33 $1,992.18 

CALLE REAL DE CATORCE. 364.30 $1,863.85 $385.00 $2,248.85 

   
TOTAL $4,241.03 

(Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Un pesos 03/100 M.N.) 

4. De conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador deberá instalar por su 
cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de 
colocación y diseño que establezca la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, los solicitantes 
deberán transmitir por concepto de vialidad, a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, la sección de la vialidad en estudio 
ubicada en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la 
Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, la superficie de 4,065.058m2 para la Calle José Antonio 
García Jimeno y la superficie de 2,591.720m2 correspondiente a la Calle Real de Catorce para una superficie total de 
6,656.778 m2, dicha transmisión deberá realizarse previo al desarrollo de la Parcela 57 donde se ubica la calle “Real 

de Catorce”.  

6. Deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a 90 días a partir de la 
publicación del presente, el proyecto autorizado por el Departamento de Alumbrado Público adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, del Proyecto del Alumbrado Público para las vialidades ubicadas en la Servidumbre de 
Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y 
Hernández de ésta Ciudad,, con conexión hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la Delegación Municipal 

Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
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7. Así mismo queda condicionado a la introducción a costa del promotor, en un plazo no mayor a doce meses a partir de 
la presente autorización, de las obras de urbanización faltantes, que incluye la habilitación de banquetas, señalética 
con la nomenclatura de la vialidad y verificación del alumbrado público por parte de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, así como de las obras hidráulicas que permitan la efectiva conducción de los escurrimientos pluviales, de 
así requerirlo la dependencia correspondiente. 

8. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades resultado de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Ayuntamiento Municipal. Lo anterior con fundamento en el artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto y acuerdos que 
han servido de base para la emisión del presente, de las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a bien 
aprobar los siguientes:  

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO. Se OTORGA a la sociedad mercantil denominada “Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V.” la 
Autorización para el Reconocimiento de las vialidades ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 
Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad, con conexión 

hacia la Avenida Prolongación Ignacio Zaragoza, en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad 
conforme al trazo señalado en plano anexo y al proyecto descrito en el Punto 9 del Dictamen Técnico del presente, y en 
cumplimiento al Acuerdo Noveno  del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 2012, relativo a la Autorización de 
la Relotificación, Ampliación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Misión La Joya I”. 
 
SEGUNDO. Las obras faltantes por habilitar deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de un año a partir 

de la fecha del Acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, 
la presente autorización quedará sin efecto, debiendo solicitar su renovación. 
 
TERCERO. Se OTORGA a la sociedad mercantil denominada “Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V.”, la 
Autorización de la NOMENCLATURA de las vialidades ubicadas en la Servidumbre de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 
Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández de ésta Ciudad para quedar 

conforme a lo establecido en los considerandos número 12 y 13 del Dictamen Técnico, así como los puntos 2 y 3 de los 
Resolutivos del Dictamen, señalados dentro del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.  El promotor deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los Resolutivos 3, 4, 5, 6 y 7 del Dictamen 

Técnico del presente. Así mismo se instruye al Síndico Municipal para que suscriba el instrumento público en el que se hará 
constar la  transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la superficie de 4,065.058m2 que 
corresponde a la Calle José Antonio García Jimeno y la superficie de 2,591.720m2 correspondiente a la Calle Real de 
Catorce para una superficie total de 6,656.778 m2 por concepto de vialidad, mismas que se desarrollarán en la Servidumbre 

de Paso de las Parcelas 53, 57 y 122 Z-1 P5/5 del Ejido San  Antonio de la Punta, en la Delegación Josefa Vergara y 
Hernández de ésta Ciudad, dicha transmisión deberá realizarse previo al desarrollo de la Parcela 57 donde se ubica la calle 
“Real de Catorce”.  
 
QUINTO. El presente documento no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna en las fracciones a las que dará acceso la vialidad, las cuales para su desarrollo deberán de dotar de 
los servicios necesarios de infraestructura o que requiere para su correcto funcionamiento, así como contar con las 
licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro y sus reglamentos. 
 
SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 

anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 
 
SÉPTIMO.  La presente resolución se expide de conformidad a lo estipulado en el Código Urbano del Estado de Querétaro 

vigente a partir del día 1 de julio de 2012. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente autorización. 
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SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión antes 

descritos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Oficina del Abogado General  y a la Secretaría 
General de Gobierno Municipal. 
 
CUARTO. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de 

lo establecido en los resolutivos  3, 4, 5, 6 y 7 del Dictamen. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, al Ing. Luis Miguel Rivas López,  Representante Legal de la empresa “Cecsa de Querétaro del 
Centro, S.A. de C.V.”. 
 
 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 15 DE MAYO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA.  
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Rúbrica 

 
 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 22 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 

 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN II, 16 
FRACCIONES I, XII, XIII Y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2012 Y EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE 
FECHA 31 DE MAYO DE 2012,  Y LA LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y REFORMA EL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2015 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, AL ENCONTRARSE PREVISTA EL INICIO EN SU 
FORMACIÓN EL DESARROLLO INMOBILIARIO QUE NOS OCUPA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO TERCERO FRACCIÓN I PUNTOS I.I. 
Y I.II., SEXTO Y SÉPTIMO DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2015, PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL No. 
1 TOMO II EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2015, Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2015. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de 
los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y le ha otorgado, entre otras,  
las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano 
municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución 
Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
y demás disposiciones legales y reglamentarias 
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su 
Resolutivo Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para 
quedar como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal No.  
Tomo II, el día 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” de fecha 23 de octubre de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el delegar facultades en materia de Desarrollo Urbano a la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, acuerdo, estableciendo textualmente lo siguiente:  
 
“… ACUERDO 
 
…SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su Titular, como el 
área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 
 
…TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, el ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I. En materia de fraccionamientos: 
…I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro 
o fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
 
…SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de vialidades y el 
Reconocimiento de las mismas, estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 
 
…OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas 
en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y 
demás disposiciones legales aplicables. …” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de su 
Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito recibido con fecha 04 de mayo de 2017, el Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal del 
Fideicomiso número 2551, Banco INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero/Cecsa de Querétaro 
del Centro, S.A. de C.V.  solicita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, el 
Reconocimiento Jurídico como vía pública y asignación de Nomenclatura de la vialidad que pretenden 
denominar “Avenida de los Beatos”, ubicada en la fracción 2, resultante de la subdivisión del predio ubicado 
en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la 
Purísima en la Delegación Villa Cayetano Rubio de ésta Ciudad, en base a lo cual requiere a ésta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 7,012 de fecha 4 de febrero de 2002, instrumento inscrito en el Registro 
Público Mercantil número 00002295, se hace constar la protocolización de Acta de Asamblea General Ordinaria de la 
Sociedad denominada “SERENA RECOSTA”, S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de enero de 2002, en la cual se 
acordó la modificación de la denominación de la Sociedad, para quedar como CECSA DE QUERÉTARO DEL 
CENTRO S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; Secretario: Ing. Alejandro Zendejas 
Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas Director General: Ing. Alejandro Zendejas Hernández, a 
quienes se les otorgan facultades generales. Asimismo se otorga a los señores Ing. Luis Miguel Rivas López, Poder 
General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de administración, Poder para 
otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 
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2. Mediante Escritura Pública número 30,305 de fecha 18 de marzo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00172179/0004, 00204102/0003, 
00223764/0004, 00301571/0004, 00386476/0004, 00462734/0006, 00489410/0004 y 00528737/0002, todos de fecha 
27 de abril de 2016; se protocoliza el contrato de Fideicomiso irrevocable de administración, identificado con el 
número 2551, que celebran de una parte, las sociedad mercantiles denominadas Cecsa de Querétaro del Centro, 
S.A. de C.V., Inmobiliaria M Cúbica, S.A. de C.V., Lomas Desarrollo Inmobiliario, S. A. de C.V.  y por otra parte el 
Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple INVEX Grupo Financiero sobre los predios identificados como 
Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, 
Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

3. Mediante Escritura 30,855 de fecha 30 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de esta Demarcación Notarial, se protocoliza el otorgamiento de Poder 
Especial a favor de la empresa Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V., que otorga el Banco INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple INVEX Grupo Financiero en su carácter de Fiduciario del contrato de Fideicomiso 
irrevocable de administración, identificado con el número 2551. 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante la Licencia 
FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, emitió la subdivisión de un predio con una superficie total de 
418,769.261 m2 ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, 
Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, resultando las 2 fracciones con las 
siguientes superficies: fracción 1: 402,494.234 m2 y fracción 2: 16,275.027 m2, siendo ésta última donde se 

desarrolla la vialidad a reconocer. 

5. Mediante Escritura Pública 33,434 de fecha 23 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Moisés Solís 
García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo los folios inmobiliarios 00559580/0001 y 00559581/0001 ambos 
de fecha 18 de abril de 2017, se protocoliza el oficio de Licencia de Subdivisión FUS201700076 de fecha 07 de 
marzo de 2017, para un predio con una superficie total de 418,769.261 m2 ubicado en las Parcelas 12, 14, 
16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, resultando 2 fracciones con las siguientes superficies: fracción 1: 402,494.234 m2 y 
fracción 2: 16,275.027 m2, siendo ésta última donde se desarrolla la vialidad a reconocer. 

6. La vialidad que se pretende reconocer tiene como propósito el generar un acceso para el desarrollo del 
Fraccionamiento Lomas del Campanario Norte, en el predio ubicado al sur de la vialidad, que permita a su vez dotar 
de conectividad urbana de este fraccionamiento con el Camino a la comunidad de El Pozo y al fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, así como mejorar la distribución del tráfico local en una zona de inminente crecimiento, a 
través de la modernización de las vías de comunicación. 

7. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del 
día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 
19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 
00000008/0001de fecha 22 de abril de 2008, los predios correspondientes al área en que se ubica la vialidad en 
estudio, cuentan con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200Hab. /Ha. y de Servicios (H2S). 

8. La sección de vialidad solicitada para su reconocimiento, está conformada por la fracción 2 resultante de la 
subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, referida en el antecedente 4 del 
presente, la cual parte en sentido norte sur de la intersección del camino Estatal hacia la comunidad de El Pozo y se 
continuará al sur con vialidades del fraccionamiento Lomas del Campanario que se encuentra urbanizada  
conformando una poligonal de la vialidad con superficie de 16,275.027 m

2,
,  que cuenta con una longitud promedio 

de 556.753 metros lineales y  una sección total de 28.90 metros divida en dos cuerpos por un camellón con sección 
de 3.50 metros, siendo un cuerpo de la vialidad con sección de 10.5 metros de ancho, con pavimento a base de 
asfalto, además de una banquetas en ambas colindancias, fabricadas en concreto hidráulico de 2.20 metros con 
guarnición; dicha vialidad está diseñada para un tránsito vehicular bidireccional y peatonal, que da acceso a lotes 
colindantes. La vialidad está proyectada para dotarse con  servicios de agua potable, drenaje sanitario, pluvial 
superficial y alumbrado público adecuado para su uso, de acuerdo con el proyecto que le autorice la Secretaría de 
Servicios Públicos municipales. 

9. De la inspección al sitio en que se encuentra la vialidad, por personal técnico de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, se verifico que la vialidad a reconocer, se encuentra parcialmente desarrollada en su trayectoria, con un 
trazo definido y pavimento en su arroyo, sin banquetas y con servicios de infraestructura en proceso de instalación.    
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10. Referente a la Nomenclatura propuesta por el promotor para la vialidad que se reconoce, ubicada en la Fracción 
2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las 
Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, 
Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, conforme se indica en el plano anexo es la siguiente: 

 Avenida de los Beatos. 

11. Se verifica en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta, se 
trata de vialidad de nueva creación, por lo que se considera factible la nomenclatura, como a continuación se indica: 

 Avenida de los Beatos. 

12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de Derechos de Nomenclatura,  la 
siguiente cantidad: 

 

AVENIDA DE LOS BEATOS 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

 $ 621.28   $ 64.17  

AVENIDA DE LOS BEATOS 1,113.506 $6,834.11 $64.17 $6,898.28 

   
TOTAL $6,898.28 

(Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho pesos 28/100 M.N.) 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente Dictamen 
Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura y denominación de la vialidad, la cantidad de $1,884.23 (Un Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos 23/100 m.n.) 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a 
través de su Titular, tiene a bien aprobar los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN. 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, no tiene inconveniente en emitir el Reconocimiento Jurídico como vía Pública 
de la vialidad a desarrollar en la Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número 
FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16, 17, 18 y 20 Fracción 2 de la 
Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad 
de esta ciudad, conforme al trazo señalado en plano anexo. 

 

2. Respecto a la NOMENCLATURA de la vialidad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el Dictamen 
Técnico FAVORABLE para la autorización de la nomenclatura de la vialidad a desarrollarse en ubicada en 
la Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 
2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del 
Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad de esta ciudad,para quedar de la siguiente 
manera: 

 Avenida de los Beatos. 

3. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de 
Derechos de Nomenclatura,  la siguiente cantidad: 
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AVENIDA DE LOS BEATOS 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

 $          621.28   $               64.17  

AVENIDA DE LOS 
BEATOS 

1,113.506 $6,834.11 $64.17 $6,898.28 

   
TOTAL $6,898.28 

(Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho pesos 28/100 M.N.) 

4. De conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador deberá instalar 
por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las 
especificaciones de colocación y diseño que establezca la  Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología. 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura y denominación de la vialidad, la cantidad de 
$1,884.23 (Un Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos 23/100 m.n.) 

6. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
solicitante, en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, deberá transmitir a título 
gratuito a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, de la sección resultante y que corresponde a la vialidad denominada “Avenida 
de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201700076 de 
fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, 
Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad.  

7. Deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología en un plazo no 
mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, la Aprobación emitida por el Departamento de Alumbrado 
Público adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del Proyecto del Alumbrado Público para la 
vialidad denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios 
con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 
Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 

8. Queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, los 
Proyectos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, autorizados por el organismo operador 
correspondiente, para la vialidad denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la 
subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 
14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad. 

9. Queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, el 
Proyecto de Electrificación autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para la vialidad denominada 
“Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número 
FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16, 17, 18 y 20 Fracción 2 de la 
Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

10. Así mismo queda condicionado a la introducción a costa del promotor, en un plazo no mayor a doce meses a 
partir de la presente autorización, de las obras de urbanización faltantes, que incluye la habilitación del 
alumbrado público, así como de las obras hidráulicas que permitan la efectiva conducción de los escurrimientos 
pluviales, de acuerdo con los proyectos que en su momento le sean autorizados por las dependencias 
correspondientes. 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Ayuntamiento Municipal. Lo anterior con fundamento en el artículo 164 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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12. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto y 
acuerdos que han servido de base para la emisión del presente, de las cuales el promotor tiene pleno 
conocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a 
través de su Titular, tiene a bien aprobar los siguientes:  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. Se OTORGA al Fideicomiso número 2551, Banco INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 
Financiero/Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V., el Reconocimiento Jurídico como vía pública de la 
vialidad denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con 
número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la 
Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
conforme al trazo señalado en plano anexo y al proyecto descrito en el Punto 8 del Dictamen Técnico del presente. 
 
SEGUNDO.  Las obras faltantes de habilitar deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de un año 
a partir de la fecha del Acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la presente autorización quedará sin efecto, debiendo solicitar su renovación. Por  lo anterior la dotación 
de servicios de infraestructura urbana y servicios que requieran para el desarrollo del proyecto a desarrollar en el 
predio colindante al sur,  serán proporcionados por parte del solicitante, no existiendo ninguna obligación adicional por 
parte del municipio en proporcionarlos. 
 
TERCERO. Se OTORGA al Fideicomiso número 2551, Banco INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 
Financiero/Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V.  la Autorización de la NOMENCLATURA de la vialidad 
denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número 
FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16, 17, 18, 20 Fracción 2 de la 
Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, para 
quedar conforme a lo establecido en los considerandos número 10 y 11 del Dictamen Técnico y 2 y 3 de los 
Resolutivos del dictamen, señalados dentro del presente Acuerdo. 

CUARTO.  Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal por concepto de 
Derechos de Nomenclatura,  la siguiente cantidad: 

 

AVENIDA DE LOS BEATOS 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

 $      621.28   $         64.17  

AVENIDA DE LOS BEATOS 1,113.506 $6,834.11 $64.17 $6,898.28 

   
TOTAL $6,898.28 

(Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho pesos 28/100 M.N.) 

 
QUINTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura y denominación de la vialidad, la cantidad de $ 1,884.23 
(Un Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Pesos 23/100 m.n.) 
 

SEXTO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
solicitante, en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, deberá transmitir a título gratuito a 
favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, de la sección resultante y que corresponde a la vialidad denominada “Avenida de los Beatos” 
ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 
2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido 
la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad.  
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SÉPTIMO. Deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología en un 
plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, la Aprobación emitida por el Departamento de 
Alumbrado Público adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, del Proyecto del Alumbrado Público 
para la vialidad denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios 
con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 
de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

 

OCTAVO. Queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, los 
Proyectos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, autorizados por el organismo operador correspondiente, 
para la vialidad denominada “Avenida de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios 
con número FUS201700076 de fecha 07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 
de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

NOVENO. Queda condicionado a presentar en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del presente, el 
Proyecto de Electrificación autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para la vialidad denominada “Avenida 
de los Beatos” ubicada en Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201700076 de fecha 
07 de marzo de 2017, ubicado en las Parcelas 12, 14, 16,17,18,20 Fracción 2 de la Parcela 22, Z-1, P1/1, Lote 1 
Mza. 4, Z-2 del Ejido la Purísima, Delegación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

DÉCIMO.  El presente documento no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las fracciones a las que dará acceso la vialidad, las cuales para su desarrollo deberán de 
dotar de los servicios necesarios de infraestructura o que requiere para su correcto funcionamiento, así como contar 
con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

 

UNDÉCIMO.  A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

DOCEAVO. La presente resolución se expide de conformidad a lo estipulado en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente a partir del día 1 de julio de 2012. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

 

SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de difusión 
antes descritos. 

 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir copia certificada a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección 
General Jurídica de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

CUARTO. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, deberá realizar el seguimiento a lo señalado 
en los puntos resolutivos TERCERO al NOVENO del Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección General Jurídica 
Municipal, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, al Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal del 
Fideicomiso número 2551, Banco INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero/Cecsa de 
Querétaro del Centro, S.A. de C.V. 

 

 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 09 DE MAYO DE 2017. 

A T E N T A M E N T E . 
 
 
 
 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA. 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO,  

PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA. 
Rúbrica 

 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 22 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

  
 

DEPARTAMENTO: SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 
OFICIO NO.             SA/051/17 
ASUNTO:                CERTIFICACIÓN 

A QUIEN CORRESPONDA 
 
 
 
P R E S E N T E .  
 
EL QUE SUSCRIBE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE  HUIMILPAN, QRO., HAGO CONSTAR QUE EN 
EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO  DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE CONTIENE LA NÚMERO 052 DE LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 22  DE JUNIO DEL AÑO 2017 Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUE FUE SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL “PARQUE INDUSTRIAL 
PYME II” UBICADO SOBRE LA CARRETERA ESTATAL 431, EN EL KILÓMETRO 5+750 DE LA LOCALIDAD 
DE SAN ANTONIO LA GALERA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 
51,815.067 M2, QUE SOLICITA EL LIC. RICARDO ARMANDO REYES GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL DE NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, S.A DE C.V.   ASUNTO CONTEMPLADO 
DENTRO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO EL SIGUIENTE: 
 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: GONZÁLEZ ORDUÑA, COORDINADOR DE DESARROLLO URBANO, 
MENCIONANDO A DETALLE EL CONTENIDO DEL DICTAMEN, ADEMÁS QUE CON ANTERIORIDAD FUE 
ANALIZADO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, SEÑALANDO QUE FUERON 
INCORPORADAS LAS OBSERVACIONES QUE EL REGIDOR JOSÉ DE JESÚS MIER BARBOSA MENCIONÓ 
EN LA SESIÓN DE COMISIÓN DEL DÍA ANTERIOR. ACTO SEGUIDO, EL PUNTO SE SOMETE A 
VOTACIÓN, SIENDO APROBADO POR SEIS VOTOS A FAVOR Y TRES ABSTENCIONES DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRA CELIA DURÁN TERRAZAS A FAVOR 

REGIDOR MARÍA NOHEMÍ SOTO TOVAR SE ABSTIENE 

REGIDOR JUAN PABLO HEINZE ELIZONDO AUSENTE 

REGIDOR KARLA MARIETA CHRISTIAN DELGADILLO SANDOVAL SE ABSTIENE 

REGIDOR MARÍA GUADALUPE MIRANDA FONSECA SE ABSTIENE 

REGIDOR DIEGO ARMANDO URÍAS HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDOR MA. ESTHER NIEVES SÁNCHEZ A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ DE JESÚS MIER BARBOSA A FAVOR 

REGIDOR MARIO DANIEL ESPINOSA VALENCIA A FAVOR 

REGIDOR FERNANDO ARIAS ÁNGEL A FAVOR 

 
 
SE DESCRIBE EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PUNTO EN MENCIÓN: 
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Huimilpan, Qro., a  12 de Junio del 2017. 

 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA.  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO.  
P R E S E N T E .    
 
Por medio del presente me permito informarle que con fecha 12 de Abril del 2017, fue recibido en la dirección 
de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Querétaro, un documento suscrito 
por el Arq. Arne Leonardo Burén  apoderado de la empresa Naves Industriales la Noria, S.A de C.V.”, con 
relación al Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial PyME II” ubicado sobre la carretera estatal 431 en 
Kilómetro 5+865, de la localidad de San Antonio La Galera, Municipio de Huimilpan, Qro., donde solicitó:  
 

a) La realización de una visita física al sitio en que se están desarrollando las obras de urbanización del 
Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II" referido, a fin de llevar a cabo la inspección de 
dichas obras. 
 

b) La autorización para la venta provisional de lotes correspondiente a dicho fraccionamiento. 
 
Con base en la solicitud anterior, con fecha del 17 de Abril del 2017, se llevó a cabo  la inspección 

física de las obras de urbanización que se están llevando a cabo en el Fraccionamiento Industrial "Parque 
Industrial PyME II", cuya ubicación ya ha sido precisada, mismas que se están ejecutando con base en la 
Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización otorgada mediante fecha 28 de febrero del 2017 por la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro, en base a la 
“Autorización para otorgar facultades legales a favor de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro; en materia de Desarrollo” con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 47, Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro, aprobada 
por el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 020, celebrado el pasado 
09 de Junio del 2016, dentro del OCTAVO PUNTO del orden del día. Dicha licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Denominación y Nomenclatura de Vialidades del Fraccionamiento Industrial 
“PYME II” fue Publicada en la gaceta municipal de Huimilpan No. 37 el 24 de marzo del 2017 y No. 38 de 
fecha 30 de marzo del 2017 y en el Periódico la Sombra de Arteaga No. 17 de fecha 17 de Marzo del 
2017 y No. 18 de fecha 24 de Marzo del 2017.    

 
Resultado de la inspección realizada y de la revisión del expediente correspondiente al Fraccionamiento 
Industrial “Parque Industrial PyME II” se desprenden los siguientes: 
 

 ANTECEDENTES  
 
1° Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, fracción II, III, X, XV, y 15 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 52, 61, 
62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111, 114, 
130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y 
demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción 
VIII, 47, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro de 
esta demarcación territorial.  

 
2° Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Dirección de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino 
y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 
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3° Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 020, celebrada el pasado 09 de Junio del 2016, dentro del 
Octavo Punto del orden del día, el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó la “Autorización para otorgar 
facultades legales a favor de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Huimilpan, Qro; en materia de desarrollo”, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, Fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro. 
 

4° Mediante Escritura Pública No. 64,259, de fecha 25 de Febrero del 2013, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz González, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 05 de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., “NAVES INDUSTRIALES LA NORIA”, S. A. DE C. V., representada por el señor David 
Mercado González como Administrador Único, otorga poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración limitado en cuanto a sus facultades a favor de los CC. David Mercado Peña, José Miguel 
Mercado Peña, Pedro Alejandro Mercado Peña, José Salvador Silva Martínez, Verónica Díaz Esqueda, Arné 
Leonardo Burén, Rafael Muñoz Ordaz, Sergio Vera Reyes, para que lo ejerciten de manera conjunta o 
indistintamente,  misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, 
Qro., con fecha del 15 de Agosto del 2014. 
 
5° Mediante oficio No. CDU/391/2014 de fecha 13 de Octubre del 2014, la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro., autorizó el Dictamen de Uso de Suelo tipo “C”, 
para un Fraccionamiento Industrial con una superficie total de 109,861.165 M

2
 del predio rústico ubicado en 

carretera estatal 431, kilómetro 5+750 de la localidad de San Antonio La Galera del municipio de Huimilpan, 
Qro., el cual se autorizó condicionado al cumplimiento de una serie de condicionantes urbanas y generales. 
 
6° Mediante Oficio No. CDU/012/2015 de fecha 15 de Enero del 2015, la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, autorizó los estudios técnicos: de impacto urbano, hidrológico, de impacto vial y 
de la Manifestación de Impacto Ambiental, presentados, para continuar con el Visto Bueno del proyecto de 
lotificación del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME I". 
 

7° Mediante el Acta No. 108 de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha del 05 de Marzo del 2015, 
el Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, aprobó la Permuta de Áreas de Donación del 
Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME I", para una superficie pendiente de donación de 
1,117.620 M² a realizarse en dos pagos, Aprobación que fue publicada en la Gaceta Municipal No. 28 de fecha 
31 de Marzo del 2015 y protocolizada mediante la Escritura Pública No. 20,468, de fecha 21 de Diciembre del 
2015, pasada ante la fe del Lic. Arturo Saldaña Coéllar, Notario Titular de la Notaría Pública No. 2 de la Ciudad 
de Huimilpan, Qro., e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, Qro., bajo el 
Folio Inmobiliario 26945 con fecha 11 de Marzo del 2016. 
 

 Derivado a la Aprobación de la Permuta, se dio cumplimiento a lo señalado en el Punto No. 2 
del Dictamen Técnico correspondiente, referente al pago, donde se cubrió ante la tesorería 
Municipal la cantidad de $1’564,668.00 (Un millón, quinientos sesenta y cuatro mil, seiscientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.), mediante los recibos de pago No. 5718 E de fecha 12 de 
Marzo del 2015, por la cantidad de $ 782,333.75 (Setecientos ochenta y dos mil, trescientos 
treinta y tres pesos 75/100 M. N.) y No. 31141 C de fecha 05 de Mayo del 2015, por la cantidad 
de $782,334.00 (Setecientos ochenta y dos mil, trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M. 
N.)    

 

 Respecto al Punto No. 3 del Dictamen Técnico correspondiente, relativo al pago de derechos 
por concepto de derechos por revisión de proyecto de fraccionamiento tipo industrial con una 
superficie mayor a 10 hectáreas y menor a 15. Éste fue efectuado satisfactoriamente ante la 
Tesorería Municipal, mediante el recibo No. 28391 C de fecha 29 de Enero del 2015, por la 
cantidad de $16,613.00 (Dieciséis mil, seiscientos trece pesos 00/100 M. N.). 

 

 Respecto al cumplimiento del Punto No. 5 del Dictamen Técnico correspondiente, relativo al 
pago de derechos por concepto de Licencia para Fraccionar de acuerdo a la superficie 
vendible industrial de fraccionamiento, que consta de 72,557.016 M². Éste fue efectuado 
satisfactoriamente ante la Tesorería Municipal, mediante el recibo No. 30611 C de fecha 14 de 
Abril del 2015, por la cantidad de $602,676.00 (Seiscientos dos mil, seiscientos setenta y seis 
pesos 00/100 M. N.). 
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8° Mediante Oficio No. CDU/099/2015 de fecha 13 de Marzo del 2015, la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, autorizó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
Industrial "Parque Industrial PyME I".   
 
9° Mediante Escritura Pública No. 69,621 de fecha 31 de Marzo del 2015, pasada ante la fe del Lic. Carlos 
Enrique Ordaz González, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 05 de la Ciudad de Querétaro, Qro., la cual 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, Qro., 
bajo el Folio 48640 1, Constitución de Sociedad, de fecha 11 de Junio del 2015, se hace constar la Constitución 
de la Sociedad denominada HIDROPYME, S. A. DE C. V., representada por los CC. David Mercado González, 
David Mercado Peña, José Miguel Mercado Peña y Pedro Alejandro Mercado Peña. 
 
10° Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 116, de fecha 04 de Junio del 2015, dentro del QUINTO PUNTO 
del Orden del día, el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó “LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN Y NOMENCLATURA DE CALLES DEL FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL A DENOMINARSE PARQUE INDUSTRIAL PYME I”, ubicado sobre la carretera estatal 431, en 
el kilómetro 5+750, de la localidad de San Antonio La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., para una 
superficie de 109,861.165 M², publicada en la Gaceta Municipal No. 29 de fecha 07 de julio del 2015 y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 41, de fecha 26 de Junio 
del 2015, así mismo, fue protocolizada mediante Escritura pública No. 20,344 de fecha 25 de Agosto del 2015, 
pasada ante la fe del Lic. Arturo Saldaña Coéllar, Notario Titular de la Notaría Pública No. 2, de la demarcación 
notarial correspondiente a los municipios de Amealco de Bonfil y Huimilpan e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Amealco, Qro., bajo los Folios Inmobiliarios: No. 26945/0003; la Autorización de 
fraccionamiento, No. 26945/0004; la Lotificación, No. 26945/0005; la Licencia de Ejecución de Obras y No. 
26945/0006; la Nomenclatura de calles, todos con fecha del 15 de Febrero del 2016. 
 

Las Superficies y los Usos de los lotes resultantes que conforman el fraccionamiento “PARQUE INDUSTRIAL 
PYME I”, consisten en: 

 
Cuadro General de Superficies del Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial PyME I”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11° Conforme a la obligación que tiene el Desarrollador de transmitir a título gratuito a favor del Municipio de 
Huimilpan Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, las vialidades y banquetas así como la superficie de áreas verdes y donación del 
fraccionamiento industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME I”, establecida en la Sesión de Cabildo a que se 
refiere el Antecedente No. 10° del presente, en los PUNTOS 5 y 6 del RESOLUTIVO DEL DICTAMEN de dicha 
aprobación, los cuales se transfieren enseguida: 
   
“… 5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 156, Fracción XI del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Huimilpan Querétaro, mediante 
Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la 
superficie de 26,290.489 M

2
 por concepto de vialidades y banquetas. 

 
6. De igual manera deberá transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Huimilpan Querétaro, mediante 
Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la 
superficie de 9,868.496 M

2
 por concepto de áreas verdes y donación….” 

Concepto Superficie (M²) % No. De Lotes 

Superficie Utilizable 72,557.016 66.04 55 

Estacionamiento 2,803.585 2.55  

Área de servidumbre 1,084.846 0.99  

Áreas de donación 7,125.229 M² 6.49  

Vialidades 26,290.489 23.93  

Total 109,861.165 100 55 
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Esta donación fue realizada mediante la Escritura Pública No. 20,468, de fecha 21 de Diciembre del 2015, 
pasada ante la fe del Lic. Arturo Saldaña Coéllar, Notario Titular de la Notaría Pública No. 2 de la Ciudad de 
Huimilpan, Qro., e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, Qro., bajo los 
folios: 28378 para una superficie de 796.23 M², 28379 para una superficie de 599.559 M², 28380 para una 
superficie de 363.47 M², 28381 para una superficie de 427.075 M², 28382 para una superficie de 599.559 M², 
28383 para una superficie de 463.117 M², 28384 para una superficie de 80.257 M², 28385 para una superficie 
de 26,290.489 M², 28412 para una superficie de 2,743.26 M², 28413 para una superficie de 1,212.79 M², 28414 
para una superficie de 1,082.69 M² y 28418 para una superficie de 1,500.47 M², con fecha 11 de Marzo del 
2016. 
 
12°. En relación a la Nomenclatura de Vialidades del Fraccionamiento Industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME 
I”, ésta fue aprobada en el ACUERDO SEGUNDO, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

AVENIDA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ  
AVENIDA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN  
AVENIDA INDUSTRIA AERONÁUTICA  
AVENIDA INDUSTRIA TEXTIL  
AVENIDA INDUSTRIA MANUFACTURERA  

 
13° Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 129, de fecha 14 de Septiembre del 2015, dentro del SÉPTIMO 
PUNTO del Orden del día, el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó “LA LICENCIA DE VENTA DE 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL “PARQUE INDUSTRIAL PYME I”, publicada en la Gaceta 
Municipal No. 31, de fecha 25 de Septiembre del 2015 y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga”  No. 71, de fecha 25 de Septiembre del 2015 y No. 75, de fecha 02 de 
Octubre del 2015, así mismo, fue protocolizada mediante la Escritura Pública No. 20,416, de fecha 26 de 
Octubre del 2015, pasada ante la fe del Lic. Arturo Saldaña Coéllar, Notario Titular de la Notaría Pública No. 2, 
de la Ciudad de Huimilpan, Qro., misma que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Amealco, Qro., bajo los Folios Inmobiliarios 28386 a la  28440, de fecha 11 de Marzo del 2016. 
 
En relación a la solicitud de autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Denominación de Fraccionamiento y Nomenclatura de Vialidades para el fraccionamiento industrial a 
denominarse “PARQUE INDUSTRIAL PYME II” se cuenta con la siguiente información y autorizaciones: 
 
14° Mediante el Oficio No. CDU/502/2014, de fecha 24 de Diciembre del 2014, esta Dirección a mi cargo 
autorizó la Fusión No. FUS/008/2014, de los predios identificados como FRACCIÓN 3.02, FRACCIÓN 4.02, 
FRACCIÓN 4.03 y FRACCIÓN 4.04 descritos líneas arriba, para formar una sola unidad topográfica con una 
superficie total de 54,213.210 M². 
 
15° Mediante Escritura Pública No. 69,415, de fecha 28 de Enero del 2015, pasada ante la fe del Lic. Carlos 
Enrique Ordaz González, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública No. 5, de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., se llevó a cabo la Protocolización de oficio de autorización de fusión de predios No. 
FUS/008/2014, misma que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, 
Qro., bajo el Folio 27482, con fecha 06 de Marzo del 2015. 
 
16° Con fecha del 23 de Marzo del 2015, esta Dirección a mi cargo autorizó el alineamiento No. ALI/021/2015 y 
el número oficial No. NOF/021/2015, para el inmueble donde se pretende desarrollar el fraccionamiento 
industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”, el cual se otorgó como: Carretera Estatal 431, km. 5+865, de la 
localidad de San Antonio La Galera, Huimilpan, Qro. 
 
17° Mediante el Oficio No. CDU/211/2015, de fecha 26 de Mayo del 2015, esta Dirección a mi cargo autorizó el 
Dictamen de Uso de Suelo No. DUS/006/2015, para un fraccionamiento industrial, con una superficie total de 
54,213.210 M². 
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18° Mediante Oficio No. DT/04134/2015 de fecha 21 de Septiembre del 2015, el Ing. José Antonio Martín 
Lomelí Avendaño, Director de Catastro en el Estado, certifica el plano de Deslinde Catastral con No. de Folio 
DT 2015 146, mediante el cual se asigna al predio en cuestión, una superficie de 54,223.214 M².    
 
19° Mediante Escritura Pública No. 20,417, de fecha 26 de Octubre del 2015, pasada ante la fe del Lic. Arturo 
Saldaña Coéllar, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 2, de la Ciudad de Huimilpan, Querétaro, Qro., 
se llevó a cabo la Protocolización del Acta de Junta de avenencia derivada de las operaciones de 
Deslinde Catastral, misma que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Amealco, Qro., bajo el Folio 27482, con fecha 09 de Marzo del 2016.  
 

20° Mediante oficio No. CDU/271/2016 de fecha 23 de Agosto del 2016, la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro., autorizó a NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, 
S. A. DE C. V., la Subdivisión de predio urbano No. SUB/019/2016, para el predio identificado con la clave 
catastral 080 403 801 016 996, con una superficie total de 54,223.214 M², en dos fracciones, para quedar de la 
siguiente manera: FRACCIÓN A.- 51,815.067 M² y FRACCIÓN B.- 2,408.147 M². 
 
21° Mediante Constancia de fecha 19 de Octubre del 2016, el Lic. Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la 
Notaría Pública No. 7, de la Ciudad de Querétaro, hace constar que la Escritura Pública No. 90,199, de fecha 
07 de Septiembre del 2016, pasada ante la fe del mismo, relativa a la Protocolización del Oficio y Plano de 
Subdivisión de Predios número CDU/271/2016, autorizado con fecha 23 de Agosto del 2016, se encuentra en 
trámite en esa Notaría, por lo que está pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Amealco, Qro.    
 

22° Mediante el Oficio No. CDU/431/2016, de fecha 26 de Octubre del 2016, esta Dirección a mi cargo, otorgó 
el Visto Bueno a Proyecto de Lotificación de Fraccionamiento, para un predio con una superficie total de 
51,815.067 M².  
 
23° El Desarrollador presenta un presupuesto de obras de urbanización de fecha 12 de Enero del 2017, por la 
cantidad total de $6,494,768.41 (Seis millones, cuatrocientos noventa y cuatro mil, setecientos sesenta y ocho 
pesos 41/100 M. N.). 
 

24° El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura hidráulica, debidamente autorizado por el organismo 
operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., de fecha 09 de Enero del 2017. 
 
25° El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura de drenaje pluvial, debidamente autorizado por el 
organismo operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., de fecha 09 de Enero del 2017. 
 

26° El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura de drenaje sanitario, debidamente autorizado por el 
organismo operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., de fecha 04 de Enero del 2017, para lo cual 
anexa copia del escrito de fecha 06 de Diciembre del 2016, mediante el cual el Arq. Arné Leonardo Burén; 
Apoderado Legal de NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, S. A. DE C. V., solicita al Ing. Jorge Lobo Crenier; 
Director Local en Querétaro de la Comisión Nacional del Agua, la situación que guarda su expediente para el 
permiso de descargas de aguas residuales de su Planta de Tratamiento del Fraccionamiento Industrial PyME, 
por lo que está pendiente dicha autorización. 
 
27° El Desarrollador presenta el Acta de Entrega – recepción de fecha 25 de Junio del 2015, por parte del Lic. 
David Mercado González; Representante de NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, S. A. DE C. V., a la Comisión 
Federal de Electricidad, representada por el Ing. Julio César Oropeza Ferrer; Superintendente de la Zona 
Querétaro División Bajío, de las instalaciones “OBRA ESPECÍFICA PYME ETAPA 2 LÍNEA DE MEDIA 
TENSIÓN 13.2 KV ACSR CAL. 266. 
 

28° El Desarrollador presenta copia del Oficio No. DSPTYPCH/0782/2016 de fecha 16 de Noviembre del 2016, 
emitido por el T.S.U.P. Jorge Inés Cruz Mendoza; Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Tránsito 
Municipal, donde le informa que una vez revisados los planos correspondientes a la señalética vial que habrá 
de colocarse en el fraccionamiento a desarrollarse, se determina que sí cumple con las normas geométricas, 
tamaño y colores especificados en el Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito en calles y carreteras 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que no existe inconveniente en la autorización de 
dicho proyecto, la cual será extendida, previa visita, revisión e inspección física del lugar, por parte del 
Departamento de Tránsito al concluir la colocación de la señalética. 
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29° El Desarrollador presenta copia del oficio No. CSPM/025/2017, de fecha 15 de Febrero del 2017, emitido 
por el C. Salomón Vega Franco; Coordinador de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Huimilpan, 
Qro, dirigido al Arq. Arné Leonardo Burén; Apoderado Legal de NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, S. A. DE C. 
V., donde otorga el VISTO BUENO a los proyectos de luminarias y áreas verdes del Fraccionamiento Industrial 
que se pretende “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”. 
 
30° El fraccionador presentó la Manifestación de Impacto Ambiental del polígono en el que se está 
desarrollando el fraccionamiento industrial a denominarse “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”. Dicho informe 
técnico ha sido elaborado por un “Prestador de Servicios Técnicos Forestales”, avalado por SEMARNAT, en el 
cual se determina, entre otros, que “el proyecto no generará un impacto negativo significativo para el ambiente, 
ya que las condiciones originales del predio no tienen características excepcionales, sin embargo los impactos 
sociales y económicos sí representan impactos permanentes y positivos para el área de influencia del proyecto. 
 
Por cuanto ve al impacto vial, las recomendaciones son:  
 
Con base en el diagnóstico de la situación actual de la operación del tránsito dentro de la zona de estudio, se 
puede concluir y deducir que el índice de la problemática en materia de vialidad y transporte es de atención a 
largo plazo en las intersecciones de estudio, es decir que los conflictos viales que se presentan son 
considerables, pero pueden reducir los impactos  con las medidas de mitigación propuestas en dicho Estudio. 
 
El señalamiento existente no es suficiente para cubrir las necesidades actuales, no obstante se considera 
conveniente complementarlos para apoyar las condiciones de operación futura de la vialidad y el transporte. Así 
como también la adecuación del carril de desaceleración. 
 
Por lo anterior las medidas de mitigación son: 
 

 Instalar señalamiento de obra en el acceso durante la preparación de terracerías. 
 

 Complementar el señalamiento vertical y horizontal para el cruce de peatones en la zona. 
 

 Implementar y complementar señalamiento tanto vertical como el horizontal en la zona, ya que 
principalmente el horizontal presenta más desgaste. 

 

 Adecuar el acceso de salida de la carretera estatal 431, se deberá de cumplir con la Normatividad de la 
CEC para el proyecto geométrico de accesos. 

 

 El proyecto funcionará de manera personalizada es decir, los automovilistas podrán estacionar sus 
vehículos dentro del predio, con el fin de reducir al máximo las demoras a causa de este aspecto. 

 

 Instalar un Parabús para el transporte público y los usuarios del nuevo desarrollo.  
 
Por cuanto ve al impacto urbano, las medidas de prevención y mitigación son: 
 

 La instalación de áreas verdes en el predio así como en el 3% en cada lote particular, para contribuir a 
la infiltración de las aguas pluviales y las aguas tratadas que se reutilicen en riego. 

 

 La colaboración total con la CONAGUA, el organismo operador de la región (CEA) y la autoridad 
municipal para el manejo adecuado de este importante recurso. 

 

 Aprovechar el agua pluvial para que sea canalizada y utilizada en el riego de áreas verdes, para 
minimizar el consumo en la red de distribución. 
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 La industria que se instale en el parque debe ser industria que utilice poco volumen de agua en sus 
procesos, respetando el límite fijado individualmente en la factibilidad que otorgue la Comisión Estatal 
del Agua. 
 

 Deberán de instalar sistemas de reducción de agua en lavabos, mingitorios, regaderas, excusados y 
tomas de agua en cocina. 

 

 Se debe instalar un sistema medidor totalizado de agua en cada punto de la red y contar con programas 
de uso eficiente del agua. 
 

 Se deberá captar el agua pluvial y tratar de que sea aprovechada en los procesos industriales. 
 

 En caso de que el parque industrial se extienda, deberá construir y operar un sistema de tratamiento de 
aguas residuales para todo el Parque Industrial PyME, tipo modular para su instalación de forma 
gradual en función del crecimiento del parque industrial. El proceso de tratamiento será de tipo biológico 
en base a las características técnicas que la CONAGUA apruebe y con el alcance de tratamiento para 
obtener agua apta para servicios contacto humano con valores máximos permisibles establecidos en la 
NOM-003-SEMARNAT-1996 (DBO 20mg/lt – SST 20mg/lt). Con esto, el agua tratada podrá ser 
reutilizada para riego de aguas verdes en el mismo desarrollo y, en caso de demasías, en otros sitios 
que destine la CEA en coordinación con la autoridad municipal.     

 
31° La propuesta realizada, se trata técnicamente de un nuevo fraccionamiento industrial, que será integrado al 
fraccionamiento industrial denominado “PARQUE INDUSTRIAL PYME I” del cual ya se tienen las autorizaciones 
correspondientes. 
 
32° Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 020, celebrada el pasado 09 de Junio del 2016, dentro del 
Octavo Punto del orden del día, el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó la “Autorización para otorgar 
facultades legales a favor de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de Huimilpan, Qro; en materia de desarrollo”, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, Fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro.., en base a ello esta Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Huimilpan, Qro. aprobó “LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN Y NOMENCLATURA DE CALLES DEL 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL A DENOMINARSE PARQUE INDUSTRIAL PYME II”, ubicado sobre la 
carretera estatal 431, en el kilómetro 5+750, de la localidad de San Antonio La Galera del municipio de 
Huimilpan, Qro., para una superficie de 51,815.067 M², publicada en la Gaceta Municipal No. 37 de fecha 24 de 
Marzo de 2017 y No. 38 de fecha 30 de Marzo de 2017 y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 17, de fecha 17 de Marzo de 2017 y No. 18, de fecha 24 de Marzo de 
2017, así mismo, fue protocolizada mediante Escritura pública No. 91,838 de fecha 18 de Abril del 2017, 
pasada ante la fe del Lic. Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro.  
 
33° El Fraccionamiento industrial  “PARQUE INDUSTRIAL PYME II” se sujeta al siguiente resumen general de 
superficies:  
 

 CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % NO. DE LOTES 

ÁREA VENDIBLE 32,583.765 62.88 18 

VIALIDADES 12,912.405 24.92 - 

ÁREAS VERDES (DONACIÓN) 2,689.977 5.19 - 

EQUIPAMIENTO URBANO 3,098.988 5.99 3 

ÁREA DE SERVIDUMBRE DE AGUA 
PLUVIAL Y SANITARIO 

529.932 1.02 - 

Total 51,815.067 100 21 
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34° Referente a la nomenclatura de vialidades del fraccionamiento industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”, 
esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, autorizo quedaran de la siguiente 
manera: 
 
 

 
 

 
 
35° El Desarrollador conforme a lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano en vigor, tiene la obligación 
de transmitir en forma gratuita a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro, la superficie que corresponda al 
10% del área total que integra el proyecto a urbanizar. La superficie con la que cuenta el Fraccionamiento 
Industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME II” es de 51,815.067 M

2
 por lo que el 10% es de 5,181.5067 M². 

 
Sin embargo, de conformidad con el proyecto de Lotificación del fraccionamiento industrial “PARQUE 
INDUSTRIAL PYME II”, autorizado con fecha 26 de Octubre del 2016 mediante el Oficio No. CDU/431/2016, 
por esta Dirección a mi cargo, deberá transmitir a favor del Municipio de Huimilpan Querétaro, las superficies 
de: 2,689.977 M² (de áreas verdes), 3,098.988 M² (de equipamiento urbano) y 12,912.405 M² (correspondiente 
a vialidades), transmisión que deberá realizarse a título gratuito, como lo marca el numeral 4 de la 
Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, denominación y Nomenclatura de Vialidades 
del “FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL PYME II” debiendo protocolizar mediante Escritura Pública e inscribir 
en Registro Público de la Propiedad y el Comercio.  
 
Por lo que sumando el área de 2,689.977 M² de áreas verdes más 3,098.988 M² de equipamiento urbano, da la 
cantidad total de 5,788.965 M² equivalentes al 11.18%, que es mayor incluso en 607.4583 M² al área 
correspondiente al 10% que conforme al Código Urbano en vigor, debe de ser transmitida en forma gratuita al 
Municipio de Huimilpan, Querétaro.   
 
36° Así mismo, conforme al cumplimiento del ACUERDO TERCERO referente a pago de derechos, 
establecidos en los PUNTOS  6, 7, 8, 9 y 10, de la Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, denominación y Nomenclatura de Vialidades del “FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL PYME II”:  
 

 En relación al Punto No. 6 señalado en la Autorización del Dictamen Técnico de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y la Nomenclatura de Vialidades del 
Fraccionamiento Industrial denominado "Parque Industrial PyME II", donde se requiere el pago 
de Derechos por Dictamen Técnico para Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
fraccionamiento tipo industrial de 5 hasta 9.99 hectáreas, la cantidad de $ 18,872.50 
(Dieciocho mil, ochocientos setenta y dos pesos 50/100 M. N.) cantidad que se desprende del 
equivalente a 250.00 UMAS (una UMA (Valor de la Unidad de Medida y Actualización para el 
2017)= $75.49), y el pago de Derechos por avance en Obras de Urbanización sin la 
autorización o Licencia emitida por la autoridad competente con fundamento en el Artículo 23, 
fracción IV, punto cuatro de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro, por la 
cantidad de $110,356.71 (Ciento diez mil, trecientos cincuenta y seis pesos  71/100 M. N.). 
Éstos fueron efectuados satisfactoriamente ante la Tesorería Municipal, mediante los recibos 
No. G 18866 de fecha 28 de Febrero del 2017  y No. G 22488 de fecha 06 de Junio del 2017. 
 

 En relación al Punto No. 7 señalado en la Autorización del Dictamen Técnico de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y la Nomenclatura de Vialidades del 
Fraccionamiento Industrial denominado "Parque Industrial PyME II", donde se requiere el pago 
de Derechos por denominación de fraccionamiento, la cantidad de $ 7,548.74 (Siete mil, 
quinientos cuarenta y ocho pesos 74/100 M. N.). Cantidad que se desprende del equivalente a 
99.9966 UMAS (una UMA (Valor de la Unidad de Medida y Actualización para el 2017)= 
$75.49) Éste fue efectuado satisfactoriamente ante la Tesorería Municipal, mediante el recibo 
No. G 18865 de fecha 28 de Febrero del 2017. 

 

AVENIDA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ  
AVENIDA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
AVENIDA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN  
AVENIDA INDUSTRIA AERONÁUTICA 
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 En relación al Punto No. 8 señalado en la Autorización del Dictamen Técnico de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y la Nomenclatura de Vialidades del 
Fraccionamiento Industrial denominado "Parque Industrial PyME II", donde se requiere el pago 
de Derechos de Nomenclatura, por la cantidad de $ 23,346.20 (Veintitrés mil, trecientos 
cuarenta y seis  20/100 M.N.). Cantidad que se desprende aplicando la fórmula para cada calle 
primeros 100 metros lineales se cobran 37.4966 UMAS  y por cada 10 metros lineales 
excedentes se cobran 12.4932 UMAS (una UMA (Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
para el 2017)= $75.49) (Éste fue efectuado satisfactoriamente, ante la Tesorería Municipal, 
mediante el recibo No. G 18864 de fecha 28 de Febrero del 2017. 

 

 En relación al Punto No. 9 señalado en la Autorización del Dictamen Técnico de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y la Nomenclatura de Vialidades del 
Fraccionamiento Industrial denominado "Parque Industrial PyME II", donde se requiere el pago 
de Impuesto por área vendible de fraccionamiento $ 589,355.59 (Quinientos ochenta y nueve 
mil, trecientos cincuenta y cinco  59/100 M.N.). Cantidad que se desprende aplicando la 
fórmula 0.2396 de UMA para tipo industrial por M2 del área susceptible de venta que equivale 
a 18.0874 x 32583.765 M2 de venta (una UMA (Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
para el 2017)= $75.49) (Éste fue efectuado satisfactoriamente, ante la Tesorería Municipal, 
mediante el recibo No. G 18864 de fecha 28 de Febrero del 2017.  

 

 En relación al Punto No. 10 señalado en la Autorización del Dictamen Técnico de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y la Nomenclatura de Vialidades del 
Fraccionamiento Industrial denominado "Parque Industrial PyME II", donde se requiere el pago 
de Derechos por supervisión de obras de urbanización en fraccionamiento, la cantidad de 
$122,101.65 (Ciento veintidós mil, ciento un pesos 65/100 M. N.). Cantidad que se desprende 
del equivalente de multiplicar el presupuesto de obras de urbanización presentado de 
$6,494,768.41 (Seis millones, cuatrocientos noventa y cuatro mil, setecientos sesenta y ocho 
pesos 41/100 M.N) multiplicado por el 1.88 %,  Éste fue efectuado satisfactoriamente ante la 
Tesorería Municipal, mediante el recibo No. G 18863 de fecha 28 de Febrero del 2017.  

 
DICTAMEN TÉCNICO: 

 
1.- Que el desarrollador del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II"  ha  dado 
cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que le han sido impuestas por el Ayuntamiento de 
Huimilpan, Querétaro, tanto fiscales como legales e inherentes a la calidad y criterios para la ejecución de 
las obras de urbanización, conforme a la licencia y plano autorizado para la ejecución de obras de 
urbanización autorizadas por esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, mediante fecha 28 de febrero del 2017. Que mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo No. 020, celebrada el pasado 09 de Junio del 2016, dentro del Octavo Punto del 
orden del día, el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó la “Autorización para otorgar facultades 
legales a favor de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Huimilpan, Qro; en materia de desarrollo”, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, Fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro. 
 
2.- Que de la inspección física realizada en fecha 17 de Abril del 2017 por el personal adscrito a la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; para supervisar las obras de urbanización 
realizadas en el Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II" multireferido, se constató que el 
desarrollador ha dado cumplimiento al Artículo 198, Fracción II, del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro siendo que tiene un avance de obras de urbanización estimado del 50%,  con apego al plano 
autorizado por esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, mediante fecha 28 de Febrero del 2017. Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo No. 020, celebrada el pasado 09 de Junio del 2016, dentro del Octavo Punto del orden del día, el 
H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó la “Autorización para otorgar facultades legales a favor 
de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, Qro; 
en materia de desarrollo”, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, Fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal de Estado de Querétaro. 
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3.- De acuerdo a los Antecedentes No. 36, 37, 38, 39., 40, 41 y 42 de la Licencia de Ejecución de obras 
de Urbanización, Denominación y Nomenclatura de Vialidades del Fraccionamiento Industrial "Parque 
Industrial PyME II", cuenta con los proyectos que a continuación se mencionan:  
 

 De acuerdo al antecedente No. 36 El Desarrollador presenta un presupuesto de obras de urbanización 
de fecha 12 de Enero del 2017, por la cantidad total de $6,494,768.41 (Seis millones, cuatrocientos 
noventa y cuatro mil, setecientos sesenta y ocho pesos 41/100 M. N.). 

 De acuerdo al antecedente No. 37 El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura hidráulica, 
debidamente autorizado por el organismo operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., de fecha 09 
de Enero del 2017. 

 De acuerdo al antecedente No. 38 El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura de drenaje 
pluvial, debidamente autorizado por el organismo operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., de 
fecha 09 de Enero del 2017. 

 De acuerdo al antecedente No. 39 El Desarrollador presenta proyecto de infraestructura de drenaje 
sanitario, debidamente autorizado por el organismo operador de la zona, HIDROPYME, S. A. DE C. V., 
de fecha 04 de Enero del 2017, para lo cual anexa copia del escrito de fecha 06 de Diciembre del 2016, 
mediante el cual el Arq. Arné Leonardo Burén; Apoderado Legal de NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, 
S. A. DE C. V., solicita al Ing. Jorge Lobo Crenier; Director Local en Querétaro de la Comisión Nacional 
del Agua, la situación que guarda su expediente para el permiso de descargas de aguas residuales de su 
Planta de Tratamiento del Fraccionamiento Industrial PyME, por lo que está pendiente dicha autorización. 

 De acuerdo al antecedente No. 40 El Desarrollador presenta el Acta de Entrega – recepción de fecha 
25 de Junio del 2015, por parte del Lic. David Mercado González; Representante de NAVES 
INDUSTRIALES LA NORIA, S. A. DE C. V., a la Comisión Federal de Electricidad, representada por el 
Ing. Julio César Oropeza Ferrer; Superintendente de la Zona Querétaro División Bajío, de las 
instalaciones “OBRA ESPECÍFICA PYME ETAPA 2 LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 13.2 KV ACSR CAL. 
266. 

 De acuerdo al antecedente No. 41 El Desarrollador presenta copia del Oficio No. 
DSPTYPCH/0782/2016 de fecha 16 de Noviembre del 2016, emitido por el T.S.U.P. Jorge Inés Cruz 
Mendoza; Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Tránsito Municipal, donde le informa que una 
vez revisados los planos correspondientes a la señalética vial que habrá de colocarse en el 
fraccionamiento a desarrollarse, se determina que sí cumple con las normas geométricas, tamaño y 
colores especificados en el Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito en calles y carreteras de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que no existe inconveniente en la autorización de 
dicho proyecto, la cual será extendida, previa visita, revisión e inspección física del lugar, por parte del 
Departamento de Tránsito al concluir la colocación de la señalética. 

 De acuerdo al antecedente No. 42 El Desarrollador presenta copia del oficio No. CSPM/025/2017, de 
fecha 15 de Febrero del 2017, emitido por el C. Salomón Vega Franco; Coordinador de Servicios 
Públicos Municipales del Municipio de Huimilpan, Qro, dirigido al Arq. Arné Leonardo Burén; Apoderado 
Legal de NAVES INDUSTRIALES LA NORIA, S. A. DE C. V., donde otorga el VISTO BUENO a los 
proyectos de luminarias y áreas verdes del fraccionamiento industrial que se pretende “PARQUE 
INDUSTRIAL PYME II”. 
 
4.- El 50% por ciento de avance en las obras del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II", 
se integra por la suma del avance efectuado en las áreas y en los porcentajes siguientes: 

 

Concepto Avance 

Vialidades segunda etapa 50 % 

Red de Agua Potable 40 % 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial 100 % 

Electrificación de Lotes Media y Baja 
Tensión  

60 % 

Electrificación de Alumbrado Público 0 % 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN TÉCNICO 
 
 
PRIMERO.-  Por lo anterior, y dado el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 198, Fracción II del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, propone al Ayuntamiento la emisión de la licencia correspondiente a la Autorización para Venta 
de Lotes del Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II"  ubicado sobre la carretera estatal 
431, kilómetro 5+865 de la localidad de San Antonio La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., licencia 
que deberá de ser otorgada conforme a las condiciones que el Municipio estime pertinentes, y en caso de 
que el H. Ayuntamiento considere factible su Autorización. 
 
 
SEGUNDO.- Esta Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas considera que para el caso de que 
sea aprobada la emisión de la autorización para venta de lotes,  el desarrollador  del Fraccionamiento 
Industrial "Parque Industrial PyME II" deberá de dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

 
 

a).-  El desarrollador presentó el presupuesto total de las obras de urbanización por un importe 
total de $6,494,768.41 (Seis millones, cuatrocientos noventa y cuatro mil, setecientos sesenta y 
ocho pesos 41/100 M. N.). (incluye el IVA), por lo que deberá depositar ante la Tesorería Municipal 
una fianza por la cantidad de $5’,195,814.73 (Cinco millones, ciento noventa y cinco mil, 
ochocientos catorce pesos 73/100 M. N.), que corresponde al 50% del presupuesto total de las 
obras de urbanización que están pendientes de ejecutar, conforme al presupuesto que ha sido 
proporcionado por el desarrollador y que se agrega al presente, dicha fianza servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes, hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de dichas obras a favor del Municipio de Huimilpan, Qro., dicha fianza sólo será liberada 
bajo autorización expresa de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Huimilpan, Qro., de conformidad a lo establecido en los Artículos 198 Fracción IV y 
199 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. Dicha fianza deberá de ser presentada en la 
Tesorería Municipal en un plazo no mayor a los 45 días hábiles siguientes a la publicación del 
presente acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga".  
 
 
Lo anterior se llevó a cabo mediante la contratación y otorgamiento de la Póliza de Fianza número 
2094733 emitida por Afianzadora SOFIMEX, S. A.  
 
 
b).- En relación al Punto No. 35 de los Antecedentes del presente Dictamen Técnico, el promotor 
deberá transmitir a título gratuito a favor de Municipio de Huimilpan Querétaro, mediante Escritura 
Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, la superficie de 2,689.977 M² por concepto de Áreas Verdes, 12,912.405 M² por 
concepto de vialidades y 3,098.988 por concepto de Equipamiento Urbano. La presente Licencia 
de Venta de Lotes, quedará condicionada a llevar a cabo las donaciones antes mencionadas. Lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, por lo que deberá coordinarse con la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección 
Jurídica para llevar a cabo dicho acto. 
 
 
c).- Considerando que el Fraccionamiento Industrial "Parque Industrial PyME II" es de tipo industrial 
y tiene una superficie mayor a 5 hectáreas y menor a 9.99, se deberá de pagar la cantidad de 
$20,411.19 (Veinte mil, cuatrocientos once pesos 19/100 M. N.), por concepto de derechos por 
la emisión del Dictamen Técnico de conformidad con lo establecido en el Artículo 23, fracción VI, 
Punto 5, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huimilpan, Querétaro, para el ejercicio 2017.  
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Dictamen Técnico para venta de lotes de fraccionamiento tipo industrial de 5  hasta 9.99 

hectáreas 
 
 

 270.3827 UMA ($ 75.49)  TOTAL: $ 20,411.19 
    

 
(Veinte mil, cuatrocientos once pesos 19/100 M. N.) 

 
 

d).- Asimismo, el Promotor deberá de hacerse cargo de la operación y mantenimiento de toda la 
infraestructura urbana y áreas verdes hasta en tanto se lleve a cabo  la entrega-recepción de las 
obras de urbanización a éste Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
e).- El desarrollador deberá de asegurarse de que en las escrituras por las cuales se lleve a cabo 
la enajenación de los lotes que integran el área vendible del Fraccionamiento Industrial "Parque 
Industrial PyME II", se haga saber a los adquirentes que los mismos no se podrán dividir en 
superficies menores a la densidad de poblacional permitida en la zona. 

 
TERCERO.- Por lo que respecta a las Obras de Urbanización faltantes por realizar en el Fraccionamiento 
Industrial "Parque Industrial PyME II", éstas deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá 
de dos años, contados a partir de la fecha en que se realizó la última publicación del Acuerdo de Cabildo 
correspondiente a la Licencia de Obras de Urbanización, Denominación y Nomenclatura de Vialidades. 
 
De lo contrario, este Municipio tendrá las facultades de hacer efectiva la Fianza número 2094733 emitida 
por Afianzadora SOFIMEX, S. A.,  y ejecutar las obras faltantes. 
 
CUARTO.- Quedara condicionado a la construcción de carriles de aceleración y desaceleración sobre la 
carretera estatal 430 previa autorización del proyecto emitida por la Comisión Estatal de Infraestructura 
(CEI). Además de la construcción de bahías (parabús) dicha condicionante deberá presentarla previo a la 
autorización la Entrega Recepción del Fraccionamiento Industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”.  
 
QUINTO.- Presentar el visto bueno tanto de la CEA como de la CONAGUA en relación a la construcción 
de la planta de tratamiento que le dará servicio al “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”.   

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El Desarrollador conforme a lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano en vigor, 
tiene la obligación de transmitir en forma gratuita a favor del Municipio de Huimilpan, Querétaro, la 
superficie autorizada en el proyecto de Lotificación que corresponda a áreas verdes, equipamiento 
urbano y vialidades, establecidos en el Inciso b del resolutivo del presente Dictamen Técnico.  
 
En la transmisión gratuita, que se realice a favor del Municipio de Huimilpan Querétaro, se prevendrá que 
las áreas que la integran son del dominio público con las características de imprescriptibilidad, 
indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, así como la renuncia del desarrollador a reclamar 
cualquier indemnización por los terrenos cedidos para las calles que conformarán las vías públicas. 
 
Por lo que deberá coordinarse con la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección Jurídica para llevar a 
cabo dicho acto a efecto que se realice en no más de 60 días naturales siguientes a la fecha en que se 
protocolice e inscriba en el Registro Público de la Propiedad la presente Autorización. 
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SEGUNDO.- El promotor deberá cubrir ante la Tesorería Municipal de Huimilpan, el pago correspondiente 
de los Derechos de Dictamen Técnico para Autorización Provisional para Ventas de Lotes del 
Fraccionamiento Industrial PyME II, a que se refiere el inciso c del Resolutivo del presente dictamen 
técnico. 
 
TERCERO.-  El presente documento no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a 
realizar obras de construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y 
autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de Querétaro y sus Reglamentos. 
 
CUARTO.- En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en el Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse 
con el Área de Comercio adscrita a la Tesorería Municipal para su Autorización. 
 
QUINTO.- A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad, la presente Autorización quedará sin efecto. 
 
SEXTO.- El presente dictamen para autorización provisional para venta de lotes del fraccionamiento 
industrial “PARQUE INDUSTRIAL PYME II”, deberá publicarse a costa de NAVES INDUSTRIALES LA 
NORIA, S. A. DE C. V., en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una y 
protocolizarse e inscribirse de manera simultánea con la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Denominación y Nomenclatura de Vialidades del Fraccionamiento Industrial “Parque 
Industrial PYME II” en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.   
 
Se expide la presente en Huimilpan, Estado de Querétaro, a los 12 doce días del mes de junio del año 
2017 dos mil diecisiete. 

 
 
 Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.   

 
 

A T E N T A M E N T E  
“COMPROMISO CON HUIMILPAN” 

 
 

ING. ALEJANDRO GRANADOS BECERRIL 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN, QRO., A LOS 6 DÍAS DEL MES DE JULIO  DEL AÑO 2017. 
 
A T E N T A M E N T E  
 
 
ING. JAYME  MARTÍNEZ SAAVEDRA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-
-------------------------------------------------------------------CERTIFICA:----------------------------------------------------------------- 
QUE MEDIANTE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
QUINTO PUNTO INCISO B DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE DECRETO:---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
B).- DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR LAS CC. 
MA. TERESA MARCELA CASARES ROSAS Y MA. TERESA MARCELA PERALTA CASARES, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN LA PERMUTA DE UN BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO EN AVENIDA 
LUIS DONALDO COLOSIO, COL. SAGRADO CORAZÓN, POR UNA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
IDÉNTICAS DIMENSIONES, PARA SU APROBACIÓN.-------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------DECRETO------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- POR UNANIMIDAD, CON TRECE VOTOS A FAVOR Y UNA AUSENCIA JUSTIFICADA, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 27, 
30 Y 100 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL CAPÍTULO NOVENO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS 
DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO 
CUAL SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE UNA FRACCIÓN DE 
4,551.14 M2 DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN AV. LUIS DONALDO COLOSIO, COLONIA SAGRADO 
CORAZÓN, EN ESTE MUNICIPIO, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 23,853.59 M2, 
ASIMISMO SE INSTRUYE QUE PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN ANTE LA LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 65 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO EN RELACIÓN CON EL 100 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, Y UNA VEZ APROBADA 
LA DESINCORPORACIÓN SE AUTORIZA A FORMALIZAR EL CONTRATO DE PERMUTA ENTRE EL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., Y LAS CC. MA. TERESA MARCELA CASARES ROSAS Y MA. 
TERESA MARCELA PERALTA CASARES RESPECTO DE LOS BIENES IDENTIFICADOS COMO 
FRACCIÓN “A” DEL PREDIO UBICADO AV. LUIS DONALDO COLOSIO, COLONIA SAGRADO CORAZÓN, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 23,853.59 M2, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y LA FRACCIÓN 2 DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 160 100 109 064 096 PROPIEDAD DE LAS CC. 
MA. TERESA MARCELA CASARES ROSAS Y MA. TERESA MARCELA PERALTA CASARES; DICTAMEN 
QUE SE INSERTA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS:--------------------------------------- 
“CONSIDERANDO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Que estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de Desarrollo Urbano y Ecología, 
son competentes para conocer, estudiar y dictaminar sobre el oficio presentado por las CC. Ma. Teresa Marcela 
Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela Peralta Casares mediante el cual solicitan la permuta de un bien 
inmueble de su propiedad que sufrió una afectación de 4,551.14 metros cuadrados en la ejecución de la 
construcción de la Avenida Luis Donaldo Colosio  en la Colonia Sagrado Corazón por un predio colindante 
propiedad del Municipio de la misma superficie.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior,  de acuerdo a lo establecido por el artículo 38 fracciones II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
2. Que el artículo 115 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Es por ello que el 
municipio, como forma de organización política, se encuentra investido de facultades de naturaleza 
administrativa, relativa a la organización del gobierno, a través de la cual se establecen normas propias para un 
adecuado desarrollo de la comunidad. Así, en un sentido amplio, el gobierno municipal es la acción de dirigir, 
administrar, mandar o conducir las acciones de una comunidad. --------------------------------------------------------------- 
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Que en este sentido, y de conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 115, se conceptúa la organización política y administrativa, tomando como base al 
municipio libre conforme a las bases que en dicho numeral están contempladas, entre estas, se les reconoce 
personalidad jurídica y, por tanto, la posibilidad de manejar su propio patrimonio. ----------------------------------------- 
3. Que es propósito de la Administración Municipal destinar los inmuebles con los que cuenta para la realización 
de acciones en beneficio de los habitantes de la zona en que se encuentran. Por ello, aquellos bienes 
inmuebles que no reúnan las características necesarias para ser de utilidad en la prestación del servicio público 
directo con la ciudadanía o que se encuentren en desuso, deben ser utilizados dentro de actos de 
administración o disposición a fin de evitar que en el patrimonio municipal se cuente con predios ociosos e 
improductivos que a su vez generan gastos de vigilancia y control que impactan directamente en las finanzas. 
Así también deben ser destinados para regularizar situaciones jurídicas con los particulares que deriven del 
ejercicio de la actividad administrativa y de gobierno. ------------------------------------------------------------------------------ 
Es por ello que se pretende la desincorporación y la posterior permuta que nos ocupa en términos del artículo 
100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación con los artículos 65 y 65 bis de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro de los 
cuales se desprende que los predios del dominio público únicamente podrán enajenarse mediante decreto 
previo de desincorporación emitido por la Legislatura. ----------------------------------------------------------------------------- 
4. Que en fecha 4 de marzo de 1978 se efectuó un contrato de compraventa a través del cual los CC. Leopoldo 
Peralta Díaz Ceballos y Leopoldo, Oscar y Sergio de apellidos Peralta Navarrete, adquirieron un predio rústico 
pro indiviso ubicado en Avenida México, Rancho de en Medio, Sagrado Corazón, con una superficie total de 
311,230.24 metros cuadrados, identificado con la clave catastral 160 106 177 130 080. Lo anterior se acredita 
con la escritura pública número 9,641 inscrito en el Registro Público de la Propiedad con partida 49 libro 69 
tomo III Sección primera seria A. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Que consta en la escritura pública 17,345 de fecha 23 de mayo de 2002 que fue disuelta la copropiedad y 
subdividido el predio en ocho fracciones. Así también convinieron donar al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
una franja con una superficie de 23,853.59 metros cuadrados para ser destinada a la construcción de una 
vialidad. Esta donación quedó protocolizada en el instrumento público número  17,383 de fecha 10 de junio de 
2002. Derivado de la subdivisión que se menciona se advierte que las fracciones 7 y 8 de dicha operación le 
correspondieron al C. Oscar Peralta Navarrete que a su vez,  mediante el contrato de donación que consta en la 
escritura pública 17,238 pasada ante la fe del Notario Público número Uno de esta demarcación territorial, tuvo 
a bien transmitir gratuitamente la fracción denominada 7 con superficie de 55,338.31 metros cuadrados y clave 
catastral 160 100 109 064 096 a favor de las CC. Ma. Teresa Marcela Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela 
Peralta Casares. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6. Que las peticionarias hicieron notar a esta Autoridad Municipal la afectación que sufrió su predio al construir 
una vialidad con trazo distinto al que contemplaban los instrumentos públicos y administrativos que han 
quedado detallados en los puntos que anteceden invadiendo una fracción de 4,551.14 metros cuadrados. --------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- 
7. Que se considera necesario realizar la desincorporación del predio propiedad municipal para posterior a ello 
celebrar el contrato de permuta con las solicitantes toda vez que la vialidad ya está construida y favorece el 
tránsito vehicular de la zona oriente del municipio. Consiguiendo con ello regularizar la propiedad de los 
terrenos donde se encuentran asentadas obras públicas municipales para así poder dotar de mejor 
infraestructura a uno de los polos de desarrollo de mayor crecimiento en San Juan del Río. --------------------------- 
8. Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, esta Mesa de Trabajo de las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 29 de junio de 
2016, emite el presente dictamen que se somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente; ---------- 
D I C T A M E N-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
RESOLUTIVO PRIMERO. Estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de Desarrollo 
Urbano y Ecología, son competentes para conocer, estudiar y dictaminar respecto del el oficio presentado por 
las CC. Ma. Teresa Marcela Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela Peralta Casares mediante el cual solicitan la 
permuta de un bien inmueble de su propiedad que sufrió una afectación de 4,551.14 metros cuadrados en la 
ejecución de la construcción de la Avenida Luis Donaldo Colosio  en la Colonia Sagrado Corazón por un predio 
colindante propiedad del Municipio de la misma superficie. ----------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO. Estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este H. Ayuntamiento que APRUEBE los siguientes puntos: -------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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A. Se autorice la desincorporación del patrimonio municipal de una fracción de 4,551.14 m2 del bien inmueble 
ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, en este Municipio, el cual cuenta con una 
superficie total de 23,853.59 m2, y cuya propiedad se ampara con la Escritura Pública No. 17,383 inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 136 libro 93 tomo XIII, de conformidad con lo 
establecido en el Plano denominado S-1 que se detalla en el antecedente letra E del presente dictamen. ---------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------- 
B. Se instruya a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal a que: --------------------------------------------------- 
I. Autorice el proyecto de subdivisión que se presenta a través del plano identificado como S-1 del que se da 
cuenta en el antecedente letra E del presente dictamen, y que corresponde al bien propiedad del Municipio para 
crear una fracción de superficie de 4,551.14 m

2
 dentro del inmueble ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio, 

Colonia Sagrado Corazón, en este Municipio, el cual cuenta con una superficie total de 23,853.59 m2, y cuya 
propiedad se ampara con la Escritura Pública No. 17,383 inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo la partida 136 libro 93 tomo XIII. Dicha subdivisión deberá de ser protocolizada ante Notario 
Público una vez que la Legislatura del Estado haya aprobado la solicitud de desincorporación para poder 
proceder a suscribir el contrato de permuta que corresponda. ------------------------------------------------------------------ 
II. Autorice el proyecto de subdivisión presentado en el antecedente letra A inciso 7 del presente dictamen, y 
que corresponde al bien propiedad de las CC. Ma. Teresa Marcela Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela 
Peralta Casares para crear una fracción de superficie de 4,551.14 m

2
 dentro del inmueble ubicado en Av. Luis 

Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, en este Municipio, el cual cuenta con una superficie total de 
23,853.59 m2, y cuya propiedad se ampara con la Escritura Pública No. 17,383 inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 136 libro 93 tomo XIII. Así también se aprueba la condonación de 
los costos que se generan por este concepto a costa del solicitante. ------------------------------------ 
Dicha subdivisión deberá de ser protocolizada ante Notario Público una vez que la Legislatura del Estado haya 
aprobado la solicitud de desincorporación para poder proceder a suscribir el contrato de permuta que 
corresponda. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
III. Autorice los proyectos de fusión que se presentan en los planos identificados como S-1 y S-2 respecto de los 
predios ubicado en Av. Luis Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, en este Municipio que se describen en 
el antecedente J del presente dictamen. Así también se aprueba la condonación de los costos que se generen 
por este concepto a costa del solicitante. ------------------------------------------------------------------------ 
IV. Emita los Dictámenes de Uso de Suelo que corresponden a los predios a permutar.  Así también se aprueba 
la condonación de los costos que se generen por este concepto a costa del solicitante. Lo anterior por ser parte 
de los requisitos que establece el artículo 65 bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO. Estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este H. Ayuntamiento que APRUEBE que se faculte al Presidente 
Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para que, conjunta o separadamente, presenten la documentación 
necesaria en el procedimiento de desincorporación a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro en términos 
de los artículos 65 bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro en relación con el 100 de la Ley Orgánica Municipal. --------------------------------------------- 
RESOLUTIVO CUARTO. Estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este H. Ayuntamiento que APRUEBE la celebración del contrato 
de permuta entre el Municipio de San Juan del Río, Qro., y las CC. Ma. Teresa Marcela Casares Rosas y Ma. 
Teresa Marcela Peralta Casares respecto de los bienes identificados como fracción A del predio ubicado Av. 
Luis Donaldo Colosio, Colonia Sagrado Corazón, con una superficie total de 23,853.59 m2, que consta en 
Escritura Pública No. 17,383 inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 136 
libro 93 tomo XIII propiedad  del Municipio y la fracción 2 del inmueble identificado con la clave catastral 160 
100 109 064 096 propiedad de las CC. Ma. Teresa Marcela Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela Peralta 
Casares tal como consta en la Escritura Pública 17, 238 de fecha 15 de mayo de 2003 pasada ante la fe del 
Notario Público número Uno de esta demarcación territorial una vez que la Legislatura del Estado haya 
autorizado la desincorporación del predio propiedad municipio. ----------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO QUINTO. Estas Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Urbano y Ecología APRUEBAN y proponen a este H. Ayuntamiento que APRUEBE que se instruya al 
Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución de forma personal al titular de la 
Secretaría de Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos y Materiales para que, una vez aprobada 
por la Legislatura del Estado de Querétaro la desincorporación del predio que se plantea, realice todos los 
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procedimientos conducentes para formalizar el contrato de permuta que ha quedado aprobado en el resolutivo 
cuarto del presente dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEXTO. Una vez aprobado el presente dictamen por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Qro., quedan aprobados todos los puntos que en él se proponen. -------------------------------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento de San 
Juan del río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Notifíquese de la presente resolución de forma personal a los titulares de las Secretarías de 
Administración, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y de Desarrollo Sustentable Municipal 
a fin de que den cumplimiento a lo que en el presente se les instruye. -------------------------------------------------------- 
TERCERO. Notifíquese de la presente resolución de forma personal a los titulares de la Secretaría de Finanzas 
Públicas Municipales y de Obras Públicas Municipales, así como de la Contraloría Municipal para su 
conocimiento y fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para conocimiento general, por una sola 
vez para los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo  5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativos del Estado de Querétaro. Así mismo, para que lo publique en la Gaceta 
Municipal dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 
San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique a las CC. Ma. Teresa Marcela 
Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela Peralta Casares la presente resolución. --------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------- 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA--------------------------------------------- 
Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA--------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LAS COMISIONES UNIDAS-------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO PACHELI ISIDRO DEMENEGHI RIVERO-------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO------------------------------------------------------------- 
Y CUENTA PÚBLICA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
REGIDOR JESÚS MEJÍA CRUZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO------------------------------------------------------------- 
Y CUENTA PÚBLICA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SINDICO MARCIA SOLÓRZANO GALLEGO----------------------------------------------------------------------------------------  
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO----------------------------------------------------------------------------- 
URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA CELIA GUADALUPE ROJAS FLORES------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO----------------------------------------------------------------------------- 
URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estas firmas corresponden al dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología respecto del oficio presentado por las CC. Ma. Teresa Marcela 
Casares Rosas y Ma. Teresa Marcela Peralta Casares mediante el cual solicitan la permuta de un bien 
inmueble de su propiedad que sufrió una afectación de 4,551.14 metros cuadrados en la ejecución de la 
construcción de la Avenida Luis Donaldo Colosio en la Colonia Sagrado Corazón por un predio colindante 
propiedad del Municipio de la misma superficie.”-------------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO.- EL PRESENTE DECRETO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES EL MISMO DÍA DE SU 
APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.-------------------------------------- 
TERCERO.- SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA 
QUE EN CONJUNTO O SEPARADAMENTE PRESENTEN LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA ANTE LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
DESINCORPORACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE DECRETO A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO PARA QUE, UNA VEZ APROBADA POR LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO LA DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO QUE SE PLANTEA, 
REALICE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS CONDUCENTES PARA FORMALIZAR EL CONTRATO DE 
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PERMUTA QUE HA QUEDADO APROBADO EN EL RESOLUTIVO CUARTO DEL PRESENTE DICTAMEN; 
PARA SU CONOCIMIENTO, CUMPLIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------ 
QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE DECRETO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO, PARA QUE 
REALICE LO QUE EN ÉL DICTAMEN SE LE INSTRUYE, Y PARA QUE INFORME CUANDO DÉ 
CUMPLIMIENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE DECRETO A LAS CC. MA. TERESA MARCELA CASARES ROSAS Y MA. TERESA MARCELA 
PERALTA CASARES; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HA----------------------- 
SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE DECRETO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, ASÍ COMO A LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA MUNICIPAL; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE DECRETO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, ASÍ COMO A LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE DECRETO, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-------- 
DÉCIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE UNA VEZ PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, PUBLIQUE EL 
PRESENTE DECRETO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL PARA SU OBSERVANCIA 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 5 DEL REGLAMENTO DE LA GACETA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA EL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.----- 
 
 
ATENTAMENTE 
“CUMPLIENDO CONTIGO” 
 
 
 
 
LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------CERTIFICA:--------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2017, EN EL 

SÉPTIMO PUNTO INCISO B DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: -----------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

B).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO DEL 

OFICIO SEDESUM/M-171/2017, SUSCRITO POR LA M. EN R.S.M. ARQ. YOLANDA MORALES RESÉNDIZ, 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL, Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SE ADECÚAN LAS DISPOSICIONES 

LEGALES RELACIONADAS A DICHO INSTRUMENTO EN LO CONCERNIENTE A LAS ATRIBUCIONES 

LEGALES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN JUAN DEL RÍO, 2015-2018, 

PARA SU APROBACIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 

----------------------------------------------------------------------ACUERDO--------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- POR UNANIMIDAD, CON TRECE VOTOS A FAVOR Y UNA AUSENCIA JUSTIFICADA, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 5 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 4, 5, 7, 11 FRACCION XXII Y 21 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 12, 13 Y 17 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 10 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 16, 30, 31, 116 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 8, 9, 30 FRACCIÓN VII, 31, 32, 35, 42, 45, 46, 91 Y 

92 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 30, 31, 32, 67, 91, 92, 95, 99, 100, 101, 102 Y 103 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO VIGENTE; SE APRUEBA EL DICTAMEN 

QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO CUAL SE AUTORIZA 

ADICIONAR AL ACUERDO DE CABILDO EMITIDO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. 

AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1073/2017 
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FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, EN EL SÉPTIMO PUNTO INCISO H) DEL ORDEN DEL DÍA, DOS 

PUNTOS: EL PRIMERO QUE DESCRIBA LA RAZÓN DE LA ADICIÓN Y EL SEGUNDO LA DESCRIPCIÓN 

DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN 

JUAN DEL RÍO 2015-2018,  PARA ESTAR EN ARMONÍA A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; DICTAMEN QUE SE INSERTA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS CONSIDERANDOS:------ 

“CONSIDERANDO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
I.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y dictaminar, 
sobre el Oficio SEDESUM/M-171/2017, suscrito por la M. en R.S.M. Arq. Yolanda Morales Reséndiz, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual solicita que en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se adecúan las disposiciones legales relacionadas a 
dicho instrumento en lo concerniente a las atribuciones legales del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de San Juan del Río, 2015-2018, tal como lo establece el Artículo 31 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, que a la letra dice: “Artículo 31.- Las 
Comisiones permanentes señaladas en el Artículo que antecede, tendrán las atribuciones que se expresan a 
continuación: I.- Recibir y Dictaminar sobre los asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la naturaleza y 
fines que persigue la comisión respectiva, realizando el estudio, análisis y propuestas de solución a los 
problemas planteados...” y el Artículo 42 fracciones IV y VII del mismo ordenamiento: “Para el mejor despacho 
de los asuntos que sean de su competencia, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: fracción IV.- Estudiar, analizar y dictaminar sobre los asuntos que se 
relacionen con la constitución y cambio de uso de suelo. Y fracción VII.- Estudiar y emitir dictámenes sobre los 
diversos trámites de competencia municipal que tienen que ver con el adecuado desarrollo de los 
Asentamientos Humanos...” y las demás disposiciones establecidas en la Legislación Vigente respectiva. ------ 
II.- Que con fecha 29 de noviembre de 2016, entro en vigor la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, derogando la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, 
norma de aplicación federal que en su transitorio TERCERO impone a los tres órdenes de gobierno la 
adecuación de las disposiciones legales reglamentarias que derivan de dicha normativa. ------------------------------ 
III.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano precisa en 
su artículo 11 fracción XXII, determina que es atribución de los municipios crear los mecanismos de consulta 
ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por dicha Ley. -------------------------------------- 
IV.- Que en fecha 7 de Diciembre de 2016 se llevó a cabo la Instalación del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de San Juan del Río 2015-2018, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 19 fracción III, y último 
párrafo; y 20 de la citada normativa. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.- Que para dar cumplimiento al dispositivo establecido en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, restaría adicionar al acuerdo 
correspondiente dos puntos, el primero que describa la razón de la adición y el segundo la descripción de las 
atribuciones legales del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San Juan del Rio 2015-2018, para estar en 
armonía a lo señalado en el artículo 21 de la Ley antes citada. ---------------------------------------------------------------- 
VI.- Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, esta Mesa de Trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 29 de Junio de 2017 de conformidad con lo establecido en el artículo 42 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, y acreditada la personalidad del 
solicitante, es de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente; --------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, 
estudiar y dictaminar sobre el Oficio SEDESUM/M-171/2017, suscrito por la M. en R.S.M. Arq. Yolanda 
Morales Reséndiz, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual solicita que en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se adecúen las disposiciones legales 
relacionadas a dicho instrumento en lo concerniente a las atribuciones legales del Consejo Municipal 
de Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2015-2018.----------------------------------------------------------------------- 
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RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento que se apruebe adicionar al Acuerdo de Cabildo emitido mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Noviembre de 2016, en el séptimo punto inciso H) del orden del día, 
dos puntos: el primero que describa la razón de la adición y el segundo la descripción de las atribuciones 
legales del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San Juan del Río 2015-2018,  para estar en armonía a 
lo señalado en el artículo 21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, debiendo decir: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“En cumplimiento a lo dispuesto por el ARTICULO TERCERO TRANSITORIO de la LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, se adecúan 
las disposiciones legales relacionadas a dicho instrumento en lo concerniente a las atribuciones  legales del 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San Juan del Río 2015-2018.” ------------------------------------------------ 
“Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, son atribuciones legales del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de San 
Juan del Río 2015-2018, las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Emitir opiniones y formular  propuestas sobre la aplicación y orientación de las políticas de ordenamiento 
territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano que elabore la entidad federativa, 
así como la planeación regional que elabore la autoridad federal o la entidad federativa cuando en éstos se 
afecte al territorio del municipio de San Juan del Río, Querétaro; ------------------------------------------------------------- 
II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales, académicas y profesionistas del 
sector, en el seguimiento, operación y evaluación de las políticas a que se refiere la fracción anterior; ------------- 
III. Apoyar a  las autoridades en la promoción, difusión y cumplimiento de los planes y programas de la 
materia; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Proponer a las distintas autoridades de los órdenes de gobierno federal y estatales, los temas que por su 
importancia ameriten ser sometidos a consulta pública; -------------------------------------------------------------------------- 
V. Proponer a las autoridades de la federación y de los estados, las políticas, programas, estudios y acciones 
específicas en materia de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; ----------------------------------------------------- 
VI. Evaluar periódicamente los resultados de las estrategias, políticas, programas, proyectos estratégicos, 
estudios y acciones específicas en la materia; -------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, en el 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; ------------------------------------------------ 
VIII. Proponer a las autoridades competentes la realización de estudios e investigaciones en la materia; ---------- 
IX. Recomendar a las autoridades competentes la realización de auditorías a programas prioritarios cuando 
existan causas que lo ameriten; --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Promover la celebración de convenios con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 
de entidades federativas y de municipios, así como con organizaciones del sector privado, para la 
instrumentación de los programas relacionados con la materia; --------------------------------------------------------------- 
XI. Informar a la Opinión Pública sobre los aspectos de interés general relativos a las políticas de 
ordenamiento territorial y planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; -------------------------------- 
XII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; ---------- 
XIII. Expedir su reglamento interno, y---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.” ----------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen se aprueba la adición al Acuerdo de 
Cabildo emitido mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Noviembre de 2016, en el Séptimo 
Punto Inciso H) del orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- EL presente Acuerdo surtirá efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente Acuerdo al titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
TERCERO.- Se Instruye al Secretario de Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 130, 131, y 132 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 5 
fracción II del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, publique el presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal, para conocimiento y observancia general. ------------------------------------------------ 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publique en el Periódico 
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Oficial “La Sombra de Arteaga” el presente Acuerdo a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------- 
QUINTO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H. Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE, ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------ 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN----------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL MARCIA SOLORZANO GALLEGO---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
REGIDORA CELIA GUADALUPE ROJAS FLORES------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------  
HOJA QUE CONTIENE LAS FIRMAS DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO DEL EL OFICIO SEDESUM/M-171/2017, SUSCRITO POR LA M. EN 
R.S.M. ARQ. YOLANDA MORALES RESÉNDIZ, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SE ADECÚAN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES RELACIONADAS A DICHO INSTRUMENTO EN LO CONCERNIENTE A LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN JUAN DEL RÍO, 2015-2018.”- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES EL MISMO DÍA DE SU 
APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.------------------------------------- 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO; PARA SU 
CONOCIMIENTO, CUMPLIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------------- 
CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 
PRESENTE ACUERDO A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”; ASÍ COMO PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE PUBLIQUE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 3 Y 5 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO, ARTÍCULOS 130, 131, Y 132 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA EL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; PARA SU 
OBSERVANCIA GENERAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.---- 

 
ATENTAMENTE 

“CUMPLIENDO CONTIGO” 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

 

EL C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE, con fundamento en lo previsto en los artículos 109, 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 38 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; 30 fracción I y penúltimo párrafo, 31 fracción I, 32 fracciones VIII, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 

152  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 

64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 31, 464, 465, 468, 470 

fracción I, 471, 472 y 473 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 11, 12, 44 y 106 

del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto  en Artículo  115 de  la  Constitución  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los estados  adoptarán  para  su  régimen  interior,  la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y  popular,  teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa  el municipio  libre. 

Segundo.- En base a lo anterior, cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. 
 
Tercero.- De igual forma, en la Ley suprema  se  describe  que  los  municipios,  están facultados para  que  de  
manera  autónoma  puedan  realizar  las  adecuaciones pertinentes para  el  ejercicio  de  las  funciones  del 
Ayuntamiento. 

Cuarto.- De manera particular, en la Constitución Política del Estado de Querétaro menciona que la 
soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el poder público que se 
instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo,   democrático y popular, teniendo como base de su organización política y administrativa el 
municipio libre. 
 
Quinto.- Que conforme lo establece el artículo 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento tiene la facultad de adecuar su reglamentación en la medida en que se modifican las condiciones 
políticas, sociales y económicas, por los diferentes aspectos de la vida comunitaria, con la finalidad de preservar 
su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
Sexto.- Que los ayuntamientos se encuentran facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular 

las materias de su competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de su 

jurisdicción, que organicen la administración pública municipal. 

Séptimo.-Que resulta pertinente codificar, simplificar, sistematizar y modernizar el marco jurídico en el que se 

sustenta la acción del gobierno municipal, lo anterior para un mejor desempeño de las funciones de los 

servidores públicos, se expide el presente Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro. 

Octavo.- Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 de julio de 2017, en el Tercer Punto inciso A) del orden del día, 
tuvo a bien aprobar por unanimidad con catorce votos a favor, el siguiente: 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 

LIBRO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público y observancia general en el Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro; tiene por objeto, establecer la organización, obligaciones y atribuciones de los 

integrantes del Órgano Interno de Control, así como la reglamentación correspondiente de los Procedimientos 

de Responsabilidad Administrativa. 

 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Autoridad investigadora: La autoridad encargada de la investigación de faltas administrativas; 
 

II. Autoridad substanciadora: La autoridad que en el ámbito de su competencia, dirige y conduce el 
procedimiento de responsabilidad administrativa desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la 
autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora; 

 
III. Autoridad resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la unidad de 

responsabilidades administrativas o el servidor público asignado por el titular del Órgano Interno de 
Control. Para las faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares, lo será el 
Tribunal competente; 

 
IV. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 

los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 
 
V. Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial, de 

intereses y fiscal, en los términos de esta Ley General, Ley Estatal y del presente Reglamento; 
 
VI. Denunciante: La persona física o moral, o el servidor público que acude ante la autoridad 

investigadora a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que 
pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en términos de los artículos 91y 93 de la 
Ley General; 
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VII. Ente público: las dependencias y entidades municipales y paramunicipales, así como cualquier 

otro ente sobre el que tenga control el Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 

VIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, y las entidades paramunicipales a las que la 
ley les otorga tal carácter. 

 
IX. Entidad de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro: Órgano al que hace referencia el 

sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 116 y el sexto párrafo de la fracción II del apartado 
A del artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
X. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la 

investigación que la autoridad Investigadora realiza en sede administrativa, al tener conocimiento de 
un acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas; 

 
XI. Faltas administrativas: Las faltas administrativas graves, las faltas administrativas no graves; así 

como las faltas de particulares, conforme a lo dispuesto la Ley General, Ley Estatal y en el presente 
Reglamento; 

 
XII. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos 

de la Ley General, cuya sanción corresponde al Órgano Interno de Control: 
 

XIII. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como 
graves en los términos de la Ley General, cuya sanción corresponde al tribunal; 

 
XIV. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con 

faltas administrativas graves a que se refieren los capítulos III y IV del título tercero de la Ley 
General, cuya sanción corresponde al tribunal en los términos de la misma; 

 
XV. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que la autoridad 

investigadora describe los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la Ley 
General, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y 
presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de faltas 
administrativas; 

 
XVI. Ley General: Ley General de Responsabilidades: 
 

XVII. Ley Estatal: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro: 
 

XVIII. Magistrado: Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro: 
 

XIX. Órganos Constitucionales Autónomos: Organismos a los que la constitución otorga 
expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidos 
aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas; 

 
XX. Órgano Interno de Control: La unidad administrativa a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 

buen funcionamiento del control interno en los entes públicos municipales: 
 

XXI. Paramunicipales: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Instituto de la 
Mujer, Casa del artesano, Instituto de la Juventud, Patronato para el Desarrollo Turístico de 
Tequisquiapan: 

 
XXII. Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida ley, así como los contenidos 
previstos en la Ley General; 
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XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado; 
 

XXIV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 
públicos municipales: 
 

XXV. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos: 

 
XXVI. Sistema Estatal Anticorrupción: La instancia de coordinar entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno estatal competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos: 

 
XXVII. Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro: 

 
XXVIII. Reglamento: Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de Tequisquiapan, 

Querétaro. 
 

ARTÍCULO 3.- Serán sujetos a la aplicación del presente Reglamento, toda persona que desempeñe o haya 

desempeñado un empleo, cargo o comisión en la administración pública municipal de Tequisquiapan, Qro., 

tanto en dependencias concentradas, desconcentradas y paramunicipales, incluyendo el Patronato para el 

Desarrollo Turístico de Tequisquiapan, Qro, que se ubiquen en los supuestos a que refiere la Ley General, La 

Ley Estatal o el presente Reglamento. 

Se incluye a los trabajadores, tanto sindicalizados, de confianza y eventuales, así como a los proveedores 

inscritos tanto en el padrón de contratistas y en el padrón de proveedores del Municipio de Tequisquiapan, Qro.,  

aquellos que suministren a la administración municipal, bienes o servicios, así como a los particulares 

vinculados con faltas administrativas no graves. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 4.- Todos los entes públicos municipales, dependencias concentradas, desconcentradas y 

paramunicipales, incluyendo el Patronato para el Desarrollo Turístico de Tequisquiapan, Qro., están obligados a 

mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del municipio en su 

conjunto, y la adecuada ética y responsable de cada servidor público. 

ARTÍCULO 5.- Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos 

principios, los Servidores Públicos observarán lo dispuesto en el Código de Ética del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro, así como, como las directrices previstas en la Ley General, Ley Estatal y el Presente 

Reglamento. 

Además de lo anterior, los servidores públicos respetarán los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte. 
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CAPÍTULO TERCERO 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR EL PRESENTE CÓDIGO 

 

ARTÍCULO 6.- En el ámbito de su competencia, serán autoridades competentes facultadas para aplicar el 

presente reglamento, así como las demás disposiciones jurídicas por cuanto corresponda a los sujetos referidos 

en su artículo 3: 

I. El Órgano Interno de Control del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
II. Los Órganos Internos de Control de las unidades paramunicipales. 

 

ARTÍCULO 7.-El Órgano Interno de Control, y sus homólogos en las unidades paramunicipales, tendrán a su 

cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, calificación, substanciación las faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, los Órganos 
Internos de Control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley General, la Ley Estatal y el presente 
reglamento. 
 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas 
administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el informe de presunta 
responsabilidad administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos 
previstos en la Ley General, la Ley Estatal y el presente reglamento. 
 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos de control serán competentes 
para: 

 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 

participaciones federales, así como de recursos públicos estatales y municipales, según 
corresponda en el ámbito de su competencia; y 

 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción en el Estado de Querétaro o en su caso ante las 
instancias federales o estatales correspondientes. 

 
ARTÍCULO 8.- La Auditoría Superior de la Federación y la Entidad de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
 
En los casos en que, derivado de las investigaciones que para el caso realice el Órgano Interno de Control, 
acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las denuncias correspondientes ante la fiscalía 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 9.- Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y 
demás normatividad aplicable, estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión de 
faltas administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los procedimientos previstos en la Ley 
General, la Ley Estatal y en el presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 10.- Cuando las autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones investigados 
se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves por el mismo servidor público, 
por lo que hace a las faltas administrativas graves substanciarán el procedimiento en los términos previstos en 
esta Ley, a fin de que sea el tribunal el que imponga la sanción que corresponda a dicha falta. Si el tribunal 
determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas administrativas no graves, al 
graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 
 
ARTÍCULO 11.- Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos materia de denuncias, queden 
comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el artículo 38 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su 
naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades correspondientes turnar las 
denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 

ARTÍCULO 12.- El Órgano Interno de Control, estará integrado de la siguiente forma: 
I. Un Titular. 
II. Una Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas. 

III. Una Dirección de Investigación. y 
IV. Una Dirección de Substanciación y Resolución. 

 
Los integrantes del Órgano Interno de Control en el ejercicio de sus funciones, tendrán las facultades, 
atribuciones y obligaciones que les confiere la Ley General, la Ley Estatal, el presente Reglamento, y las demás 
disposiciones legales aplicables, por lo que deberán de respetas los principios que en ellas se determinan, así 
como los de “pro persona”, “verdad material” y “respeto a los derechos humanos”. 
 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

ARTÍCULO 13.- El Titular del Órgano Interno de Control deberá de cumplir con las siguientes características: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Contar con una residencia mínima de diez años en el estado de Querétaro, misma que deberá de ser 

anterior inmediata a su nombramiento. 
III. Tener al menos 32 años de edad al momento de ser nombrado. 
IV. Ser Licenciado en Derecho titulado con cédula profesional. 
V. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional como titular de algún Órgano 

Interno de Control o de la dependencia o unidad administrativa que mediante ley, reglamento, decreto, 
lineamientos o cualquier otro instrumento jurídico, actúen como Órgano Interno de Control, en la 
administración pública federal, estatal, municipal, entidades públicas descentralizadas, 
desconcentradas, paraestatales, paramunicipales, partidos políticos, o en su defecto contar con 5 años 
de experiencia en el ejercicio profesional dentro de los órganos internos de las mismas entidades 
mencionadas. 

VI. No contar con antecedentes penales. 
VII. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
VIII. Ser nombrado por el Ayuntamiento en apego al artículo 30 fracción XXXV de la Ley Orgánica Municipal  

del Estado de Querétaro en relación al artículo 17 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Querétaro. 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 
federal, estatal o municipal.  
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X. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al Sistema Nacional Anticorrupción, impartido por 
parte de algún Colegio de Abogados del Estado de Querétaro, debidamente constituido, así como de 
alguna autoridad jurídica administrativa del estado de Querétaro. 

XI. Acreditar haber tomado un curso o diplomado relacionado con la administración pública, federal, estatal 
o municipal.  

 
ARTÍCULO 14.- Corresponde al titular del Órgano Interno de Control las siguientes atribuciones: 
 

I. Respetar, vigilar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que normen la estructura y 
funcionamiento del Órgano Interno de Control. 

II. Dictar las medidas administrativas para la organización y correcto funcionamiento del Órgano Interno de 
Control. 

III. Designar, remover, dirigir y coordinar al personal adscrito al Órgano Interno de Control. 
IV. Instruir al personal adscrito al Órgano Interno de Control para el auxilio y suplencia de funciones 

relacionadas con el objeto del mismo. 
V. Emitir las normas que resulten necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto a por Ley General, la 

Ley Estatal, el presente reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 
VI. Instruir a la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas, a efecto de 

implementar los mecanismos internos y externos  de prevención, así como las demás obligaciones y 
atribuciones que la Ley General, la Ley Estatal y el presente Reglamento les confiere. 

VII. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en el 
Combate a la Corrupción adscrita a la Fiscalía General del Estado de Querétaro y ante la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción a que refiere la Ley General, así como ante las demás 
instancias federales y estatales competentes. 

VIII. Llevará a cabo la valoración  de las recomendaciones que los Comités Coordinadores del Sistema 
Nacional y del Sistema Estatal Anticorrupción hagan a las autoridades, con el objeto de adoptar las 
medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en el desempeño y control interno y con ello la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción e informar de la atención prestada a las 
mismas y en caso, de sus avances y resultados. 

IX. Representar al Órgano Interno  de Control en el ámbito de su competencia. 
X. Elaborar y proponer los proyectos e iniciativas de reglamentos, acuerdos y dictámenes relacionados con 

las funciones u objeto del Órgano Interno de Control, que deban ser aprobadas por el Ayuntamiento. 
XI. Presentar para su aprobación ante el Ayuntamiento, el programa anual interno de auditoría, elaborado 

por la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas. 
XII. Coordinar en el ámbito municipal, la realización de la entrega-recepción de las áreas y/o dependencias 

obligadas por ley, además de las áreas que por su naturaleza e importancia, el jefe inmediato solicite 
se lleve a cabo la misma. 

XIII. Coordinar en el ámbito de su competencia, la realización de las manifestaciones de bienes de los 
servidores públicos municipales. 

XIV. Expedir la certificación correspondiente al momento de no haber encontrado anomalías en las 
revisiones aleatorias llevadas a cabo por la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de 
Rendición de Cuentas. 

XV. Llevar el registro de la información relativa a los nombres y adscripción de los servidores públicos que 
intervengan en procedimientos de contrataciones públicas, ya sea en la tramitación, atención y 
resolución para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o 
autorización y sus prorrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos que dictaminan en 
materia de avalúos, a través de los formatos y mecanismos que se establezcan por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, dicha información se publicará en la página oficial 
del municipio y será actualizada cada quince días. 

XVI. Las demás facultades y obligaciones que señalen las leyes  y reglamentos aplicables.  
 
ARTÍCULO 15.- El titular del Órgano Interno de Control, durará en su encargo un periodo de cuatro años, con 
posibilidad de ser nombrado por un periodo más. 
 
Dicho titular, para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones, se apoyará en dos auxiliares 
administrativos, quienes dependerán directamente del mismo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

ARTÍCULO 16.- Esta dirección estará Integrada por un Director y un Auxiliar Contable y/o Auxiliar de Obra. 
 
ARTÍCULO 17.- Para ser titular de la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de 
Cuentas deberá de cumplir con las siguientes características: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Ser originario del Estado de Querétaro y preferentemente del Municipio de Tequisquiapan, Qro. 

III. Contar con una residencia mínima de cinco años en el estado de Querétaro, misma que deberá de ser 
anterior inmediata a su nombramiento. 

IV. Tener al menos 26 años de edad al momento de ser nombrado. 
V. Ser Contador Público Certificado titulado con cédula profesional. 

VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional, en el área de Órganos Internos de 
Control y/o de Fiscalización. 

VII. No contar con antecedentes penales. 
VIII. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
IX. Ser designado por el titular del Órgano Interno de Control. 
X. No estar inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 

federal, estatal o municipal.  
XI. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al sistema Nacional Anticorrupción, impartido por 

parte de algún Colegio de Abogados del estado de Querétaro, debidamente constituido, así como de 
alguna autoridad Jurídica Administrativa del Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 18.- Corresponde al Titular de la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición 
de Cuentas las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y Ejecutar el Programa Anual de Auditoría, el cual deberá de ser remitido al titular del órgano 
interno de control, para que a su vez, sea presentado ante el Ayuntamiento para su aprobación. 

II. Establecer los lineamientos y criterios correspondientes para la ejecución, seguimiento, procedimientos 
y métodos necesarios de las auditorías internas. 

III. Practicar auditorias de desempeño y cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes, programas 
y presupuestos tanto federales, estatales y municipales, dentro de los cuales el Municipio de 
Tequisquiapan tenga injerencia y que se encuentren en el programa anual de auditoría. 

IV. Verificar que las dependencias o áreas fiscalizadas, capten, recauden, custodien, administren, apliquen 
o ejerzan recursos públicos, lo realicen conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así 
como en caso de los egresos, con cargo a las partidas presupuestales y en apego a las disposiciones 
legales aplicables. 

V. Verificar que las operaciones que realicen las dependencias o áreas fiscalizadas, sean acorde  con la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 

VI. Verificar obras, bienes y servicios adquiridos por el Municipio, con el objeto de comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados, se ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables. 

VII. Requerir a las personas físicas o morales o a terceros que se hayan beneficiado con la contratación de 
obras o por las adquisiciones de bienes o servicios, la documentación justificativa y soporte del gasto 
erogado. 

VIII. Implementar los mecanismos internos de prevención de actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, en los términos que establece la Ley General, la Ley Estatal y el 
presente Reglamento. 

IX. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, estatales y 
municipales, según corresponda en el ámbito de su competencia. 

X. Implementar acciones para orientar el criterio que deberán observar los servidores públicos en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el sistema Nacional 
Anticorrupción y el Sistema Estatal Anticorrupción, debiendo ser estos implementados por las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 
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XI. Evaluar anualmente el resultado de las acciones que se hayan implementado y proponer en su caso, 
las modificaciones que resulten procedentes. 

XII. Valorar las recomendaciones que los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacionales y Estatales 
Anticorrupción hagan a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el 
fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción. Deberá de informar a dichos órganos de la atención que se dé 
a éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 

XIII. Verificar que los servidores públicos municipales y paramunicipales, en el ejercicio de sus funciones, 
cumplan con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIV. Verificar que se cumplan con las normas emitidas por el Sistema Nacional de Fiscalización. 
XV. Suscribir convenios de colaboración con las personas físicas y morales que participen en las 

contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u organizaciones industriales o de 
comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar 
el desarrollo de una cultura ética en su organización. 

XVI. Dar seguimiento a los mecanismos que promueven y permiten la participación de la sociedad en la 
generación de políticas públicas dirigidas al combate a las distintas conductas que constituyen faltas 
administrativas. 

XVII. Realizar las verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración final, así 
como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. De no existir ninguna anomalía se hará 
del conocimiento al titular del Órgano Interno de Control, para que expida la certificación 
correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema, en caso contrario, será turnada a la Dirección de 
Investigación, para llevar a cabo el inicio de la investigación que corresponda. 

XVIII. Resguardar la información de los declarantes en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables en la materia. 

XIX. Implementar  previa autorización del Titular  del Órgano  Interno  de Control, el protocolo de actuación 
que  en  materia de contrataciones expida el Comité  Coordinador  del  Sistema  Nacional  
Anticorrupción  en  términos  de la Ley General,  Ley Estatal  y  del  presente  reglamento. 

XX. Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los Contratantes 
para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones de la materia, realizando las 
verificaciones procedentes si descubren anomalías; 

XXI. Llevar el registro y control del padrón de contratistas de obras públicas del Municipio de Tequisquiapan, 
Qro., de conformidad con los criterios y procedimientos establecidos en la Ley de Obras Públicas del 
Estado, así como los que al efecto emita el Titular  del Órgano Interno de Control; 

XXII. Participar en los  actos de entrega-recepción de la Administración Pública Municipal; así como de sus 
dependencias y entidades;   

XXIII. Atender  las auditorías externas que efectué  la Secretaria de la Función  Pública, la Auditoria  Superior 
de la Federación,  la Entidad  Superior de Fiscalización  del Estado de Querétaro,  la  Secretaria de la 
Contraloría del Estado de Querétaro  y de cualquier  otro organismo con carácter  de auditor  externo; 

XXIV. Inscribir y mantener actualizado el sistema de evaluación patrimonial, de declaración e intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, previstos por  la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

XXV. Las demás facultades y obligaciones que señalan las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 

 
 

ARTÍCULO 19.- Para ser auxiliar contable y/o auxiliar de obra en la Dirección de Prevención y Atención de 
Instrumentos de Rendición de Cuentas, deberá de cumplir con las siguientes características: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Ser originario del estado de Querétaro y preferentemente del Municipio de Tequisquiapan, Qro. 

III. Tener al menos 25 años de edad al momento de ser nombrado. 
IV. Ser Contador Público y/o Lic. en Ingeniería y/o Lic. en Arquitectura. 
V. No contar con antecedentes penales. 

VI. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
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VII. No estar inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 
federal, estatal o municipal.  

 
ARTÍCULO 20.- Corresponde al Auxiliar Contable y/o Auxiliar de Obra: 
 

I. Estar subordinado jerárquicamente y técnicamente al Director de Prevención y Atención de 
Instrumentos de Rendición de Cuentas. 

II. Realizar todas y cada una de las actividades que le sean ordenadas e instruidas por el Director de 
Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 21.- Esta dirección estará integrada por un Director y un Auxiliar Jurídico. 
  
ARTÍCULO 22.- Para ser titular de la Dirección de Investigación, deberá de cumplir con las siguientes 
características: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Ser originario del Estado de Querétaro y preferentemente del Municipio de Tequisquiapan, Qro. 

III. Contar con una residencia mínima de cinco años en el municipio de Tequisquiapan, Qro., misma que 
deberá de ser anterior inmediata a su nombramiento. 

IV. Tener al menos 26 años de edad al momento de ser nombrado. 
V. Ser Licenciado en Derecho titulado. 

VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional, en el área de Órganos Internos de 
Control y/o de Fiscalización. 

VII. No contar con antecedentes penales. 
VIII. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
IX. Ser designado por el titular del Órgano Interno de Control.  
X. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al Sistema Nacional Anticorrupción, impartido por 

parte de algún Colegio de Abogados del estado de Querétaro, debidamente constituido, así como de 
alguna autoridad jurídica administrativa del estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 23.- Corresponde al Titular de la Dirección de Investigación las siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir de la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas, los 
hallazgos  detectados  que  pudieran ser  presuntamente constitutivos de faltas administrativas;  

II. Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas; 

III. Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las 
mejores prácticas internacionales; 

IV. Establecer mecanismos de cooperación a fin de fortalecer los procedimientos de investigación; 
V. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que 

las disposiciones legales en la materia considere de carácter confidencial, debiendo mantener la misma 
reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. No serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bancaria, fiduciaria o relacionada con 
operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; 

VI. Ordenar la práctica de visitas de verificación; 
VII. Formular requerimientos de información a las Dependencias Públicas Municipales, paramunicipales y 

las personas físicas o morales que sean materia de la investigación, en términos de los dispuesto por la 
Ley General, La Ley Estatal y el presente reglamento; 

VIII. Solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los 
hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas; 

IX. Imponer las medidas respectivas para hacer cumplir sus determinaciones y requerimientos, 
apercibiendo a las dependencias públicas municipales, personas físicas y morales requeridas respecto 
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a las sanciones aplicables que pudiesen incurrir en la omisión de datos e información, esto en base a la 
Ley General, Estatal y del presente reglamento. 

X. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley Estatal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas señale como faltas administrativas y, en su caso, calificarlas; 

XI. Elaborar y presentar el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la Dirección de 
Substanciación y Resolución; 

XII. Remitir al Titular del Órgano Interno de Control, el expediente correspondiente en los casos en que, 
derivado de sus investigaciones, se presuma la comisión de un delito, para que se lleven a cabo las 
denuncias correspondientes; 

XIII. Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, sin 
perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan nuevos indicios o pruebas 
suficientes para determinar la existencia de la infracción y responsabilidad del infractor; 

XIV. Impugnar la determinación de las autoridades resolutorias de abstenerse de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un servidor público o 
particular; 

XV. Recurrir las determinaciones del Tribunal, de la Fiscalía Especializada y de cualquier otra autoridad, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVI. Requerir de las dependencias, entidades, autoridades  auxiliares municipales  así como de los 
organismos paramunicipales, la información necesaria a efecto de comprobar  el debido cumplimiento 
de las disposiciones  aplicables en su área; 

XVII. Atender y dar trámite a las quejas y denuncias ciudadanas; 
XVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen la Ley Estatal, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 24.- Para ser Auxiliar Jurídico en la Dirección de Investigación, deberá de cumplir con las siguientes 
características: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Ser originario del estado de Querétaro y preferentemente del municipio de Tequisquiapan. Qro. 

III. Tener al menos 25 años de edad al momento de ser nombrado. 
IV. Ser Licenciado o pasante en derecho. 
V. No contar con antecedentes penales. 

VI. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
VII. No estar inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 

federal, estatal o municipal.  
 
ARTÍCULO 25.- Corresponde al Auxiliar Jurídico: 
 

I. Estar subordinado jerárquicamente y técnicamente al director de investigación. 
II. Realizar todas y cada una de las actividades y diligencias que le sean ordenadas e instruidas por el 

director de investigación. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA DIRECCIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 26.- Esta Dirección estará Integrada por un Director y un Auxiliar Jurídico. 
 
ARTÍCULO 27. Para ser titular de la Dirección de Substanciación y Resolución, deberá de cumplir con las 
siguientes características: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Ser originario del estado de Querétaro y preferentemente del municipio de Tequisquiapan, Qro. 

III. Contar con una residencia mínima de cinco años en el municipio de Tequisquiapan, Qro., misma que 
deberá de ser anterior inmediata a su nombramiento. 
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IV. Tener al menos 26 años de edad al momento de ser nombrado. 
V. Ser Licenciado en Derecho titulado. 

VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional, en el área de Órganos Internos de 
Control y/o de Fiscalización. 

VII. No contar con antecedentes penales. 
VIII. No haber sido sentenciado por delito alguno que merezca pena privativa de libertad. 
IX. Ser designado por el titular del Órgano Interno de Control. 
X. No estar inhabilitado para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública 

federal, estatal o municipal.  
XI. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al sistema Nacional Anticorrupción, impartido por 

parte de algún Colegio de Abogados del Estado de Querétaro, debidamente constituido, así como de 
alguna autoridad jurídica administrativa del estado de Querétaro. 

 

Artículo 28. Corresponde al Director de Substanciación y Resolución las siguientes atribuciones: 

I. Admitir pliego de probable responsabilidad administrativa. 
II. Iniciar Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de quien resulte responsable, 

derivado del pliego de presunta responsabilidad administrativa. 
III. Ordenar el emplazamiento al probable responsable. 
IV. Celebrar audiencias y comparecencias. 
V. Admitir, desahogar y cerrar el periodo probatorio. 

VI. Dictar la resolución correspondiente. 
VII. Decretar medidas de apremio tal como lo marca el artículo 20 de la Ley General. 
VIII. Decretar medidas cautelares tal como lo marca el artículo 123 de la Ley General. 
IX. Tener bajo su custodia y responsabilidad directa el manejo del archivo general de expedientes hasta en 

tanto tenga obligación en los términos del reglamento interno del archivo municipal; 
X. Delegar las funciones de notificador al auxiliar jurídico subordinado. 

XI. Y todas las aplicables que se encuentran contenidas en la Ley General, la Ley Estatal y el presente 
reglamento. 

 

Artículo 29. Corresponde al Auxiliar Jurídico: 

I. Estar subordinado jerárquicamente y técnicamente al director de substanciación y resolución. 
II. Realizar todas y cada una de las actividades y diligencias que le sean ordenadas e instruidas por el 

director de substanciación y resolución. 
 
 

LIBRO SEGUNDO 
 

TÍTULO PRIMERO 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los servidores públicos municipales deberán observar el código de ética que al efecto sea 

emitido por el Órgano Interno de Control,  en coordinación con la Secretaria de Administración de Servicios  

Internos,  Recursos  Humanos, Materiales y  Técnicos  del  Municipio conforme a los lineamientos que expida el 

Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 

necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
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ARTÍCULO 31.- El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los 

Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la máxima publicidad,  la cual 

se llevara a cabo mediante  el apoyo  de la coordinación de informática, para que pueda ser publicado en la 

página oficial del municipio.  

ARTÍCULO 32.-  Para la selección de los integrantes de los órganos internos de control se deberán observar, 
además de los requisitos que se establezcan en las disposiciones que regulen su nombramiento, un sistema 
que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los 
mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores 
candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 
 
ARTÍCULO 33.- En el diseño y supervisión de mecanismos de orientación que se lleven a cabo con las 
personas físicas o morales que participen en contrataciones públicas,  con las cámaras empresariales u 
organizaciones industriales o de comercio, se considerarán las mejores prácticas internacionales sobre 
controles, ética e integridad en los negocios, además de incluir medidas que inhiban la práctica de conductas 
irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de las empresas sobre el cumplimiento del 
programa de integridad y que contengan herramientas de denuncia y de protección a denunciantes. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES 

 
 

ARTÍCULO 34. Las personas morales serán sancionadas en los términos de la Ley General, de la Ley Estatal, 

cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen 

a su nombre o representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios 

para dicha persona moral. 

En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refieren la Ley General y el 

presente  reglamento, se valorará si cuentan con una política de integridad en términos de la citada norma 

general. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 

SECCIÓN PRIMERA 
 

DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 
 

ARTÍCULO 35.- El Órgano Interno de Control por medio de su titular inscribirá en el sistema nacional de 

servidores públicos y particulares sancionados de la plataforma digital nacional, en los términos de las 

disposiciones aplicables, y se harán públicas de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanción o 

de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los servidores públicos o particulares que hayan sido 

sancionados por actos vinculados con faltas graves en los términos de la Ley General, la Ley Estatal, de este 

reglamento y demás disposiciones aplicables, así como las anotaciones de aquellas abstenciones que hayan 

realizado las autoridades investigadoras o el tribunal en los términos de los artículos 77 y 80 de Ley General. 

En el caso de las dependencias y entidades de la administración pública del municipio, dicha inscripción 

quedará a cargo del Órgano Interno de Control.  
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Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al 

servicio público, consultarán el sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la 

plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas. 

ARTÍCULO 36.- Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad 
pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la constitución. Para tal efecto, el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá 
los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en 
resguardo de las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 37.- El Órgano Interno de Control, será responsable de inscribir y mantener actualizada en el 

Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 

Fiscal previsto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la información correspondiente a los 

declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, 

según la información proporcionada y llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 

patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la Ley General y la Ley Estatal. Para tales efectos, el 

Titular  del Órgano  Interno de Control podrá firmar convenios con las autoridades que tengan a su disposición 

datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los Servidores 

públicos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

 

ARTÍCULO 38.- Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo 

protesta de decir verdad todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la Ley General, la Ley  

Estatal,  el presente reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los servidores públicos municipales deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos 

que disponga la legislación de la materia. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO AL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE 

DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL 

 

ARTÍCULO 39.-  Los servidores públicos estarán obligados a presentar su declaración de situación patrimonial, 

en los supuestos y plazos que establezca la Ley General y Ley Estatal. 

Para efectos del cómputo de los plazos previstos en la Ley General para la presentación de la declaración de 

situación patrimonial de los servidores públicos, se considerará como fecha de toma de posesión del cargo y de 

conclusión del mismo, la que se establezca por el área o unidad a encargada de la administración de los 

recursos humanos del ente público, en el formato único de personal o documento equivalente. 

Si transcurridos los plazos antes mencionados los servidores Públicos no hubiesen presentado la declaración 

correspondiente, sin causa justificada, se procederá en los términos de la Ley General,  Ley Estatal y el 

presente  Reglamento. 
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ARTÍCULO 40. Cuando un servidor público cambie de dependencia o área en el mismo orden de gobierno, no 

será necesario que presente la declaración de conclusión del encargo a que se refiere la Ley General, Ley 

Estatal y el presente  reglamento. En este caso, el área o unidad administrativa encargada de la administración 

de los recursos humanos dará inmediatamente aviso de dicha situación al Órgano Interno de Control, según 

corresponda. 

ARTÍCULO 41. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas por vía electrónica, 

empleándose medios de identificación electrónica.  

El  Órgano Interno de Control en términos de lo dispuesto por la Ley General o en las disposiciones que al 

efecto se establezcan, tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica 

que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dichos medios. 

Las declaraciones patrimoniales y de intereses se presentarán en los formatos que al efecto establezca el 

comité coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los servidores públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales deberán resguardar la 

información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 42.- En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes inmuebles, con 
la fecha y valor de adquisición. 

 
En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, con 
fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 
 
ARTÍCULO 43.- Los Declarantes estarán obligados a proporcionar al Órgano Interno de Control, la información 
que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos. 

 
Sólo el Titular del Órgano Interno de Control está facultado para solicitar a las autoridades competentes, en los 
términos de las disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con operaciones de 
depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios. 
 
 
 

SECCIÓN CUARTA 

DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES 

 

ARTÍCULO 44.- El Órgano Interno de Control implementará el protocolo de actuación que, en materia de 

contrataciones, expida el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de la Ley 

General. 

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los servidores públicos inscritos en el sistema específico 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo  en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que 

los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como 

de posibles conflictos de interés, bajo el principio de máxima publicidad y en los términos de la normatividad 

aplicable en materia de transparencia. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES 

ARTÍCULO 45.- Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores Públicos, 

que deban presentar la declaración patrimonial en términos de la Ley General, Ley  Estatal, el  presente  

reglamentó y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 46.- Los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando las normas, los 

formatos y medios que expida el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos previstos en la Ley General y de la misma 

manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicha norma para el incumplimiento de dichos 

plazos. 

ARTÍCULO 47.- Al efecto, el Órgano Interno de Control se encargará de que las declaraciones de intereses 

sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 

de la declaración fiscal previsto en la Ley General,  Ley Estatal  y el presente reglamento. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Y DE LOS ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 48.- Incurrirán en faltas administrativas no graves, quienes actualicen los supuestos previstos los 

artículos 49 y 50 de la Ley General y demás supuestos establecidos en la Ley  Estatal y el presente reglamento. 

ARTÍCULO 49.- Cuando los entes públicos o los particulares que, en términos de éste artículo, hayan recibido 

recursos públicos sin tener derecho a los mismos, y omitan reintegrarlos en términos de la Ley General, dichos 

recursos serán considerados créditos fiscales. La  Dirección de la Tesorería Municipal, deberán ejecutar el 

cobro de los mismos en términos del código Fiscal del Estado de Querétaro. 

ARTÍCULO 50.- Incurrirán en faltas administrativas graves, quienes actualicen los supuestos previstos los 

artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley General y demás supuestos 

establecidos en la Ley  Estatal y el presente Reglamento.+ 

ARTÍCULO 51.- los particulares incurrirán en faltas administrativas, cuando se actualicen los supuestos 

previstos los artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley General y demás supuestos establecidos en 

la Ley  Estatal y el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 52.- Cuando se incurra en colusión respecto de transacciones comerciales internacionales, se 

informará a la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal, para que esta realice las 

investigaciones y acciones conducentes en términos de la Ley General y  dando  vista  a la  Secretaria de la 

Contraloría del Estado de Querétaro. 
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Para efectos de este artículo se entienden como transacciones comerciales internacionales, las que tengan ese 

carácter en términos de la Ley General. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

ARTÍCULO 53.- El cómputo, configuración e interrupción de la prescripción de las facultades de las autoridades 

resolutorias para imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas no graves, faltas administrativas 

graves y faltas de particulares, se regulará por lo dispuesto en la Ley General y  en la  Ley Estatal. 

Asimismo, se estará a lo previsto en la Ley General, respecto de la caducidad de la instancia en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 54.- Las faltas administrativas no graves, faltas administrativas graves y faltas de particulares, serán 

sancionadas en los términos previstos por la Ley General. 

 

ARTÍCULO 55.-. Las sanciones económicas que se impongan por la comisión de faltas administrativas graves y 

faltas de particulares, tendrán el carácter de créditos fiscales, serán ejecutadas por la Secretaría de Finanzas  

atreves de la Dirección de Ingresos de Gobierno del Estado o la Dirección Municipal del Municipio de 

Tequisquiapan, Qro., según corresponda, en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en la forma y términos que 

establece el Código Fiscal del Estado de Querétaro, en tratándose de contribuciones y aprovechamientos. 

 

ARTÍCULO 56.- La Secretaría Finanzas Publicas  atreves de su Dirección de Ingresos, procederán al embargo 

precautorio de los bienes de los Servidores Públicos o los particulares presuntamente responsables de estar 

vinculados con una Falta administrativa grave, cuando así lo solicite el Tribunal en términos de la Ley General. 
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LIBRO TERCERO 

DE LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 

ARTÍCULO 57.- La investigación y calificación de las faltas administrativas, se sujetará a los principios, reglas y 

disposiciones establecidas en la Ley General, Ley Estatal   y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, la calificación de las faltas administrativas y la abstención de las autoridades substanciadoras o 

resolutorias para iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la Ley General,  Ley  

Estatal y del Presente Reglamento o de imponer sanciones al Servidor Público, podrán ser impugnadas 

mediante el recurso de inconformidad que contempla la referida norma general. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 58.- Los procedimientos de responsabilidad administrativa derivados de la presunta comisión de 

faltas administrativas, se desarrollarán conforme a los principios, reglas y disposiciones establecidas en la Ley 

General,  Ley Estatal,  el presente reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 59.- Las personas autorizadas en términos del artículo 117 de la Ley General, serán responsables 

de  los daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones civiles aplicables, 

relativas al mandato y las demás conexas. 

ARTÍCULO 60.- En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 

será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Querétaro. 
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ARTÍCULO 61.- Las autoridades substanciadoras o resolutorias, podrán hacer uso de los medios de apremio a 

que se refieren  la Ley General  y  la Ley Estatal en el orden indicado por dicho numeral. El auxilio de la fuerza 

pública podrá solicitarse en cualquier momento. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 62.- Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan sus 

efectos. 

ARTÍCULO 63.- Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los estrados 

“instalaciones de ésta autoridad” substanciadora o resolutoria. 

ARTÍCULO 64.- Las Notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se realicen.  Las 

autoridades substanciadoras o resolutorias del asunto, según corresponda, podrán solicitar mediante exhorto, la 

colaboración de la Secretaria, Órganos Internos de control, o de los Tribunales, para realizar las notificaciones 

personales que deban llevar acabo respecto de aquellas personas que se encuentren en lugares que se hallen 

fuera de su Jurisdicción. 

ARTÍCULO 65.- Las Notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres días hábiles siguientes 

en que sean publicados por esta autoridad administrativa.  La autoridad substanciadora o resolutoria del asunto, 

deberá certificar el día y hora en que hayan sido colocados los acuerdos en los estrados respectivos. 

ARTÍCULO 66.- Cuando las Leyes Orgánicas de los Tribunales dispongan la notificación electrónica, se aplicara 

lo que al respecto se establezca en ellas. 

ARTÍCULO 67.- Cuando las Notificaciones deban realizarse en el extranjero, las autoridades podrán solicitar el 

auxilio de las autoridades competentes mediante carta rogatoria, para la cual deberá estarce a lo dispuesto en 

las convenciones o instrumentos internacionales de los que México sea parte. 

ARTÍCULO 68.-Serán notificados personalmente: 

I. El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al procedimiento de 
responsabilidad  administrativa. Para que el emplazamiento se entienda realizada se les deberá 
entregar copia certificada del informe de presunta  responsabilidad administrativa y del acuerdo por  el 
que se admite; de las constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa integrada 
a la investigación,  así como de las demás constancias y pruebas que hayan aportado  u ofrecido las 
autoridades investigadoras  para sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

II. El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad  Administrativa. 
III. El acuerdo por  el que  se ordena  citar a la audiencia  inicial  de  procedimiento de responsabilidad  

administrativa. 
IV. En las  faltas  administrativas graves el acuerdo por  el que  remiten  las constancias originales del 

expediente del procedimiento administrativo al tribunal encargado de resolver el asunto. 
V. Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o  terceros,  con la imposición  de medida de apremio.  

VI. La resolución definitiva  que se pronuncie  en el procedimiento administrativo  y.  
VII. Las  demás  que así se  determinen en la  ley  o las autoridades sustanciadoras  o resolutorias 

consideren pertinentes   para el mejor  cumplimiento  de sus resoluciones. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS RECURSOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

ARTÍCULO 69.- El recurso de revocación podrá promoverse por los Servidores Públicos que resulten 

responsables por la comisión de faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones 

administrativas que se dicten en términos del Libro Segundo, Título Segundo, Capítulo III, Sección Primera, de 

la Ley General, por el Órgano Interno de Control, quienes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 

notificación respectiva.  

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación que promuevan los servidores públicos que resulten 

responsables por la comisión de faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones 

administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto en el la Ley General, la Ley Estatal o el presente 

reglamento, serán impugnables ante el tribunal, vía el juicio contencioso administrativo.  

Para su trámite y resolución se estará en lo dispuesto en la Ley General.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

ARTÍCULO 70.- El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las autoridades 

substanciadoras o resolutorias que admitan, desechen o tengan por no presentado el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, la contestación o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento 

del procedimiento de responsabilidad administrativa antes del cierre de instrucción; y aquéllas que admitan o 

rechacen la intervención del tercero interesado. 

Para su interposición, trámite y resolución se estará en lo dispuesto en la Ley General.  

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

ARTÍCULO 71.- Las resoluciones emitidas por el Tribunal, en las que se determine imponer sanciones por la 

comisión de faltas administrativas graves o faltas de particulares, y en las que se determine que no existe 

responsabilidad administrativa por parte de los presuntos infractores, ya sean servidores públicos o particulares, 

podrán ser impugnadas por los responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la 

instancia y conforme a los medios que determine la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Querétaro, y la Ley General.  
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SECCIÓN CUARTA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 72.- Las resoluciones definitivas que emita el Tribunal podrán ser impugnadas por  el Órgano 
Interno de Control,  interponiendo el recurso de revisión, mediante escrito que se presente ante el propio 
Tribunal, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva. 

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley de Procedimiento Contencioso 
Administrativo del Estado de Querétaro.  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA EJECUCIÓN DE SANCIONES 

 

ARTÍCULO 73.- La ejecución de las sanciones impuestas por el  Órgano de Interno de Control, por faltas 
administrativas no graves, se llevará a cabo en los términos que establece la Ley General  y la Ley Estatal. 

ARTÍCULO 74.- Las sanciones económicas impuestas por el Tribunal a favor del Municipio de Tequisquiapan, 
Qro., o del patrimonio de los entes públicos paramunicipales constituirán créditos fiscales, según corresponda y 
se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, dirección de la tesorería municipal, a 
la que será notificada la resolución emitida por el Tribunal respectivo. 

 

LIBRO CUARTO 

DE LAS QUEJAS POR CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN 

FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

 

TÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES PARA LA 

ATENCIÓN DE QUEJAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 75.- El Órgano Interno de Control establecerá áreas específicas a las que el público tenga fácil 

acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas por conductas de los Servidores Públicos que se 

aparten de los principios y directrices que deben regular su actuación en términos de la Ley General y de la Ley 

Estatal. 
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También conocerá quejas que se promuevan en los términos de éste Libro, en contra de los titulares de sus 

Órganos Internos de Control y del personal que se encuentra adscrito a este último de las entidades 

paramunicipales. 

En los demás entes públicos, serán los Órganos Internos de Control, quienes establezcan las normas y 

procedimientos señalados en este artículo. 

Artículo 76. En caso de que derivado de las actuaciones que el Órgano Interno de Control realicen con motivo 

de las quejas que se promuevan de conformidad con lo dispuesto en este Libro, se tenga conocimiento de la 

presunta comisión de una falta administrativa, se dará cuenta de ello a las autoridades competentes para que 

procedan en términos de la Ley General, Ley Estatal, del presente Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente reglamento entrará en vigor el 19 de Julio de 2017. 

Artículo Segundo.- Se abroga el Reglamento Interior de la Contraloría  Municipal de Tequisquiapan Querétaro, 

publicado en el periódico oficial del gobierno del estado “La Sombra de Arteaga”, el 8 de enero de 2010 (P. O. 

No. 2). 

Artículo Tercero.-  Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto 

en el presente reglamento. 

Artículo Cuarto.- Los procedimientos administrativos iniciados por este  Órgano Interno de Control  con 

anterioridad a la entrada en vigor  del presente  reglamento,  serán concluidos conforme a las disposiciones 

aplicables vigentes al momento en  que se iniciaran. 

Artículo Quinto.- Las obligaciones previstas en el presente reglamento, cuyo cumplimiento se encuentre sujeto 

a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán exigibles, cuando así lo 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Sexto.- El titular del Órgano Interno de Control, así como el personal adscrito al mismo, seguirán 

teniendo las facultades que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 

publicada en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 26 de junio de 2009 (No.45.), así como por lo 

dispuesto en el Reglamento Interior de la Contraloría Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, publicado en el 

periódico oficial del gobierno del estado “La Sombra de Arteaga”, el 8 de enero de 2010 (P. O. No. 2), para 

substancias y concluir los procedimiento de responsabilidad administrativa iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley General, la Ley Estatal y del presente reglamento.  

Artículo Séptimo.- El titular del Órgano Interno de Control nombrado en la administración municipal dos mil 

quince dos mil dieciocho, concluirá el periodo que corresponde a su nombramiento siendo el treinta de 

septiembre del año dos mil dieciocho, continuando en el cargo por un periodo más que concluirá el día 

dieciocho de julio del año dos mil veintiuno, y podrá ser ratificado por un periodo más de cuatro años. 
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Artículo Octavo.- En el caso en el que el Municipio  no cuente  con las tecnologías  de información  y 

comunicación  necesarias, para llevar a cabo la presentación de las declaraciones de situación patrimonial,  

podrán  emplearse de formatos impresos,  siendo responsabilidad  del  Órgano  Interno de Control la 

verificación de dichos formatos de forma  digitalizada.  

 

Artículo Noveno.- Se instruye al Oficial Mayor para que proceda a la adecuación del Manual General de 

Organización del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y su organigrama en lo que corresponda, de 

conformidad a la Ley General, la Ley Estatal y el presente reglamento. 

 
 

C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 

C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE “REGLAMENTO INTERIOR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO”, EN LA SEDE 

OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

 

 

 

C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

 

EL C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE, con fundamento en lo previsto en los artículos 109, 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 30 fracción I y penúltimo párrafo, 31 fracción I, 32 fracciones VIII, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 152  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 35 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Querétaro, se expide el presente Código de Ética; 31, 464, 465, 468, 470 fracción I, 471, 472 y 473 

del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 11, 12, 44 y 106 del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; y 

CONSIDERANDO 

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto  en Artículo  115 de  la  Constitución  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los estados  adoptarán  para  su  régimen  interior,  la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y  popular,  teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa  el municipio  libre. 

Segundo.- En base a lo anterior, cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. 
 
Tercero.- De igual forma, en la Ley suprema  se  describe  que  los  municipios,  están facultados para  que  de  
manera  autónoma  puedan  realizar  las  adecuaciones pertinentes para  el  ejercicio  de  las  funciones  del 
Ayuntamiento. 

Cuarto.- De manera particular, en la Constitución Política del Estado de Querétaro menciona que la 
soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el poder público que se 
instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo,   democrático y popular, teniendo como base de su organización política y administrativa el 
municipio libre. 
 
Quinto.- Que conforme lo establece el artículo 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento tiene la facultad de adecuar su reglamentación en la medida en que se modifican las condiciones 
políticas, sociales y económicas, por los diferentes aspectos de la vida comunitaria, con la finalidad de preservar 
su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
Sexto.- Que los ayuntamientos se encuentran facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular 

las materias de su competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de su 

jurisdicción, que organicen la administración pública municipal. 

Séptimo.-Que resulta pertinente codificar, simplificar, sistematizar y modernizar el marco jurídico en el que se 

sustenta la acción del gobierno municipal, lo anterior para un mejor desempeño de las funciones de los 

servidores públicos, se expide el presente Código de Ética del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  

Octavo.- Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 de julio de 2017, en el Tercer Punto inciso B) del orden del día, 
tuvo a bien aprobar por unanimidad con catorce votos a favor, el siguiente: 
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. El Presente Código de Ética es de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos que 

conforman la Administración Pública del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, y tiene por objeto: 

 
Orientar la actuación de los servidores públicos, a través de un conjunto de principios, valores y aptitudes éticas  
inherentes al servicio público. 
 

2. Se entiende por Servidor Público, para este Código, a toda persona física que desempeñe o haya 
desempeñado un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, sea éste temporal o permanente, en las distintas dependencias o entidades municipales y/o 
paramunicipales, comprendidas en todos los niveles bajo cualquier vínculo contractual, eventual o 
permanente, remunerado o por honorarios. 

 

3. Todos los Servidores Públicos en su proceder deben atender puntualmente lo que en este Código se 
establece. 

 
Por lo tanto, el ingreso como servidor público a la Administración Pública del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, en cualquier modalidad contractual que se presenten en el mismo, implica el conocimiento del 
presente Código suscribiendo una carta compromiso de su correspondiente acatamiento real y honesto. 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
 

4. DISCIPLINA 
El Servidor Público pondrá en práctica, en toda circunstancia u ocasión, acciones de una manera ordenada y 
perseverante para alcanzar un bien o fin determinado. 

 

5. LEGALIDAD 
El Servidor Público debe ajustar su proceder a lo que instruya la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas que les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deberán conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

 

6. OBJETIVIDAD 
El servidor Público en el marco de sus deberes, obligaciones y/o atribuciones, deberá actuar alejado de su 
percepción subjetiva sobre las cosas y ser objetivo en la toma de decisiones. 

 

7. PROFESIONALISMO 
El Servidor Público desempeñará su empleo, cargo o comisión con total compromiso de servicio, buscando la 
excelencia y actuando con mesura y responsabilidad, lo que implica ser respetuoso, puntual, pulcro y humilde, 
asumiendo el compromiso de desempeñar sus funciones y atribuciones de forma adecuada. 

 

8. HONRADEZ 
El Servidor Público desempeñará su empleo, cargo o comisión, sin obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que el Municipio le otorga por el desempeño de sus funciones, sea para sí, 
para su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o donde las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 
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9. LEALTAD 
El Servidor Público actuará con honradez y legalidad, poniendo sobre el interés personal, el honor que 
representa servir a la nación desde el servicio público. 

 

10. IMPARCIALIDAD 
El Servidor Público actuará sin conceder preferencias, privilegios, ventajas o tratos diferenciados a persona 

alguna, sin que por razones injustificadas, no deba dársele el mismo trato cuando sean circunstancias iguales. 

11. INTEGRIDAD 
El Servidor Público debe mostrar una conducta honorable y ejemplar, para generar credibilidad y fomentar la 
cultura de la confianza de la sociedad en las instituciones municipales. 
 
 

 

12. RENDICION DE CUENTAS 
El servidor Público dará cuenta y justificación de las acciones del quehacer gubernamental, así como 
responder de las acciones u omisiones en las que se incurra en responsabilidad administrativa en el ejercicio 
de sus funciones. 

 

13. EFICACIA 
El servidor Público contará con la capacidad de alcanzar las metas y objetivos planteados en la dependencia 
en la que se encuentra adscrito, con la independencia del modo y cantidad de los recursos empleados, es 
decir, lograr las metas y objetivos programados disminuyendo tiempos, formas, recursos materiales y 
humanos. 

 

14. EFICIENCIA 
El Servidor Público alcanzará las metas y objetivos, teniendo una cultura de servicio orientada al logro de 
resultados, procurando dar lo mejor de sí mismos. 

 
 

CAPÍTULO III 
VALORES INSTITUCIONALES 

 
 

15. EQUIDAD DE GENERO 
Los Servidores Públicos, en el ámbito de su competencia y atribuciones, garantizarán que los hombres y 
mujeres en igualdad de condiciones, posibilidades y oportunidades, tendrán acceso a los bienes y servicios 
públicos, a los programas y beneficios institucionales, y a participar en las convocatorias correspondientes para 
obtener un empleo, cargo o comisión en el servicio público municipal. 

 

16. TRANSPARENCIA 
Cumplir con el principio de máxima publicidad a excepción  de la información que por su naturaleza se 
encuentre clasificada como confidencial y/o reservada. 
 

17. RESPETO 
Dar una atención con decoro y rectitud a las personas que por su empleo cargo o comisión tenga relación, sin 
que influya su sexo, religión o estatus social. 

 

18. APTITUD 
Desempeñar la labor pública con ánimo positivo ante los retos de la sociedad. 

19. INTERÉS PÚBLICO 
El Servidor público actuará buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de 

la sociedad, por encima del interés personal. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
 

20. El servidor Público que se desempeñe sin apego a los valores y principios señalados en el presente código, 
incurrirán en posibles faltas, infracciones, y/o responsabilidades administrativas, las que se sancionarán de 
acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 

 

21. En caso de incurrir en posibles delitos civiles o penales, estos se iniciarán Independiente del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, y con la ley aplicable en la materia. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor el 19 de julio del año 2017. 
 

 
C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 

 

C. HÉCTOR CARBAJAL PERAZA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 

QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE “CÓDIGO DE ÉTICA DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO”, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

C. RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 

 
 
 

AVISO 

 

COMUNICO AL PUBLICO EN GENERAL, QUE CON FECHA 6 SEIS DE JULIO DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE, HE COMENZADO A EJERCER EL CARGO DE NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 1 UNO DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE CADEREYTA DE MONTES, ESTADO 

DE QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 35 TREINTA Y 

CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE CON FECHA 21 VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE, FUERA PUBLICADO EL ACUERDO POR EL CUAL FUI DESIGNADA CON TAL CARÁCTER 

POR EL CIUDADANO FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE QUERETARO Y QUE HABIENDOSE INSCRITO DICHO NOMBRAMIENTO EN EL ARCHIVO 

GENERAL DE NOTARIAS EN FECHA 6 SEIS DE JULIO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE. 

 

EL DOMICILIO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DE LA DEMARCACION NOTARIAL DE 

CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO, LO ES EL UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO 

NUMERO 7 SIETE, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE, ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

ATENTAMENTE 

 

LIC Y NOT. ERIKA ALEJANDRA HERNANDEZ GARFIAS 

NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NO. UNO 

CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO 

Rúbrica 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 47.18 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 141.54 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 
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